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El Grupo Financiero BBVA Bancomer (el Grupo 
o BBVA Bancomer) es una subsidiaria del Grupo 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Grupo BBVA), 
empresa controladora filial del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria (BBVA), uno de los grupos 
financieros líderes en Europa. 

BBVA Bancomer es una institución financiera 
con importante presencia en México que 
ofrece una amplia variedad de productos y 
servicios financieros a través de su extensa red 
e infraestructura. Realiza su actividad principal a 
través de BBVA Bancomer (el Banco), subsidiaria 
bancaria líder en México en términos de 

Perfil del Grupo
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PrivadaCorporativos

Empresas y Gobierno

PyMEs y Negocios

Micronegocios 

Patrimonial

Personal

Servicio preferente

Bancario

Banca Express

depósitos, cartera de crédito, número de cajeros 
automáticos y número de sucursales.

El modelo de negocio de BBVA Bancomer 
consiste en la atención y distribución 
especializada de productos y servicios para cada 
tipo de cliente. BBVA Bancomer mantiene una 
filosofía de control de riesgo y tiene un objetivo 
de crecimiento rentable en el largo plazo.

El Grupo trabaja por un futuro mejor para 
las personas, al ofrecer a su clientela una 
relación de beneficio mutuo, servicio proactivo, 
asesoramiento y soluciones integrales.



Nuestra misión
• Generar confianza al servir más y mejor 
a nuestra clientela, con transparencia e 
integridad y ofrecer siempre productos 
y servicios de la más alta calidad.

• Proporcionar a nuestros colaboradores las 
mejores condiciones para su desarrollo integral.

• Ser solventes y ofrecer rendimientos 
atractivos a nuestros accionistas.

• Apoyar el bienestar social como una 
resultante de la actividad del negocio.
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Estructura del Grupo

BBVA Bancomer, S. A.
99.99% 

Afore Bancomer, S. A. de C. V. 75.00% 

Bancomer Financial Holdings, Inc. 100.0%

Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, 
S. A. de C. V.

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S. A. de C. V.
99.99% 

BBVA Bancomer Operadora, S. A. de C. V.
99.99%

Hipotecaria Nacional, S. A. de C. V. 
99.99% 

BBVA Bancomer Gestión, S. A. de C. V.
99.99% 

Seguros BBVA Bancomer, S. A. de C. V.
75.01% 

Pensiones BBVA Bancomer, S. A. de C. V.
99.99%

Preventis, S. A. de C. V.
91.59% 

BBVA Bancomer Servicios Administrativos
99.99% 
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Liderazgo
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Crédito 
auto

1,811 235

1,223 312
645

610
434

147

12

33

87

Sucursales

1 1 1 1 11 1 1 1
Afore

2 2
Activos Soc. de 

inversión
Captación 
tradicional1

Cartera 
vigente

Captación 
vista

Consumo 
total

Banca-
seguros

No. de 
hipotecas 
nuevas

Fuentes: CNBV, JATO, SHF, CONSAR, AMIS, AMIB y AHM. Cifras en miles de millones de pesos.   
Nota: El mercado incluye Sofoles hipotecarias. Las sucursales incluyen únicamente la red comercial.
1 Exigibilidad Inmediata, Plazo y Títulos de Crédito Emitidos.

15.8% 16.1%

20.8% 22.8%
23.6%

24.8% 26.4%
31.1%

32.6%

40.9%

54.8%Diciembre 2011
Participación de mercado

Lugar
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Presencia
República Mexicana
1,811 sucursales
35,320 empleados
7,710 cajeros automáticos 



Información relevante
Indicadores generales de la Banca Múltiple

Dic. 09 Dic. 10 Dic. 11

Total Instituciones Banca Múltiple 40 41 42

Sucursales 10,736 11,291 11,498

Empleados 160,931 164,707 193,455

Activos totales de la Banca (mdp) 4,745,313 5,215,553 5,824,690

PIB constante (mdp) 33,434,716 35,280,041 36,669,028

Cartera total bruta, % del PIB 14.2% 14.8% 15.9%

Cartera total bruta de la Banca (mdp) 1,976,306 2,142,776 2,471,938

Captación total, % del PIB 5.9% 6.1% 6.7%

Captación total (mdp) 2,307,425 2,533,327 2,759,971

Relevancia de BBVA Bancomer en la economía mexicana

Dic. 09 Dic. 10 Dic. 11

Activos totales (mdp) 1,093,391 1,098,162 1,222,914

Participación de activo total 22.4% 20.7% 20.8%

Captación tradicional / activo total 53.8% 56.2% 52.8%

Fuente: CNBV, Banxico

Fuente: CNBV

Información de BBVA Bancomer que incluye Sofoles hipotecarias.
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Valor Económico Añadido (EVA) por grupo de interés

Dic. 09 Dic. 10 Dic.11

Dividendos 16,231 16,209 18,633

Gastos de personal 14,158 14,517 15,388

Gastos por intereses 44,984 28,352 30,825

Gastos de administración y operación 11,960 11,928 12,967

Impuestos 7,463 9,367 9,130

Contribuciones a la comunidad: recursos destinados 94,344 81,717 91,780

Valor económico generado y distribuido

Valor económico generado 92,902 93,825 98,358

Margen de intermediación 67,240 67,053 71,264

Comisiones netas 20,840 20,612 20,408

Otros ingresos ordinarios (1) 4,822 6,160 6,686

Valor económico distribuido 50,959 55,296 60,955

Dividendos 16,231 16,209 18,633

Gastos generales de administración (2) 13,107 15,203 17,804

Impuestos 7,463 9,367 9,130

Gastos de personal 14,158 14,517 15,388

Valor económico retenido 39,369 37,201 37,403

EPRC y amortizaciones + depreciaciones (3) 29,444 18,222 18,208

Reservas 9,925 18,979 19,195

Fuente: BBVA Bancomer

1. Incluye resultado por intermediación + otros ingresos o egresos de la operación + participación en el resultado de subsidiarias y asociadas.
2. Incluye gastos generales - impuestos - IPAB - depreciación y amortización.
3. EPRC = Estimaciones preventivas para riesgos crediticios.
Cifras en millones de pesos con información del Grupo Financiero BBVA Bancomer.
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Informe del Director 
General y Presidente 
del Consejo de 
Administración

(excluyendo la vivienda antigua) alcanzó los
603,370 millones de pesos (mdp), un 10%
superior al observado un año antes.

El financiamiento mediante de tarjeta de crédito
y para el consumo de las familias presentó una
evolución muy favorable, apoyado en una sólida
plataforma de riesgo y en el conocimiento de
nuestra clientela, al crecer 24% durante 2011.

Asimismo, BBVA Bancomer amplió a más de 2
millones de clientes el programa “Paga Bien,
Paga Menos” de tarjeta de crédito que permite
al cliente que pague puntualmente, pagar una 
tasa de interés menor que, además, se reduce en 

En 2011 la economía mexicana continuó la 
senda de recuperación iniciada a principios 
de 2010. Esto se vio reflejado en positivos 
resultados para BBVA Bancomer, lo que nos 
permitió diferenciarnos respecto de nuestros 
principales competidores.

En nuestro continuo compromiso con el país, BBVA 
Bancomer presentó un crecimiento favorable del 
crédito y de la captación de recursos del público, 
así como mayor inversión en infraestructura, 
innovación y tecnología.

La actividad crediticia presentó una evolución 
dinámica. En 2011, el crédito total vigente 
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apoyó a un mayor número de empresas micro, 
pequeñas y medianas.

La estructura de la cartera de crédito mantuvo
una adecuada diversificación, con proporciones
similares al cierre de 2010. El crédito comercial
representó el 52% del total, seguido por el
financiamiento a la vivienda y de préstamos al
consumo con el 24% del total, respectivamente.

El crecimiento del crédito ha venido
acompañado de indicadores de calidad crediticia 
adecuados y estables. Al cierre de 2011, el 
índice de cartera vencida se ubicó en 3.1%, bajo 
parámetros de contabilidad local. Por su parte, el 
cargo a resultados por provisiones crediticias nos 
permite reflejar una prima de riesgo en niveles 
bajos de 3.4%, que se compara favorablemente 
con el 3.7% registrado en 2010.

La captación de recursos totales, que incluyen
depósitos bancarios, reportos y títulos de
crédito emitidos, ascendió a 645,122 mdp
en diciembre de 2011, lo que representa un
incremento interanual de 5%. Destaca la positiva
evolución de la vista, que crece a un ritmo de
9% interanual y continúa siendo el principal
componente del pasivo, lo que permite  
mantener una rentable estructura de fondeo.

En los recursos fuera de balance, sobresalió el
comportamiento de las sociedades de inversión, 

un punto porcentual cada seis meses. Por su 
parte, el número de nuevos créditos de auto, 
personales y de nómina creció 16% respecto a 
diciembre 2010.

El nuevo otorgamiento de crédito para la
adquisición de vivienda creció 13% durante
2011. Con este nivel de actividad, BBVA
Bancomer ha reforzado su posición de liderazgo
en financiamiento hipotecario, al otorgar una
de cada tres nuevas hipotecas en el mercado de
bancos y Sofoles. Además, BBVA Bancomer ha
sido clasificado por S&P como “Excelente” en la
administración de carteras hipotecarias.

El crédito comercial, que incluye empresas,
PyMEs, entidades financieras, desarrolladores
de vivienda y gobierno, mantuvo una tendencia
ascendente y, durante el segundo semestre del
año, aumentó 25,830 mdp. El financiamiento
para empresas creció a un ritmo de 15%,
sustentado en la atracción de nuevos clientes.

Durante 2011, BBVA Bancomer mantuvo su
compromiso con el otorgamiento de crédito para
las PyMEs, apoyado en un modelo de negocio
especializado y con el valioso respaldo de las
Garantías Nafin. El saldo del crédito para este
segmento aumentó a un ritmo interanual de 21%
y, por eso, BBVA Bancomer fue reconocido por
la Secretaría de Economía con el Galardón PyME
2011 por ser el intermediario financiero que 
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oficinas de redes especializadas; 7,710 cajeros 
automáticos, y más de 116,000 terminales 
punto de venta.

Los negocios no bancarios mostraron un positivo
desempeño. Seguros Bancomer mantuvo una
actividad comercial elevada que le permitió
registrar una utilidad neta de 3,096 mdp,
18% más que hace un año, manteniéndose
como líder en el segmento de bancaseguros.

Afore Bancomer se consolidó como líder en
el segmento de ahorro voluntario y logró un
desempeño destacado en el rendimiento bruto
anual que ofrece a sus clientes.

Durante 2011, BBVA Bancomer mantuvo una
elevada solvencia; el índice de capitalización se
ubicó en 15.8% al cierre del año, por encima
del mínimo requerido por la regulación, a través
de un modelo de gestión independiente y
autónomo de la matriz.

BBVA Bancomer continuó gestionando
activamente la liquidez para seguir impulsando
el crecimiento del negocio. En 2011, se
colocó con éxito en el mercado internacional,
en América Latina, Estados Unidos,
Reino Unido y Asia, notas de capital por 
2,000 millones de dólares. Se trata de la 
operación más grande en la historia realizada por 
un banco en América Latina y entre instituciones 
que operan en mercados emergentes. 

cuyos activos en administración cerraron 2011
en 281,818 mdp, un aumento de 11% respecto
al cierre de 2010.

Dentro de los nuevos productos de inversión
que ofrecimos a nuestros clientes, destacó el
lanzamiento del ETF CHNTRAC que da acceso
a la inversión en China al replicar la evolución
del índice China SX20 conformado con los 20
valores de mayor liquidez, que representan a
todos los sectores de dicha economía.

BBVA Bancomer se ha posicionado como el
banco mexicano con mayor oferta de ETFs
en Latinoamérica con seis fondos con activos
administrados equivalentes a 15,316 mdp al 
cierre del año.

BBVA Bancomer continúa aprovechando
las oportunidades que ofrece el mercado
mexicano mediante el desarrollo de su
proyecto de expansión, puesto en marcha
en 2010. Este proyecto representa un
esfuerzo de inversión muy importante en
innovación, tecnología e infraestructura.

En este sentido, BBVA Bancomer cuenta con
la mayor red de oficinas del país, ubicadas
estratégicamente a lo largo y ancho del territorio
mexicano, así como con una de las mejores 
redes de cajeros automáticos y terminales punto 
de venta. Al cierre de 2011, contábamos con 
2,043 sucursales BBVA Bancomer, incluyendo 
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con tu futuro al llevarlo a las universidades, en
donde recibieron capacitación más de 18,000
jóvenes que, sumados al resto de los 
participantes en los talleres, dan un total de 
413,214 personas capacitadas en finanzas 
personales este año.

El impulso continuo al acceso a servicios
financieros de los sectores no bancarizados de
la población ha llevado a BBVA Bancomer a
desarrollar productos  novedosos como la 
Cuenta Express, la cual convierte al celular 
en una cuenta bancaria de una manera fácil y 
segura, lo que le permite a las personas que 
no contaban con una sucursal cercana a su 
localidad realizar operaciones bancarias a través 
de su teléfono celular.

Como parte del compromiso con el medio
ambiente, está mantener nuestros inmuebles
en buenas condiciones para que se haga
un uso eficiente de recursos naturales como
el agua, la electricidad y el gas. Este año se
recertificaron 5 edificios de BBVA Bancomer bajo
la norma ambiental ISO 14001, y obtuvieron
dicha certificación cinco edificios más. 
Se continúa remodelando sucursales con 
marquesinas de bajo consumo eléctrico (LEDS).

Por medio del programa de Becas de Integración
"Por los que se quedan", que actualmente
cuenta con 15,000 becarios vigentes, se

En el mercado local se emitieron más de 
10,000 mdp en certificados bursátiles y de 
desarrollo durante 2011. Con esto se demuestra 
la importante presencia de BBVA Bancomer 
en los mercados de capital y la confianza que 
los inversionistas tienen en el desempeño y 
expectativas de negocio.

Por su parte, la positiva evolución de la
actividad de crédito y captación, acompañada
de una buena gestión del riesgo, permitió que
BBVA Bancomer presentara buenos resultados
financieros con una utilidad de 27,710 mdp, 
lo que representa un crecimiento de 4% con 
respecto 2010. Mantuvimos ingresos estables, 
con una mejora en los indicadores de calidad de 
activos y una elevada rentabilidad.

BBVA Bancomer, en su compromiso con la
sociedad mexicana, continúa dando pasos firmes
al conseguir el tercer lugar en el ranking de
“Banco más sustentable”, en el que participan
55 empresas. El Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) es quien otorga este 
reconocimiento que abarca temas de 
sostenibilidad ambiental, social y de gobierno 
corporativo. Asimismo, ocupa el tercer lugar, 
entre 86 empresas participantes, en la lista de 
empresas más transparentes según el Índice de 
Transparencia en Sustentabilidad Corporativa en 
México. Además, en 2011 se amplió la cobertura 
del programa de educación financiera Adelante 
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dio la bienvenida a 5,000 nuevos jóvenes
de la generación 2011-2014 para que, con
el apoyo brindado, concluyan sus estudios de 
secundaria satisfactoriamente. BBVA Bancomer 
cumplió diez años apoyando la Olimpiada del 
Conocimiento Infantil, por medio de la cual se 
ha becado a más de 8,000 niños hasta la fecha.

Aprovecho la oportunidad para refrendar el
compromiso de nuestra institución con el
Pacto Mundial de las Naciones Unidas, al cual 
se adhirió BBVA Bancomer en 2003, y cuyos 
principios se han incorporado en este Informe 
como parte de la Comunicación de Progreso 
para este periodo.

Agradezco la dedicación permanente de nuestros
equipos de trabajo, la preferencia de nuestros
clientes y, a los miembros de nuestro Consejo de
Administración, su dedicada actuación para 
seguir fortaleciendo nuestra institución.

En 2012, buscaremos consolidar la posición de 
liderazgo de BBVA Bancomer, al ofrecer más 
y mejores productos y servicios a nuestros 
clientes, con especial atención a las necesidades 
de cada uno de ellos para seguir Adelante.
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En 2011, la Banca Comercial fortaleció 
su liderazgo en el mercado, gracias a los 
resultados destacados obtenidos. Esto permitió 
dar continuidad a la estrategia basada en la 
innovación, la transformación y un mayor 
acercamiento a los clientes.

Innovación

Lanzamos productos de inversión novedosos para 
nuestros clientes. Como ejemplo tenemos Meta 
Ahorro, un programa de ahorro en el que el 
cliente tiene la opción de elegir la meta del ahorro 
y el plazo (entre 6 y 36 meses). También, en Plan 
Lealtad, se pueden invertir desde 25 mil pesos 
premiando la lealtad del cliente con rendimientos 
de hasta 6% y con liquidez mensual.

Asimismo, para impulsar el acceso a servicios
bancarios de manera sencilla y a bajo costo,
establecimos una alianza con Telcel, lo que
permitió incorporar en el SIM (chip) del celular el 
servicio de Bancomer móvil. Cerramos el año

con 687 mil clientes registrados en Bancomer 
móvil y éstos realizaron 11.4 millones de
transacciones. Además, lanzamos la primera
cuenta móvil en México, denominada Cuenta
Express, que opera fácilmente mediante el
celular, ya que el número de celular es también el 
número de cuenta del cliente. Al cierre de 2011, 
habíamos registrado ya más de 940 mil cuentas.

Durante el año, instalamos en 1,200 cajeros
automáticos (ATMs, por sus siglas en inglés)
una nueva plataforma con una navegación más
amigable e intuitiva mediante pantallas táctiles, 
lo que mejoró considerablemente la experiencia 
de uso y el tiempo de respuesta.

Para el financiamiento a la vivienda, lanzamos
Hipoteca Temporada, orientada al segmento
asalariado, independiente y mixto, para la
adquisición de viviendas con un valor mayor a
1.2 mdp. Asimismo, mantenemos el liderazgo
del nuevo financiamiento a la vivienda otorgando 
una de cada tres hipotecas originadas por el 
sector privado.

Resumen de operaciones 
Banca Comercial
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Para el segmento de pequeñas y medianas
empresas, se fortaleció la plataforma YoSoyPyME
(http://www.yosoypyme.net/) y se puso en
marcha un taller de crédito. Para incentivar la
participación en el taller, se otorgaron precios más
bajos de crédito a quienes lo cursaron.

Adicionalmente, se lanzó la primera campaña
dirigida al segmento de microempresarios,
y se alcanzó la cifra de 3,178 clientes acreditados. 
Adicionalmente, obtuvimos dos reconocimientos: 
el Galardón PyME, por tercera vez en cuatro años, 
y el Reconocimiento de NAFIN por ser el banco 
más activo en otorgamiento de créditos PyMEs.

En el servicio de banca en línea Bancomer.com, 
alcanzamos cerca de 1.5 millones de usuarios. 
Y hemos sido premiados, por tercer año 
consecutivo, como el mejor portal de comercio 
electrónico por la Asociación Mexicana de 
Internet (AMIPCI), y como el mejor portal de 
internet de comercio electrónico y negocios por
el Instituto Latinoamericano de Comercio 
Electrónico (ILCE).

Transformación

En 2011, se integró el negocio hipotecario
individual a la Banca Comercial y el
negocio promotor a la Banca de Empresas.
Adicionalmente, creamos la figura del Ejecutivo

de Autoservicio en 350 sucursales, que invita
y apoya a los clientes en el uso de los cajeros 
automáticos y Practicajas para maximizar su 
aprovechamiento, con el fin de impulsar el uso 
de medios electrónicos.

Acceso a clientes

Enfocados en ofrecer un mejor servicio al cliente,
hemos logrado incrementar la productividad de
la red comercial, medida como la capacidad de
venta de productos estratégicos por ejecutivo al
mes, con un crecimiento de 22.7% en el año.

Logramos atraer a 380 mil nuevos clientes en
cuentas de nómina (“nominados”), con el apoyo 
de la simplificación de procesos.

Con el impulso a la venta de productos mediante 
los cajeros automáticos, se colocaron más de 
100 mil créditos al consumo y se contrataron 
más de 5,000 pólizas a la semana de Seguro 
Retiro Efectivo.

Se incluyó a las cadenas OXXO y Soriana como 
corresponsales certificados por la CNBV, lo 
cual nos permitió alcanzar un total de 17,973 
(puntos de venta) tiendas operando como 
corresponsales, con más de 40 millones de 
transacciones anuales.
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Unidad de Crédito al Consumo
Esta unidad gestiona la cartera de consumo 
y de tarjetas de crédito, rubros que han 
crecido de manera constante, lo que permitió 
mantener una participación de mercado 
elevada, por encima del 30% durante 2011. 
También gestiona el financiamiento mediante 
nómina y los créditos personales.

El impulso del crédito a través de canales 
alternativos a la sucursal ha permitido que 
la colocación por esta vía alcance un 15% 
sobre el total colocado, lo que favorece la 
multicanalidad y permite incrementar las 
opciones de distribución de productos, la 
vinculación de los clientes, y la eficiencia en 
los procesos de apertura y aprobación de 
créditos, así como mantener indicadores de 
riesgo muy positivos. 

Cabe destacar que nuestra plataforma de 
riesgo nos permite controlar y diferenciar el 
comportamiento crediticio de cada cliente 
para identificar problemas de pago desde 
el principio y ofrecer un plan de apoyo 
con tarifas preferenciales. Como ejemplo 
tenemos el programa de apoyo permanente 
denominado Paga Bien, Paga Menos que, 

desde 2009, ha sido uno de los pilares del 
éxito de esta unidad. A finales de 2011, 45% 
de nuestra base actual de clientes estaba 
inscrita en dicho programa, el cual ofrece 
mejores tasas de interés para aquellos clientes 
que registran un buen comportamiento 
crediticio, lo que nos ha permitido fortalecer 
nuestra relación con los clientes.

También hemos logrado monitorear el 
comportamiento crediticio de nuestros 
clientes para crecer con calidad al ofrecer 
créditos preaprobados a través de 
nuestra red de distribución multicanal. En 
2011 otorgamos más de 123 mil créditos 
preaprobados mediante nuestros cajeros 
automáticos, un 27.8% más que en 2010.
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Banca de Empresas
Esta banca atiende a 8,238 clientes, un 16% más 
que en 2010, por medio de nuestra amplia red de 
85 oficinas y 350 representantes especializados. 
Esto nos ha permitido otorgar más de 1,000 
créditos nuevos a clientes que no tenían productos 
de activo, lo que equivale a que el 21% de los 
clientes empresariales contaran con, al menos, un 
producto de inversión a finales de 2011.

La baja penetración en este segmento nos 
abre una gran cantidad de oportunidades para 
seguir ampliando nuestra oferta de préstamos 
y de gestión de efectivo. Por esa razón, hemos 
incrementado significativamente la vinculación, 
hasta lograr que el 66% de nuestros clientes 
cuente con más de cinco familias de productos 
de BBVA Bancomer. 

Asimismo, se han ofrecido nuevas soluciones 
de cobro para potenciar algunos de nuestros 
productos más populares, tales como Tesorería 
Integral Bancomer, que ofrece una operación 
más fácil y rápida de las transacciones 
financieras de nuestros clientes mediante la 
instalación de software de alta tecnología a 
través de nuestra página web, y Multipagos, 
software que ha optimizado el proceso de 

recolección. Todo esto nos ha permitido 
aumentar la productividad, medida como el 
número de productos vendidos por ejecutivo al 
mes, en 24% anual.

El segmento de desarrolladores de vivienda, 
que antes lo gestionaba la Banca Hipotecaria, 
se fusionó con la Banca de Empresas. Esto ha 
permitido realizar procesos más eficientes y 
consolidar nuestra estrategia para ofrecer mejores 
productos y servicios a nuestros clientes.

Para fortalecer el negocio del arrendamiento 
financiero en el banco, en 2011 se concretó 
la compra de FacilLeasing, una empresa 
mexicana de leasing que cuenta con más de 
23,000 vehículos administrados y más de 5 mil 
mdp en activos.
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Banca de Gobierno
Esta banca atiende a instituciones federales, 
estatales y municipales. Contamos con 
10,491 clientes a los que se les da servicio 
mediante nuestra red de 38 oficinas y 99 
ejecutivos especializados.

La diversidad de productos y servicios que ofrece 
esta banca a sus clientes ha permitido mostrar un 
crecimiento de 14.8% en el año, hasta alcanzar 
más de 88 mil mdp al cierre de 2011.

En los últimos dos años, se introdujo un 
nuevo modelo operativo en estas oficinas 
para eliminar las actividades administrativas 
de los representantes y aumentar los atributos 
comerciales en las oficinas. Como resultado 
de esta estrategia, se observó una importante 
mejora en la productividad (20% anual), 
medida como el número de productos vendidos 
por ejecutivo al mes. 

Entre algunos de los productos que ofrecemos 
a este segmento, podemos mencionar los 
pagos de nómina para los empleados públicos, 
que ayudan a reducir el uso de efectivo, y 
las soluciones de recaudación de impuestos 
para estados y municipios. En 2011, se 
instalaron 10% más terminales punto de 
venta que en 2010, y se colocaron 1,547 más 
servicios de banca electrónica para entidades 
gubernamentales que en el año anterior.
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Banca Corporativa y de Inversión
Durante 2011, se llevó a cabo la reorganización 
de los equipos de Corporate & Investment 
Banking y Global Markets bajo un nuevo modelo 
de negocio que facilita el crecimiento de ingresos 
a partir de mayor innovación y globalidad en el 
ofrecimiento de nuestros productos y servicios.

Entre las innovaciones resultado de esta 
integración se encuentran:

• Bancomer net cash.- banca electrónica 
global que permite realizar operaciones 
bancarias en línea y programadas con una 
sola herramienta, conectándose desde 
cualquier lugar, a cualquier hora y todos los 
días del año, de manera eficiente y segura.

 
• Bancomer Web Trader.- sencillo sistema 
que permite al inversionista realizar sus 
propias transacciones bursátiles en 
línea y en tiempo real; además, ofrece, 
como complemento al servicio que los 
banqueros ya brindan, información de 
mercado, análisis, noticias y herramientas 
técnicas que pueden personalizarse.

• ETF CHNTRAC.- permite invertir en China, 
una de las economías más grandes del 
mundo y con mayor potencial de expansión. 
Su creación amplió nuestra oferta a un total 
de seis ETF, lo que permitió colocarnos 
como el segundo jugador más importante 
de América Latina desde 2009.

La integración también ha permitido 
reforzar el liderazgo de BBVA Bancomer, 
liderazgo que ha sido avalado con diversos 
reconocimientos de la revista LatinFinance: 

• Best Local Investment Bank in Mexico 
2011, reconocimiento recibido por las 
operaciones de: oferta secundaria global 
por 177.5 millones de acciones para Grupo 
Financiero Banorte; Oferta Pública de 
Acciones de Grupo Financiero Banregio por 
172.5 mdd; colocación de 850 mdp en 
certificados bursátiles de Caterpillar Crédito, 
y financiación por 7,440 mdp a OHL para la 
construcción de la Autopista Urbana Norte.
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• Best Syndicated Loan, por el crédito sindicado 
por 1,145 mdd otorgado a Nemak, en el que 
BBVA Bancomer ha sido joint bookrunner.

• Best Financing Innovation, por ser 
colocador líder conjunto en la emisión de 
certificados bursátiles estructurados de 
Empresas ICA. Fue la primera colocación 
de un bono estructurado para proyectos de 
infraestructura en fase de construcción.

Además de las operaciones anteriores, durante 
2011 también destacaron las operaciones 
realizadas con dos de las paraestatales más 
fuertes de México: 

• PEMEX renegoció las condiciones de margen y 
comisiones para un crédito sindicado cerrado 

en 2010. La operación fue ejecutada en dos 
tranches: un revolver credit facility con un plazo 
de tres años por 1,250 mdd, en el que BBVA 
Bancomer participó con 145 mdd como joint 
book runner junto con cinco bancos más, y un 
term loan a cinco años por 2,000 mdd, con una 
participación de 184 mdd como banco agente.

• CFE realizó la reapertura de un bono local 
por 7,000 mdp en dos tramos: el primero, 
por 3,500 mdp en tasa variable a TIIE de 28 
días más un margen de 25 pb con un plazo 
remanente de alrededor de tres años y medio; 
y, el segundo, por 3,500 mdp al 7.62% con un 
plazo de vencimiento de nueve años y medio. 
BBVA Bancomer participó como Intermediario 
Colocador Líder Conjunto durante un periodo 
de alta volatilidad en los mercados.
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Afore

A pesar de enfrentar un entorno de mercado 
muy complicado, Afore BBVA Bancomer logró 
un destacado desempeño en los rendimientos 
anuales, al superar en 98 puntos base al promedio 
ponderado de nuestros principales competidores.

Las decisiones de inversión siempre están 
sustentadas dentro de los parámetros 
establecidos sobre la política de administración 
de riesgos, en cumplimiento de la regulación 
correspondiente, tanto la estrictamente legal 
como la de administración interna. Siempre 
se busca una gestión adecuada de los riesgos 
financieros a los que están expuestos los 
portafolios de las diferentes Afores.

Nuestro segmento previsional continúa 
creciendo, debido a que ofrecemos soluciones 
integrales a todas aquellas entidades que 
cuentan con sistemas de retiro especiales. 
Asimismo, administramos fondos estacionales, 
como cajas y fondos de ahorro colectivos. 
También ofrecemos soluciones de administración 
financiera, así como el registro individual de toda 
nuestra cartera de clientes.

Afore y Pensiones BBVA Bancomer
Dentro del segmento de Ahorro Voluntario, 
se logró superar el saldo de 1,000 mdp, lo que 
nos permite ser líderes en este segmento de 
negocio. Nuestra participación de mercado en el 
total de recursos de los trabajadores al cierre de 
diciembre de 2011 fue de 16.1%1.

Los resultados financieros muestran la fortaleza 
de BBVA Bancomer en el segmento, ya que, a 
pesar del entorno complicado, se logró que el 
resultado neto de 2011 superara al resultado 
neto de 2010 en 7.2%.

1 Sin considerar a PensionISSSTE, ya que hasta enero de 2012 se 
realizaron los primeros traspasos.
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Pensiones

Para Pensiones BBVA Bancomer, 2011 
representó un año de consolidación en su 
liderazgo. Nos distinguimos por la calidad del 
servicio y la oportunidad de respuesta, lo que 
nos ha permitido mantener una participación de 
mercado acumulada histórica de 32.6%2.

Adicionalmente, Pensiones BBVA Bancomer 
ha otorgado préstamos a sus pensionados, 
un sector de la población que no es sujeto de 
crédito para otras instituciones financieras, 
lo que resulta en un atributo adicional de los 
beneficios que se ofrecen a nuestros clientes. 
El saldo de préstamos al cierre de 2011 fue de 
813 mdp, lo cual representó una colocación de 
684 mdp durante el año.
 
El resultado neto de Pensiones BBVA Bancomer 
fue de 911 mdp, atribuible al mayor rendimiento 
que generó la administración de las inversiones, 
así como la disminución de reservas. 
 

2 Según los montos constitutivos.
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Seguros BBVA Bancomer
Seguros BBVA Bancomer reportó una emisión 
total de primas por 15,922 mdp, un crecimiento 
de 25.3% anual. Así, se logró generar una utilidad 
después de impuestos equivalente a 3,096 mdp, 
lo que representó un incremento de 17.8% en 
comparación con el año previo. 

Los excelentes resultados obtenidos permiten 
mantener el liderazgo de Seguros BBVA Bancomer 
en el segmento de Bancaseguros, con 32.6% 
de participación de mercado de acuerdo con la 
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros 
(AMIS). Esto nos coloca en la cuarta posición en el 
sector asegurador nacional en términos de primas 
emitidas (dentro de un total de 67 aseguradoras) y 
en el segundo lugar en términos de utilidad neta.

La red comercial logró una emisión de 10,295 
mdp. Este resultado se debió al buen desempeño 
de Inversión Libre Patrimonial (ILP), producto 
que emitió 4,862 mdp, el segundo mejor resultado 
anual en emisión de ILP desde su lanzamiento; y 
al de HogarSeguro, producto que emitió 281,544 
pólizas nuevas durante 2011.

Se mantuvo el crecimiento en canales alternos 
a la red comercial, segmento que reportó 
una emisión de 1’277,277 pólizas. Este 
impulso proviene principalmente del producto 
RespaldoSeguro para Hospitalización, del que 
se emitieron 377,304 pólizas.

Durante 2011, Seguros BBVA Bancomer lanzó 
Auto Alerta Bancomer, servicio que permite 
al asegurado llevar su póliza de auto en su 
smartphone (Blackberry, iPhone o Android) y 
solicitar asistencia en caso de siniestro. Estas 
acciones colocan a la aseguradora a la vanguardia 
de la innovación en el sector.
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Campañas publicitarias

Winner Card. 
Iker Casillas

Por los que 
se quedan

Educación 
Financiera

Crédito 
Hipotecario

Cuenta 
Express

Tarjeta de 
Crédito
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Finanzas
La activa gestión del Balance resultó de gran 
valor para el banco, ya que permitió mantener 
niveles de liquidez y capital adecuados para 
una operación correcta y mantener una 
baja sensibilidad del margen financiero ante 
movimientos en las tasas de interés, en un 
entorno de mercado complejo y volátil.

Como parte de la gestión de liquidez, se 
estableció un plan de financiamiento mayorista 
que se adecua constantemente a las necesidades 
del Balance. Esto ha permitido que BBVA 
Bancomer afronte adecuadamente el ritmo de 
actividad comercial que exige el entorno. Como 
parte de este programa de financiamiento, en 
2011 BBVA Bancomer emitió en el mercado 
local mexicano un total de 16,850 mdp en 
certificados bursátiles.

Adicionalmente, y con el objetivo principal de 
consolidar la base de capital e incrementar el 
aprovisionamiento de liquidez, BBVA Bancomer 
realizó, en 2011, la mayor emisión de notas 
en el mercado internacional que haya 
realizado hasta la fecha una entidad financiera 
de mercados emergentes, por un total de 
2,000 mdd, de los cuales 1,250 mdd tenían 

consideración de capital complementario y 750 
mdd, deuda senior. La demanda total fue de 2.1 
veces, con distribución en las principales plazas 
financieras internacionales.

BBVA Bancomer ha contribuido decididamente 
a los procesos de discusión sobre la adaptación 
en México de la nueva normativa de Basilea III 
en cuanto a liquidez y capital, y ha liderado las 
propuestas del sector en este terreno.
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Riesgos y Recuperación de Crédito
El conocimiento de nuestros clientes y la robusta 
plataforma de riesgos nos han permitido diseñar 
diversas propuestas para nuestros clientes, con el 
fin de que puedan tener acceso de manera más 
rápida, segura y fácil a los productos que ofrece 
BBVA Bancomer.

Además, hicimos mejoras en las herramientas 
de admisión de crédito que permiten un 
crecimiento de los volúmenes de cartera, 
controlando el riesgo de nuestra base de clientes.

Asimismo, en sintonía con la regulación bancaria 
en México, se realizó el análisis y puesta en marcha 
del cálculo de los nuevos modelos de reservas 
establecidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores para las carteras de consumo no 
revolvente, hipotecaria y de estados y municipios. 

Finalmente, en cuanto a las recomendaciones del 
Comité de Basilea, hemos generado el Manual de 
Riesgos de Liquidez y Financiamiento según las 
condiciones de Basilea III.
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Se construyó una plataforma corporativa de 
conocimiento que ayuda a segmentar con 
mayor precisión a nuestros clientes, lo que 
permite avanzar hacia la consolidación del 
mejor banco universal. Innovamos de forma 
permanente para entregar mayor valor a 
nuestros clientes, aprovechando nuestro avance 
tecnológico y facilitando el acceso a nuestros 
productos y servicios. 

Sinergia

Consolidamos las bases del Modelo de Gestión 
Estatal de Sinergia, que nos permite atender 
como un solo banco a nuestros clientes a 
partir de Planes de Negocio Multibancas que 
engloban acciones comerciales, de servicio y de 
calidad, encaminadas a atender las necesidades 
de cada región.

Plataforma Cliente

Continuamos fortaleciendo nuestra Plataforma 
Analítica Corporativa de Análisis e Inteligencia 
y hemos construido una segmentación más 

Conocimiento del Cliente
conveniente para la atención de nuestros clientes, 
al incorporar los últimos avances tecnológicos en 
materia de minería de datos.

El conocimiento adquirido con esta plataforma ha 
permitido definir estrategias más competitivas, 
lo que hace que cada contacto adicional con un 
cliente sea mejor que el anterior.

Innovación

Se implantó la Medición de Niveles de Servicio, 
con el objeto de mejorar la percepción que el 
cliente tiene de nuestros servicios.

Para consolidar nuestra posición en banca 
móvil, lanzamos Bancomer Estratega, el primer 
servicio de banca en línea para la realización de 
transacciones financieras y el segundo servicio 
de información especializada de mercados para 
clientes inversionistas en la plataforma iOS.
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Sistemas y Operaciones
En 2011, los objetivos de esta unidad se 
centraron en favorecer la transformación 
de los negocios hacia un modelo de banca 
segmentada, lo que llevó a modificar la 
infraestructura inmobiliaria y las plataformas 
tecnológicas, y evolucionar los canales de 
autoservicio y digitales sin descuidar el 
control interno, la eficiencia operativa y la 
calidad del servicio. 

Además, se ha trabajado en línea con todas las 
unidades de negocio para generar tecnología 
avanzada y de primera calidad que nos permita 
consolidar la posición de liderazgo de BBVA 
Bancomer. Algunos de los proyectos que se 
lograron en 2011 son:

• Nueva plataforma de cajeros automáticos, 
con el fin de simplificar la gestión de 
los dispositivos para efectos de nuevas 
instalaciones y soporte ante fallos. También 
se integró a la oferta de servicios en cajeros 
automáticos la venta de seguros y la 
contratación de créditos preaprobados.

• Broker Online y Trading 24 hrs, son 
soluciones tecnológicas que permiten 
la consulta y operación en mercados 
de capitales con un manejo ágil, simple 
e intuitivo, así como la operación de 
compra-venta de productos derivados.

• Evolución de los servicios de Banca 
Móvil: como ejemplo, baste mencionar la 
alianza estratégica con Telcel para incluir 
el software precargado de BBVA Bancomer 
en la tarjeta SIM del teléfono celular. 

• Digitalización de sucursales, para transformar 
la sucursal en un entorno libre de papel.

• Nueva plataforma de cobranza, para 
conseguir una mejora significativa en las 
funciones de recuperación de crédito con 
soluciones integrales para el cliente.

 
• Modelos avanzados de riesgos en 
todas nuestras carteras, a partir de la 
actualización del modelo de cálculo de 
behavior score para tarjetas de crédito.
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Auditoría Interna 
En 2011, se modificó, a nivel corporativo, 
la estructura organizacional con el fin de 
aprovechar y potenciar el talento en cada 
geografía donde el Grupo BBVA tiene presencia. 
Esto trajo consigo la asignación a BBVA 
Bancomer de la responsabilidad global de las 
revisiones de los procesos de Medios de Pago.

A partir de una cuidadosa y completa 
evaluación de los riesgos que enfrenta el 
Grupo, se definió un plan de trabajo para cubrir 
aquellos negocios y procesos más significativos. 
Uno de los aspectos que requirió mayores 
recursos fue la cartera de crédito; se revisó más 
de la tercera parte de la cartera de Empresas y 
Gobierno para brindar una visión más completa 
de la situación de la cartera y de su nivel de 
riesgo. Asimismo, se revisaron los procesos 
de admisión, seguimiento y recuperación de 
crédito, tanto en el segmento empresarial como 
en el individual, y se recomendaron mejoras que 
fortalecen el control interno y la seguridad ante 
las expectativas de crecimiento en el volumen de 
operaciones de crédito.

Además, se evaluaron los canales alternos 
de negocio que han surgido recientemente, 

tales como las operaciones con corresponsales 
bancarios y cambiarios. Adicionalmente, 
se mantuvo la atención en los aspectos 
de seguridad informática, infraestructura 
tecnológica y revisión de las principales 
aplicaciones que soportan el negocio.

Se impulsó la atención de las recomendaciones 
y el cumplimiento oportuno de las acciones 
comprometidas, lo que permitió lograr una 
reducción importante de compromisos vencidos 
y una mejora en los indicadores de atención que 
redundan en un mejor ambiente de control de 
los negocios y procesos relevantes.

Finalmente, se ha mejorado la plataforma 
de información, al integrar en una gran data 
warehouse la actividad de las operativas más 
importantes. Esto nos permitirá evaluar de una 
forma más eficiente el cumplimiento de las 
normas y políticas, así como la gestión que se 
hace de los principales riesgos.
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Análisis y discusión de 
resultados 

2010 2011

610,216
+7.9%  565,302

Cartera vigente
(mdp y var % anual)

Fuente: BBVA Bancomer

Grupo Financiero BBVA Bancomer, saldos 

puntuales en millones de pesos. 

Evolución del negocio

Al cierre del año, la cartera vigente registró 
un saldo de 610,216 millones de pesos (mdp), 
44,914 mdp o un 7.9% más que en 2010. Este 
crecimiento estuvo impulsado principalmente 
por una mayor actividad de créditos al 
consumo, así como por el incremento de 
nuestra cartera empresarial. 
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Por rubros, la cartera comercial que incluye 
préstamos a empresas, y a entidades 
financieras y gubernamentales, alcanzó 
un saldo de 317,905 mdp, 5.6% mayor al 
registrado en 2010. Esta evolución se explica 
por el crecimiento de 3.1% anual de la actividad 
empresarial, misma que compone el 69% del 
total de la cartera comercial. Por su parte, 
los préstamos a entidades gubernamentales 
alcanzaron los 91,944 mdp, un 14.0% más que 
el año previo.

El crédito al consumo y de tarjetas de crédito 
presentó un resultado sobresaliente con un 
saldo al cierre del año de 146,734 mdp, 
equivalente a un incremento anual de 23.6%. 
Esta positiva evolución estuvo apoyada por el 
aumento en la colocación de nuevos créditos 
para clientes de nómina y de uso personal a 
través de la estrategia de otorgamiento de 
créditos pre-aprobados a través de canales 
alternos a la sucursal, tales como cajeros 
automáticos y mensajes en el teléfono celular 
de nuestros clientes. Asimismo, nuestras 
alianzas comerciales con distintas casas 
automotrices también nos han permitido 
colocar más créditos para la adquisición de 
autos. Finalmente a lo largo del año ampliamos 
nuestra base de clientes con tarjeta de crédito a 
través de canales más seguros.

317,905
+5.6%  301,156

Cartera vigente comercial*
(mdp y var % anual)

* Incluye créditos puente

Fuente: BBVA Bancomer

2010 2011

146,734
+23.6%  

118,674

Cartera consumo + TDC
(mdp y var % anual)

2010 2011

Fuente: BBVA Bancomer
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En cuanto al financiamiento para adquisición de 
vivienda, se alcanzó un saldo de 145,577 mdp. 
Seguimos siendo líderes en el mercado al otorgar 
una de cada tres nuevas hipotecas en el sector 
bancario. Durante 2011 financiamos más de 
39,500 desarrollos de vivienda a través de créditos 
para constructores de vivienda y otorgamos 
32,916 créditos para clientes individuales.

Respecto a la captación de recursos, que incluye 
captación vista, plazo y títulos de crédito, el saldo 
alcanzado al cierre del año es de 645,122 mdp, 
un 4.5% mayor al de 2010. Esta evolución se 
explica por el crecimiento de los depósitos a la 
vista (8.6% anual) y un saldo de 437,309 mdp 
gracias al lanzamiento de diversas campañas de 
atracción de recursos, mientras que los depósitos 
a plazo muestran una disminución de 3% 
derivada de una estrategia de fondeo interna para 
generar una mezcla de recursos más rentable.

En cuanto a los depósitos fuera de balance, 
destacó la evolución positiva de las sociedades 
de inversión cuyos activos en administración se 
ubicaron en 281,818 mdp, un crecimiento de 
11% en comparación con el año previo.

2010 2011

437,309
+8.6%  402,565

Captación vista
(mdp y var % anual)

Fuente: BBVA Bancomer
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Margen financiero

El margen financiero se ubicó en 71,264 mdp, 
equivalente a un crecimiento anual de 6.3%, 
derivado de una positiva evolución de los 
volúmenes de actividad de crédito, al cambiar 
hacia una mezcla más rentable de cartera, 
mientras que el margen financiero ajustado por 
riesgos crediticios se ubicó en 51,253 mdp, un 
8.1% mayor al de 2010.

Estimación preventiva para 
riesgos crediticios

Nuestra adecuada gestión de riesgos ha 
permitido contener la calidad de nuestra 
cartera crediticia a lo largo del año, lo cual se 
ve reflejado en la estabilidad de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios, que al cierre 
de 2011 se ubicó en 20,011 mdp.

Comisiones y tarifas

El ingreso neto por comisiones y tarifas al cierre 
del año fue de 20,551 mdp, lo que representó 
una ligera disminución de 0.2% con respecto 
a 2010. Esta evolución se explica con base en 
las consecuencias negativas que generaron los 
cambios normativos en las comisiones bancarias 
publicados por el Banco de México que se 

compensaron parcialmente con el aumento de 
las comisiones de tarjetas de crédito y algunas 
comisiones no bancarias provenientes de fondos 
de inversión y fondos de pensiones.

Intermediación

El resultado por intermediación registró una 
caída de 17.7% para ubicarse en 6,112 mdp 
en 2011, afectado por la volatilidad en los 
mercados nacionales e internacionales.

51,253
+8.1%  

47,432

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios
(mdp y var % anual)

2010 2011

Fuente: BBVA Bancomer
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Gastos

Los gastos de administración y promoción 
se ubicaron en 40,383 mdp, un incremento 
de 8.7% respecto al mismo período del año 
anterior. Dicho crecimiento se explica por 
la inversión continua en diversos planes de 
expansión, infraestructura y tecnología para los 
próximos años. Durante 2011, se ha expandido 
la red de distribución, con trece oficinas 
más que en 2010, 950 cajeros automáticos 
adicionales y más de 20,300 TPVs.

* Mercado de cinco bancos (Banamex, Santander, Banorte, HSBC y Scotiabank). 
Fuente: Reporte Trimestral Grupos Financieros

Rentabilidad (%)

BBVA Bancomer Mercado*

Índice de eficiencia 41.2 55.3

Índice de productividad 50.5 40.2

Rendimiento sobre capital 
promedio (ROE)

21.0 12.4

Índice de capitalización 15.8 14.8

Utilidad neta

La utilidad neta se ubicó en 27,710 mdp, 
un crecimiento de 3.8% interanual. Este 
comportamiento se explicó principalmente 
por el crecimiento de los ingresos y una 
mayor inversión que apuesta al crecimiento y 
consolidación del posicionamiento del banco.
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Principios y política de 
responsabilidad corporativa

IRC45

El modelo de negocio de BBVA Bancomer 
está basado en su misión, visión y valores 
corporativos, los cuales sitúan a las personas 

Misión, visión y valores corporativos
en el centro del negocio para que la rentabilidad 
vaya de la mano del desarrollo social y de la 
protección del medio ambiente.



La política de responsabilidad corporativa 
de BBVA Bancomer define e impulsa los 
comportamientos que le permiten generar 
valor para todos sus grupos de interés: 
clientes, empleados, accionistas, proveedores, 
reguladores y sociedad en general, con la 
máxima integridad y transparencia.

Su alcance se define en función de tres criterios 
de valor: reputacional, de negocio y social. 

BBVA Bancomer cuenta con un Comité de 
Responsabilidad y Reputación Corporativas 
(RRC), integrado por:
• El Presidente y Director General
• 9 Directores Generales Adjuntos 
• 8 Directores de Área
• 3 Directores de RRC de BBVA, que 
participan por audioconferencia

• Directores invitados a presentar 
el avance de sus iniciativas

Política y Plan Estratégico de 
Responsabilidad y Reputación 
Corporativas

El comité se reúne cada tres meses y es el 
órgano encargado de diseñar y supervisar 
la gestión de la responsabilidad corporativa 
para que sea transversal a todas las 
actividades de la empresa. La Dirección de 
RRC es responsable de la ejecución del plan 
estratégico, mediante la coordinación de las 
áreas de negocio involucradas.
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Estructura de la RRC 
de BBVA Bancomer

Dirección de RRC de BBVA

Comité de RRC de BBVA Bancomer

Dirección de RRC de BBVA Bancomer

Comité de RRC de BBVA

El Plan Estratégico de Responsabilidad y 
Reputación Corporativas 2010-2012 se diseñó 
a partir de diversos elementos. Entre los más 
destacables están: un proceso de reflexión 
interno, una evaluación del entorno, los 
estándares internacionales más representativos 
en materia de sostenibilidad y un análisis de 
materialidad que recoge las expectativas de 
nuestros grupos de interés. Se centra en dos 
rubros prioritarios de actuación:

1. Inclusión financiera
2. Educación financiera
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Banca responsable

Orientación al cliente

Eco-marca, eco-crédito, gestión social, mantenimiento 
a desarrollos, cobranza exprés, liberación de hipotecas, 
maximizar el saldo de c/cliente, credi-proveedores, 
auditoría y rr. hh.

Finanzas responsables Línea fondos verdes, fondos de proyectos sustentables.

Inversión responsable
Capacitación en el uso de coberturas financieras, anaquel 
de fondos para universitarios, herramientas de gestión 
financiera de finanzas personales y PyMEs.

Gestión responsable de rr. hh.
Iniciativas ser verde, inclusión de personas con 
capacidades diferentes.

Compras responsables Formalidad de pago.

Medio ambiente Plan eco-eficiencia Bancomer, nuevas sedes LEED.

Reputación Modelo reputación BBVA Bancomer.

Compromiso con la sociedad
Fundación BBVA Bancomer: "Por los que se quedan", Olimpiada del 
conocimiento Infantil, Actividades culturales, Apoyo a desastres naturales.

Proyectos RRC en marcha    Proyectos nuevos RRC

Plan Estratégico 2010-2012

Inclusión financiera
Bancarización

Educación financiera
Adelante con tu futuro

IRC48



Logros 2011

• El Comité de RRC sesionó en cuatro 
ocasiones, en las cuales se analizó y dio 
seguimiento a los principales proyectos 
de RRC, tanto a los nuevos como a los 
que ya se encuentran en marcha.

• Uno de los proyectos nuevos que ya está en 
fase de implementación es el de Inclusión 
de Personas con Capacidades Diferentes, 
el cual presentó los siguientes avances: se 
hicieron las adecuaciones a los inmuebles 
para permitir la accesibilidad, se elaboraron 
perfiles de puestos, se establecieron alianzas 
con organizaciones civiles y se lanzó una 
campaña de sensibilización, lo cual permitió la 
contratación de 39 personas con discapacidad.

• En cuanto al sistema de gobierno de la 
responsabilidad corporativa del Grupo BBVA, 
se produjo un gran avance: el Comité de 
Dirección del Grupo ha empezado a ejercer 
la función de Comité de RRC, lo que eleva 
estas cuestiones al máximo órgano ejecutivo. 
Ese mismo modelo se replicará localmente 
en los principales países, incluido México.

• Se actualizó el curso corporativo en línea de 
RRC, Adelante con la RRC, con la incorporación 
de nuevos temas. Se tiene como meta que, en 
2012, lo curse el 100% de los empleados.

• Recibimos el distintivo de Empresa 
Socialmente Responsable (ESR) que otorga 
el Centro Mexicano para la Filantropía, 
A. C., (Cemefi), lo que nos coloca 
dentro del grupo de las diez empresas 
que lo han obtenido a lo largo de doce 
años consecutivos. Además, Seguros 
Bancomer y Afore Bancomer recibieron un 
reconocimiento por cuarto año consecutivo.

• Continuamos apoyando iniciativas 
gremiales, tales como:

• El Tercer Informe de Responsabilidad Social 
y Sustentabilidad de la Banca 2011, de la 
Asociación de Bancos de México (ABM).

• El grupo “Sustentabilidad”, de UNEP-FI (United 
Nations Environmental Program – Financial 
Institutions) en apoyo al medio ambiente 
y a la incorporación de los Principios de 
Ecuador en los bancos mexicanos. 
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IRC50

• La encuesta beyond-Banking program- 
Mapping FIs Sustainability, junto con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
para conocer las tendencias de sostenibilidad 
financiera en América Latína y el Caribe.

• Participación en la jornada de GC (Global 
Compact) Lead en Copenhague, con el 
objeto de contribuir al fortalecimiento de 
las redes locales del Pacto Mundial.

• Una de las principales áreas de oportunidad 
detectadas por medio de nuestro Análisis de 
Materialidad y Asuntos Relevantes 2011 es la 
comunicación de nuestra RRC. Actualmente, el 
principal medio de difusión para estos temas 
es nuestra página web. Sin embargo, más del 
50% de nuestros grupos de interés desconoce lo 
que está haciendo BBVA Bancomer en materia 
de sostenibilidad. A partir de este diagnóstico, 
estamos trabajando en una estrategia que 
nos permita dar a conocer los programas y 
resultados a clientes, empleados, proveedores, 
accionistas, reguladores y sociedad en general.



Los principios y elementos que conforman 
el sistema de gobierno corporativo de BBVA 
Bancomer se recogen en el Reglamento del 
Consejo del banco que regula el régimen 
interno y el funcionamiento del Consejo y 
de sus comisiones, así como los derechos y 
obligaciones de los consejeros que lo conforman. 
   
El sistema se explica detalladamente en el 
   Informe Anual de Gobierno Corporativo BBVA 
2011 y en la sección "Gobierno corporativo" de 
la página del Grupo BBVA.

Consejo de Administración
BBVA Bancomer cuenta con un Consejo de 
Administración plural, conformado por diez 
Consejeros propietarios, de los cuales cinco son 
independientes, y diez Consejeros suplentes, 
de los cuales cuatro son independientes. 
Sus funciones van desde la administración 
y representación de la sociedad hasta hacer 
nombramientos de personal y asignar facultades.

Sistema de gobierno corporativo
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Código de Conducta y compromiso en materia 
de derechos humanos
El Código de Conducta del Grupo Financiero BBVA 
Bancomer se basa en valores éticos universales y es 
un elemento más para preservar la integridad corpo-
rativa del Grupo y traducir en comportamientos los 
valores de nuestra cultura corporativa, en especial 
el quinto: "El comportamiento ético y la integridad 
personal y profesional como forma de entender y 
desarrollar la actividad". Los valores y principios 
éticos del Código están en concordancia con la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas, y de otros 
tratados de organismos internacionales tales como 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
 
Nuestro código se basa en cuatro valores esenciales:
• Respeto a la dignidad y a los 
derechos de la persona

• Respeto a la igualdad de las 
personas y a su diversidad

• Estricto cumplimiento de la legalidad
• Objetividad profesional 

BBVA Bancomer promueve el respeto a la 
dignidad de la persona y a los derechos que 
le son inherentes en todas las relaciones 
que establece con sus clientes, accionistas, 
proveedores y empleados y también con las 
comunidades en las que desarrolla sus negocios 
y actividades. Este compromiso está plasmado 
en el documento Compromiso de BBVA en 
Materia de Derechos Humanos.

El Código de Conducta establece en su capítulo 
7, “Integridad Organizativa”, la función de 
Cumplimiento como responsable de promover el 
desarrollo y, entre otras tareas, velar por la efectiva 
aplicación del Código y de las disposiciones legales 
aplicables a la operación del Grupo.

Se puso en marcha el proceso de Actitud 
Responsable para que los empleados 
contribuyan a preservar la integridad corporativa 
de la empresa al poner de manifiesto aquellas 
situaciones que consideren éticamente 
cuestionables o que pudieran derivar en algún 

Estándares de conducta, 
compromisos y acuerdos 
internacionales
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incumplimiento de la legislación vigente. Por 
medio de este proceso se mide y da seguimiento 
a aquellos casos que se presenten. Los canales 
para realizar una denuncia son:

Por correo electrónico: 
actitud.responsable@bbva.bancomer.com
Por teléfono: 
(55) 5621 4188 o al 01-800-001-0011

En el Grupo Financiero BBVA Bancomer 
hay tres comités disciplinarios diferentes: el 
Comité Operativo, que preside la Dirección de 
Auditoría; el Comité de Disciplina Regional, 
y el Comité de Disciplina Central, presidido 
por Recursos Humanos. Los comités están 
conformados por equipos interdisciplinarios 
que, tras analizar cada situación, identifican 
las causas originarias de los comportamientos 
inadecuados y dictaminan medidas preventivas, 
o, en su caso, correctivas, para que dichos 
comportamientos no vuelvan a presentarse.
 
En el marco de Guardianes BBVA Bancomer, 
llevamos a cabo actividades para prevenir 
la corrupción, los fraudes y los conflictos de 
interés, entre otros, además de fomentar la 
protección de datos personales.

Otras políticas y normas de áreas funcionales
• Reglamento Interno de Conducta en los 
Mercados de Valores: establece pautas 

de actuación sobre el tratamiento de la 
información privilegiada, la prevención de 
la manipulación de cotizaciones, la gestión 
de potenciales conflictos de interés que 
pudieran surgir y la operativa por cuenta 
propia de los empleados en los mercados.

• Fortalecimiento de una cultura de control 
interno en el Grupo mediante el desarrollo de 
iniciativas que aseguren su cumplimiento. 

• Consolidación de los Principios para 
la Prevención de Lavado de Dinero 
y del Financiamiento al Terrorismo 
en las actividades del Grupo. 

• Norma de conflicto de interés.

Logros 2011

• A través de los canales institucionales 
de Actitud Responsable recibimos 1,177 
reportes; el 13% de ellos se relacionaron 
con el respeto a los derechos humanos. 

• Se resolvieron 1,840 casos, atendidos 
por las Direcciones de Auditoría, Gestión 
de Recursos Humanos, Relaciones 
Laborales y Cumplimiento.

• Se ejecutaron 1,642 acciones 
disciplinarias en concordancia con la 
campaña No lo vamos a tolerar….

• Continuamos con la campaña de difusión para 
reforzar los valores y principios del Código de 
Conducta entre nuestros colaboradores bajo 
el concepto de Guardianes BBVA Bancomer.
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• Se llevaron a cabo actividades 
de formación tales como:
• Curso y refrendo del Código de 
Conducta: 34,112 empleados

• Campaña ¡Sí, Seguro! sobre la protección 
de datos personales y la seguridad de 
la información: 35,806 empleados

• Diseño de talleres de formación, entre 
los que destacan: campaña Antivalores y 
valores para 6,500 empleados y el Taller 
de Integridad para el equipo directivo

Gestión de riesgos
El riesgo forma parte del negocio bancario; es un 
elemento inherente a esta actividad y su gestión 
supone un reto diario para las compañías del sector. 

En el Grupo BBVA, es el Consejo de Administración 
y la Unidad Central de Riesgos del Grupo quien 
coordina nuestro sistema de gestión de riesgos; a 
escala nacional, la Dirección General de Riesgos y 
Recuperación de Crédito es la encargada de esta 
tarea. Así se garantiza la gestión continua del riesgo 
en todos los aspectos del negocio y se posibilitan 
una respuesta y una detección ágiles y ponderadas 
frente a las posibles amenazas desde todos los 
ámbitos de la empresa.

Cumplimientos legales
Al 31 de diciembre de 2011, BBVA Bancomer 
no tenía registradas multas ni sanciones por 
el incumplimiento de leyes o normativas 

relacionadas con aspectos medioambientales, con 
el desempeño en la sociedad o con el suministro 
y el uso de productos y servicios que pudieran 
ser significativas en relación con el patrimonio, la 
situación financiera y los resultados consolidados. 
Tampoco se habían detectado demandas 
relacionadas con actitudes de discriminación 
o violación de los derechos humanos, por lo 
cual se puede decir que se ha cumplido con lo 
establecido en la legislación vigente.

Compromisos y acuerdos internacionales
En BBVA Bancomer seguimos apoyando las 
siguientes iniciativas:

• Pacto Mundial de las Naciones Unidas.
• Iniciativa Financiera del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

• Principios de Ecuador.
• Principios para la Inversión 
Responsable de Naciones Unidas.

Socios estratégicos
En BBVA Bancomer trabajamos de la mano con 
asociaciones y organismos líderes de cada sector.

Asimismo, colaboramos con diversas 
organizaciones de la sociedad civil mediante la  
Fundación BBVA Bancomer.
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Participación de los 
grupos de interés

El compromiso con nuestros grupos de interés 
implica establecer canales de diálogo con ellos y 
comprender sus necesidades y preocupaciones, 
así como generar estrategias para responder a 
los asuntos de una manera responsable. Hemos 
encontrado en esta manera de actuar una gran 
fuente de innovación y colaboración.

Hay dos vías por medio de las cuales dialogamos 
e integramos las expectativas de nuestros grupos 
de interés. La primera consiste en la relación 
ordinaria de las áreas de negocio y de apoyo 
con cada uno de los grupos. La segunda está a 
cargo del área de Responsabilidad y Reputación 
Corporativas, la cual tiene como una de sus 
principales funciones servir de vínculo entre 
las expectativas de los grupos de interés y el 
desempeño de la organización.

Con el fin de lograr una mejor vinculación, el 
año pasado nos dimos a la tarea de hacer una 
desagregación de nuestros grupos de interés 
en subgrupos.

Este año profundizamos nuestro proceso de 
diálogo. Además de las herramientas con las 
que ya contamos para conocer la percepción 
de nuestros grupos de interés, decidimos 
complementarlo con un estudio cualitativo y 
otro cuantitativo que nos permitiera medir el 
efecto de nuestra estrategia de responsabilidad 
social entre clientes y no clientes, proveedores, 
beneficiarios y expertos.
      
Los resultados de este estudio, además de 
servir para diseñar la estrategia del área de 
Responsabilidad y Reputación Corporativas (RRC) 
de BBVA Bancomer para el siguiente periodo, se 
utilizaron como insumo principal para desarrollar 
nuestro     Análisis de Materialidad y Asuntos 
Relevantes 2011. 
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Crear más valor de forma 
sostenible en el tiempo.

Contribuir de forma activa 
al desarrollo sostenible de la 
sociedad en la que el Grupo 

está presente.

Buscar las mejores soluciones 
que hagan de BBVA Bancomer 

su primera opción.

Un estilo de gestión que 
genere entusiasmo y facilite 
la formación, la motivación 
y el desarrollo personal y 

profesional.

Encontrar en BBVA Bancomer un 
aliado para el beneficio mutuo

Actuar con integridad y cumplir 
rigurosamente la legalidad.

Accionistas

Sociedad

Clientes

Empleados

Reguladores Proveedores
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Identificación y diálogo con los grupos de interés

Principales grupos de interés de BBVA Bancomer y compromisos 
con cada uno de ellos
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Asuntos relevantes

La política de responsabilidad corporativa de 
BBVA Bancomer se desarrolla en torno a una 
serie de asuntos relevantes. Éstos surgen de los 
procesos de consulta y diálogo que la empresa 
desarrolló en años anteriores con sus grupos 
de interés, integrados a su visión, principios y 
estrategia de negocio.
 
Los asuntos relevantes se clasifican en cuatro ejes, 
los cuales se desglosan a lo largo de este informe:

• Plan de bancarización.
• Corresponsales no bancarios.

• Orientación al cliente.
• Productos y servicios responsables.
• Finanzas responsables.

• Fundación BBVA Bancomer.
• Bancomer en la educación.
• Centros educativos y productivos.

• Adelante con tu futuro.

Inclusión financiera

Banca responsable

Compromiso con la sociedad

Educación financiera

• Gestión responsable de RR HH.
• Compras responsables.
• Gestión ambiental.

• Fomento cultural.
• Programas de desarrollo social.



De esta estructura, se desprenden cinco temas 
que, mediante el Análisis de Materialidad y 
Asuntos Relevantes que realizamos por tercer 
año consecutivo, nuestros grupos de interés 
identificaron como clave para la gestión 
responsable de la empresa:

Gráfica de materialidad y asuntos relevantes 2011
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Este año, y como consecuencia de la continuidad 
de la crisis mundial en la que estamos inmersos, 
destaca la importancia cada vez mayor que 
otorga la opinión pública a la situación económica 
y al desempleo, que son los dos problemas más 
significativos para los ciudadanos alrededor del 
mundo. El tercero en importancia analizado 
globalmente es el crimen/la seguridad que, sin 
embargo, ocupa el primer puesto en México.

0



Integración de las expectativas de los grupos 
de interés

El área de RRC es la encargada de coordinar 
a las demás áreas de negocio para que los 
asuntos relevantes se incorporen en su 
planeación anual.

Integración de expectativas en la gestión 2011

Asunto relevante Acciones 2011

Atención al cliente más personalizada

Para canalizar de la mejor manera las 
necesidades de nuestros clientes contamos con 
diversos programas:
• Programa de calidad en el servicio Bancomer 
Q implementado en nuestra sucursales. 

• Plan de calidad en cumplimiento a nuestras 
promesas de servicio Aclaraciones Bancomer.

• Figura de defensor del cliente en 
la Unidad Especializada (UNE)

• Proyecto Audiencia de Conciliación 
Telefónica Condusef para atender 
por este medio una reclamación.

• Programa La Segunda Respuesta 
para dar atención inmediata a 
reclamaciones de poca complejidad.

• Además, contamos con personal capacitado 
en las sucursales para brindar asesoría 
especializada a nuestros clientes: Ejecutivos 
comerciales; Ejecutivos personales; 
Ejecutivos PyME y Banqueros personales. 
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Inclusión focalizada del cliente

• Lanzamos la estrategia de bancarización 
Yo sí tengo banco para eliminar las 
barreras físicas, sociales y geográficas 
entre el banco y la persona.

• Impulsamos productos y canales 
dirigidos a sectores específicos de la 
población, tales como: Cuenta Express, 
Seguros Express, Creditón Express, 
Caja Express y Bancomer Móvil.

Capacitación a empleados

• Nuestra plataforma e-campus nos ha 
permitido aumentar el número de 
horas de capacitación por empleado 
de 58.6 en 2010 a 63.1 en 2011.

• Incrementamos la inversión en 
formación en un 16.5%.

• El 96% de nuestros empleados (34,278 
personas) recibieron formación en 2011.

Mayor cobertura de la educación financiera

• Superamos la meta de impartir 
talleres de finanzas personales a 
más de 400,000 personas.

• Se crearon tres nuevos cursos: Seguro 
de vida, Negocios PyMEs: el crédito y 
Negocios PyMEs: flujo de efectivo.

• Ampliamos nuestra cobertura en las 
universidades por medio de las cuales 
capacitamos a 18,587 participantes.
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Mejor comunicación de la RRC

• El Informe Anual de Responsabilidad 
Corporativa es nuestra principal herramienta 
de comunicación de la RRC de BBVA 
Bancomer y se encuentra disponible en 
la página web: www.bancomer.com

• Contamos con otros medios de 
comunicación tales como prensa, Para 
ti de RR HH y la revista Conécta-T.

Comunicación con los grupos de interés

Tras cinco años de informar sobre nuestro 
desempeño económico, social y medioambiental, 
nuestro Informe Anual de Responsabilidad 
Corporativa se ha convertido en la mejor 
herramienta de comunicación. Por ello, 
buscamos cada año hacerlo mejor y bajo los 
estándares más prestigiosos en el tema. 

Además del informe, seguimos utilizando 
herramientas de comunicación internas y externas 
para mantener actualizados a nuestros grupos 
de interés sobre los logros y novedades más 
importantes de BBVA Bancomer y de sus filiales.
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Canales de comunicación externa:

El Análisis de Materialidad y Asuntos Relevantes 
ganó el Premio a las Mejores Prácticas 2011

Canales de comunicación interna: 

• Sucursales
• Línea Bancomer
• Portal de internet
• Prensa (periódicos, revistas, encartes, correos 
directos, televisión y radio, entre otros)

• Para ti de RR HH
• Servicio de Atención a Empleados (SAE)
• Revista electrónica interna de BBVA 
Bancomer y de Seguros Bancomer

• Revista de comunicación interna Conécta-T  

El Sistema de Gestión de Análisis de Materialidad 
y Asuntos Relevantes, diseñado por BBVA 
Bancomer con el objetivo de conocer las 
expectativas de sus grupos de interés de manera 
puntual, fue reconocido por el Centro Mexicano 
para la Filantropía (Cemefi) con el Premio a 
las Mejores Prácticas 2011 en la categoría de 
"Modelo de gestión de la RSE".

Desde su creación en 2009, esta metodología 
nos ha permitido conocer los temas que más 
les interesan a nuestros grupos de interés para 
priorizarlos según su importancia, para después 
integrarlos en la gestión estratégica de la empresa.
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Temas relevantes



Educación financiera

Crear una cultura financiera en la sociedad 
mexicana para elevar su calidad de vida es 
una de las prioridades de nuestra estrategia de 
responsabilidad corporativa. 
 
Adelante con tu futuro es una iniciativa social 
que consiste en impartir talleres de manera 
gratuita para que tanto clientes como no clientes 
de BBVA Bancomer aprendan a manejar sus 
ingresos de manera responsable.
  
Los talleres pueden cursarse en las veintiún 
aulas fijas ubicadas en catorce de las principales 
ciudades del país o en las quince aulas móviles 
y quince equipos móviles que se utilizan para 
llevar los talleres a las instalaciones de las 
empresas, así como a través del sitio 
www.adelantecontufuturo.com.mx.

Los cinco talleres básicos de finanzas personales 
que se imparten son: Ahorro, Ahorro para el 
retiro, Tarjeta de crédito, Salud crediticia y 
Crédito hipotecario.

Logros 2011

• Se impartieron 413,214 talleres individuales, 
con lo cual logramos nuestra meta de dotar a 
más de 400,000 personas con competencias 
financieras básicas, que les permitirán 
adquirir los conocimientos y desarrollar 
las habilidades para que puedan hacer uso 
de los servicios financieros a su favor.

• Creamos tres nuevos cursos, dos de 
ellos dirigidos al sector de las pequeñas 
y medianas empresas (PyMEs): Seguro 
de vida, Negocios PyMEs: el crédito y 
Negocios PyMEs: flujo de efectivo.

• Nos interesa seguir capacitando a los jóvenes, 
por lo que ampliamos nuestra cobertura en 
las universidades: ITESM (Campus Ciudad 
de México, Santa Fe y Puebla), EBC (Campus 
Toluca, Tlalnepantla y Reforma), ALIAT (Campus 
Chalco e Ixtapaluca), Universidad Autónoma 
de Chihuahua, IPN, Universidad Autónoma 
de Chapingo, Universidad Tecnológica 
(Campus Tecamac, Zumpango y Amecameca), 
Universidad Autónoma del Estado de México, 

Adelante con tu futuro
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Universidad Autónoma Agraria Antonio 
Narro y la Universidad de Juárez (Campus 
Durango e Hidalgo). En estas universidades 
logramos capacitar a 18,587 participantes.

• Se impartieron 120,902 talleres de finanzas 
personales a los empleados del Grupo.

• Continuamos impulsando la educación 
financiera con la participación diaria en el 
programa de radio No tires tu dinero con 
temas como: medidas de protección en 
servicios financieros, uso de los productos, 
canales de atención y promociones 
especiales de BBVA Bancomer.  

• En el marco de nuestra participación 
en la Semana Nacional de la Educación 
Financiera 2011, organizada por Condusef, 
tuvimos oportunidad de llevar a cabo la 
Cátedra Bancomer. En esta ocasión, el 
Director de Educación Financiera de BBVA 
Bancomer fue quien la impartió como 
parte de las conferencias de este evento. 

• Con el título Lo bueno se comparte, 
lanzamos una campaña interna para 
promover la participación de los familiares 
y amigos de los empleados en los talleres 
de educación financiera. Como incentivo, 
regalamos boletos para el cine. 

2009 2010 2011

77,385

111,814

28,115

Datos de participación del programa 
Adelante con tu futuro

Personas participantes
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2009 2010 2011

303,539

413,214

111,362

Talleres realizados



Inclusión financiera

Las personas con mayores necesidades están 
fuera del sistema financiero. Por eso, de la 
mano con la educación financiera, uno de los 
ejes estratégicos de nuestra responsabilidad 
corporativa es construir una banca más 
cercana a la gente que posibilite un crecimiento 
económico inclusivo en México.
 
Para poder integrar a los sectores de la 
población que aún no tienen acceso a los 
servicios financieros básicos hemos desarrollado 
una estrategia que, junto con la campaña Yo 
sí tengo banco, busca eliminar las barreras 
físicas, sociales y geográficas entre el banco y la 
persona. Este plan estratégico tiene tres pilares:

1. El cliente como el centro del negocio: ofrecer un 
servicio diferenciado a cada segmento de clientes.

2. Distribución multicanal: crear canales 
más amigables, basados en una mejor 
y mayor tecnología, para mejorar la red 
de distribución actual.

3. Sencillez y eficiencia: mejorar los procesos 
para hacerlos más simples, no sólo para 
facilitarle la vida a los clientes, sino también para 
operar en forma eficiente y transparente.

De esta manera, generamos una oferta basada 
en productos y canales transaccionales que 
responden a las necesidades de la población no 
bancarizada y con una visión de largo plazo de la 
relación con el cliente. 

Uno de los principales productos que nos ha 
permitido este acercamiento es la Cuenta 
Express, la cual convierte al celular del cliente en 
una cuenta bancaria. Se vincula el número del 
celular con el número de la cuenta para que éste 
se reconozca en los diversos canales de servicio. 

Plan de bancarización
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Plan de bancarización

2009 2010 2011

Número de clientes activos1 (en millones) 15.3 16.3 18.1

Número de sucursales 1,779 1,985 1,791

Número de cajeros automáticos 6,237 6,760 7,608

Número de transacciones del servicio de 
transferencias electrónicas (BTS)

16'020,284 15'684,366 16'572,396

1 Cliente activo es aquel con saldos superiores a 0 (cero).
Alcance: BBVA Bancomer

Logros 2011

Es la primera en el mercado de tipo móvil, y, 
además, es de muy fácil contratación ya que 
sólo se requiere una identificación oficial para 
abrirla. Es un producto de bajo costo donde sólo 
se pagan comisiones por cada transacción que se 
realice y no requiere mantener un saldo mínimo.

Los Corresponsales no Bancarios (CNB) siguen 
siendo una alternativa eficaz para incrementar 
la bancarización en la región, al permitir un 
mayor acceso de la población a los servicios 
financieros, especialmente en zonas apartadas 
de las grandes ciudades. Al favorecer la 
incorporación de los segmentos más pobres 
de la población a la banca tradicional, los CNB 

constituyen una herramienta efectiva contra la 
exclusión financiera.

En el marco del compromiso de BBVA con 
la inclusión financiera, se creó en 2007 la 
Fundación Microfinanzas BBVA, con el objetivo 
de promover el desarrollo económico y social 
sostenible de las personas más desfavorecidas 
de la sociedad, mediante las microfinanzas 
productivas. La Fundación, cuyo ámbito de 
actuación es América Latina, está comprometida 
con, y trabaja para, el éxito de sus clientes: los 
emprendedores en la base de la pirámide. En 
cuanto al perfil de los clientes, el 60% de los 
clientes a los que atiende son mujeres.
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Logros 2011

• Impulsamos la generación de productos 
y canales de bajo costo que sean rápidos, 
seguros y accesibles tales como: Cuenta 
Express, Seguros Express, Creditón 
Express, Caja Express y Bancomer Móvil.

• Debido a las características de la Cuenta 
Express, en 2011 logramos abrir 942,000 
cuentas. Esta vinculación con nuevos clientes 
nos permitirá, en un futuro, ofrecerles créditos 
que contribuyan a mejorar su calidad de vida.

 
• La Caja BBVA Bancomer Express convierte 
a cada caja de supermercado, farmacia o 
tienda de conveniencia en una sucursal del 
banco. Ampliamos a 4,015 el número de 
Cajas Express donde se pueden realizar las 
operaciones bancarias más recurrentes, en 
línea y en horarios y ubicaciones similares 
a aquéllos en donde hacen sus operaciones 
de compra cotidiana como Walmart, Oxxo, 
Soriana y Farmacias Benavides, entre otros.

• La Nómina BBVA Bancomer tuvo un 
crecimiento del 10% con respecto a 2010, 
con 587 mil cuentas nuevas, lo que permitió 
que nos mantuviéramos como líderes en el 
mercado mexicano. Este producto, además, 
otorga facilidades de acceso a diferentes 
tipos de crédito tales como: créditos 

personales (Creditón Nómina), crédito de 
auto y crédito hipotecario, de manera que se 
puede materializar la posibilidad de adquirir 
bienes duraderos como una casa, tener 
acceso a una mejor educación u obtener 
liquidez para situaciones imprevistas.

• Con los Corresponsales no Bancarios se 
alcanzaron los 17,973 puntos de atención, 
lo que supone un incremento del 257% 
con respecto a 2010. Se realizaron un total 
de 20.1 millones de transacciones, casi 
un 38% más que en el año anterior.

"Principalmente la uso para mis gastos diarios, 
debido a que no trabajo; el único ingreso 
que percibo es por parte de mis papás. Para 
mí significa administrarme de una manera 
más fácil y más segura. La utilizo en centros 
comerciales, cuando salgo con mis amigos al 
cine. Recomiendo la Cuenta Express porque 
tiene muchos beneficios aparte de no cobrar 
interés alguno".

Usuario de Cuenta Express



Banca responsable

Nuestros clientes son el centro de nuestro 
negocio. Trabajamos día con día para 
proporcionarles un servicio más eficiente, con 
distintos canales a su disposición, en un ambiente 
seguro y con una comunicación transparente. 

A través del programa Bancomer Q 
garantizamos que nuestra red de sucursales 
trabaje continuamente para elevar la calidad 
del servicio al cliente por medio de incentivos 
basados en resultados.

Aclaraciones Bancomer

Contamos con un plan de calidad por medio del 
cual nos comprometemos públicamente a dar 
cumplimiento a nuestras promesas de servicio: 
el programa Aclaraciones Bancomer1. 

Logros 2011
• Se recibieron 1’609,000 solicitudes 
de aclaración, las cuales, de acuerdo 
con el compromiso del programa, se 
atendieron en tiempo y forma.

1 Antes denominado "Garantías Bancomer". 

Aclaraciones Bancomer

Fraudes en tarjeta de crédito (TDC), tarjeta de débito (TDD) y cajero automático (ATM) 669,000

Tarjeta de crédito 788,000

Tarjeta de débito 66,000

Fallas en cajero automático 86,000

Porcentaje de cumplimiento 99%

Total 1’609,000

Orientación al cliente
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Unidad Especializada (UNE) 

La Unidad Especializada (UNE Bancomer) es 
una figura que creó BBVA Bancomer para que 
funja como defensor del cliente y nos ayude a 
mantener un enfoque estratégico en la mejora 
continua y en el fortalecimiento de la relación 
con clientes y autoridades. 

Logros 2011

• Ha mantenido relación estrecha con las 
autoridades a partir de reuniones y presencia 
en los 32 Consejos Consultivos de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), 
lo cual contribuyó de manera preponderante 

en la adaptación, mejoras y establecimiento 
de nuevos modelos de atención.

• Participamos activamente en la instalación 
del proyecto Audiencia de Conciliación 
Telefónica Condusef, cuyo principal objetivo 
es evitar el traslado de los clientes hasta 
una delegación para recibir la atención 
y resolución de una reclamación.

• Condusef implantó recientemente y de 
manera formal el programa La Segunda 
Respuesta, que busca minimizar las audiencias 
jurídicas. Este nuevo procedimiento deriva 
del piloto que BBVA Bancomer estableció 
con las Delegaciones de Hidalgo, Jalisco y 
Morelos, el cual permitió obtener buenos 
resultados, lo que motivó a que la Comisión 
formalizara el canal en todo el sector.

Alcance: BBVA Bancomer  
2009 2010 2011

31,891

38,348

48,980

14,527

36,478
42,677

37,152 35,182

23,096

11,258

28,226
24,810

3,269

14,451
11,668

12.3
10.95 10.73

Reclamaciones internas (SAC)
Total de reclamaciones presentadas (UNE)
Número de reclamaciones ante la autoridad suprabancaria

Resueltas totalmente a favor del cliente
Resueltas a favor del banco
Número promedio de días para resolver una reclamación
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Seguridad, protección al cliente y 
continuidad del negocio

Actualmente enfrentamos un periodo de 
inseguridad en México. Para proteger a nuestros 
clientes, en BBVA Bancomer desarrollamos 
herramientas ad hoc para prevenir los riesgos 
más comunes a los que se exponen los usuarios 
de nuestros servicios. 
 
En los últimos dos años se han incrementado 
los casos de fraude en tarjetas bancarias y BBVA 
Bancomer no escapó a esta situación. Es por eso 
que trabajamos en fortalecer las medidas que 
prevengan este tipo de delito, con un enfoque 
particular en la mejora de procesos, de sistemas 
y de estrategias de monitoreo y detección para 
prevenir, detectar y mitigar el fraude. 

En casos de emergencia como catástrofes 
naturales, pandemias o conflictos sociales, hemos 
implementado un Plan de Continuidad de Negocio 
que nos permite tomar las medidas necesarias para 
que nuestra actividad no se vea afectada.

Logros 2011

• La Dirección de Seguridad Institucional se 
certificó bajo la norma ISO 9001:2008. Durante 
la certificación, se auditaron los procesos 
de Protección al Personal, Protección Civil 
e Investigación de Asuntos para el Control 
y Protección de Fraudes, entre otros.

• Se sigue avanzando en la migración de las 
tarjetas de débito a tecnología EMV (tarjetas 
que cuentan con chip). Para el mes de 
diciembre de 2011, el 67% de las transacciones 
en comercios era ya bajo este esquema, que 
previene el uso de las tarjetas clonadas. 

• Esta medida se complementa con la instalación 
de las lectoras con la tecnología EMV antes 
mencionada en los cajeros del banco; al 
cierre del año se logró un avance del 78%.

• Para compras en comercio electrónico, este 
año comenzó a utilizarse la autenticación 
dinámica a través de SMS, en el que el cliente 
recibe un aviso de que se está dando de alta su 
tarjeta para usarse en compras por internet y él 
deberá autorizar que la operación se procese.

• Para garantizar la privacidad de nuestros 
clientes, lanzamos la campaña de 
comunicación interna ¡Sí, seguro! para dar 
a conocer a nuestros colaboradores la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales 
(LFPDP) para su correcta aplicación.

• A través de nuestra plataforma de formación en 
línea, e-campus, desarrollamos un curso sobre 
seguridad de la información y protección de 
datos personales para todos los empleados.
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Acceso al crédito

El crédito es una herramienta esencial para el 
desarrollo económico de una sociedad. Sabemos 
que, en México, los emprendedores junto con las 
micro, pequeñas y medianas empresas son parte 
fundamental del motor del progreso. Por eso, 
impulsamos su crecimiento al otorgarles créditos 
adaptados a las necesidades de su negocio.

Logros 2011 

• En el marco de la Semana PyME 2011, 
BBVA Bancomer fue reconocido por 

1. Créditos otorgados mayores a 2 millones de pesos.
Alcance: BBVA Bancomer  

ser “el intermediario financiero que 
apoyó a un mayor número de micro, 
pequeñas y medianas empresas”. 

• Lanzamos al mercado la tarjeta MicroNegocios 
para los empresarios que operan en el 
régimen de pequeños contribuyentes y 
para aquellos que no tienen cédula fiscal. 

• Acercamos a la comunidad PyME a través del 
blog http://www.yosoypyme.net/, una plataforma 
donde brindamos asesoría empresarial.

2009 20092010 20102011 2011

6,184 2,987

32,932 15,228

9,640
3,602

Créditos otorgados a PyMEs

Número de créditos otorgados Monto en millones de pesos
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Publicidad responsable y comunicación 
transparente

La transparencia y el uso de un lenguaje 
claro ha cobrado una importancia cada vez 
mayor en el entorno financiero actual y resulta 
imprescindible para recuperar, mantener y 
fortalecer la confianza de nuestros clientes.

La información que proporcionamos a nuestros 
clientes es clara y transparente, tal y como lo exige 
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. Por esa razón, toda nuestra 
publicidad, así como los contratos y estados de 
cuenta, incluye los datos más importantes de 
forma tal que son de fácil lectura y comprensión. 
Así, los usuarios están en condiciones de tomar 
decisiones con el debido conocimiento.
   

Para ese fin, continuamos trabajando por 
una comunicación comercial y publicidad 
responsables en colaboración con distintos 
organismos tales como la Asociación de Bancos 
de México (ABM) y la Condusef.

Logros 2011

Transformamos la manera de darle uso al estado 
de cuenta al hacer más fácil y ágil su lectura 
e incluir ofertas segmentadas y pertinentes 
para cada cliente. De esta manera logramos 
una mayor efectividad en la comunicación con 
nuestros clientes y reducimos el uso de papel en 
favor del cuidado del medio ambiente. 
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Finanzas responsables
Integración de variables ESG en la gestión 
de riesgos

BBVA Bancomer aplica el principio de precaución1  
en todas sus operaciones. Este principio se 
convierte así en un criterio general que implica la 
admisión sólo de riesgos prudentes, consistentes 
y basados en la experiencia.

Como parte de la inversión responsable, hemos 
incorporado las variables ESG (acrónimo 
en inglés de ambiental, social y de buen 
gobierno) con el fin de minimizar los riesgos 
extrafinancieros que pudieran poner en peligro 
tanto el repago de la deuda como contravenir los  
principios corporativos de integridad, prudencia 
y transparencia. Por tanto, se trata de considerar 

las consecuencias de los financiamientos de 
BBVA Bancomer en la sociedad.

Hemos trabajado principalmente en dos líneas 
estratégicas:
 
1. El financiamiento de grandes proyectos de 
inversión bajo los Principios de Ecuador.
2. La calificación de riesgo ambiental con la 
herramienta Ecorating.

Logros 2011

• Financiamos dos proyectos bajo los 
Principios de Ecuador por un total de 2,779 
mdp: un parque eólico de 1,764 mdp y 
una terminal gasera de 1,015 mdp.

1 El principio de precaución hace referencia al enfoque adoptado para lidiar con posibles impactos medioambientales. Consulte la 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

y el Desarrollo. Principio 15: “Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 

precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no 

deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación 

del medio ambiente”. Fuente: Protocolo Técnico del Global Reporting Initiative.
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* -Categoría A: Proyectos con un impacto negativo significativo que puede afectar un área mayor que la que ocupa el proyecto.
   -Categoría B: Proyectos con un impacto negativo menor en la población humana o en áreas de importancia ambiental.
   -Categoría C: Proyectos con un impacto sobre el medio ambiente muy pequeño o nulo.

• El modelo de calificación de Ecorating ya 
se encuentra desarrollado y concluido en la 
plataforma unificada, dentro de la plataforma 
de Rating. La categorización del cliente y 
del riesgo mismo se divide en tres niveles: 
riesgo alto, medio y bajo, de acuerdo con 
el giro de actividad de cada cliente.

• Se elaboró un manual de usuario del Ecorating, 
el cual se dará a conocer en la red de sucursales.
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Operaciones financiadas bajo los Principios de Ecuador en México 2011

Categoría* Número de operaciones Importe financiero por BBVA (MDP)

A 0 0

B 2 2,779

C 0 0

Total 2 2,779



Alcance: BBVA Bancomer

Logros 2011

Prevención del lavado de dinero y del financiamiento de actividades terroristas

Año 2009 2010 2011

Participantes en actividades formativas en 
materia de prevención de lavado de dinero

23,458 23,095 26,522

Personas especialistas en actividades 
de prevención de lavado de dinero y de 
financiamiento de actividades terroristas

76 48 48

Prevención del lavado de dinero y del 
financiamiento de actividades terroristas

Para BBVA Bancomer, evitar que sus productos 
y servicios se utilicen con finalidades delictivas 
es un requisito indispensable para preservar su 
integridad corporativa y uno de sus principales 
activos: la confianza de las personas e 
instituciones con las que diariamente se relaciona.

Para lograr este objetivo, hemos adoptado el 
Modelo Corporativo de Gestión del Riesgo de 
Prevención del Blanqueo de Capitales, el cual 
no sólo toma en consideración las regulaciones 
nacionales en materia de prevención del lavado 
de dinero, sino que también incorpora las 
mejores prácticas de la industria financiera 
internacional en esta materia, así como las 
recomendaciones emitidas por organismos 
internacionales como el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI).
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Productos y servicios responsables
Paga bien, paga menos

Paga bien, paga menos es un programa 
permanente que BBVA Bancomer diseñó para 
premiar a aquellos clientes que son puntuales 
en sus pagos de tarjeta de crédito mediante la 
disminución de su tasa de interés. Además del 
beneficio directo en la economía personal, este 
programa fomenta la educación financiera y la 
salud crediticia de sus clientes. 

Alcance: BBVA Bancomer

	  

2009

2009

2010

2010

2011

2011

748,063

34%

1'058,185

19%

714,398

10%

Paga bien, paga menos
Número de clientes adheridos a la iniciativa

Porcentaje de cuentas que disfrutaron de un 
decremento en el tipo de interés

Logros 2011
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Fondo B+EDUCA

El Fondo B+EDUCA, el primer fondo con causa en 
México, es una excelente oportunidad para que 
los inversionistas contribuyan al desarrollo de la 
educación de jóvenes con un alto nivel académico 
en México, a la vez que obtienen atractivos 
rendimientos. Con este fondo, los inversionistas 
donan el 25% del interés neto mensual al 
programa de Becas de Integración "Por los que se 
quedan" de la Fundación BBVA Bancomer.

Logros 2011

Alcance: BBVA Bancomer

2010 2011

15,410 17,844

$24'808,683 $38'465,262.12Importe de los donativos 
(mdp)

Importe de los donativos 
(mdp)

116,715 156,655

Fondo B+Educa Operaciones Inversionistas
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Otros productos y servicios

Contamos con una extensa gama de productos 
y servicios para satisfacer las necesidades de 
sectores específicos, tales como:

• Tarjeta IPN-Bancomer: En alianza con la 
Fundación Politécnico, A. C., y el Instituto 
Politécnico Nacional, desarrollamos la 
nueva tarjeta de crédito IPN-Bancomer, la 
cual aportará el 1% de la facturación para 
otorgar becas con el fin de que muchos 
estudiantes politécnicos que provienen de 
familias con carencias económicas puedan 
concluir sus estudios con estos apoyos.

• Hipoteca Selecta: Lanzamos este producto 
junto con el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit), el cual está dirigido a empleados 
del sector privado a los que se les ofrecen 
condiciones de financiación preferenciales.

• Tarjeta bancaria para vales de despensa 

• Ahorro voluntario  

• Tarjeta de crédito Micronegocios 

• Tarjeta Envíos de dinero 

• Tarjetas prepagadas

• Tarjeta de ahorro Winner Card 
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Gestión responsable de 
recursos humanos
Diversidad

Nuestra estrategia corporativa está orientada 
hacia el respeto y la inclusión de la diferencia, 
tanto la referida a los aspectos personales como 
a los profesionales, con el fin último de atraer, 
retener y garantizar el fortalecimiento del talento 
que tienen todos nuestros profesionales.

De los 35,337 colaboradores de BBVA Bancomer, 
el 53.5% son mujeres y el 63% tiene entre 25 y 
45 años; el 95% proviene de los 31 estados de la 
República y del Distrito Federal.

Alcance: BBVA Bancomer  

Plantilla por edad

18% 13%

69%

13%

63%

18% 24%

2009 2010 2011

<25 <4525-45
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Alcance: BBVA Bancomer

2009 2010 2011

16,934
15,646

32,580

Plantilla por género

IRC81

Total

Hombres
Mujeres

16,295
16,46917,787

18,868

34,082

35,337

Alcance: BBVA Bancomer  

2011 2011

34,552
jornada completa

785
jornada parcial

31,566 
de planta

3,771
eventuales

Contrato
Jornada laboral

Plantilla por contrato y jornada laboral



No discriminación e igualdad de 
oportunidades

En BBVA Bancomer favorecemos la aplicación 
efectiva del principio de igualdad de 
oportunidades y de no discriminación para 
fomentar la diversidad y gestionarla como 
ventaja competitiva. 

Como producto del esfuerzo en esta materia, 
este año el área de Banca de Empresas y 
Gobierno (BEyG) obtuvo el certificado del Modelo 
de Equidad de Género MEG:2003, otorgado por 
el Instituto Nacional de las Mujeres. Nuestro 
objetivo es sumar a más áreas de la empresa 
para que adopten este compromiso.

Categoría de empleados por género 

2009 2010 2011

Cargo Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Comité de 
Dirección y 
Directores 
Corporativos

59 1 63 1 62 5

Directivos 257 36 254 35 252 32

Mandos medios 1982 858 2,101 945 2,085 1,013

Especialistas 2,860 2,471 2,101 945 2,841 2,630

Fuerza de ventas 5,710 5.730 2,999 2,594 6,695 7,122

Puestos base 4,790 7,850 6,118 6,282 4,538 8,062

Alcance: BBVA Bancomer  
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Selección, desarrollo y compensaciones

Durante el año, incorporamos a más de 9,000 
personas a las diferentes unidades del Grupo. Para 
reforzar el compromiso de nuestra institución con 
la gestión del talento interno, cubrimos 1,908 
posiciones mediante nuestra bolsa de trabajo 
interna, Apúntate, y cuarenta posiciones a nivel 
mundial se asignaron a colaboradores de México 
por medio del Apúntate Global. 

Se concluyó la instalación del Nuevo Modelo de 
Gestión, el cual permite a Recursos Humanos 
ofrecer una gestión personalizada, diferenciada 
y proactiva para todos los colaboradores 
del Grupo. También incrementamos nuestro 
conocimiento del personal del Grupo con 
proyectos como las cédulas individuales y 
comparativas, que nos permiten contar con 

información para la gestión transparente y 
proactiva de nuestro capital humano.

Al ser una importante fuente de empleos, en 
BBVA Bancomer contamos con herramientas de 
desarrollo que nos ayudan a garantizar:

• la transparencia y objetividad en el 
proceso de selección de candidatos; 

• la detección de necesidades para 
el crecimiento profesional, y

• la valoración del desempeño para 
una compensación justa del 100% 
de nuestros colaboradores.

En 2011 lanzamos la Política de Movilidad con 
el fin de que las oportunidades profesionales en 
BBVA Bancomer sean transparentes, públicas, 
transversales y globales.

Se reportan las altas reales.
Alcance: Grupo BBVA Bancomer

2009 2010 2011

7,419

10,779

4,520

Altas empleados

Número de empleados
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2009 2010 2011

119

1.8% 1.2%
15%0.3%

15.9%

17.1%

58%
52.3% 45.3%

40% 30.6% 36.2%

68

147

18

900

1,646

3,760

2,961

4,368

2,578

1,729

3,489

Jubilaciones y prejubilaciones
Bajas incentivadas
Bajas voluntarias
Otras

Bajas empleados
Núm. de empleados y % del total

Se reportan las altas reales.
Alcance: Grupo BBVA Bancomer

IRC84



Alcance: Grupo BBVA Bancomer

Rotación por edad y género

9.6% 18.9%

14.7%

23.6%

28.7% 40.2%

17.1% 24.5%

17.2% 27.7%

2010 2011

25 a 45 
años

25 a 45 
años

Hombres Hombres

0 a 25 años 0 a 25 años

Mujeres Mujeres

Más de 45 años Más de 45 años
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Formación y gestión del conocimiento

Reforzamos nuestra estrategia de capacitación 
a través de nuestra nueva plataforma e-campus, 
lo que nos ha permitido ser más eficientes 
al aumentar en más del 60% las horas de 
formación por este canal y reducir el número de 
cursos presenciales.

Nuestra inversión en formación se incrementó 
en un 16.5%, lo cual nos permitió aumentar 
las horas de formación por empleado de 58.6 
a 63.1. Conviene señalar que continuamos 
apoyando a aquellos empleados interesados en 
concluir su carrera o realizar un posgrado.

Alcance: Grupo BBVA Bancomer
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Formación y gestión del conocimiento

Horas de formación por canales

2009 2010 2011

Formación presencial 844,351 843,422 590,736

Formación a través de e-campus 763,146 1'090,269 1'725,896

Total 1'607,497 1'933,691 2'316,632

Porcentaje de empleados formados 99% 100% 96%



Formación

2009 2010 2011

Inversión total en formación (miles de pesos) 100,000 113,000 135,485

Inversión en formación por empleado (pesos) 3,108 3,426 4,064

Horas de formación por empleado 50 58.6 63.1

Evaluación de la satisfacción de la formación 8.6 8.6 9.2

Empleados que han recibido formación 32,177 32,987 34,278

Formación y gestión del conocimiento

Horas de formación por categoría de empleado 2011

Puesto
Núm. de 

empleados
Núm. de horas

Cajero 55,835 443,334

Consultor 7,335 74,471

Director 24,350 266,890

Ejecutivos 65,401 708,490

Especialista 9,990 89,425

Gerente 6,327 67,754

Jefe de Atención a 
Clientes
(JAC)

10,454 78,903

Subdirector 4,716 49,902

Otros 55,287 565,905

Total general 239,695 2'345,073
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En 2009 y 2010 la encuesta de evaluación fue sobre 5 y en 2011 sobre 10 



Beneficios sociales

Pasión por la personas es el programa mediante 
el cual BBVA Bancomer lleva a cabo iniciativas 
para el desarrollo personal de sus colaboradores 
y de sus familias, con el fin de convertirse en el 
mejor lugar para trabajar.

Los principales beneficios son:

• Préstamos personales: para vestido y 
calzado, consumo, automóvil, hipotecario, 
personal y casas comerciales. Contamos 
con la herramienta Prestanet que le 
permite al empleado simular diferentes 
escenarios en el manejo de sus préstamos. 

• Beneficios personales Bancomer: membresías 
a programas de descuento, hoteles, impulso a 
vacaciones y reconocimientos por antigüedad.

• Familia Bancomer: Actividades deportivas, 
sociales y culturales para fomentar la 
integración y el bienestar familiares.

Logros 2011

• Empleados usuarios del programa Membresía 
BBVA Bancomer: 88.7% de la plantilla total.

• Número total de empleados favorecidos por 
el programa Beneficios personales: 76,727.

• Actividades más destacadas 
emprendidas por Familia Bancomer:

 

	  

• 6ª Carrera Gente BBVA Bancomer: 20,000 participantes 
de diez estados de la República, 30% más corredores que 
el año anterior, que recaudaron 660,000 pesos por una 
buena causa: apoyar a los hijos y familiares de migrantes del 
programa Becas de Integración "por los que se quedan".

• Actividades deportivas: 655 deportistas, de los 
cuales 211 obtuvieron medallas de oro.

• Liga de fútbol profesional: en el verano, once niños 
participaron en una clínica de fútbol en Barcelona, España.

• Talleres culturales: dieciséis talleres de danza, 
fotografía y poesía, entre otros, con 1,275 
participantes entre empleados y familiares.

• Reconocimiento por antigüedad a 4,446 empleados.
• Junto con el Consejo de la Comunicación, 
emprendimos la campaña Diviértete leyendo 
con actividades de fomento a la lectura.
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Clima laboral

Cada año emprendemos proyectos que 
contribuyen a mantener un clima laboral 
sano; una de las principales herramientas 
que nos ayuda a monitorear la eficacia de 
dichos proyectos y a detectar nuevas áreas de 
oportunidad es la encuesta de clima laboral, 
además del diagnóstico del Great Place to Work 
(GPTW), del Modelo de Equidad de Género 
(MEG:2003) y del RepTrack interno. 

Las líneas estratégicas para mejorar el clima 
laboral son el incremento de la satisfacción, la 
motivación y el compromiso de los empleados, y 
con ello logramos:

• Cercanía: estar cerca de cada empleado.

• Comunicación: llegar a todos los empleados 
y estar abiertos a escucharlos. 

• Transparencia: hacer públicas la información y 
las prácticas del área de Recursos Humanos.

• Eficiencia: maximizar la capacidad del 
equipo de Recursos Humanos. 

• Servicio: establecer una cultura de 
servicio que genere valor al negocio.

• Compromiso: convertirnos en el 
mejor lugar para trabajar. 

Logros 2011

• BBVA Bancomer se colocó en el 5° lugar de 
la lista del Instituto GPTW (Great Place to 
Work) de las Mejores Empresas Para Trabajar 
en México con más de 5,000 empleados.

• En 2011 el índice de participación en 
la encuesta de clima organizacional 
fue de 100% del personal.

• Continuamos explorando la implementación 
del proyecto Nuevas Formas de Trabajo 
(NFT) que promueve el trabajo remoto 
apoyado en las nuevas tecnologías, el cual 
nos permitirá: flexibilidad de horarios, 
gestión por objetivos, realizar funciones 
con movilidad y trabajar en equipo.
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Libertad de asociación, representación 
sindical y resolución de conflictos

BBVA Bancomer cuenta con el contrato colectivo 
de trabajo más completo del sistema financiero, 
el  cual define la relación laboral con el 41.6% 
de los empleados. Las instituciones bancarias 
en general se han caracterizado por ofrecer 
compensaciones y prestaciones muy por encima 
de las que la ley requiere. BBVA Bancomer no 
solamente no es la excepción, sino que también 
otorga condiciones más ventajosas que otras 
instituciones en el sector en algunos rubros.

BBVA Bancomer valora el diálogo social como 
instrumento de las relaciones laborales y 
busca los consensos más amplios posibles en 
los ámbitos que le son propios. Como cada 
dos años, en 2011 se revisó con el Sindicato 
Nacional BBVA Bancomer de Empleados de los 
Servicios de la Banca y Crédito y Actividades 
Financieras relacionadas (Snaebb) el Contrato 
Colectivo de Trabajo integralmente, y se 
reformularon las cláusulas administrativas. Los 
acuerdos fueron mantener las prestaciones que 
se otorgan a los empleados, así como otorgar un 
incremento salarial del 4.1%.
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Salud y seguridad laborales

En BBVA Bancomer consideramos la promoción 
de la seguridad y de la salud como uno de los 
principios básicos y objetivos fundamentales 
a los que se atiende por medio de la mejora 
continua de las condiciones de trabajo. 

Logros 2011

• Lanzamos el programa Reto Vitalidad que 
consiste en una evaluación de riesgos y 
fortalezas relacionados con el estilo de vida 
del empleado para trabajar en ellos con ayuda 
de un entrenador, que estimula y da consejos 
útiles para mantener una buena salud.

• BBVA Bancomer, Afore Bancomer, Seguros 
Bancomer y Multiasistencia se mantuvieron 
entre las mejores empresas para trabajar en 
México de acuerdo con Great Place to Work.

• Por sexto año consecutivo, la Dirección de 
Comedores de BBVA Bancomer obtuvo el 
Distintivo H, símbolo de higiene, confianza y 
seguridad en el manejo de los alimentos. 

• Llevamos a cabo la Primera Semana de 
Protección Civil con la colaboración de la 
Coordinadora General de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobernación, durante la 
cual se proporcionaron consejos útiles para 
saber qué hacer en caso de una emergencia.

• Como cada año, los brigadistas de Protección 
Civil y el personal de Seguridad organizaron 



un simulacro de evacuación en el Centro 
Bancomer con el propósito de fomentar en 
el personal una cultura de autoprotección. 
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También se dieron a conocer las acciones a 
realizar antes, durante y después de un sismo.

Alcance: Grupo BBVA Bancomer

Alcance: Grupo BBVA Bancomer

A partir de 2011, la tasa de ausentismo se calcula con faltas injustificadas

2009

Empleadas

2010

Días

2011

56,168

848

89,627

33,747

11,061

8,597

963

7,762

32,825

7,887

Tasa de ausentismo

Niveles de reincorporación al trabajo y de retención tras la baja por maternidad

Empleados

Prenatal

Días

Posnatal



Compras responsables
Los principios de la relación de BBVA Bancomer 
con sus proveedores están determinados en el 
Código de Conducta y se basan en el respeto a 
la legalidad, el compromiso con la integridad, la 
concurrencia, la objetividad, la transparencia, la 
creación de valor y la confidencialidad.

Sistema de homologación de proveedores

El proceso de homologación consiste en validar
las capacidades productivas, técnicas, financieras, 
jurídicas y comerciales de nuestros proveedores, 
así como verificar que compartan los mismos 
valores de BBVA Bancomer en términos de 
responsabilidad corporativa, incluidos los Principios 
del Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

Algunos aspectos de los criterios éticos, 
sociales y ambientales que se han incluido son 
las prácticas laborales, la transparencia en el 
mercado, el cuidado del medio ambiente y la 
relación con la comunidad donde operan.

En caso de que los proveedores no superen 
el proceso de homologación, trabajamos con 
ellos en un plan de acción que solvente cada 
uno de los hallazgos detectados en dicho 

proceso y se les da un plazo de tres meses 
para que hagan las modificaciones pertinentes 
para presentar nuevamente su solicitud al 
Comité de Homologación. Si, una vez más, 
no consiguen cumplir con los requisitos 
establecidos, se les restringen las compras 
hasta que queden homologados o se les da de 
baja en la base de proveedores.

Contamos con un organismo certificador, el cual 
se encarga de realizar auditorías anuales a los 
proveedores para verificar que cumplan con los 
criterios de la homologación.

IRC92



Alcance: Grupo BBVA Bancomer

Proveedores responsables

Estamos convencidos de que con nuestra 
preferencia de compra a empresas que cumplen 
con criterios de sustentabilidad incentivamos 
a otras empresas para que implementen 
estrategias de responsabilidad corporativa en la 
gestión de sus actividades. Por eso, en 2011, 
quince de nuestros proveedores son empresas 
que han recibido el distintivo ESR.

2009 2010 2011

748
602

741

116 111 126
29.61

32.44
86.30%

3
5

52

2,201 2,379

1,740

Número de provedores
Número de proveedores homologados
Porcentaje de compras a proveedores que han participado en el proceso de homologación
Número de proveedores que no han superado el proceso de homologación
Número de negociaciones electrónicas

Homologación de proveedores
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Logros 2011

• Aumentamos el porcentaje de compras a 
proveedores homologados en un 53%.

• En la encuesta de satisfacción que el 
Grupo BBVA lleva a cabo cada dos años 
entre los proveedores de seis países, 
obtuvimos la calificación más alta.

• Seguimos trabajando con proveedores 
locales, que representan el 99% del 
total, lo cual nos brinda la oportunidad 
de impulsar nuestra cadena de valor.

Herramientas de gestión y 
aprovisionamiento

Este año, el 81.8% de los requerimientos de 
BBVA Bancomer a proveedores se hizo a través 
de nuestra plataforma de comercio electrónico, 
Adquira. Por medio de este sistema, se realizan 
solicitudes de oferta y pedidos automáticos, 
entre otras operaciones, en un marco eficiente 
y transparente que optimiza el proceso de 
negociación y mejora el servicio ofrecido al 
cliente interno, además de que fomenta la 
transparencia al ser totalmente auditable.

1: Nada satisfecho - 5: Muy satisfecho

Encuesta de satisfacción a proveedores del Grupo BBVA 2010-2011

País 1 País 2 País 3 México País 4 País 5

Nivel de transparencia 4.60 4.42 4.57 4.61 4.43 4.48

Amabilidad en el trato 4.58 4.38 4.57 4.58 4.42 4.56

Respeto profesional 4.60 4.46 4.57 4.58 4.35 4.58

Conocimiento del mercado 4.32 4.09 4.19 4.41 4.07 4.21

Conocimiento del producto 4.21 4.04 3.94 4.26 3.98 4.13

Apoyo en la resolución de problemas 4.38 4.08 4.14 4.34 4.10 4.41
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Gestión ambiental y 
cambio climático
BBVA Bancomer cuenta con una política 
medioambiental en concordancia con la gestión 
ambiental sostenible y con la lucha contra 
el cambio climático. Además, esta política 
recoge los compromisos suscritos por el Grupo 
BBVA con algunas de las principales iniciativas 
internacionales en este campo: el Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas, la Iniciativa Financiera del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (UNEP-FI), los Principios de Ecuador, 
los Principios para la Inversión Responsable y el 
Carbon Disclosure Project.
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Plan Global de Ecoeficiencia 2008-2012

Desde 2008, estamos trabajando en el Plan 
Global de Ecoeficiencia (PGE) con objetivos 
concretos y mensurables que contribuirán a 
optimizar el uso de los recursos naturales y 
reducir así las consecuencias negativas directas 
de nuestras actividades para el medio ambiente.

El PGE se gestiona a partir de un cuadro de 
mando que, bajo el liderazgo de la Dirección 
de Inmuebles, recoge cuatrimestralmente la 
evolución de seis indicadores ambientales, para 
los que se han fijado objetivos a cumplir en 2012:

Objetivos 2012 (por empleado)

-20% CO2

-10% Papel

-7% Agua

-2% Energía (electricidad)

20%
Empleados en edificios ISO 
14001 (26,000 empleados)

Sedes
Sedes LEED oro (15,000 
personas; Madrid y México)



Logros 2011

1. El cálculo del total de CO2 emitido es el resultado de la suma de las emisiones directas (combustibles fósiles) y de las emisiones 
indirectas (electricidad y viajes en avión).

2. (t)=toneladas métricas
Alcance: Edificios centrales y oficinas del banco

Lucha contra el cambio climático  

Emisiones atmosféricas (t) 2008 2009 2010 2011

Total de CO2 emitido (t) 115,675 108,236 110,019 120,213

Total de CO2 por empleado (t) 3.35 3.32 3.21 3.40

Emisiones directas de CO2 (t) 2,386 2,695 2,284 1,580

Emisiones indirectas CO2 (t) 113,288 105,541 107,735 117,053

1. A partir de 2009, todo el papel consumido es ecológico.
2. (t)=toneladas métricas
Alcance: Edificios centrales y oficinas del banco

Consumo de papel

Papel (t) 2008 2009 2010 2011

Total de papel consumido (t) 1,959 -1,814 - -

Total de papel consumido por 
empleado (t)

0.0567 -0.055 55 61

Papel ecológico consumido (t) 713,092 1'813,870 1'879,573 2'149,510
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(m3)=metros cúbicos
Alcance: Edificios centrales y oficinas del banco

2008 20082009 20092010 20102011 2011

885,881 27.2
722,111

21.18616,145

17.43

928,188

26.9

Consumo de agua

Total anual de agua consumida (m3) Agua consumida por empleado anualmente (m3)

Consumo de energía

2008 2009 2010 2011

Total de electricidad 
consumida (1)

202,416 
Mw/h

(727.2 MJ)

196,944.16 
Mw/h

(705.6 MJ)

195,894.48 
Mw/h

(702 MJ)

226,215.86 
Mw/h

(813 MJ)

Total de electricidad 
consumida por empleado

5.86 Mw/h 3.11 Mw/h 2.94 Mw/h 3.29 Mw/h

Total de gas natural 
consumido

147.81 m3 125.38 m3 119.217 m3 113.86 m3

Total de diesel consumido 
(gasoil)

472.91 m3 489.95 m3 452.470 m3 406.05 m3

1. La unidad de medida GJ se usó en el informe de 2008. Debido a la facilidad en la comprensión de datos para todos los 
lectores, se decidió cambiar a la unidad de medida Mw/h en los informes de 2009, 2010 y 2011. Para hacer los datos de 2008 
equiparables, se reexpresaron en las nuevas unidades. 

Mw/h=Megavatio por hora
MJ=Megajoule
Alcance: Edificios centrales y oficinas del banco
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Alcance: Edificios centrales y oficinas del banco

2008

2008

20082009

2009

20092010

2010

20102011

2011

2011

15'170,472

18'886,936

19'420,328

791,690

42'233,160

13'724,578

8'641,554

7'939,628

11'245,866

261,292

13'111,660

4'272,388

Kilómetros de viajes en avión

Tramos menores a 452 km

Tramos mayores a 1,600 km

Tramos entre 452 y 1,600 km
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Alcance: Edificios centrales y oficinas del banco

2008

2008

20082009

2009

20092010

2010

20102011

2011

2011

934,599

7'345,308

4'130,389

799,732

6'784,650

3'834,959

977,141

7'565,295

4'926,896

742,433

3'363,540

3'797,591

Kilómetros de viajes en coche

km coches de directivos

km coches de empleados

km coches de servicios
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1. De las audioconferencias y las telepresencias no tenemos datos de 2008, pues se trata de iniciativas recientes
2. El número de salas equipadas para videoconferencias de 2009 incluye las salas del banco en todo el pais
Alcance: Edificios centrales y oficinas del banco

Videoconferencias

2008 2009 2010 2011

Videoconferencias 1,502 1,541 1,508 1,815

Salas equipadas para 
videoconferencias

37 741 60 71

Audioconferencias - 13,700 23,641 27,687

Telepresencias - 226 139 144

Alcance: Edificios centrales y oficinas del banco

2008 20082009 20092010 20102011 2011

308,276

43,295

324,614 27,547

443,768

17,261

324,720
20,650

Residuos gestionados (t)

Papel cartón (t) Aparatos eléctricos y electrónicos (t)
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1. Los nuevos edificios certificados son: Edificio Sede 5 de Mayo en Puebla, Puebla; Edificio Sede Plaza Río en Tijuana, B. C., y 
Edificio Montes Urales 424 en el D. F.

2. Los nuevos edificios certificados son: Blvd. Adolfo López Mateos Ote. 1505 en León, Guanajuato; Av. San Pedro 218 Sur en San 
Pedro Garza, N. L.; Blvd. Emiliano Zapata y Progreso 380 en Culiacán, Sinaloa; Av. Manuel Acuña 2937 en Guadalajara, Jalisco, y 
Av. Colón 506-A en Mérida, Yucatán.    

Alcance: Edificios centrales y oficinas del banco

2008 20082009 20092010 20102011 2011

2
9705 (1)

2,486
10 (2)

3,290

2
970

Certificaciones ISO: 14001 de edificios

Edificios certificados en norma 
ambiental ISO:14001

Número de empleados en los edificios 
certificados
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Energía 25%
Eficiencia

Luz natural

Ahorro

Reciclaje

En renovables

Zonas verdes

Gestión residuos

Arquitectura 30% 
Efecto invernadero

Ahorro

Agua 30 - 50%

Recursos 75%

Sede corporativa LEED

Los trabajos de construcción de nuestras 
nuevas sedes corporativas continuaron 
durante 2011. Estos edificios concentrarán 
a las 9,000 personas que actualmente están 
distribuidas en siete inmuebles. Está previsto 
que, a finales de 2014, dispongamos de 
dos sedes sustentables que contarán con la 

Compromisos Certificación LEED:
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certificación LEED (Leadership in Energy and 
Environmental Design), lo cual implicará un 
ahorro considerable en energía, agua, reciclaje 
y gestión de recursos. Continuamos con el 
seguimiento puntual, en las diferentes fases 
del diseño y construcción, acumulando las 
evidencias de cumplimiento y requisitos de las 
certificaciones correspondientes.



Cambio climático

Además de los esfuerzos agrupados en 
el Plan de Ecoeficiencia, emprendemos 
continuamente iniciativas que contribuyen a 
mitigar el cambio climático.

Logros 2011

• Para el Grupo al completo, se suscribió el 
compromiso en materia de cambio climático 
Comunicado del Reto de los 2° C, con el 
objeto de solicitar a los gobiernos la toma de 
medidas decisivas para discutir seriamente el 
problema del cambio climático durante la 17ª 
Conferencia de las Partes en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (COP 17) de Durban, Sudáfrica.

• Como parte del proyecto Publicidad Lean, 
ampliamos la instalación de anuncios exteriores 
ahorradores de energía eléctrica a 780 
sucursales, y de mercadeo exterior, interior y 
escaparates de bajo consumo a 92 sucursales.

• Se reciclaron 754 banners y mantas, las 
cuales, por medio de la Asociación Gente como 
Nosotros, A. C., se utilizaron como materia 
prima para que veinticuatro jóvenes de la 
comunidad de San Pedro Jocotipac, Oaxaca, 
fabricaran 5,000 carteras. Las ganancias de 
la venta se reintegraron en su totalidad a 
proyectos socioambientales en la comunidad. 

• Para reforzar la separación de los residuos 

orgánicos, se instaló una etiqueta con la 
leyenda de "Orgánicos" en 350 papeleras 
de las oficinas centrales, una por cada 
módulo de empleados, sumando así 350 
papeleras para residuos orgánicos y 6,150 
papeleras con la leyenda de "Inorgánicos".

• En el comedor institucional, sustituimos 
nuestra vajilla de cerámica por una de opal, 
de vidrio templado, que es 100% reciclable. 

Formación y sensibilización ambiental

Desarrollamos actividades y campañas de 
comunicación que contribuyen a crear una 
cultura de conservación del medio ambiente 
entre nuestros grupos de interés.

Canal Verde

Contamos con un medio de comunicación, el 
Canal Verde, el cual nos permite, además de 
publicar información relativa a las iniciativas de 
BBVA Bancomer en materia medioambiental, 
responder a inquietudes y brindar asesoramiento 
a quienes así lo soliciten.
 
Logros 2011

• Se instalaron en los comedores generales 
diversos pendones con cuatro ideas 
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centrales: cuántos litros de agua contamina 
una pila; incentivar el ahorro del agua; 
reciclar apoyando la separación de 
residuos en la oficina y concientizar sobre 
los efectos del cambio climático. 

• Rediseñamos el Canal Verde, donde publicamos 
un tema mensual relacionado con estos 
cinco temas: agua, papel, energía, residuos 
sólidos y cambio climático. Cada tema se 
desarrolla en función de la época del año.

Canalizamos las actividades de concientización 
sobre la importancia de cuidado del medio 
ambiente hacia otros grupos de interés por 
medio del área de Bancomer en la educación de 
la Fundación BBVA Bancomer. Esta área se apoya 
en organizaciones especialistas en el tema, 
tales como Pronatura, la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), 
la Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad (Conabio), el Centro de 
Información y Comunicación Ambiental de Norte 
América (Ciceana) y el Proyecto de Educación 
Ambiental San Miguel de Allende (Peasma).
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Compromiso con 
la sociedad

Con el fin de contribuir al desarrollo social del 
país, destinamos el 1% de nuestras utilidades a 
programas sociales de diversa naturaleza, con 
un especial énfasis en la educación.  
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Canalizamos nuestro compromiso con la 
sociedad a través de la Fundación BBVA 
Bancomer, una asociación civil sin fines de lucro 
creada en 2000.

La Fundación está conformada por cuatro áreas 
estratégicas: Centros educativos y productivos 
Bancomer, Fomento cultural, Bancomer en la 
educación y Programas de desarrollo social. 

En 2011, mediante los programas de estas 
áreas logramos beneficiar a alrededor de 
450,000 personas, con la colaboración de 
1,719 voluntarios.

Presupuesto de la Fundación BBVA Bancomer 2011 (en pesos)

Área estratégica Aportación total

Bancomer en la educación $29'914,600

Centros educativos y productivos Bancomer $9'973,265

Fomento cultural $11'839,648

Programas de desarrollo social $175'379,381

Otros (Desastres naturales, administración y publicidad, etc.) $27'105,016

Total $254'211,910

Fundación BBVA Bancomer
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Los Centros educativos y productivos Bancomer 
operan en alianza con el programa de 
Incubadoras Sociales del Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) 
para ofrecer actividades educativas y productivas 
a personas en comunidades de bajos recursos de 
la República Mexicana. 

Logros 2011

• Habilitamos tres centros más como incubadoras 
sociales en Hermosillo, León y Morelia, 
además de los trece que ya funcionan en 
los estados de Aguascalientes, Chiapas, 
Coahuila, Distrito Federal, Estado de México, 
Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, San Luis Potosí, Sonora y Tamaulipas. 

• Atendimos a 6,233 personas en los centros, 
donde se ofrecieron más de 140 cursos en línea.

• Incubamos 414 microempresas bajo el 
modelo de incubadoras sociales.

Centros educativos 
y productivos Bancomer
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Esta área es responsable de realizar actividades 
artísticas, educativas y culturales de forma 
directa o por medio de la concesión de apoyos 
económicos a creadores, académicos, gestores 
e instituciones para impulsar el desarrollo, 
conservación y difusión de la cultura en México.

Logros 2011

• Fondo de Apoyo a las Artes: impulsamos 
42 proyectos por un monto total 
de 5,439,000 de pesos.

• Bancomer MACG, Arte Actual: becó 
a diez artistas visuales, a quienes se 
les brindó asesoría teórico-práctica, 
equipo y una plataforma expositiva 
de renombre internacional.

• 4° Concurso Universitario "Hazlo en Corto": 
286 participantes con 92 cortometrajes 
procedentes de cuarenta universidades 
de diecinueve estados de la República. 

• Festival de Cine en el Campo: 
9,770 espectadores asistieron a 51 
funciones en comunidades rurales 
de seis estados de la República. 

• Exposición MAM: En colaboración con el 
Museo de Arte Moderno, se configuró la 
exposición Tiempo de sospecha con obras 

Fomento cultural
de treinta y un artistas para rendir homenaje 
al Salón de Arte Bancomer y generar un 
espacio de reflexión en torno al papel 
preponderante que desempeña la esfera 
mediática e informativa en el presente.

• Se presentó por primera vez una exposición 
que reúne una selección de las obras 
proveniente de los fondos artísticos del 
Grupo BBVA Bancomer, Paralelismos 
Plásticos en México, cuatro décadas en la 
colección BBVA Bancomer (1960-1990), que 
se exhibió en distintas ciudades del país.

• BBVA Bancomer promovió la muestra 
Diego Rivera, Murales para el Museo 
de Arte Moderno en la ciudad de 
Nueva York, visitada por un amplio 
público en el extranjero.
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Esta área tiene como fin apoyar la instrucción 
formal por medio de la excelencia académica, 
despertar la iniciativa y creatividad, y promover 
el conocimiento y respeto de la naturaleza, al 
igual que colaborar en la formación integral en 
valores, para el fortalecimiento y superación 
personal de niños y jóvenes mexicanos de 
condiciones económicas limitadas que se 
esfuerzan por salir adelante.

Logros 2011

• Becas de la Olimpiada del Conocimiento 
Infantil: 3,110 becarios beneficiados con apoyo 
económico y acompañamiento académico 
por parte de 1,018 padrinos y madrinas.

• Becas Bicentenario: 1,000 beneficiados 
con el apoyo de una beca económica 
y un estímulo escolar.

• Programa de Educación Ambiental con 
Ciceana: 2,160 estudiantes y 93 profesores 
de dieciocho escuelas instruidos en temas 
medioambientales, así como 145,000 
visitantes al Bosque de Chapultepec. 

• Programa de Educación Ambiental con el 
Zoológico Miguel Álvarez del Toro (ZooMAT): 
Población del estado de Chiapas beneficiada, 
así como los visitantes del ZooMAT. 

• Programa de Apoyo en Desastres Naturales: 
Reequipamiento de 400 escuelas del estado 
de Veracruz y 300 del estado de Chiapas, 
en alianza con las Secretarías de Educación 
de ambos estados, beneficiando a alrededor 
de 300,000 alumnos y profesores.

• Programa de Educación Ambiental con el 
Proyecto de Educación Ambiental San Miguel 
de Allende (Peasma): 2,000 estudiantes 
de educación básica de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, recibieron apoyo.

Bancomer en la educación
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El Programa Becas de Integración “Por los que se 
quedan”, gestionado por el área de Programas de 
desarrollo social, apoya la educación secundaria de 
jóvenes de comunidades de origen de migrantes 
por medio de un estímulo económico mensual, y el 
acompañamiento de ejecutivos de BBVA Bancomer 
conocidos como "padrinos" y "madrinas".

Desde 2006, el programa ha beneficiado a 
25,600 becarios. Actualmente, apoya a 15,000 
becarios activos en 143 municipios de dieciocho 
estados del país.

Logros 2011

• 15,000 becarios de los tres grados de 
secundaria activos en el programa. 

• 5,000 becarios de la generación 2008-2011 
graduados con un promedio nacional de 9.23

• 700 ejecutivos de BBVA Bancomer que 
participan como “padrinos” y “madrinas” en 
el programa. Su labor consiste en motivar 
a los becarios para que continúen con 
su buen desempeño escolar y concluyan 
exitosamente sus estudios de secundaria.

• Eventos de bienvenida para los nuevos 
becarios realizados en dieciséis estados 
donde el programa tiene presencia.

Programas de desarrollo social
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• Proyecto en alianza con IMPULSA: 2,340 
alumnos participaron en un taller sobre 
las ventajas de permanecer en la escuela. 
El taller fue impartido por empleados 
de BBVA Bancomer que participaron 
en el proyecto como voluntarios. 

• Proyecto en alianza con la Fundación Ver 
Bien para Aprender Mejor: 64 escuelas con 
becarios de “Por los que se quedan” recibieron 
la visita de optometristas especializados. 
1,804 jóvenes con problemas de debilidad 
visual recibirán lentes personalizados. 

• Proyecto en alianza con Ashoka: veinte becarios 
del programa Becas Adelante recibieron 
capital semilla para iniciar catorce proyectos 
de emprendimiento en sus comunidades.



Por medio de diferentes estrategias y fuentes de 
recaudación, logramos reunir más de 45 millones 
de pesos, lo cual permite asegurar la continuidad 
de los proyectos de la Fundación BBVA Bancomer. 
Esto puede traducirse en aproximadamente 4,500 
becas en un ciclo escolar.

Iniciativas

Alianzas estratégicas y 
procuración de fondos

$38'465,262

$53,806

$6'682,670

$45'201,738Procuración de fondos 2011

Fondos de 
inversión

Puntos 
Bancomer

Cajeros 
automáticos

Total
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Anexos
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Avances 2011 y objetivos 2012
Premios y certificaciones 2011
Indicadores clave de responsabilidad corporativa
Criterios del informe
Pacto Mundial y Objetivos de Desarrollo del Milenio
COP Avanzado
Correlación entre el GRI y la ISO 26000
Declaración de nivel de aplicación del GRI
Índice GRI
Informe de revisión independiente (Deloitte)



Datos de contacto

Análisis Estratégico

Tel.: (52 55) 5621 5291
Fax.: (52 55) 5621 6161 ext. 15291
Mail: relainv@bbva.bancomer.com

Área de Responsabilidad y Reputación 
Corporativas

respsocial@bbva.bancomer.com

Datos adicionales:
La elaboración del presente informe contó con la 
asesoría de Promotora ACCSE, S. A. de C. V.

Av. Universidad 1200, Col. Xoco, 
México, D.F., 03330 
www.bancomer.com

Para cualquier tipo de comentario, pregunta o sugerencia sobre el contenido de este informe, 
comuníquese con:
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Directorio de Oficinas
Centro Bancomer
Av. Universidad 1200,
Col. Xoco,
03330, México, D. F.
Tel. (52 55) 5621 3434

Afore Bancomer
Montes Urales 424, 4to. piso,
Col. Lomas de Chapultepec,
11000, México, D. F.
Tel. (52 55) 9171 4096

Banca Corporativa
Montes Urales 620, 2do. piso,
Col. Lomas de Chapultepec,
11000, México, D. F.
Tel. (52 55) 5201 2259 

Banca de Empresas y Gobierno
Montes Urales 620, Planta Baja,
Col. Lomas de Chapultepec,
11000, México, D. F.
Tel. (52 55) 5201 2925

Banca Hipotecaria
Felipe Ángeles 1402,
Pachuca, Hidalgo
Tel. 01800 122 6630

Banca Patrimonial y Privada
Montes Urales 620, 3er. piso,
Col. Lomas de Chapultepec,
11000, México, D. F.
Tel. (52 55) 5201 2888

Casa de Bolsa Bancomer
Insurgentes Sur 1811, 
Col. Guadalupe Inn,
01020, México, D. F.
Tel. (52 55) 5621 9157

Fiduciario
Av. Universidad 1200, 1er. piso,
Col. Xoco
03339, México, D. F.
Tel. (52 55) 5621 0954

Pensiones Bancomer
Montes Urales 424, 3er. piso,
Col. Lomas de Chapultepec,
11000, México, D. F.
Tel. (52 55) 9171 4112

Seguros Bancomer
Montes Urales 424, 1er. piso,
Col. Lomas de Chapultepec,
11000, México, D. F.
Tel. (52 55) 9171 4166
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AA 1000 SES 

ABM 

ADI 

AHM

Amafore 

AMIB

Amipici

AMIS

ATM 

BID

BMV

Cemefi 

CFE

CFI 

AA 1000 SES Norma de Accountability

Asociación de Bancos de México

Asociación de Desarrollos Inmobiliarios

Asociación Hipotecaria Mexicana

Asociación Mexicana de Afore

Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles 

Asociación Mexicana de Internet

Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros

Cajero automático

Banco Interamericano de Desarrollo

Bolsa Mexicana de Valores

Centro Mexicano para la Filantropía

Comisión Federal de Electricidad

Corporación Financiera Internacional

Glosario
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CNBV

CNSF 

Condusef

Consar

ECORATING

ESR 

GRI 

IARC 

ICA

ILCE

INEGI

LEED 

MACG

MEG 2003

MIDE 

NAFIN

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios  
de Servicios Financieros 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro

Herramienta de analisis y valoración

Empresa Socialmente Responsable

Global Reporting Initiative

Informe Anual de Responsabilidad Corporativa

Ingenieros Civiles Asociados

Instituto Latinoamericano de Comercio Electrónico

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Leadership in Energy and Environmental Design

Museo de Arte Carrillo Gil

Modelo de Equidad de Género

Museo Interactivo de Economía

Nacional Financiera
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ODM 

OSC 

PEMEX

PGE 

RC 

RRC 

RR HH 

SAC 

SHCP 

SHF

SNAEBB 

SNEF 

TDC 

UNE 

UNEP-FI 

VALMER

Objetivos de Desarrollo del Milenio

Organizaciones de la Sociedad Civil

Petróleos Mexicanos

Plan Global Ecoeficiencia

Responsabilidad Corporativa

Responsabilidad y Reputación Corporativas

Recursos Humanos

Sistema de Atención a Clientes

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Sociedad Hipotecaria Federal

Sindicato Nacional de Empleados Bancarios

Semana Nacional de Educación Financiera

Tarjeta de Crédito

Unidad Especializada

United Nations Environmental Program - Financial Institutions

Valuación Operativa y Referencias de Mercado
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Objetivo 
 
 
 
Conocer las expectativas que tienen los grupos de 
interés sobre BBVA Bancomer de manera puntual y 
priorizarlas de acuerdo a su relevancia para 
integrarlas en la gestión estratégica de la empresa. 
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Metodología 
 
Se trata de una metodología propia que combina 
tres estándares: 
  
a) El conjunto de normas AA 1000 de 


AccountAbility, especialmente la AA1000 SES 
(Stakeholder Engagement Standard). 


b) La Guía G3 del Global Reporting Initiative  
c) La Guía corporativa para el apoyo a los 


procesos de consulta a grupos de interés de 
Grupo BBVA. 
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Universo 
 
Se recogieron las opiniones de los siguientes 
grupos de interés: 
 
-Clientes y no clientes 
-Empleados 
-Proveedores 
-Reguladores 
-Beneficiarios de programas sociales 
-ONG 
-Expertos 
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Consultas 
 
Se realizaron dos clases de consultas: directas e 
indirectas. 


 
Consultas directas 
 
-Grupos de enfoque: 12 grupos de enfoque. 
-Encuesta nacional: 1,500 encuestas en vivienda 
en 150 puntos.  
-Entrevistas a profundidad: 10 entrevistas con 
directivos y responsables de 5 organismos 
reguladores. 
-Otras herramientas internas: Globescan y 
Reptrack. 
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Consultas (2) 
 
Consultas indirectas 
 
13 fuentes secundarias consultadas que se 
clasifican en los siguientes rubros: 
 
-Agenda del sector 
-Análisis de watchers 
-Benchmark sectorial 
-Iniciativas sectoriales 
-Opinión pública 
-Recortes de prensa 
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Temas 
 
Los temas generales que se abordaron de forma 
transversal son: 
 
 Rumbo del país 
 Contexto financiero bancario 
 Productos y servicios de BBVA Bancomer 
 Responsabilidad Social Corporativa en el país 
 Responsabilidad Social Corporativa de la industria 
bancaria 
 Responsabilidad Social Corporativa de BBVA 
Bancomer 
 Informe Anual de BBVA Bancomer 2010 
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Principales 


resultados  
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Situación Económica 


Macroeconomía 


Microeconomía 


Estabilidad 


Precios Altos 


Economía 
Sólida 


Salario 
Insuficiente 


Buena 
Percepción 


Externa 


Contraste Económico 


Incorrecta Distribución de la Riqueza 


Positivo 


Negativo 


Situación económica 
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La Banca Mexicana  


Factores de Confianza/Fortaleza 


Inst. regulados 


Aceptación 
general de los 
bancos en su 


conjunto 


Bancos en 
México 


Fomentan 
estabilidad 


Ofrecen 
desarrollo 


Información 
verídica 


Cantidad de 
sucursales 


Publicidad 


Calidad de 
información 


Internacionales 


(+) 


(-) 


(+) 


(-) 
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a 
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La banca mexicana 
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BBVA Bancomer 


Descripción General 


Calidad en 
asesoría 


Banco bien 
organizado 
Confiable y 


amable 


Amplitud 


Trato 
impersonal 


Comisiones e 
intereses 


Centralismo en 
decisiones 


Horarios poco 
flexibles 


Productos y servicios 
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BBVA Bancomer RSC en el país  


¿Con qué tema relaciona el concepto de la responsabilidad social?  


14.9 


.5 


4.1 


9.2 


12.3 


16.5 


19.6 


22.9 


Ns/Nc 


Otro 


Desarrollo sustentable 


Con el respeto a los trabajadores 


Con la buena calidad de los servicios 


Cuidado del Medio Ambiente 


Con un compromiso u obligación moral 


Con programas de ayuda 
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BBVA Bancomer RSC en el país  


Usted  como  consumidor,    ¿puede  influir  en  la  manera  en  que  una  empresa  
es socialmente responsable? 


Sí 
50.1 


No 
 40.5 


NS/NC 
9.4 
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BBVA Bancomer RSC en el país  


Responsabilidad Social Empresarial 


¿De qué manera cree podría influir? 


1.3 


.1 


17.4 


22.9 


24.0 


34.2 


Ns/Nc 


Otra 


Informándose de lo que hace la empresa en 
RSC 


No consumiendo sus productos y servicios 


Exigiendo los derechos como consumidor 


Haciendo sugerencias 
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BBVA Bancomer Asociación Conceptual Actores de Responsabilidad Social El Consumidor y la Responsabilidad Social 


Responsabilidad Social Empresarial 


¿Qué tanto cree usted que un BANCO pueda aportar o contribuir a (…); Mucho, 
Algo, Poco o Nada? 


42.5 


42.8 


34.5 


34.5 


28.9 


38.7 


31.6 


33.7 


34.7 


30.3 


27.9 


31.5 


13.9 


14.9 


16.5 


18.8 


22.1 


17.2 


10.4 


7.6 


12.9 


14.8 


18.8 


10.6 


1.5 


1.1 


1.5 


1.5 


2.3 


2.1 


Reducir la Pobreza 


Mejorar la Educación 


Mejorar la Salud 


Cuidar al Medio Ambiente 


Generar Seguridad 


Generar Empleos 


Mucho Algo Poco Nada Ns/Nc 


Responsabilidad Social Bancaria 


Contribución de los Bancos a los Problemas del País 
RSC en los bancos  







17 


BBVA Bancomer Asociación Conceptual Actores de Responsabilidad Social El Consumidor y la Responsabilidad Social 


Responsabilidad Social Empresarial 


Responsabilidad Social Bancaria 


 Problemas del País 
RSC de BBVA Bancomer  


Programas 


Olimpiada del 
Conocimiento Adelante con tu futuro 


Iniciativas  de ecoeficiencia 


Paga bien, paga menos Fondo B+ Educa Por los que se quedan 


Responsabilidad Social BBVA Bancomer 


Desconocimiento en la 
población 
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BBVA Bancomer Asociación Conceptual Actores de Responsabilidad Social El Consumidor y la Responsabilidad Social 


Responsabilidad Social Empresarial 


Responsabilidad Social Bancaria 


 Problemas del País 
RSC de BBVA Bancomer  


CALIFICACIÓN PROMEDIO 


7.47 


En una escala de uno a diez, como en la escuela, donde uno es peor y 10 es mejor, 
¿cómo calificaría el nivel de responsabilidad social de BBVA Bancomer? 
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BBVA Bancomer Asociación Conceptual Actores de Responsabilidad Social El Consumidor y la Responsabilidad Social 


Responsabilidad Social Empresarial 


Responsabilidad Social Bancaria 


Informe Anual 2010 


Impresión general 


Desconocimiento 
general  


Exceso en la 
cantidad de texto  


Falta de gráficos en 
el Informe 


Muy especializado 
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Resultados por  


grupo de interés 
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Clientes y no clientes 
 
Las opiniones y expectativas de clientes y no clientes 
se enfocaron en tres temas principales: 
  
 Los temas que más les preocupan son la inseguridad 
y el desempleo. 
 
 Esperan que las instituciones bancarias bajen sus 
tasas de interés.  
  
 Desean recibir una atención al cliente más 
personalizada. 
 


 
  
 


 


 
“Que realmente me 


trate como persona, no 
como un número”  
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Empleados 
 
Las opiniones y expectativas de los empleados se 
enfocaron en tres temas principales: 
  
 El tema que más les preocupa es la seguridad laboral 
a largo plazo. 
 
 Consideran importante la conciliación del trabajo con 
la vida laboral. 
  
 Esperan recibir más capacitación y creación de 
competencias. 
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Proveedores 
 
Las opiniones y expectativas de los proveedores se 
enfocaron en tres temas principales: 
  
 Percibe un alto nivel de endeudamiento por parte de 
las familias que redunda en una disminución de su 
poder adquisitivo. 
 
 Desean una relación más directa con la empresa, y 
no a través de terceros. 
  
 Interés en participar en más programas de 
responsabilidad social. 
 


 
  
 


 


 
“Podrían sumarse a los esfuerzos que tenemos 


en nuestras empresas” 







24 


Reguladores 
 
Las opiniones y expectativas de los reguladores se 
enfocaron en tres temas principales: 
  
 Mejoras en las prácticas de protección al consumidor. 
 
 Mayor cobertura de los programas de educación 
financiera. 
  
 Estrategias de inclusión financiera más focalizadas. 
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Beneficiarios 
 
Las opiniones y expectativas de los beneficiarios se 
enfocaron en tres temas principales: 
  
 Perciben falta de educación y trabajo en el país. 
 
 Tienen interés en la continuidad de los programas 
sociales que se ofrecen. 
  
 Desean que se cree un programa social para 
campesinos. 
 


 
  
 


 







 
“Que la persona tenga habilidades 


 d  d ll ”  


ONG 
 
Las opiniones y expectativas de las ONG se enfocaron 
en tres temas principales: 
  
 Perciben una cultura asistencialista en México, 
centrada en la filantropía. 
 
 Establecer alianzas entre la empresa y las ONG para 
generar proyectos de mayor impacto.  
 
La educación como eje central del desarrollo y la 
responsabilidad social. 
 


 
 


 
  
 


 


 
“Que la persona tenga 
habilidades para poder 


desarrollarse”  
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Expertos 
 
Las opiniones y expectativas de los expertos se 
enfocaron en tres temas principales: 
  
 Consideran que en la estrategia de bancarización se 
deben focalizar más los productos y servicios. 
 
 Mayor conocimiento de los usuarios para personalizar 
la atención al cliente. 
  
 Mejorar la comunicación de los programas de 
responsabilidad social.   
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Matriz de materialidad y 
asuntos relevantes 2011  
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Integración de las 
expectativas en la 
gestión 
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Integración de expectativas 
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Avances 2011 y objetivos 2012 


Objetivos 2011 Avances 2011 % 
Cumplimiento 
Deloitte


       Objetivos 2012


Elaborar el Plan Estratégico de Responsabilidad 
Corporativa México 2011.


Seguimiento al Plan Estratégico de 
Responsabilidad Corporativa México 
2011.


100% Seguimiento a proyectos e 
iniciativas del Plan Estratégico 
de Responsabilidad Corporativa 
México 2012.


Obtención del Distintivo como Empresa Socialmente 
Responsable por 12 años (Centro Mexicano 
Filantropía). 3ro.Extensión a Filiales Administradora 
de Fondos para el Retiro Bancomer, S.A. de C.V. y 
Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V.


Se logro obtener nuevamente el Distintivo 
Empresa Socialmente Responsable para 
BBVA Bancomer por 12 años (Centro 
Mexicano Filantropía). 4to. Año para las 
Filiales Administradora de Fondos para el 
Retiro Bancomer, S.A. de C.V. y Seguros 
BBVA Bancomer, S.A. de C.V.


100% Obtener el Distintivo Empresa 
Socialmente Responsable por 
13 años (Centro Mexicano 
Filantropía). 5to año para las Filiales 
Administradora de Fondos para el 
Retiro Bancomer, S.A. de C.V. y 
Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V.


Actualización de la página de Responsabilidad 
Corporativa en Intranet e Internet.


Se realizó la actualización de la página 
de Responsabilidad Corporativa en 
Intranet e Internet.


100% Mejora en la página de 
Responsabilidad Corporativa en 
Intranet e Internet así como su 
difusión en otros medios.


Seguimiento a Comités Trimestrales de 
Responsabilidad Corporativa cuatro por año.


Se realizaron los cuatro cómites 
previstos trimestralmente de acuerdo al 
calendario anual.


100% Seguimiento a Comités Trimestrales 
de Responsabilidad Corporativa 
cuatro por año.


BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer (BBVA Bancomer).
Informe Anual Responsabilidad Corporativa 2011
Progresos Responsabilidad Corporativa IARC 2011
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Avanzar en la difusión de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio: "2015, un mundo mejor para Joana" 
y desarrollar iniciativas que contribuyan a su 
consecución.
Elaboración de la Comunicación de Progresos 
(CoP) del Pacto Mundial de la ONU.


Se continuo con la difusión de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio: 
"2015, un mundo mejor para Joana" y 
desarrollar iniciativas que contribuyan 
a su consecución.Elaboración de la 
Comunicación de Progresos (CoP) del 
Pacto Mundial de la ONU.


75% Avanzar en la difusión de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio: 
"2015, un mundo mejor para 
Joana" y desarrollar iniciativas que 
contribuyan a su consecución.                                                                         
Elaboración de la Comunicación de 
Progresos (CoP) del Pacto Mundial 
de la ONU.


Participación del personal en el Taller de RRC en línea Formación en Responsabilidad Corporativa 
Cursos en línea Educación Financiera y 
Código de Conducta para el personal.


100% Continuar con Formación en 
Responsabilidad Corporativa para el 
personal.


Realización del 5to.informe RRC 2011 (Bajo 
lineamientos GRI y Anexo sector Financiero y 
Certificación Deloitte).            


Se realizo elaboración del 5to.Informe 
Anual de Responsabilidad Corporativa 
2011. Bajo lineamientos GRI y 
Suplemento del Sector Financiero, y 
Verificación por parte de Deloitte. Se 
adicionó la Norma Internacional AA1000 
del AccountAbility.            


100% Elaboración del 6to. Informe Anual 
de Responsabilidad Corporativa 
2012. Bajo lineamientos GRI y 
Suplemento del Sector Financiero,  
Verificación por parte de Deloitte y 
la Norma Internacional AA1000 del 
AccountAbility.            


Continuar midiendo la percepción de empleados 
(anual) y la de clientes y opinión pública seguirá 
siendo continua (Reptrack).


Se llevo a cabo ejercicio con grupos de 
interes, elaboración de encuestas para 
medir la percepción de los grupos de 
interés. Este año se incorporaron: Grupo 
de Expertos en RC y ONG´s.


100% Continuar midiendo la percepción 
de los grupos de interés.


Continuar con el uso de la "TV - IP en tu casa" para 
todos los empleados.                   
Comunicados Internos. Encuestas  de 
Comunicación.


Seguimiento al uso de la "TV IP en tu casa 
versión 2.0" para todos los empleados.                                                                                                                                      
Realización de la encuesta de 
Reputación Interna.


100% Continuar difundiendo el uso de la 
"TV - IP en tu casa" para todos los 
empleados.                   


Mejorar los canales de comunicación con clientes. Realización de Encuestas de consulta de 
grupos de interés (Intranet, Internet y 
telefónica)


100% Ampliar encuestas de consulta de 
grupos de interés.


Fortalecer la vinculación con Universidades e 
instituciones gubernamentales para la entrega de 
talleres de finanzas personales a 
sus comunidades.


Se esta operando el programa Adelante 
con tu Futuro con las Universidades: 
ITESM Campus México, Campus Santa 
Fe, Campus Puebla, EBC Campus Toluca, 
Campus Tlalnepantla, Campus Reforma, 
ALIAT Campus Chalco, Campus Ixtapaluca, 
Universidad Autónoma de Chihuahua.


100% Incorporar a cuatro o más nuevas 
universidades en convenio para 
la entrega de talleres de finanzas 
personales.
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Producción de contenidos en conjunto con el Museo 
Interactivo de Economía (MIDE) de: Fondos de 
Inversión y PyMES III.


Se terminaron los siguientes desarrollos: 
Seguro de Vida, Negocios PyMES el 
Crédito , Negocios PyMES Flujo de 
Efectivo. Se lanzara Fondos de Inversion 
en Marzo de 2012.


75% Producción de contenidos en 
conjunto con el MIDE de medios 
electrónicos bancarios y cobertura 
en un crédito Negocios PyMES.


Entrega de alguno de nuestros talleres a 400,000 
participantes.


A Diciembre 413,214 participantes 
habían tomado alguno de nuestros 
talleres, sobre una meta de 400,000.


100% Entrega de alguno de nuestros 
talleres a más de 500,000 
participantes.


Definir necesidades y en su caso incrementar la 
infraestructura para la entrega de talleres.


En este año no se incrementó la 
infraestructura.


100%


Apoyo para la conclusión de la adaptación cultural  
y la implementación de los talleres de finanzas 
personales en 5 países de Latinoamérica.


Paises terminados y capacitados: 
Colombia y Chile.  País terminado 
pendiente capacitación: Uruguay. Aulas 
Moviles en proceso:  
Uruguay-Paraguay.


75% Terminar la adaptación de 
contenidos de los módulos de 
ahorro y crédito para Paraguay y 
Perú.


Incrementar el flujo de participantes en las aulas 
fijas ubicadas en las sucursales de Banca Comercial 
y asi evitar su reubicación.


Se realizaron las siguientes acciones para 
tener flujo en las aulas; se incorporo en las 
metas del área de negocios el contribuir 
con envío de participantes a los talleres, se 
creo estrategia de medios para comunicar 
a toda la red sobre la importancia de los 
programas de Educación Financiera.


100% Incrementar el flujo de participantes  
a las aulas fijas con apoyo de la Red 
Comercial.


Fortalecer nuestra participación en eventos de 
concientización masivos como la semana nacional 
de la educación financiera.


En la Semana Nacional de Educación 
Financiera ya tenemos un total de 12,547 
participantes.


85% Fortalecer nuestra participación en 
eventos de concientización masivos 
como la semana nacional de la 
educación financiera.


Nueva línea Incremento del flujo de participantes 
a través de dispositivos móviles.


Nueva línea Mejora de los índices de satisfacción 
en aulas fijas y Dispositivos móviles.


Nueva línea Mejora de los índices de aprendizaje 
en aulas fijas y Dispositivos móviles.


Nueva línea Puesta en marcha del sistema de 
información que permita una toma 
de decisiones más eficiente.
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Lanzamiento de Campaña de concientización y 
difusión en medios.


Se realizaron las siguientes acciones de 
concientización y difusión; 7.4 millones 
de folletos , 3 millones de cenefas, 2.9 
de notas periodísticas, 10.8 millones de 
boletines en  TDC y Afore, 1,348,250 
page views, 212,634 sesiones, 2,103 
fans, 1,025 follow


100% Lanzamiento de promociones 
específicas ligadas al programa 
“Adelante con tu Futuro” ofreciendo 
beneficios por tomar talleres. 
Incrementar el número de medios que 
nos publican con presencia en prensa, 
programas de radio y TV, incrementar 
seguidores en redes sociales y el flujo 
al sitio “Adelante con tu Futuro” para 
la entrega de talleres en línea.


Continuar con la entrega de los talleres de Finanzas 
Personales a los empleados del Grupo Financiero.


Se entregaron a Diciembre 120,902 
talleres a personal del 
Grupo Financiero.


95% Continuar con la entrega de los 
talleres de Finanzas Personales a los 
empleados del Grupo Financiero.  
Adicionalmente, empoderar a los 
empleados de nuevo ingreso, con 
las competencias de los talleres 
que se impartieron en un inicio del 
programa.


Definición de la estrategia para el lanzamiento de 
valores del futuro con adaptación cultural para México.


Diagnostico y Adaptación de contenidos 
en México por parte del MIDE para valores 
del futuro y se implementara en 2012.


100% Adaptación de contenidos e 
implementación de un proyecto piloto 
de valores de futuro en México.


Nueva línea Implementación de la entrega de 
talleres de los temas de Ahorro y 
Crédito a través de una modalidad 
presencial con tecnología convencional 
y una red de comisionistas capacitados 
como instructores.
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El liderazgo establecido durante 2011 en términos 
de establecimientos comerciales habilitados 
como corresponsales, será fortalecido mediante 
la inclusión de cadenas comerciales de presencia 
regional. Adicionalmente se incorporarán nuevos 
servicios y se habilitará a los corresponsales como 
elemento activo de la estrategia de Bancarización 
de BBVA Bancomer en cerca de 14,000 puntos.


La institución aumento durante el 2011 
en más de 12,000 sus puntos de venta 
en establecimientos comerciales, donde 
espera realizar 20 millones de operaciones 
bancarias anuales, con horarios ampliados 
y en fines de semana, potenciando su 
actual infraestructura.


100% El liderazgo establecido durante 2011 
en términos de establecimientos 
comerciales habilitados como 
corresponsales, será fortalecido 
mediante la inclusión de cadenas 
comerciales de presencia regional. Se 
estara trabajando en el tema de dar a 
conocer a nuestros clientes y publico 
en general que están disponibles 
más de 17, 000 comercios en los 
que pueden realizar sus operaciones 
de pagos a tdc y abonos a tdd, 
impulsando también la venta de 2.5 
millones de tarjetas express.


Continuar promoviendo la oferta de productos 
socialmente responsables. Incrementar en numero 
de activos e inversionistas en el fondo B + educa 
crear la version para BEYG para abarcar tambien 
este segmento de clientes.


Continuar promoviendo la oferta de 
productos socialmente responsables. 
Incrementar en numero de activos e 
inversionistas en el fondo 
B + educa crear la version para BEYG 
para abarcar tambien este segmento de 
clientes, logrando captar 49’973,738.12.


100% Continuar promoviendo la oferta de 
productos socialmente responsables. 
Incrementar en numero de activos e 
inversionistas en el fondo B + educa 
incrementar la cuota de captación a 
54,500,000.


Dar a conocer a las unidades de negocio y de 
riesgos del Banco la normativa para el calculo del 
riesgo ambiental, así como la política corporativa 
sobre el Sector Defensa, esta última se actualizó y 
publicó en el mes de noviembre de 2010.


En proceso de elaboración la circular 
correspondiente a "ecorating".


100% Liberar la circular de Ecorating en el 
1er trimestre del año.


Promover el curso de análisis de riesgos 
ambientales y sociales a funcionarios de las 
diferentes áreas de Negocio y de Riesgos del Banco.                                                                                                    


La hoja de valoración de Riesgo 
ambiental y social "ecorating" se libero 
en Plataforma Unificada (PU), el mes de 
Agosto'11.


100% La hoja de valoración de Riesgo 
Ambiental será liberada en el 
sistema de Rating PU en el 1er 
trimestre de 2012.


Continuar con la aplicación de la Encuesta con un 
nuevo esquema que refuerze la transparencia.


Se logro una participación del 83% de 
la población susceptible de participar 
en la encuesta, sin tener incidencias 
relacionadas con presiones o coerción 
para participar en la encuesta.


83% Continuar con la aplicación de la 
Encuesta con un esquema que 
refuerze la transparencia y aliente 
la participación.
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Incrementar la participiación en medallas dentro de 
los juegos interbancarios e impulsar fuertemente las 
actividades socioculturales.


"Crecimos 63 Medallas de Oro 
Logramos en total 477 medallas totales. 
Tricampeones Juegos Bancarios Crecimos 
en 4 años 17% en cuota de medallas"


100% Mantener el Líderazgo en los Juegos 
Bancarios 2012.


Otorgar un mejor servicio a los empleados a 
través del SAE / Sistema de Atención al Empleado 
incentivando el autoservicio y el apoyo directo a 
través de una línea teléfonica de asesoria.


Proceso Fonacot ya da respuesta el Nivel 
3 y Nivel 2 da respuesta al tema de 
desemplados (constancia y 
referencia laboral).


100% Automatización de Carta Varias y 
Cartas No. ajuste 2011.


Desarrollo de plan Equidad de Genero. Certificación MEG 2003 en la Banca de 
Empresas y Gobierno.


100% Seguimiento al MEG 2003 en la 
Banca de Empresas y Gobierno.


Implantación del programa de Inclusión Laboral 
para personas con discapacidad (Proveedor 
Deportivo apoyo).


Iniciativa 2011 incluir a personal con 
discapacidad visual dentro de las 
actividades de Fomento Deportivo a 
través deProyecto AGORA México: Un 
total de 201 horas de apoyo a través de 
masajes de recuperación tanto dentro de 
"Club de Corredores" y 6ta Carrera.
 


           
          


             


100% Extenderlo a más actividades 
deportivas.
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Nueva línea Continuar desarrollando comunicación 
que permita concientizar sobre la 
responsabilidad medioambiental 
dentro de las instalaciones de trabajo, 
casa u sociedad.


Nueva línea Implementación de principales 
iniciativas del Cómite de diversidad 
Global, con especial foco en:                                                            
Apoyo a la Maternidad.                                                                                           
Sensibilización.                                                                                                                                
Desarrollo de Talento.


Maduración de las variables revisadas en los 
cuestionarios de homologación, a fin de que en 
ejercicios sucesivos representen una parte de la 
calificación otorgada a los proveedores.


Se mejoro el cuestionario de 
homologación de proveedores y se 
implemento matriz de calificación 
conforme al servicio que presta.


100%


Maduración del sistema GPS, para identificar cuellos 
de botella en el proceso y corregirlos.


Identificación de incidencias en el proceso 
de homologación de proveedores en GPS.


100% Perfeccionar el proceso de 
homologación de proveedores en GPS.


Nueva línea Mejorar el manejo de expedientes 
y de controles en la dinamica de 
homologación con el organismo 
certificador APPLUS.


Nueva línea Mejorar manejo de expedientes y de 
controles de homologación


Nueva línea Fijar una cifra por las 3 modalidades 
equivalente al 80% del total.                                                                                                                      
1. Visita en sitio organismo 
certificador APPLUS                                                                                          
2. Preferente                                                                                                                       
3. Documentar
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Ampliar las certificaciones ISO 14001 en una sede 
Corporativa en la Ciudad de México 
y 2 sedes Regionales.


Mantenimiento a la certificación de los 
5 edificios ISO 14001 (Montes Urales 
620, Montes Urales 424, Chapultepec 
Guadalajara, Sede Puebla 5 de Mayo, 
Tijuana Plaza Financiera) y Certificación 
de 5 edificios más (Monterrey Valle Sena, 
Sede Culiacan, Guadalajara Terranova, 
Centro Financiero León, Mérida Colón)


100% Mantenimiento a la certificación de 
los 10 Edificios existentes y Ampliar la 
certificación para otros 5 Edificios más.


Reducción del 2% a través de la sustitución de 
equipos sanitarios obsoletos. Establecer esquemas de 
mantenimiento para eliminar consumos nocivos (fugas).


Este año se realizo un Plan Intensivo de 
Conservación al Sistema Hidrosanitario 
en  384 Sucursales a Nivel nacional con 
el fin de eliminar fugas y optimizar el 
consumo de agua.


100% Ampliar el plan de conservación de 
la red hidraulica a más sucursales 
de la red, con los mismos alcances 
y objetivos.


Mantener Ahorros del 2% (acumulados) de energía 
eléctrica en los Inmuebles del Banco, a través de 
Actualización y Renovación Tecnológica en las 
Instalaciones Eléctricas de Alumbrado y Fuerza; así 
como una innovación en el Diseño y Construcción 
de Anuncios luminosos.


Proyecto Trasladado a 2012. 100% Actualización y Renovación 
Tecnológica en las Instalaciones 
Eléctricas de Alumbrado y Fuerza.
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Reducción de 12,000 millares de papel, 400 
toners que representan un ahorro de 1.1 millones 
de pesos, implantación de normativa de uso 
eficiente del archivo.


El consumo de papel tuvo los 
siguientes impactos, y por los 
cuales no se logró el objetivo:
• Incremento en el consumo de 
contratos que se imprimen en 
la red de sucursales, aunque se 
tienen formatos pre impresos, estos 
constantemente tienen  observaciones 
de la CONDUSEF, lo que obliga a 
cambiar el diseño y la impresion.    


• La banca hipotecaria tiene el 
proyecto ALPI de recuperacion de 
cartera donde se imprime copias 
de contratos y sus respaldos.


• En los meses de Abril y Noviembre se 
hizo envio especial de papel, adicional 
al consumo recurrente para la RED.


• más en la Banca Personal.


0% El objetivo de este año 2012, 
será mantener el mismo nivel de 
consumo como lo observado en 
el 2011, considerando que hay 
programadas 21 sucursales a 
aperturarse este año.
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• El consumo anual de papel para el 
cierre de 2011 se incremento en un 
16%, al pasar de 416,159 millares 
en 2010 a 485,887 en 2011.


• El consumo de toner se incremento 
debido al cambio de equipos obsoletos 
por equipos Lexmark o Samsung. 
Estos sobreconsumos también fueron 
motivado por el incremento del 25% en 
la producción de Ventas por Ejecutivo.


• Crecimiento a 500 ejecutivos 
• Se dieron de alta algunos clausulados 
para la banca Patromonial y 
se implemento el proyecto de 
Certificación en ésta área.


•  Las areas centrales han incrementado 
su consumo por copias que solicitan las 
autoridades de CNBV, CONDUSEF, etc.


Reducción del 5% de emisiones, a través de acciones 
como contención de los viajes para la entrega y 
recolección de valija en sucursal, así como de la 
integración de rutas logísticas en general.


En proceso de desarrollo por las 
diferentes áreas involucradas en el 
proyecto de la valija digital


0%


Nueva línea Creación de Oficinas Verdes Fase II 
Planes Inmobiliarios 2011 y 2012.


Seguimiento a Compromisos Plan de Ecoeficiencia. 
Búsqueda de mas opciones en artículos de papelería, 
fertilizantes, refrigerantes, equipo electrónico 
reciclable y de bajo consumo, productos de limpieza 
insuctriales, café orgánico, etc.                


Se ha verificado y validado con el 
Proveedor de Limpieza y Jardineria el uso 
de materiales biodegradables y fertilizantes 
que no dañen el medio ambiente.


100% Seguir manteniendo el uso de 
materiales biodegradables y 
fertilizantes que no dañen el
medio ambiente.


Nueva línea Creación de Campañas Publicitarias 
de acciones de RRC.


5,000 nuevas becas para el ciclo escolar 2011-
2012.


En septiembre de 2011 se otorgaron 
5000 nuevas becas para la generación 
2011-2014.


100% Otorgar 5000 nuevas becas para el 
ciclo escolar 2012-2013.
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Contar con 15,000 becarios activos en el programa 
Becas de Integración "Por los que se quedan"


Actualmente se cuenta con 15,000 becarios 
activos en el programa y 700 Padrinos y 
Madrinas brindando acompañamiento y 
motivación a los becarios.


100% Realizar la evaluación de impacto 
del programa Becas de Integración 
"Por los que se quedan"


Nueva línea 400 beneficiarios del proyecto 
piloto "Escuelas Sociodeportivas" 
recibirán actividades recreativas 
y formativas a través del deporte. 
Nuevo proyecto en colaboración 
con Fundación Real Madrid, mismo 
que será implementado en algunas 
escuelas participante.


Nueva línea Al menos 20,000 estudiantes con 
problemas de debilidad visual de las 
escuelas donde tenemos presencia 
con el programa "Por los que se 
quedan" recibirán lentes adecuados 
a sus necesidades. Nuevo proyecto 
en colaboración con Fundación "Ver 
Bien" para Aprender.


Continuar con el otorgamiento de 1,000 becas más 
para Secuendaria y 50 más para Preparatoria; así 
mismo se dará reconocimiento a los "Padrinos"de 
los becarios (Directores de Sucursal que dan 
motivación y seguimiento a los becarios).


Se otorgaron todas las becas planeadas, 
de acuerdo a la información que nos 
proporcionó la Secretaría de Educación 
Püblica (SEP). Igualmente se remitió una 
carta de reconocimiento a los "Padrinos" de 
los becarios y un banderín como distintivo 
para que lo colocaran en su escritorio.


100% Continuaremos apoyando este 
programa con 1,000 nuevas 
becas para Secundaria y 50 
para Preparatoria, de acuerdo al 
convenio de concertación firmado 
con la SEP. Se trabajará un plan de 
comunicación con "Padrinos", para 
mejor seguimiento y registro del 
desempeño de los becarios.


Continuar con el seguimiento de las 1,000 becas 
otorgadas, de las cuales habrá ya graduados, que 
tal vez merezcan el otorgamiento de una beca 
para preparatoria en la Universidad Tec Milenio, de 
acuerdo al convenio.


Se dio seguimiento a los becarios, haciendo 
las renovaciones procedentes y sometiendo 
a consideración del Comité Técnico 
los casos de alguna problemática. Se 
ofrecieron becas para preparatoria en Tec 
Milenio, pero no hubo interesados.


100% Mejorar los índices de captura de 
calificaciones parciales y acopio de 
documentación para expedientes.
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Consolidar el Programa de Educación Ambiental, 
con la colaboración de Pronatura, Ciceana, Peasma, 
Reforestamos México y colaboración con el Zoológico 
Miguel Álvarez del Toro de Chiapas, impactar a 
30,000 niños y niñas de diferentes zonas del país.


Se rebasó la meta de los programas de 
visitas escolares a centros de educación 
ambiental, viveros, zonas naturales 
protegidas y el Zoo MAT (>35,000).


100% Continuar con los programas de 
educación ambiental para niños 
de primaria a preparatoria, con las 
instituciones ya convenidas(para 
atender a 27,000 alumnos), con 
excepción del de Reforestamos 
México que ahora se dirigirá a 
la formación de 100 maestros 
ambientalistas.


Promover otros eventos de concientización y acciones 
prácticas a favor del cuidado del medio ambiente, 
para los empleados de Bancomer y sus familiares, en 
colaboración con el área de Recursos Humanos y con 
instituciones especializadas del ramo.


Se inció Programa Cívico Ambiental del 
Bosque de Chapultepec (PCABCH), en la 
Cd. de México, cercano a donde estarán 
las nuevas oficinas centrales de BBVA 
Bancomer, que incluirá actividades a 
las que se invitará a empleados y sus 
familiares. En 2011 se atendieron a 
200,000 personas visitantes del Bosque 
de Chapultepec.


100% Se continuará en el 2° año del 
Programa Ambiental del Bosque 
de Chapultepec (PCABCH), para 
atender a 200,000 personas más 
y se promoverán visitas especiales 
para empleados y familiares de los 
mismos, en coordinación con el área 
de Recursos Humanos.


Realizar la plantación de 7,000 árboles, con 
jornadas en que participen empleados de BBVA 
Bancomer y otras instituciones aliadas.


Con el apoyo otorgado a Reforestamos 
México, A.C., se cultivaron 14,000 
árboles y se plantaron 4,0000, en 50 
jornadas de reforestacón que realizaron 
14,800 estudiantes, en 10 estados de la 
República Mexicana.


100% Se evaluarán propuestas que 
presentará en Marzo la organización 
Pronatura, A.C.


Concretar el reequipamiento de escuelas de los 
estados de Chiapas, Veracruz y Tabasco, así como la 
construcción de un Centro de Atención Integral para 
Menores damnificados de Haití, así como formalizar 
las donaciones respectivas. 


Se completó la entrega acordada de 
mobiliario y equipo para escuelas 
damnificadas de Chiapas y Veracruz; 
el caso de Tabasco no se formalizó por 
parte del gobierno estatal. Del Centro de 
Atención Integral de Haití, se adquirió 
y preparó el terreno y se inició la 
construcción a concluir en Marzo 2012.


62% Atender las solicitudes autorizadas 
de equipamiento de escuelas 
situadas en zonas militares (4), 
escuelas de educación indígena (7): 
proveer de computadoras a áreas 
de cómputo de 20 hospitales de la 
Secretaría de salud, de acuerdo a su 
requerimiento.
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Lanzamiento 4° concurso Universitario "Hazlo en 
Cortometraje" con la tematica: ¿Cómo pueden 
convivir naturaleza y tecnología? Propon y actúa. 
Posicionar iniciativa en el interior del país.


Contó con la participación de 286 
estudiantes mexicanos provenientes 
de 40 universidades de 19 Estados 
de la República Mexicana. También se 
presentaron a concurso 12 proyectos 
sustentables.


100% Lanzamiento de 5a. Convocatoria 
del Concurso.Organizar Clases 
Magistrales sobre cine y cultura 
ecológica en otras ciudades de la 
República.


Generar indicadores de gestión del Programa Fondo 
de Apoyo a las Artes.


 Avance del programa en un 50% del 
desarrollo.


50% Implantar indicadores en nueva 
página web.


Alianza estratégica con el 4° Festival Internacional 
de Cine en el Campo. Tema 2011: la Migración.


Concluyó gira en 51 Municipios de 5 
Estados de la República con la asistencia 
de 9,805 espectadores.


100%


Creación y actualización del archivo móvil de 
Jóvenes creadores Programa Bancomer/MACG para 
dar a conocer al público general y especializado un 
panorama representativo de la producción artística 
actual en México.


Viajó el archivo al Centro de Arte 
Matadero en Madrid, España.


100% Se presentará exposición de la 2a. 
Edición del Programa,conformada 
por el trabajo de los 10 becarios. Se 
buscarán aliados para su itinerancia.
Lanzamiento 3a. Convocatoria.


Promover directamente talleres de cine y otras 
iniciativas para jóvenes talentos.


Se llevaron a cabo 2 Clases Magistrales 
con la participación de  285 estudiantes 
universitarios.


100%


Itinerar, en colaboración con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la exposición fotográfica y 
película "Los que se quedan"en ciudades de Estados 
Unidos de América.


Presentación de muestra en 5 ciudades, 
con una asistencia de 2,583 personas.


100% Concretar recorrido de muestra 
fotográfica "Los que se quedan". 
Itinerar nueva exposición 
"Paralelismos Plásticos en México, 
cuatro décadas en la Colrección BBVA 
Bancomer".


Implementar este programa en 8 Centros, para 
obtener un total de 18 Centros Educativos y 
Productivos.


Transformacion de 4 Centros 
adicionales(Culiacan, Zamora, Cd. 
Obregon, LaPaz),ampliacion del Centro de 
Pachuca,Hgo., Inauguracion del Centro del 
Distrito Federal.   


50% Consolidacion de las actividades 
de los Centros en sinergia 
con el ITESM .Fortalecer 
esquema con instituciones 
participantes(Fundacion Cadavieco, 
CDI, INEA, Proempleo, Manpower) 
en el Centro del Distrito Federal.
Agregarle a los 4 Centros Centros 
Educativo


C
o
m


p
ro


m
is


o
 c


o
n
 la


 s
o
ci


ed
ad


A013







Continuar fomentando el aprendizaje de oficios y 
seguimiento a los programas de Educación 
(Primaria, Secundaria y Preparatoria).


Imparticion de cursos de educación 
comunitaria,Prepanet, cursos de 
educación financiera.Implementacion de 
programas de emprendeduria.


100% Fotalecer y consolidar  la 
imparticion de cursos de 
educación comunitaria,Prepanet, 
cursos de educación financiera.
Implementacion de programas de 
emprendeduria.


Incrementar el número de voluntarios en los 
Centros Educativos y Productivos. Mediante la 
estrategia ya definida.


El número de voluntarios se incremento 
a 642.


100% Fomentar la participacion de 
estudiantes a traves del servicio 
social y voluntarios en los Centros y 
generar un plan conjuntamente con 
Recursos Humanos para integrar al 
modelo el Voluntariado Corporativo.C
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Al Consejo de Administración y Accionistas de Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C. V. 


y Compañías Subsidiarias


Hemos examinado los balances generales consolidados de GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, S. A. DE C. V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS (el 


Grupo Financiero) al 31 de diciembre de 2011 y 2010 y sus relativos estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable 


y de flujos de efectivo por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la Administración del 


Grupo Financiero. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías.


Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en México, las cuales requieren que la 


auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen 


errores importantes y de que están preparados de acuerdo con los criterios contables establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 


Valores (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones 


de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los criterios contables utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por 


la Administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan 


una base razonable para sustentar nuestra opinión.


En la Nota 1 a los estados financieros se describen las operaciones del Grupo Financiero y las condiciones del entorno regulatorio que afectan 


a las mismas. En las Notas 2 y 3 se describen los criterios contables establecidos por la Comisión a través de la emisión de disposiciones 


contables para tal efecto, los cuales utiliza el Grupo Financiero para la preparación de su información financiera. En la Nota 4 se señalan las 


principales diferencias entre los criterios contables establecidos por la Comisión y las normas de información financiera mexicanas, aplicadas 


comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas. Como se explica en la Nota 3, en el ejercicio 


que terminó el 31 de diciembre de 2011, el Grupo Financiero modificó el método de valuación de sus inversiones en compañías subsidiarias 


de seguros y pensiones, las cuales hasta el 31 de diciembre de 2010 se presentaban bajo el método de participación y a partir de 2011 se 


presentan consolidadas con el Grupo Financiero. La Administración del Grupo Financiero aplicó en forma retrospectiva este cambio en política 


contable a los estados financieros de 2010. Asimismo, durante 2010 y 2011 la Comisión emitió modificaciones a los criterios contables, así 


como a las metodologías de calificación de las carteras comercial otorgada a entidades federativas y sus municipios, de consumo no revolvente 


e hipotecaria de vivienda.


En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, 


la situación financiera de Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C. V. y Compañías Subsidiarias al 31 de diciembre de 2011 y 2010 y los 


resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y sus flujos de efectivo por los años que terminaron en esas fechas, de 


conformidad con los criterios contables prescritos por la Comisión.


Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C.


Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited


CPC Jorge Tapia del Barrio


Registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal Núm. 8015


15 de febrero de 2012


Dictamen de los auditores independientes 







Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C. V. y Compañías Subsidiarias


Balances generales consolidados
Al 31 de diciembre de 2011 y 2010
(En millones de pesos)


  Activo   2011  2010


Disponibilidades $ 115,449 $ 119,025


Cuentas de margen  3,546  3,478


Inversiones en valores


 Títulos para negociar  252,629  194,319


 Títulos disponibles para la venta  105,681  126,666


 Títulos conservados a vencimiento  63,738  54,163


     422,048  375,148


Deudores por reporto  7,462  –


Derivados


 Con fines de negociación  63,633  54,598


 Con fines de cobertura  10,828  4,655


     74,461  59,253


Ajuste de valuación por cobertura de activos financieros  969  1,663


Cartera de crédito vigente


 Créditos comerciales


 Actividad empresarial o comercial  218,536  211,941


  Entidades financieras  7,425  8,540


  Entidades gubernamentales  91,944  80,675


     317,905  301,156


 Créditos de consumo  146,734  118,674


 Créditos a la vivienda  145,577  145,472


   Total cartera de crédito vigente  610,216  565,302


Cartera de crédito vencida


 Créditos comerciales


  Actividad empresarial o comercial  7,555  4,029


  Entidades financieras  1  5


 Créditos de consumo  5,756  5,167


 Créditos a la vivienda  6,369  5,223


   Total cartera dze crédito vencida   19,681  14,424


Total cartera de crédito  629,897  579,726


Estimación preventiva para riesgos crediticios  (24,873)  (25,128)


Cartera de crédito, neta  605,024  554,598


Cuentas por cobrar de instituciones de seguros y fianzas, neto  864  605


Deudores por prima, neto  2,092  1,904


Cuentas por cobrar a reaseguradores y reafianzadores, neto  103  100


Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  1,175  1,256


Otras cuentas por cobrar, neto  44,212  29,494


Bienes adjudicados, neto  4,104  2,951


Inmuebles, mobiliario y equipo, neto  17,171  15,461


Inversiones permanentes  2,808  2,635


Impuestos y PTU diferidos, neto  6,440  8,656


Otros activos


 Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles  16,808  11,959


   Total activo $ 1,324,736 $ 1,188,186
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  Pasivo y capital  2011  2010


Captación tradicional:
 Depósitos de exigibilidad inmediata $ 437,309 $ 402,565
 Depósitos a plazo  
  Del público en general  138,810  143,096
  Mercado de dinero  15,455  26,920
     154,265  170,016
 Títulos de crédito emitidos  53,548  44,619


     645,122  617,200
Préstamos interbancarios y de otros organismos:
 De exigibilidad inmediata  4,179  48,158
 De corto plazo  11,052  7,258
 De largo plazo  5,075  5,009
     20,306  60,425


Reservas técnicas  81,087  70,885


Acreedores por reporto  209,322  136,000


Préstamo de valores  1  –


Colaterales vendidos o dados en garantía:
 Reportos  –  19
 Préstamo de valores  24,723  10,768
     24,723  10,787


Derivados
 Con fines de negociación  72,121  62,932
 Con fines de cobertura  2,600  1,419
     74,721  64,351


Ajustes de valuación por coberturas de pasivos financieros  3,134  1,105


Cuentas por pagar a reaseguradores y reafianzadores, neto  20  19


Otras cuentas por pagar:
 Impuestos a la utilidad por pagar  –  1,423
 Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar  49  60
 Acreedores por liquidación de operaciones  24,404  22,592
 Acreedores por colaterales recibidos en efectivo  10,187  7,605
 Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  27,299  21,482
     61,939  53,162


Obligaciones subordinadas en circulación  62,450  41,287


Créditos diferidos y cobros anticipados  5,791  5,246


   Total pasivo  1,188,616  1,060,467


  Capital contable


Capital contribuido:
 Capital social  9,799  9,799
 Prima en venta de acciones  79,333  79,333


Capital ganado:
 Reservas de capital  204  204
 Resultado de ejercicios anteriores  16,346  9,399
 Resultado neto  27,710  26,695
   Capital contable mayoritario  133,392  125,430


Participación no controladora  2,728  2,289


   Total capital contable  136,120  127,719


   Total pasivo y capital contable $ 1,324,736 $ 1,188,186







  Operaciones por cuenta de terceros  2011  2010


Clientes cuentas corrientes
 Bancos de clientes $ 5 $ 5
 Liquidación de operaciones de clientes  955  1,097
 Premios de clientes  1  2
     961  1,104


Valores de clientes
 Valores de clientes recibidos en custodia  760,108  719,018
 Valores y documentos recibidos en garantía  3,749  458
     763,857  719,476


Operaciones por cuenta de clientes
 Operaciones de reporto de clientes  2  –
 Operaciones de préstamo de valores de clientes  2,563  7,413
     2,565  7,413


Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros, neto  32,360  28,174


  Totales por cuenta de terceros $ 799,743 $ 756,167


      2011  2010


Capital social histórico $ 1,020 $ 1,020


Acciones entregadas en custodia  15,841,274,669  15,841,274,669


Los presentes balances generales consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, emitidos 


por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las 


entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.


Los presentes balances generales consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los directivos que los suscriben.


 Ignacio Deschamps González Javier Malagón Navas Fernando del Carre González del Rey Leobardo Ramírez Hernández


 Director General Director General Finanzas Director General Auditoría Interna Director Contabilidad Corporativa


Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados.
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  Operaciones por cuenta propia  2011  2010


Cuentas de registro propias:  
 Activos y pasivos contingentes $ 82 $ 97
 Compromisos crediticios  229,597  199,413
 Bienes en fideicomiso o mandato:  
  Fideicomisos  308,162  289,389
  Mandatos  568,333  1,098,181
     876,495  1,387,570


 Bienes en custodia o en administración  249,278  255,556


     1,355,452  1,842,636


Colaterales recibidos por la Entidad  76,945  84,650


Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la Entidad  70,881  79,763


Intereses devengados no cobrados derivados por cartera de crédito vencida  4,997  3,332


Otras cuentas de registro  1,612,646  1,623,374


  Totales por cuenta propia $ 3,120,921 $ 3,633,755


Cuentas de orden (ver Nota 3)
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   2011  2010


Ingresos por intereses $ 98,828 $ 92,378


Ingresos por primas, neto  20,932  20,195


Gastos por intereses  (30,825)  (28,437)


Incremento neto de reservas técnicas  (9,253)  (10,120)


Siniestralidad, reclamaciones y otras obligaciones contractuales, neto  (8,418)  (6,963)


 Margen financiero  71,264  67,053


Estimación preventiva para riesgos crediticios  (20,011)  (19,621)


 Margen financiero ajustado por riesgos crediticios  51,253  47,432


Comisiones y tarifas cobradas  28,000  27,062


Comisiones y tarifas pagadas  (7,592)  (6,450)


Resultado por intermediación  6,112  7,427


Otros ingresos (egresos) de la operación  253  (1,578)


Gastos de administración y promoción  (40,383)  (37,163)


 Resultado de la operación  37,643  36,730
 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas  321  311


 Resultado antes de impuestos a la utilidad  37,964  37,041


Impuestos a la utilidad causados  (7,227)  (11,717)


Impuestos a la utilidad diferidos, neto  (1,903)  2,350


 Resultado antes de participación no controladora  28,834  27,674


Participación no controladora  (1,124)  (979)


 Resultado neto  $ 27,710 $ 26,695


Los presentes estados de resultados consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo 


Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras 


de Grupos Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 


para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 


todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras y demás 


sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, durante los períodos arriba mencionados, las cuales 


se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.


Los presentes estados de resultados consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los directivos 


que los suscriben.


 Ignacio Deschamps González Javier Malagón Navas Fernando del Carre González del Rey Leobardo Ramírez Hernández


 Director General Director General Finanzas Director General Director Contabilidad


   Auditoría Interna Corporativa


Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados.


Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C. V. y Compañías Subsidiarias


Estados de resultados consolidados
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010
(En millones de pesos)







Estados de variaciones en el capital contable consolidados 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010
(En millones de pesos)


Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C. V. y Compañías Subsidiarias
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 Capital Contribuido Capital Ganado


  Prima en  Resultado de  Participación Total


 Capital  Social Venta de Acciones Reservas de Capital Ejercicios Anteriores Resultado Neto no Controladora Capital Contable


Saldos al 31 de diciembre de 2009 $ 9,799 $ 79,333 $ 119 $ 3,153 $ 21,612 $ 1,793 $ 115,809
       


 Movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios       


  Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores  –  –  85  21,527  (21,612)  –  – 


  Pago de dividendos en efectivo  –  –  –  (16,209)  –  –  (16,209)


  Pago de dividendos de Seguros BBVA Bancomer, S.A de C.V.  –  –  –  –  –  (300)  (300)


  Pago de dividendos de Administradora de Fondos para 


   el Retiro Bancomer, S.A. de C.V.  –  –  –  –  –  (183)  (183)
   


   Total  –  –  85  5,318  (21,612)  (483)  (16,692)


       


 Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral–       


  Resultado neto  –  –  –  –  26,695  979  27,674


  Ajuste por valuación de inversiones en subsidiarias  –  –  –  928  –  –  928
   


   Total  –  –  –  928  26,695  979  28,602


       


Saldos al 31 de diciembre de 2010  9,799  79,333  204  9,399  26,695  2,289  127,719
   


 Movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios       


  Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores  –  –  –  26,695  (26,695)  –  –


  Pago de dividendos en efectivo  –  –  –  (18,633)  –  –  (18,633)


  Pago de dividendos de Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V.  –  –  –  –  –  (449)  (449)


  Pago de dividendos de Administradora de Fondos para 


   el Retiro Bancomer, S.A. de C.V.  –  –  –  –  –  (236)  (236)
       


   Total  –  –  –  8,062  (26,695)  (685)  (19,318)


       


 Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral–       


  Resultado neto  –  –  –  –  27,710  1,124  28,834


  Reconocimiento en la estimación preventiva para riegos 


    crediticios de cartera por cambio en metodología de calificación  –  –  –  (142)  –  –  (142)


  Ajuste por valuación de inversiones en subsidiarias  –  –  –  (973)  –  –  (973)
   


   Total  –  –  –  (1,115)  27,710  1,124  27,719


   


Saldos al 31 de diciembre de 2011 $ 9,799 $ 79,333 $ 204 $ 16,346 $ 27,710 $ 2,728 $ 136,120


Los presentes estados de variaciones en el capital contable consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades 


Controladoras de Grupos Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 


todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, durante los períodos arriba mencionados, 


las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.


Los presentes estados de variaciones en el capital contable consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los directivos que los suscriben.


 Ignacio Deschamps González Javier Malagón Navas Fernando del Carre González del Rey Leobardo Ramírez Hernández


 Director General Director General Finanzas Director General Auditoría Interna Director Contabilidad Corporativa


Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados.
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     2011  2010


Resultado neto: $ 27,710 $ 26,695


 Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:


  Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento  85  (41)


  Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  1,282  1,832


  Amortización de activos intangibles  975  776


  Reservas técnicas  9,253  10,120


  Provisiones  2,924  6,101


  Impuestos a la utilidad causados y diferidos  9,130  9,367


  Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas  (321)  (311)


  Participación no controladora  1,124  979


     52,162  55,518


Actividades de operación:


 Cambio en cuentas de margen  80  (602)


 Cambio en inversiones en valores  (44,715)  24,333


 Cambio en deudores por reporto  (7,462)  653


 Cambio en derivados (activo)  (9,035)  (654)


 Cambio en cartera de crédito (neto)  (42,109)  (59,967)


 Cambio en cuentas por cobrar de instituciones de seguros y fianzas   (259)  (189)


 Cambio en deudores por primas (neto)  (187)  (178)


 Cambio en reaseguradores y reafianzadores (neto) (activo)  (3)  22


 Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  73  (32)


 Cambio en bienes adjudicados (neto)  (1,152)  (681)


 Cambio en otros activos operativos (neto)  (18,302)  (8,279)


 Cambio en captación tradicional  20,850  32,030


 Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos   (40,869)  46,678


 Cambio en acreedores por reporto  73,322  (98,387)


 Cambio en préstamo de valores (pasivo)  1  –


 Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía  13,937  2,305


 Cambio en derivados (pasivo)  7,711  393


 Cambio en reaseguradores y reafianzadores (neto) (pasivo)  1  (16)


 Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  17,413  5,475


 Cambio en otros pasivos operativos  7,447  5,160


 Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas, 


   relacionadas con actividades de operación)  (1,110)  230


 Pagos de impuestos a la utilidad  (8,650)  (7,877)


   Flujos netos de efectivo de actividades de operación  (33,018)  (59,583)


Actividades de inversión:


 Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  15  2,118


 Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  (3,013)  (3,089)


 Cobros por disposición de subsidiarias  78  285


 Pagos por adquisición de subsidiarias  (164)  (194)


 Cobros de dividendos en efectivo  204  55


 Pagos por adquisición de activos intangibles  (1,785)  (80)


   Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  (4,665)  (905)


Estados de flujos de efectivo consolidados
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010
(En millones de pesos)


Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C. V. y Compañías Subsidiarias
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     2011  2010


Actividades de financiamiento:


 Pagos de dividendos en efectivo  (18,633)  (16,209)


 Pagos de dividendos en efectivo (participación no controladora)  (685)  (483)


   Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  (19,318)  (16,692)


   Disminución neta de efectivo  (4,839)  (21,662)


   Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio  1,263  (1,364)


   Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del período  119,025  142,051


 


   Efectivo y equivalentes de efectivo al final del período $ 115,449 $ 119,025


Los presentes estados de flujos de efectivo consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo 


Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras 


de Grupos Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 


para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas 


las entradas de efectivo y salidas de efectivo derivadas de las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras 


y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de consolidarse, durante los períodos arriba mencionados, las 


cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.


Los presentes estados de flujos de efectivo consolidados fueron aprobados por el consejo de administración bajo la responsabilidad de los 


directivos que los suscriben.


 Ignacio Deschamps González Javier Malagón Navas Fernando del Carre González del Rey Leobardo Ramírez Hernández


 Director General Director General Finanzas Director General Director Contabilidad


   Auditoría Interna Corporativa


Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados.
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Notas a los estados financieros consolidados
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2011 y 2010
(En millones de pesos)


Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C. V. y Compañías Subsidiarias


1. Operaciones y entorno regulatorio de operación


Grupo Financiero BBVA Bancomer, S. A. de C. V. y Compañías Subsidiarias (el Grupo Financiero), ha sido autorizado por la Secretaría de 


Hacienda y Crédito Público (SHCP) para constituirse y funcionar como grupo financiero en la forma y términos que establece la Ley para 


Regular las Agrupaciones Financieras, quedando bajo la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 


Sus operaciones consisten en prestar servicios de banca múltiple, actuar como intermediario en el mercado de valores, así como adquirir y 


administrar acciones emitidas por instituciones de seguros, pensiones, sociedades de inversión y cualquier otra clase de asociaciones, entidades 


financieras y sociedades que determine la SHCP con base en lo establecido en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Sus operaciones 


están reguladas por la Comisión, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 


(CNSF), así como por disposiciones de carácter general emitidas por Banco de México y demás leyes aplicables.


Por disposiciones legales, el Grupo Financiero responde ilimitadamente de las obligaciones y pérdidas de cada una de sus empresas subsidiarias.


Dentro de las facultades que le corresponden a la Comisión en su carácter de regulador de los grupos financieros, está la de llevar a cabo 


revisiones de la información financiera del Grupo Financiero y requerir modificaciones a la misma.


Los principales aspectos regulatorios requieren que las Instituciones de Banca Múltiple mantengan un índice mínimo de capitalización con 


relación a los riesgos de mercado, de crédito y operacional, el cumplimiento de ciertos límites de aceptación de depósitos, obligaciones y 


otros tipos de fondeo que pueden ser denominados en moneda extranjera, así como el establecimiento de límites mínimos de capital pagado y 


reservas de capital, con los cuales la Institución de Crédito cumple satisfactoriamente. El detalle se presenta en la Nota 26.


2. Bases de presentación


Unidad monetaria de los estados financieros – Los estados financieros y notas al 31 de diciembre de 2011 y 2010 y por los años que terminaron  


en esas fechas incluyen saldos y transacciones en pesos de diferente poder adquisitivo.


Consolidación de estados financieros – Los estados financieros consolidados adjuntos incluyen los estados financieros del Grupo Financiero y sus 


subsidiarias en las que se tiene control. Las inversiones permanentes en sociedades de inversión, se valúan conforme al método de participación. 


Todos los saldos y transacciones importantes entre compañías han sido eliminados.


Las subsidiarias consolidadas con el Grupo Financiero al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se detallan a continuación:


– BBVA Bancomer, S. A., Institución de Banca Múltiple y Subsidiarias


– Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S. A. de C. V.


– BBVA Bancomer Operadora, S. A. de C. V. y Subsidiarias


– BBVA Bancomer Servicios Administrativos, S. A. de C. V.


– BBVA Bancomer Gestión, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión


– Hipotecaria Nacional, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada y Subsidiarias


– Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V. y Subsidiarias


– Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V. y Subsidiarias


– Preventis, S.A. de C.V.


La participación del Grupo Financiero en estas subsidiarias es del 99.99%, excepto en Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V. que es del 75.01% 


y Preventis, S.A. de C.V. que es del 91.59%.
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3. Principales políticas contables


Las políticas contables que sigue el Grupo Financiero están de acuerdo con los criterios contables establecidos por la Comisión en sus 


disposiciones generales, los cuales requieren que la Administración efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la 


valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y efectuar las revelaciones que se requieran en los mismos. Aun cuando 


pueden llegar a diferir de su efecto final, la Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las 


circunstancias.


De acuerdo con el criterio contable A–1 de la Comisión, la contabilidad del Grupo Financiero se ajustará a las normas de información financiera 


aplicables en México (NIF), definidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, 


A.C., (CINIF), excepto cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una normatividad o un criterio contable específico, tomando en 


consideración que las Compañías realizan operaciones especializadas.


Cambios en Criterios Contables de la Comisión –


Cambios ocurridos durante el ejercicio 2011


Durante 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación ciertas modificaciones a los criterios contables para Grupos Financieros e 


Instituciones de Crédito.


Los principales cambios son los siguientes:


−  El 31 de enero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación  la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 


aplicables a las sociedades controladoras de grupos financieros sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores”, 


mediante la cual se establece que a partir de esa fecha los Grupos Financieros deberán consolidar los estados financieros de las compañías 


subsidiarias de seguros y pensiones. Este cambio se hizo retrospectivo a los estados financieros de 2010.


−  Se hace la aclaración a la norma contable relativa al tratamiento de los colaterales en operaciones con derivados en mercados no reconocidos 


(Over The Counter). Se contabilizarán por separado de las cuentas de margen, registrándose en una cuenta por cobrar y por pagar según 


corresponda.


−  En caso de instrumentos financieros híbridos segregables, se presentarán por separado el contrato anfitrión y el derivado implícito. 


Anteriormente se establecía que ambos se debían presentar de forma conjunta. Ahora el derivado implícito debe presentarse en el rubro de 


“Derivados”.


−  Se modifica el Criterio Contable B–6 “Cartera de crédito” de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, 


principalmente para establecer lo siguiente:


 1.  En el caso de una reestructuración o renovación, cuando se consoliden diversos créditos otorgados a un mismo acreditado en un solo 


crédito, al saldo total de la deuda resultante de la reestructura o renovación se le dará el tratamiento correspondiente al peor de los 


créditos involucrados en la misma.


 2.  Cuando se demuestre que existe pago sostenido para dejar de considerar un crédito reestructurado o renovado como vencido, la institución 


de crédito deberá tener a disposición de la Comisión evidencia que justifique que el acreditado cuenta con capacidad de pago. 
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 3.  En relación con el plazo de vencimiento para que un crédito con pagos periódicos de principal e intereses sea traspasado a cartera 


vencida, se ratifica el plazo de 90 días ó 3 meses, con independencia del número de días que tenga cada mes calendario.


 4.  Los créditos vigentes distintos a los que tengan pago único de principal y pagos de intereses  periódicos o al vencimiento,  que se 


reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo original del crédito, se considerará que continúan 


siendo vigentes, únicamente cuando el acreditado hubiere:


  a. cubierto la totalidad de los intereses devengados, y


  b.  cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o reestructuración debió haber sido cubierto.


   En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados como vencidos desde el momento en 


que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista evidencia de pago sostenido.


 5.  Se incorporan las comisiones por reestructura de créditos como comisiones por el otorgamiento inicial del crédito siendo sujetas a su 


diferimiento durante el nuevo plazo del crédito reestructurado. 


 6.  En la fecha de cancelación de una línea de crédito, el saldo pendiente de amortizar por concepto de comisiones cobradas, que se 


cancelen antes de que concluya el período de 12 meses, se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de 


“Comisiones y tarifas cobradas”.


 7.  Se debe presentar en forma neta dentro del balance general las comisiones y los costos asociados por el otorgamiento de créditos que 


se hayan diferido de acuerdo con los criterios contables establecidos.


 8.  Los créditos con pago único de capital e intereses al vencimiento  que se renueven en cualquier momento, se considerarán vencidos 


hasta que no exista evidencia de pago sostenido. Se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere liquidado en 


tiempo la totalidad de los intereses a su cargo y cubierto el 25% del monto original del crédito.


−  Se reestructura la presentación del estado de resultados. Se eliminan los rubros de “Otros productos” y “Otros gastos” y las partidas que 


componían estos rubros se presentan ahora dentro del rubro de “Otros ingresos (egresos) de la operación” dentro del resultado de la 


operación. La “Participación en el Resultado de Subsidiarias no Consolidadas y Asociadas” se presenta después del resultado de la operación.


Cambios en estimaciones contables aplicables en 2011


−  Con fecha 25 de octubre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una Resolución por medio de la cual se modifican las 


Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito en lo referente a la metodología de calificación de carteras 


crediticias de consumo no revolvente e hipotecaria de vivienda, con el objeto de permitir la identificación temprana de pérdidas al incorporar 


mayor información crediticia, así como para que dicha estimación de reservas esté basada en metodologías que reflejen la pérdida esperada, 


en lugar de pérdidas incurridas.


  Las metodologías consideran tres factores para la determinación de reservas: probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y 


exposición al incumplimiento, de acuerdo con fórmulas establecidas por la Comisión.


−  Con fecha  5 de octubre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una Resolución por medio de la cual se modifican las 


Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito en lo referente a la metodología de calificación de cartera crediticia 


comercial otorgada a Entidades Federativas y sus Municipios.
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Cambios en las NIF emitidas por el CINIF aplicables –


 Los siguientes pronunciamientos contables fueron promulgados por el CINIF durante el ejercicio de 2010 y entraron en vigor a partir del 1º de 


enero de 2011:


−  B–5, Información financiera por segmentos– Establece el enfoque gerencial para revelar la información financiera por segmentos a diferencia 


del Boletín B–5 que, aunque manejaba un enfoque gerencial, requería que la información a revelar se clasificara por segmentos económicos, 


áreas geográficas o por grupos homogéneos de clientes; requiere revelar por separado los ingresos por intereses, gastos por intereses y 


pasivos; e información sobre productos, servicios, áreas geográficas y principales clientes y proveedores.


−  NIF C–5, Pagos anticipados– Establece como una característica básica de los pagos anticipados el que estos no le transfieren aún a la 


compañía los riesgos y beneficios inherentes a los bienes y servicios que está por adquirir o recibir; requiere que se reconozca deterioro 


cuando pierdan su capacidad para generar dichos beneficios y su presentación en el balance general, en el activo circulante o largo plazo. 


−  NIF C–6, Propiedades, planta y equipo– Incorpora el tratamiento del intercambio de activos en atención a la sustancia comercial; incluye las 


bases para determinar el valor residual de un componente, considerando montos actuales; elimina la regla de asignar un valor determinado 


con avalúo a las propiedades, planta y equipo adquiridas sin costo alguno o a un costo que es inadecuado; establece la regla de continuar 


depreciando un componente cuando no se esté utilizando, salvo que se utilicen métodos de depreciación en función a la actividad.


Mejoras a las NIF 2011.– Las principales mejoras que generan cambios contables, son:


−  NIF B–1, Cambios contables y correcciones de errores– Requiere que en el caso de aplicar un cambio contable o corregir un error, se 


presente un balance general al inicio del período más antiguo por el que se presente información financiera comparativa con la del período 


actual ajustado con la aplicación retrospectiva.


−  Boletín  C–3, Cuentas por cobrar– Se incluyen normas para el reconocimiento de ingresos por intereses y no permite reconocer aquellos 


derivados de cuentas por cobrar de difícil recuperación.


−  Boletín D–5, Arrendamientos– Establece que la tasa de descuento que debe utilizar el arrendatario para determinar el valor presente debe 


ser la tasa de interés implícita en el contrato de arrendamiento siempre que sea práctico determinarla, de lo contrario, debe utilizarse la 


tasa de interés incremental;  que tanto el arrendador como el arrendatario revelen información más completa sobre sus operaciones de 


arrendamiento; se requiere que el resultado en la venta y arrendamiento capitalizable en vía de regreso, se difiera y amortice en el plazo del 


contrato y que la utilidad o pérdida en la venta y arrendamiento operativo en vía de regreso se reconozca en resultados en el momento de 


la venta, cuando la operación se establezca a valor razonable.


−  Boletín C–10, Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura.


Mejoras a las NIF 2011.– Las principales mejoras que no generan cambios contables, son:


−  NIF C–2, Instrumentos financieros– Elimina la presentación en forma neta los efectos de los derivados y de sus partidas cubiertas.


−  NIF C10, Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura– Aclara que cuando se cubra solo una parte de la posición sujeta a 


riesgo, los efectos de los riesgos no cubiertos de la posición primaria se deben reconocer de conformidad con el método de valuación que 


corresponda a dicha posición primaria.
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A continuación se describen las principales prácticas contables seguidas por el Grupo Financiero:


Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera – A partir del 1 de enero de 2008, el Grupo Financiero suspendió el 


reconocimiento de los efectos de la inflación, de conformidad con las disposiciones de la NIF B–10. Hasta el 31 de diciembre de 2007, dicho 


reconocimiento resultó principalmente en ganancias o pérdidas por inflación sobre partidas no monetarias y monetarias que se presentan en los 


estados financieros como un incremento o decremento en rubros del capital contable, así como en partidas no monetarias.


La inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores a 2011 y 2010, medida a través del valor de la Unidad de Inversión (UDI) es 


de 11.63% y 14.40%, respectivamente, por lo que el entorno económico para ambos años califica como no inflacionario. Como se mencionó 


anteriormente, los efectos de la inflación acumulados hasta el 31 de diciembre de 2007 se mantienen en los registros contables del balance 


general al 31 de diciembre de 2011 y 2010.


Los porcentajes de inflación por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2011 y 2010 fueron del 3.61% y del 4.29%, respectivamente.


Disponibilidades – Se registran a valor nominal, excepto por los metales amonedados, los cuales se valúan a su valor razonable al cierre del 


ejercicio. Las disponibilidades en moneda extranjera se valorizan al tipo de cambio emitido por Banco de México al cierre del ejercicio.


Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha 


fecha de concertación como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una salida 


de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda.


En este rubro también se incluyen a las operaciones de préstamos interbancarios pactadas a un plazo menor o igual a 3 días hábiles, así como 


otras disponibilidades tales como corresponsales y documentos de cobro inmediato.


Cuentas de margen – Los depósitos en garantía por operaciones con instrumentos financieros derivados en mercados reconocidos se registran 


a su valor nominal.


Los depósitos en garantía están destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a los derivados celebrados en 


los mercados reconocidos y corresponden al margen inicial y a aportaciones o retiros posteriores efectuados en la vigencia de los contratos 


correspondientes.


 


Inversiones en valores –


– Títulos para negociar:


  Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto que el Grupo Financiero tiene en posición propia, con la intención de 


obtener ganancias derivadas de su operación como participante en el mercado. Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se 


reconocen en los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. Se valúan con base en su valor razonable (el cual incluye, en su caso, 


el descuento o sobreprecio) de acuerdo con los siguientes lineamientos:


  Títulos de deuda – 


 –  Se valúan a su valor razonable, el cual deberá incluir tanto el componente de capital como de intereses devengados. Los intereses 


devengados se determinan conforme al método de interés efectivo.
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  Instrumentos de patrimonio neto – 


 –  Se valúan a su valor razonable. El incremento o decremento por valuación de estos títulos se reconoce en resultados.


– Títulos disponibles para la venta:


  Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto que se adquieren con una intención distinta a la obtención de ganancias 


derivadas de su operación como participante en el mercado o de su tenencia hasta el vencimiento. Los costos de transacción por la 


adquisición de los títulos se reconocen como parte de la inversión. Se valúan de la misma forma que los “Títulos para negociar”, reconociendo 


los ajustes derivados de su valuación en el capital contable.


– Títulos conservados a vencimiento:


 


  Son aquellos títulos de deuda con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, adquiridos con la intención y capacidad de mantenerlos 


hasta el vencimiento. Se registran inicialmente a valor razonable, el cual presumiblemente corresponde al precio pactado más los costos de 


transacción por la adquisición de los títulos. Se valúan a costo amortizado, afectando los resultados del ejercicio por el devengo de intereses, 


así como el descuento o sobreprecio recibido o pagado al momento de su adquisición conforme al método de interés efectivo.


 


 El Grupo Financiero determina el incremento o decremento por valuación a valor razonable utilizando precios actualizados proporcionados por 


el proveedor de precios, quien utiliza diversos factores de mercado para su determinación. 


 


 Los dividendos en efectivo de los títulos accionarios, se reconocen en los resultados del ejercicio en el mismo período en que se genera el 


derecho a recibir el pago de los mismos.


 


 La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en moneda extranjera se reconoce dentro de los 


resultados del ejercicio.


 


Los criterios contables de la Comisión permiten transferir títulos clasificados como “Títulos conservados a vencimiento” hacia la categoría de 


“Títulos disponibles para la venta”, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta el vencimiento. 


Adicionalmente, dichos criterios permiten efectuar reclasificaciones hacia la categoría de “Títulos conservados a vencimiento”, o de “Títulos para 


negociar” hacia “Títulos disponibles para la venta”, en circunstancias extraordinarias y previa evaluación y autorización expresa de la Comisión.


Deterioro en el valor de un título – El Grupo Financiero deberá evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que un título 


está deteriorado.


Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, si y solo si, existe evidencia objetiva del 


deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un 


impacto sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es poco probable identificar un evento 


único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado 


el deterioro. Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se reconocen, no importando que tan probable sean.
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Operaciones de reporto – Las operaciones de reporto se registran como se indica a continuación:


En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando el Grupo Financiero como reportada, se reconoce la entrada del efectivo, o 


bien, una cuenta liquidadora deudora, así como una cuenta por pagar medida inicialmente al precio pactado, lo cual representa la obligación 


de restituir dicho efectivo a la reportadora. La cuenta por pagar se valuará posteriormente durante la vida del reporto a su costo amortizado 


mediante el reconocimiento del interés por reporto de acuerdo al método de interés efectivo en los resultados del ejercicio.


Con relación al colateral otorgado, el Grupo Financiero reclasificará el activo financiero en su balance general como restringido, valuándose 


conforme a los criterios de valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad correspondiente, hasta el 


vencimiento del reporto.


Actuando el Grupo Financiero como reportadora, en la fecha de contratación de la operación de reporto se reconoce la salida de disponibilidades 


o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho 


a recuperar el efectivo entregado. 


La cuenta por cobrar se valuará posteriormente durante la vida del reporto a su costo amortizado mediante el reconocimiento del interés por 


reporto de acuerdo al método de interés efectivo en los resultados del ejercicio.


Con relación al colateral recibido, el Grupo Financiero lo reconocerá en cuentas de orden, siguiendo para su valuación los lineamientos 


establecidos en el criterio B–9 “Custodia y administración de bienes”, hasta el vencimiento del reporto.


Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones de reporto – Con relación al colateral en operaciones de reporto otorgado por 


la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), la reportadora reconoce el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su valuación 


los lineamientos relativos a las operaciones de custodia establecidos en el criterio B–9 “Custodia y administración de bienes”. La reportada 


reclasifica el activo financiero en su balance general, y se presenta como restringido, para lo cual se siguen las normas de valuación, presentación 


y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad correspondiente.


Cuando la reportadora vende el colateral o lo entrega en garantía, se reconocen los recursos procedentes de la transacción, así como una cuenta por 


pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado), la cual se valúa, para el caso de su venta a valor 


razonable o, en caso de que sea dado en garantía en otra operación de reporto, a su costo amortizado (cualquier diferencial entre el precio recibido 


y el valor de la cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio).


Asimismo, en el caso en que la reportadora se convierta a su vez en reportada por la concertación de otra operación de reporto con el 


mismo colateral recibido en garantía de la operación inicial, el interés por reporto pactado en la segunda operación se deberá reconocer en 


los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo al método de interés efectivo, afectando la cuenta por pagar valuada a costo 


amortizado mencionada anteriormente.


Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se cancelan cuando la operación de reporto llega a su vencimiento 


o exista incumplimiento por parte de la reportada.


Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral recibido (por ejemplo, cuando se pacta 


otra operación de reporto o préstamo de valores), se lleva en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía siguiendo 


para su valuación las normas relativas a las operaciones de custodia del criterio B–9.


Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos o dados en garantía por la reportadora, se 


cancelan cuando se adquiere el colateral vendido para restituirlo a la reportada, o bien, la segunda operación en la que se dio en garantía el 


colateral llega a su vencimiento, o exista incumplimiento de la contraparte.
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Préstamo de valores – Es aquella operación en la que se conviene la transferencia de valores, del prestamista al prestatario, con la obligación de 


devolver tales valores u otros substancialmente similares en una fecha determinada o a solicitud, recibiendo como contraprestación un premio. 


En esta operación se solicita un colateral o garantía por parte del prestamista al prestatario. 


A la fecha de la contratación del préstamo de valores actuando como prestamista, el Grupo Financiero registra el valor objeto del préstamo 


transferido al prestatario como restringido, para lo cual se siguen las normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el 


criterio contable que corresponda. Asimismo, se registra en cuentas de orden el colateral recibido que garantiza los valores prestados.


El importe del premio devengado se reconoce en los resultados del ejercicio a través del método de interés efectivo durante la vigencia de la 


operación.


Actuando como prestatario, a la fecha de la contratación del préstamo de valores, el Grupo Financiero registra el valor objeto del préstamo 


recibido en cuentas de orden, siguiendo para su valuación los lineamientos para los títulos reconocidos en la cuenta de “Custodia y administración 


de bienes”.


 El valor objeto de la operación se presenta en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos por el Grupo Financiero. Por lo que se refiere 


a colaterales recibidos provenientes de otras transacciones se deberán presentar en el rubro de colaterales recibidos y vendidos o entregados 


en garantía.


 


Derivados – El Grupo Financiero podrá llevar a cabo dos tipos de operaciones:


–  De cobertura de una posición abierta de riesgo. Consiste en comprar o vender instrumentos financieros derivados con el objeto de mitigar 


el riesgo de una transacción o conjunto de transacciones.


–  Con fines de negociación. Consiste en la posición que asume el Grupo Financiero como participante en el mercado con propósito diferente 


al de cubrir posiciones abiertas de riesgo.


Dentro de las políticas y normatividad interna del Grupo Financiero se contempla que para celebrar operaciones con productos derivados, es 


requisito la calificación y en su caso autorización de líneas de exposición de riesgo por cada una de las contrapartes del Sistema Financiero que 


han sido autorizadas por parte de Banco de México para la celebración de este tipo de operaciones. En cuanto a clientes corporativos se exige 


antes de la realización de estas operaciones, el otorgamiento de una línea de crédito preautorizada por el Comité de Riesgos de Crédito o la 


constitución de garantías de fácil realización, vía contrato de caución bursátil. En cuanto a empresas medianas, empresas pequeñas y personas 


físicas, las operaciones se realizan a través de la constitución de garantías líquidas en contrato de caución bursátil.


El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos provenientes de operaciones con instrumentos financieros 


derivados, se realiza en la fecha en que se concreta la operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien.


El Grupo Financiero reconoce todos los derivados que pacta (incluidos aquéllos que formen parte de una relación de cobertura) como activos 


o pasivos (dependiendo de los derechos y/u obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 


presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación. Los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición 


del derivado se reconocen directamente en resultados. 


Posteriormente, todos los derivados se valúan a su valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que se pudiera incurrir en 


la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación en los resultados del período dentro del rubro “Resultado por 


intermediación”.
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Los derivados deberán presentarse en un rubro especifico del activo o del pasivo, dependiendo de si su valor razonable (como consecuencia 


de los derechos y/u obligaciones que establezcan) corresponde a un saldo deudor o un saldo acreedor, respectivamente. Dichos saldos 


deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de compensación establecidas en el criterio contable 


correspondiente.


El rubro de derivados en el balance general deberá segregarse en derivados con fines de negociación y con fines de cobertura.


Operaciones con fines de cobertura


Los derivados con fines de cobertura se valúan a mercado y el efecto se reconoce dependiendo del tipo de cobertura, de acuerdo con lo 


siguiente:


 


a.  Si son coberturas de valor razonable, se valúa a mercado la posición primaria cubierta y el instrumento derivado de cobertura, registrándose 


el efecto neto en los resultados del período dentro del rubro de “Resultado por intermediación”.


 


b.  Si son coberturas de flujos de efectivo, se valúa a mercado el instrumento derivado de cobertura y la valuación correspondiente a la parte 


efectiva de la cobertura, se registra dentro de la cuenta “Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo” en el 


capital contable. La parte inefectiva se registra en resultados del período dentro del rubro “Resultado por intermediación”.


Operaciones con fines de negociación


–  Contratos adelantados y futuros:


  Su saldo representa la diferencia entre el valor razonable del contrato y el precio “forward” estipulado del mismo. Si la diferencia es positiva 


es plusvalía y se presenta en el activo; si es negativa es minusvalía y se presenta en el pasivo.


–  Opciones:


  Su saldo representa el valor razonable de los flujos futuros a recibir, reconociendo los efectos de valuación en los resultados del ejercicio.


–  Swaps:


  Su saldo representa la diferencia entre el valor razonable de la parte activa y de la parte pasiva.


Derivados implícitos – El Grupo Financiero segrega los derivados implícitos de notas estructuradas, donde el subyacente de referencia son: 


divisas, índices, opciones de tasas de interés con plazo extendible y opciones sobre precios de bonos UMS.


Por aquellos contratos de deuda de créditos y bonos emitidos, donde el subyacente de referencia es una tasa de interés con opciones implícitas 


de caps, floor y collars, se considera estrechamente relacionado al contrato anfitrión, éstas no se segregan. En consecuencia, el contrato 


principal de los créditos y bonos emitidos se registra con el criterio aplicable a cada contrato, en ambos casos a costo amortizado.


Cartera de crédito – Representa el saldo de los montos efectivamente entregados a los acreditados más los intereses devengados no cobrados. 


La “Estimación preventiva para riesgos crediticios” se presenta deduciendo los saldos de la cartera.


El saldo insoluto de los créditos se registra como cartera vencida de la siguiente manera:


–  Cuando se tenga evidencia de que el cliente ha sido declarado en concurso mercantil.
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–  Cuando sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad de acuerdo a los términos contractuales, considerando que:


 –  Los créditos con amortización única al vencimiento de principal e intereses, a los 30 o más días naturales en que ocurra el vencimiento.


 –  En el caso de créditos con amortización única de principal al vencimiento, pero con pago de intereses periódicos, el total del principal 


e intereses a los 30 y 90 o más días naturales de vencido, respectivamente.


 –  Los créditos cuya amortización de principal e intereses hayan sido pactados en pagos periódicos parciales, a los 90 o más días naturales 


(3 meses) de vencida la primera amortización.


 –  En el caso de créditos revolventes, cuando no se haya realizado el pago de dos períodos de facturación, o en caso de que el período de 


facturación sea distinto al mensual, a los 60 o más días naturales de vencidos.


 –  En el caso de los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, se considerarán como cartera vencida en el momento en que se 


presente el sobregiro.


Los intereses se reconocen como ingresos en el momento que se devengan. La acumulación de intereses se suspende al momento que el crédito 


pasa a cartera vencida.


Los intereses ordinarios devengados durante el período en que el crédito se consideró cartera vencida se reconocen como ingresos en el 


momento en que se cobran.


 


Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito diferido dentro del rubro de “Créditos diferidos y 


cobros anticipados”, el cual se amortiza como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta durante la vida del crédito. Cualquier otro 


tipo de comisiones se reconocen en la fecha en que se generan en el rubro de “Comisiones y tarifas cobradas”.


Las comisiones cobradas por reestructuraciones o renovaciones de créditos se adicionan a las comisiones que se hubieren originado 


reconociéndose como un crédito diferido que se amortiza en resultados bajo el método de línea recta durante el nuevo plazo del crédito.


Los costos y gastos incrementales asociados con el otorgamiento inicial del crédito se deben reconocer como un cargo diferido, los cuales 


deben amortizarse contra los resultados del ejercicio como un gasto por intereses, durante el mismo período contable en el que se reconocen 


los ingresos por comisiones cobradas. El Grupo Financiero considera que estos costos y gastos incrementales asociados con el otorgamiento 


inicial de crédito son poco significativos, por lo que fueron reconocidos en resultados conforme se devengaron.


En el caso de comisiones cobradas por concepto de anualidad de tarjeta de crédito, ya sea la primera anualidad o subsecuentes por concepto 


de renovación, se reconocen como un crédito diferido dentro del rubro de “Créditos diferidos y cobros anticipados” y se amortizan en un 


período de 12 meses contra los resultados del ejercicio en el rubro de “Comisiones y tarifas cobradas”.


Asimismo, en el caso de costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas de crédito, éstos se reconocen como un cargo diferido, el cual 


se amortiza en un período de 12 meses contra los resultados del ejercicio en el rubro que corresponde de acuerdo a la naturaleza del costo 


o gasto.


 


Los créditos vencidos reestructurados no se consideran como cartera vigente sino hasta el momento en que existe evidencia del pago 


sostenido, el cual se considera cuando las instituciones de crédito reciben el pago sin retraso y en su totalidad de tres mensualidades 


consecutivas o bien el pago de una exhibición en los casos en que la amortización cubra períodos mayores a 60 días y se compruebe que el 


acreditado cuenta con capacidad de pago. Asimismo, cuando se consoliden diversos créditos otorgados a un mismo acreditado en un solo 
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crédito, al saldo total de la deuda resultante de la reestructura o renovación se le dará el tratamiento correspondiente al peor de los 


créditos involucrados en la misma.


Los créditos renovados en los cuales el acreditado no haya liquidado en tiempo los intereses devengados y cuando menos el 25% del monto 


original del crédito, serán considerados como vencidos en tanto no exista evidencia de pago sostenido.


Adquisiciones de cartera de crédito– En la fecha de adquisición de la cartera, se debe reconocer el valor contractual de la cartera adquirida en 


el rubro de cartera de crédito, conforme al tipo de cartera que el originador hubiere clasificado; la diferencia que se origine respecto del precio 


de adquisición se registra como sigue:


a)  Cuando el precio de adquisición sea menor al valor contractual de la misma, en los resultados del ejercicio dentro del rubro de “Otros 


ingresos (egresos) de la operación”, hasta por el importe de la estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso se constituya 


conforme a lo indicado en el párrafo siguiente, y el excedente como un crédito diferido, el cual se amortizará conforme se realicen los cobros 


respectivos, de acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito;


b)  Cuando el precio de adquisición de la cartera sea mayor a su valor contractual, como un cargo diferido el cual se amortizará conforme se 


realicen los cobros respectivos, de acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito;


c)  Cuando provenga de la adquisición de créditos revolventes, se llevará dicha diferencia directamente a los resultados del ejercicio en la fecha 


de adquisición.


Estimación preventiva para riesgos crediticios


–  Cartera comercial:


  De acuerdo con lo establecido en las Disposiciones en materia de la metodología de calificación de la cartera crediticia, las instituciones de 


crédito calificarán individualmente la cartera crediticia comercial, por los créditos o grupo de créditos a cargo de un mismo deudor cuyo 


saldo sea igual o mayor a un importe equivalente a 4,000,000 UDIS a la fecha de la calificación para los ejercicios 2011 y 2010. El restante, 


se califica en forma paramétrica en función al número de meses transcurridos a partir del primer incumplimiento. La cartera con cargo al 


Gobierno Federal o con garantía expresa de la Federación se considera como exceptuada.


  BBVA Bancomer certificó en el año 2001 ante la Comisión, su esquema interno de calificación de Riesgo Deudor, Calificación de Riesgo 


Bancomer (CRB), para cumplir con los requerimientos de calificación de riesgo y creación de reservas crediticias.


  El 29 de octubre de 2010, BBVA Bancomer solicitó a la Comisión la renovación de la aplicación de la metodología interna CRB, misma que 


fue autorizada mediante Oficio 111–2/23001/2011 con vigencia hasta el 30 de noviembre de 2012.


  La metodología de calificación desarrollada internamente “CRB” determina la calidad crediticia de un cliente mediante la ponderación de las 


calificaciones obtenidas en cinco criterios de riesgo: Conducta, Capacidad de Pago Histórica, Capacidad de Endeudamiento, Capacidad de 


Pago Proyectada y Condiciones Macroeconómicas. Estos criterios representan la valoración del perfil del cliente, la situación financiera de 


la empresa y la situación económica de la industria y se miden a través de la calificación de diversos factores cuantitativos y cualitativos de 


riesgo crediticio, cuya ponderación se realiza mediante la aplicación de un algoritmo único y con parámetros de ponderación fijos. El diseño 


del mencionado algoritmo y sus ponderadores asociados son resultado de la aplicación de análisis estadísticos y econométricos sobre datos 


históricos de varios años.
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  El sistema de calificación interna presenta distintos niveles de riesgo, que identifican créditos en un nivel de riesgo aceptable, créditos en 


observación y créditos con riesgo inaceptable o en incumplimiento. La siguiente matriz resume los niveles de riesgo de la CRB:


 Nivel


 1. Excepcional


 2. Superior


 3. Bueno


 4. Adecuado


 5. Debilidad potencial


 6. Debilidad existente


 7. Debilidad crítica


 8. Pérdida


  El esquema de correspondencia de la CRB a la Calificación de Riesgo Regulatoria se fundamenta en un análisis de equivalencia de 


probabilidades de incumplimiento entre la CRB y la Calificación de Riesgo del Deudor según la Comisión, y es el siguiente:


CRB
Equivalencia con Calificación


de la Comisión
Experiencia de Pago


1


2


3


4


4


5


5


6


6


7


8


A1


A1


A2


B1


B2


B3


C1


C1


C2


D


E


Si el atraso es menor a 30 días


Si el atraso es 30 o más días


Si el atraso es menor a 30 días


Si el atraso es 30 o más días


Si el atraso es menor a 30 días


Si el atraso es 30 o más días


  Una vez obtenida la calificación del deudor de acuerdo con este procedimiento, se califica cada crédito en forma inicial con la calificación 


del deudor y posteriormente, considerando el valor de las garantías afectas a los mismos, se determina la parte del saldo del crédito por el 


valor descontado de las garantías y la parte del saldo expuesta. La calificación asignada a la parte cubierta se puede modificar en función 


a la calidad de las garantías. Asimismo, la parte expuesta mantendrá la calificación inicial del crédito siempre que se encuentre entre A1 y 


C1 o bien, deberá ubicarse en el nivel de riesgo E, si la calificación inicial del crédito es C2, D o E. Asimismo, las Disposiciones establecen 


diversos criterios para determinar el valor de las garantías en función a su posibilidad de realización.
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  Las reservas preventivas para la cartera crediticia comercial, constituidas por el Grupo Financiero como resultado de la calificación individual 


de cada crédito, se clasificarán de acuerdo con los siguientes porcentajes:


       Probabilidad de Incumplimiento Grado de Riesgo


 0% a 0.50%


 0.51% a 0.99%


 1.00% a 4.99%


 5.00% a 9.99%


 10.00% a 19.99%


 20.00% a 39.99%


 40.00% a 59.99%


 60.00% a 89.99%


 90.00% a 100.00%


A1


A2


B1


B2


B3


C1


C2


D


E


  El Grupo Financiero registra las provisiones preventivas correspondientes en forma mensual, aplicando los resultados de la calificación que 


se realiza en forma trimestral, al saldo del adeudo registrado el último día de cada mes.


– Cartera de Entidades Federativas y sus Municipios


  Con fecha  5 de octubre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una Resolución por medio de la cual se modifican las 


disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito en lo referente a la metodología de calificación de cartera crediticia 


comercial otorgada a Entidades Federativas y sus Municipios así como al criterio contable relativo a cartera de crédito. Las modificaciones 


más importantes se refieren a lo siguiente:


  En cuanto a la metodología de calificación de cartera crediticia comercial otorgada a Entidades Federativas y sus Municipios:


 1)  Se establece una nueva metodología que modifica el modelo vigente de pérdida incurrida para calificar y provisionar esta cartera con 


base en un modelo de pérdida esperada en la cual se estiman las pérdidas de los siguientes 12 meses con la información crediticia que 


mejor las anticipe.


 2)  La nueva metodología toma en cuenta la probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y exposición al incumplimiento.


 3)  La probabilidad de incumplimiento se determina con base en puntajes cuantitativos y cualitativos sobre diversos factores de riesgo 


establecidos en las disposiciones. La probabilidad de incumplimiento será de un 0% para aquellos créditos que tengan como garantía un 


programa establecido por una ley federal que a su vez esté previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio 


que corresponda. Salvo algunas excepciones, cuando algún crédito con BBVA Bancomer se encuentre en cartera vencida, la probabilidad 


de incumplimiento será de 100%.


 4)  Para efectos de la determinación de la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento, se considerarán las garantías reales, 


garantías personales y derivados de los créditos.
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  En el caso de los créditos a cargo de organismos descentralizados de las Entidades Federativas y los Municipios superiores a 900 mil UDIS 


a la fecha de la calificación, se calificarán individualmente considerando un grado de riesgo con base en las calificaciones asignadas por las 


agencias calificadoras (Fitch, MOODY’s, HR Ratings y S&P) autorizadas por la Comisión (esta calificación no deberá tener una antigüedad 


mayor a 24 meses). Los municipios que cuenten con garantía personal expresa por parte del gobierno de su entidad federativa, podrán ser 


calificados con el grado de riesgo que corresponda a la entidad federativa que lo avala. Por último, se establece que las garantías reales 


deberán evaluarse con el mismo mecanismo regulatorio que se aplica a cualquier crédito garantizado y que cuando no se cuente con 


Participaciones Federales, el grado de riesgo deberá desplazarse dos grados de riesgo mayor.


  BBVA Bancomer aplicó las modificaciones emitidas por la Comisión a la metodología  de calificación a la cartera de Entidades Federativas y 


sus Municipios antes mencionadas, donde permite a las instituciones reconocer con cargo a capital contable, el efecto financiero acumulado 


inicial derivado de la aplicación de la metodología de calificación de cartera, el cual ascendió a $27, neto de impuestos diferidos.


–  Cartera hipotecaria:


  BBVA Bancomer determina la provisión preventiva para riesgos crediticios relativa a la cartera hipotecaria de acuerdo a lo que establece la 


Comisión, calculando la Probabilidad de Incumplimiento, Severidad de la Pérdida y Exposición (modelo de pérdida esperada) a la fecha de 


la calificación según lo siguiente:


 –  Probabilidad de incumplimiento: Para la cartera con menos de 4 atrasos, se determina en base al número de atrasos, el máximo atraso 


en los últimos 4 periodos mensuales, la voluntad de pago promedio de los últimos 7 periodos así como el aforo y la moneda; y 100% 


si son 4 o más atrasos.


 –  Severidad de la pérdida: Esta se determina dependiendo del aforo y la forma de formalización de la garantía, así como si es el caso la 


cobertura por seguro de desempleo, el saldo de la subcuenta de vivienda.


  Las reservas de crédito constituidas para la cartera hipotecaria en base al modelo interno son superiores a las requeridas por la Comisión, 


principalmente porque los parámetros de probabilidad de incumplimiento son superiores y de que prudencialmente el Grupo Financiero 


mantiene reservado al 100% los saldos diferidos por planes de apoyo a los acreditados.


  Hasta 2010, la provisión preventiva para riesgos crediticios relativa a la cartera hipotecaria, se determinaba aplicando porcentajes específicos 


al saldo insoluto del deudor neto de apoyos, estratificando la totalidad de la cartera en función al número de mensualidades que reportaban 


incumplimiento del pago exigible a la fecha de la calificación.


  Para cada estrato, se determinaban las reservas preventivas que resultaban de aplicar porcentajes específicos por los siguientes conceptos:


 –  Probabilidad de incumplimiento: los porcentajes de reserva por este concepto iban de 1% al 90% hasta 4 mensualidades de 


incumplimiento, dependiendo del tipo de cartera hipotecaria y del 95% al 100% de 5 mensualidades de incumplimiento en adelante.


 –  Severidad de la pérdida: los porcentajes de reserva por este concepto eran del 35% para créditos hasta 6 mensualidades de 


incumplimiento, 70% de 7 a 47 mensualidades de incumplimiento y del 100% de 48 mensualidades de incumplimiento en adelante.


  La reserva preventiva para la cartera hipotecaria constituida por BBVA Bancomer como resultado de la calificación de los créditos, se 


clasifica de acuerdo con los siguientes porcentajes:
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Grado de riesgo
Rangos de Porcentajes de


Reservas Preventivas


A


B


C


D


E


 0 a 0.99%


 1 a 19.99%


 20 a 59.99%


  60 a 89.99%


  90 a 100.00%


–  Cartera de consumo que no incluye operaciones de tarjeta de crédito:


  BBVA Bancomer determina la provisión preventiva para riesgos crediticios relativa a la cartera de consumo no revolvente de acuerdo a lo que 


establece la Comisión, calculando la Probabilidad de Incumplimiento, Severidad de la Pérdida y Exposición (modelo de pérdida esperada) a 


la fecha de la calificación según lo siguiente:


 –  Probabilidad de incumplimiento: Dependiendo de la periodicidad de pago y el tipo de crédito  se determina con variables como el 


número de atrasos, el máximo atraso, la voluntad de pago promedio, el plazo remanente y las veces que se paga el crédito o bien 


financiado.


 –  Severidad de la pérdida: Esta es de 65% hasta 10 meses de atraso y 100% posteriormente. 


 –  La Exposición corresponde al saldo a la fecha de calificación sin incluir los intereses devengados no cobrados correspondientes a 


créditos en cartera vencida.


  Para ubicar la determinación del grado de riesgo se utiliza la siguiente tabla, para los rangos de porcentajes de provisiones aplicables:


Grado de riesgo
Rangos de Porcentajes de


Reservas Preventivas


A


B


C


D


E


 0 a 0.99%


 1 a 19.99%


 20 a 59.99%


 60 a 89.99%


 90 a 100.00%


  BBVA Bancomer aplicó las modificaciones emitidas por la Comisión a la metodología de calificación a la cartera de consumo antes 


mencionadas, donde permite a las instituciones reconocer con cargo a capital contable, el efecto financiero acumulado inicial derivado de 


la aplicación de la metodología de calificación de cartera, el cual ascendió a $115, neto de impuestos diferidos.


–  Cartera crediticia de consumo relativa a operaciones de tarjeta de crédito:


  La Comisión aprobó a BBVA Bancomer la aplicación de un modelo interno de calificación de tarjeta de crédito, mediante el Oficio Número 


111–1/69930/2009 de fecha 22 de junio de 2009, el cual se viene aplicando desde el mes de agosto de 2009.
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  Durante el ejercicio 2010, BBVA Bancomer solicitó autorización de la Comisión para aplicar nuevos parámetros de calificación de cartera 


crediticia de consumo revolvente utilizados en su “Metodología interna de pérdida esperada”; dicha autorización se otorgó mediante el 


Oficio 111–2/23006/2011 de fecha 25 de enero de 2011.


  La metodología de calificación desarrollada internamente consiste en el cálculo de la pérdida esperada de 12 meses con los siguientes 


conceptos:


 –  Probabilidad de incumplimiento – Basada en variables tales como tipo de cartera, antigüedad de la cuenta, herramienta de admisión o 


comportamiento para créditos con menos de 3 impagos y 100% para 3 o más impagos.


 –  Severidad de la pérdida – Se calcula con variables del tipo de cartea, saldo, antigüedad y tiempo en incumplimiento.


 –  Exposición – Se obtiene en función del límite de crédito y el saldo actual.


   La reserva preventiva para la cartera de tarjeta de crédito constituida por el Grupo Financiero como resultado de la calificación de los 


créditos, se clasifica de acuerdo con los siguientes porcentajes:


Grado de riesgo
Porcentajes de


Reservas Preventivas


A


B–1


B–2


C


D


E


  0 a 0.99%


 1 a 2.50%


 2.51 a 19.99%


  20 a 59.99%


  60 a 89.99%


  90 a 100.00%


   Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, la calificación y constitución de la reserva preventiva de las carteras crediticias se realiza con cifras al 


último día de cada mes y se presenta a la Comisión a más tardar a los 30 días siguientes al mes calificado, de acuerdo con los porcentajes 


de reservas aplicables a cada tipo de cartera, como se indicó anteriormente.


   Adicionalmente, se reconoce una estimación por el monto total de los intereses ordinarios devengados no cobrados correspondientes a 


créditos que se consideran como cartera vencida.


Reservas adicionales


Las estimaciones adicionales constituidas por BBVA Bancomer obedecen a modelos internos de calificación de cartera crediticia, principalmente 


por los créditos hipotecarios, los cuales consisten en la aplicación de porcentajes específicos (pérdida esperada) al saldo insoluto del deudor.


Bursatilización con transferencia de propiedad – Mediante la operación de bursatilización de cartera hipotecaria con transferencia de 


propiedad, BBVA Bancomer (la Cedente) transfiere los activos financieros a través de un vehículo de bursatilización (el Fideicomiso), con la 


finalidad de que éste, mediante un intermediario (la Casa de Bolsa), emita valores para ser colocados entre el gran público inversionista, los 


cuales representan el derecho a los rendimientos o los productos generados por el activo financiero bursatilizado y como contraprestación 


la Cedente recibe efectivo y una constancia, la cual le otorga el derecho sobre el remanente del flujo del Fideicomiso después de la 


liquidación de los certificados a sus tenedores. 
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La Cedente presta servicios de administración de los activos financieros transferidos y reconoce en los resultados del ejercicio los ingresos que 


derivan de dichos servicios en el momento en que se devengan. Dichos ingresos se presentan en el rubro de “Comisiones y tarifas cobradas”. 


Los gastos en los que se incurra por la administración del Fideicomiso, serán reembolsados por el propio Fideicomiso previa autorización del 


Representante Común, siempre que el Fideicomiso cuente con flujo para realizar dicho reembolso. La Cedente mantendrá en cuentas por cobrar 


los pagos que hayan efectuado por cuenta del Fideicomiso en tanto éste último no le reembolse dichos gastos.


El 17 de diciembre de 2007, la Comisión autorizó a BBVA Bancomer, mediante el Oficio Número 153/1850110/2007 la inscripción en el Registro 


Nacional de Valores del Programa para la Emisión de Certificados Bursátiles hasta por la cantidad de $20,000 o su equivalente en Unidades de 


Inversión (UDIS) con una vigencia de 5 años a partir de la autorización; dicho programa es de carácter revolvente.


BBVA Bancomer reconoció las operaciones de bursatilización efectuadas durante 2009, con base en los nuevos criterios contables emitidos por 


la Comisión en abril de 2009, correspondientes al “Reconocimiento y baja de activos”, “Operaciones de bursatilización” y “Consolidación de 


entidades de propósito específico”. Como consecuencia de la aplicación de estos criterios, BBVA Bancomer dio de baja los activos bursatilizados 


a los fideicomisos, los cuales posteriormente son consolidados dentro del balance general de BBVA Bancomer, por lo que dichos activos forman 


parte de los activos dentro del balance general. Las bursatilizaciones realizadas con anterioridad al 2009, no se consolidan, de acuerdo con el 


criterio establecido por la Comisión.


La metodología de valuación de los beneficios sobre el remanente de operaciones de bursatilización se detalla a continuación:


–  BBVA Bancomer cuenta con las herramientas para medir y cuantificar el impacto de las operaciones de bursatilización en el balance general 


y en el estado de resultados, a través del costo de fondeo, liberación de capital, reservas y niveles de liquidez, tanto al momento de 


estructurar las emisiones, como a lo largo de la vida de las mismas.


–  Mediante el sistema de valuación se mide el seguimiento del desempeño de las constancias y porciones subordinadas que están en los 


registros de BBVA Bancomer y, en su caso, la valuación de la posición propia del bono para su posible venta en el mercado secundario.


–  En el modelo de valuación se utiliza el cálculo de la tasa constante de prepago histórica que realiza BBVA Bancomer, la tasa de mortalidad, 


el porcentaje actual de los créditos, tasa de interés, monto de la emisión y aforo, entre otros conceptos.


–  No obstante lo anterior, BBVA Bancomer, manteniendo una postura conservadora ha decidido no reconocer la valuación de los beneficios 


sobre el remanente de operaciones de bursatilización de los fideicomisos 711, 752, 781 y 847 que resulta de la aplicación de la metodología 


que se explica anteriormente, reconociendo solamente la amortización del valor de las constancias por los flujos recibidos de dichos 


fideicomisos, las cuales se mantienen al costo nominal.


Las características de los contratos de las bursatilizaciones realizadas se describen en la Nota 13.


Reserva de riesgos en curso de reaseguro cedido – De acuerdo con las reglas y prácticas contables establecidas por la CNSF, a partir de 2008 la 


reserva de riesgos en curso correspondiente al reaseguro cedido se presenta como un activo en el balance general.


Otras cuentas por cobrar – Los importes correspondientes a los deudores diversos del Grupo Financiero que no sean recuperados dentro de 


los 90 ó 60 días siguientes a su registro inicial (dependiendo si los saldos están identificados o no), se reservan con cargo a los resultados del 


ejercicio independientemente de la probabilidad de recuperación.
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Los saldos de las cuentas liquidadoras activas y pasivas representan las operaciones por venta y compra de divisas y valores que se registran 


el día en que se efectúan.


Bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago – Los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago se registran a su costo o 


valor razonable deducidos de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, el que sea menor.


Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial se registran contablemente, en la fecha en que causa ejecutoria el auto aprobatorio del 


remate, mediante el cual se decretó la adjudicación.


Los bienes recibidos mediante dación en pago se registran en la fecha en que se firma la escritura o en la fecha en que se formaliza 


documentalmente la entrega o transmisión de la propiedad del bien.


En la fecha de registro del bien adjudicado o recibido mediante dación en pago, el valor del activo que dio origen a la adjudicación, así como 


su respectiva estimación preventiva, se deberá dar de baja del balance general, o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones 


devengadas o vencidas que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que hace referencia el criterio B–6 “Cartera de crédito”.


En caso que el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la adjudicación, neto de estimaciones, sea 


superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se reconocerá en los resultados del ejercicio en el rubro de “Otros ingresos (egresos) de la 


operación”.


Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la adjudicación, neto de estimaciones, sea menor 


al valor del bien adjudicado, el valor de este último deberá ajustarse al valor neto del activo.


Los bienes adjudicados se valúan de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo registrar dicha valuación contra los resultados del 


ejercicio como “Otros ingresos (egresos) de la operación”, según corresponda.


De acuerdo con las Disposiciones, el mecanismo a seguir en la determinación de la reserva por tenencia de bienes adjudicados o bienes 


recibidos en dación en pago, es el siguiente:


Reservas para bienes muebles


Tiempo transcurrido a partir de la


adjudicación o dación en pago (meses)
Porcentajes de Reservas


 Hasta 6


 Más de 6


 Más de 12


 Más de 18


 Más de 24


 Más de 30


0%


10%


20%


45%


60%


100%







EF27


Reservas para bienes inmuebles


 


 Tiempo transcurrido a partir de la


adjudicación o dación en pago (meses)
Porcentaje de Reserva


 Hasta 12


 Más de 12 y hasta 24


 Más de 24 y hasta 30


 Más de 30 y hasta 36


 Más de 36 y hasta 42


 Más de 42 y hasta 48


 Más de 48 y hasta 54


 Más de 54 y hasta 60


 Más de 60


0%


10%


15%


25%


30%


35%


40%


50%


100%


Inmuebles, mobiliario y equipo – Se registran a costo de adquisición. Los activos que provienen de adquisiciones hasta el 31 de diciembre de 


2007, se actualizaron aplicando factores derivados de las UDIS hasta esa fecha. La depreciación y amortización relativa se registra aplicando al 


costo actualizado hasta dicha fecha, un porcentaje determinado con base en la vida útil estimada de los mismos.


La depreciación se determina sobre el costo o el costo actualizado hasta 2007, en línea recta, a partir del mes siguiente al de su compra, 


aplicando las tasas detalladas a continuación:


Tasa


 Inmuebles


 Equipo de cómputo


 Cajeros automáticos


 Mobiliario y equipo


 Equipo de transporte


 Maquinaria y equipo


2.5%


25%


12.5%


10%


25%


10%


 


El Grupo Financiero capitaliza los intereses devengados por financiamiento como parte de las obras en proceso.


Deterioro de activos de larga duración en uso – El Grupo Financiero revisa el valor en libros de los activos de larga duración en uso, ante la 


presencia de algún indicio de deterioro que pudiera indicar que el valor en libros pudiera no ser recuperable, considerando el mayor del valor 


presente de los flujos netos de efectivo futuros o el precio neto de venta en el caso de su eventual disposición. El deterioro lo registra si el valor 


en libros excede al mayor de los valores antes mencionados. Los indicios de deterioro que se consideran para estos efectos, son entre otros, 


las pérdidas de operación o flujos de efectivo negativos en el período si es que están combinados con un historial o proyección de pérdidas, 


depreciaciones y amortizaciones cargadas a resultados que en términos porcentuales, en relación con los ingresos, sean substancialmente 


superiores a las de ejercicios anteriores, o los servicios que se prestan, competencia y otros factores económicos y legales.


Inversiones permanentes en acciones – El Grupo Financiero reconoce sus inversiones en compañías asociadas en donde se tiene control e 


influencia significativa, por el método de participación con base en su valor contable de acuerdo con los últimos estados financieros disponibles 


de estas entidades.
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Impuestos a la utilidad por pagar – El Impuesto Sobre la Renta (ISR) y el Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) se registran en los resultados 


del año en que se causan. Para reconocer el impuesto diferido se determina, con base en proyecciones financieras, si el Grupo Financiero 


causará ISR o IETU y reconoce el impuesto diferido que corresponda al impuesto que esencialmente pagará. El impuesto diferido se reconoce 


aplicando la tasa correspondiente a las diferencias temporales que resultan de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y 


pasivos, y en su caso, se incluyen los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El impuesto diferido activo 


se registra sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse.


El efecto de todas las partidas antes indicadas se presenta neto en el balance general bajo el rubro de “Impuestos diferidos, neto”.


El impuesto al activo pagado que se espera recuperar, está registrado como un crédito fiscal y se presenta en el balance general en el rubro de 


“Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles”.


Otros activos –  El software, los desarrollos informáticos y los activos intangibles, se registran originalmente al valor nominal erogado y fueron 


actualizados desde su fecha de adquisición o erogación hasta el 31 de diciembre de 2007 con el factor derivado de la UDI.


La amortización del software, los desarrollos informáticos y los activos intangibles de vida definida se calcula en línea recta aplicando al gasto 


actualizado las tasas correspondientes.


Crédito mercantil – El crédito mercantil originado por el exceso del costo sobre el valor contable de subsidiarias en la fecha de adquisición, fue 


evaluado siguiendo las disposiciones del Boletín C–15 “Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición”, sujetándolo en 


forma anual a pruebas de deterioro. 


Obligaciones de carácter laboral – De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, el Grupo Financiero tiene obligaciones por concepto de 


indemnizaciones y primas de antigüedad pagaderas a empleados que dejen de prestar sus servicios bajo ciertas circunstancias.


El Grupo Financiero registra el pasivo por indemnizaciones, prima de antigüedad, pensiones, servicios médicos integrales y seguro de vida a 


medida que se devenga, de acuerdo con cálculos actuariales basados en el método de crédito unitario proyectado, utilizando tasas nominales. 


El Grupo Financiero reconoce las ganancias y pérdidas actuariales contra el resultado del ejercicio, de conformidad con lo establecido en la NIF 


D–3 “Beneficios a los empleados”.


Por lo tanto, se está reconociendo el pasivo que, a valor presente, cubrirá la obligación por beneficios proyectados a la fecha estimada de retiro 


de los empleados que laboran en el Grupo Financiero así como la obligación derivada del personal jubilado.


Provisiones – Se reconocen cuando se tiene una obligación presente como resultado de un evento pasado, que probablemente resulte en una 


salida de recursos económicos y que pueda ser estimada razonablemente.


Operaciones en moneda extranjera – Las operaciones denominadas en moneda extranjera son registradas al tipo de cambio vigente del día de 


la operación, excepto las generadas por la sucursal en el extranjero. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se 


valorizan en moneda nacional al tipo de cambio de cierre de cada período, emitido por Banco de México. Las diferencias en cambios incurridas 


en relación con activos o pasivos contratados en moneda extranjera se registran en resultados.


Margen financiero – El margen financiero del Grupo Financiero está conformado por la diferencia resultante del total de los ingresos por intereses 


y primas menos los gastos por intereses, incremento neto de reservas técnicas y siniestralidad, reclamaciones y otras obligaciones contractuales.
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Los ingresos por intereses se integran por los rendimientos generados por la cartera de crédito, en función de los plazos establecidos en los 


contratos celebrados con los acreditados y las tasas de interés pactadas, amortización de los intereses cobrados por anticipado, así como 


los premios o intereses por depósitos en entidades financieras, préstamos bancarios, cuentas de margen, inversiones en valores, reportos y 


préstamos de valores, al igual que las primas por colocación de deuda, las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito, así como 


los dividendos de instrumentos de patrimonio neto se consideran ingresos por intereses.


Los ingresos por primas de seguros de accidentes y enfermedades y de daños se registran al momento en que se emiten las pólizas y se 


disminuyen por las primas cedidas en reaseguro. 


Los ingresos por primas de seguros de vida individual se registran de acuerdo al contratante, como sigue:


−  Descuento por nómina – Se registran cuando las Instituciones de Seguros recibe tanto la información de los retenedores como el pago 


correspondiente.


−  Pago directo – Se registran al momento en que se emiten los recibos de pago fraccionado.


Las primas que no son cobradas dentro de los plazos señalados por la Ley (45 días), se cancelan.


Los gastos por intereses consideran los premios, descuentos e intereses por la captación de BBVA Bancomer, préstamos bancarios, reportos y 


préstamo de valores y de las obligaciones subordinadas, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. La amortización 


de los costos y gastos asociados por el otorgamiento inicial del crédito forman parte de los gastos por intereses.


Reservas técnicas – Por disposición de la CNSF todas las reservas técnicas deben ser dictaminadas anualmente por actuarios independientes. 


Los actuarios han confirmado a las Instituciones de Seguros que, en su opinión, los montos de las reservas registradas por las Instituciones de 


Seguros al 31 de diciembre de 2011, son razonablemente aceptables en función a sus obligaciones, dentro de los parámetros que la práctica 


actuarial señala y con apego a los criterios que sobre el particular consideran las autoridades en la materia.


Las reservas técnicas están constituidas en los términos que establece la Ley, así como a las disposiciones emitidas por la CNSF. Para efectos 


de la valuación de reservas técnicas, las Instituciones de Seguros emplearon los métodos de valuación y supuestos establecidos en sus notas 


técnicas y conforme a las disposiciones contenidas en las Circulares S–10.1.2,  S–10.1.7, S–10.1.7.1 y S–10.6.6 emitidas por la CNSF el 11 de 


septiembre de 2003 y publicadas en el DOF  el 30 de septiembre de 2003; S–10.6.4 emitida por la CNSF el 31 de marzo de 2004 y S–10.1.8 


emitida el 13 de mayo de 2004 y publicadas en el DOF el 27 de abril de 2004 y 1 de junio de 2004, respectivamente.


La constitución e inversión de las reservas técnicas debe efectuarse en los términos y proporciones que establece la Ley. A partir de junio de 


2004, las Instituciones de Seguros valúan las reservas de riesgos en curso de los seguros de daños, vida, accidentes y enfermedades, con base 


en métodos actuariales mediante la aplicación de estándares generalmente aceptados. Adicionalmente, en ese año, se inició la constitución de 


la reserva de obligaciones pendientes de cumplir por siniestros respecto de los cuales los asegurados no han comunicado valuación alguna.


Los métodos actuariales antes referidos, deberán consistir en un modelo de proyección de pagos futuros, considerando las reclamaciones y 


beneficios que se deriven de las pólizas en vigor de la cartera de las Instituciones de Seguros, en cada uno de los tipos de seguros que se 


trate. Dicha metodología deberá registrarse ante la CNSF a través de una nota técnica, misma que podrá ser aplicada a partir de su aprobación. 


En junio de 2004, la CNSF emitió el procedimiento para la determinación de la reserva de la operación de vida, en tanto no se cuente con 


un método propio y en febrero de 2005, autorizó a la Institución la nota técnica correspondiente a las operaciones de daños y accidentes y 


enfermedades.
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De acuerdo con las modificaciones antes mencionadas, las reservas de riesgos en curso se valúan como sigue:


i.  Reserva de riesgos en curso


 a)  La determinación de la reserva para las operaciones de seguros de vida se efectúa de acuerdo con fórmulas actuariales, considerando las 


características de las pólizas en vigor, revisadas y aprobadas por la CNSF. La reserva de riesgos en curso se valúa conforme a lo siguiente:


  −  Seguros de vida con temporalidad menor o igual a un año:


    Se determina el valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de pago de reclamaciones y beneficios derivados de las 


pólizas en vigor conforme al método de valuación registrado y, en su caso, descontado el valor esperado de los ingresos futuros por 


concepto de primas netas, se compara dicho valor con la prima de riesgo no devengada de las pólizas en vigor, con el objeto de 


obtener el factor de suficiencia que se aplicará para el cálculo de la reserva de riesgos en curso en cada uno de los tipos de seguros 


que opera.


    La reserva de riesgos en curso, en cada uno de los tipos de seguros que opera, es la que se obtiene de multiplicar la prima de riesgo 


no devengada de las pólizas en vigor, por el factor de suficiencia correspondiente. En ningún caso el factor de suficiencia que se aplica 


para estos efectos es inferior a uno. Adicionalmente, se suma a la reserva de riesgos en curso la parte no devengada de gastos de 


administración.


  −  Seguros de vida con temporalidad superior a un año:


    La reserva de riesgos en curso se valúa conforme al método actuarial para la determinación del monto mínimo de reserva, siempre 


y cuando este método arroje un monto mayor al método de suficiencia registrado en la nota técnica autorizada por la CNSF, en caso 


de no ser mayor, la reserva de riesgos en curso queda valuada conforme al método de suficiencia. 


 b)  Las reservas para operaciones de seguros de daños y accidentes y enfermedades se determinan como sigue:


   Se determina la proyección del valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de pago de reclamaciones y beneficios, conforme 


al método de valuación registrado y se compara dicho valor con la prima de riesgo no devengada de las pólizas en vigor, con el objeto 


de obtener el factor de suficiencia que se aplicará para el cálculo de la reserva en cada uno de los ramos o, en su caso, de los tipos de 


seguros que operan las Instituciones de Seguros. En ningún caso el factor de suficiencia que se aplica para estos efectos es inferior a 


uno. El ajuste de la reserva de riesgos en curso por insuficiencia es el que resulta de multiplicar la prima de riesgo no devengada por el 


factor de suficiencia correspondiente menos uno.


   Adicionalmente, se suma la parte no devengada de gastos de administración. Por lo anterior, la reserva de riesgos en curso es la que 


se obtiene de sumar la prima de riesgo no devengada de las pólizas en vigor, más el ajuste por insuficiencia de la reserva y la parte no 


devengada de los gastos de administración. 


ii.  Obligaciones contractuales


 a.  Siniestros y vencimientos – Los siniestros de vida, de accidentes y enfermedades y daños se registran en el momento en que se conocen. Para 


los siniestros de vida, su determinación se lleva a cabo con base en las sumas aseguradas. Para los siniestros de accidentes y enfermedades y 


daños se ajustan con base en las estimaciones del monto de las obligaciones y, simultáneamente, se registra la recuperación correspondiente 


al reaseguro cedido. Los vencimientos son pagos por totales vencidos determinados en el contrato de seguro.
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 b.  Siniestros ocurridos y no reportados – Esta reserva tiene como propósito el reconocer el monto estimado de los siniestros ocurridos 


pendientes de reportar a la Aseguradora. Se registra la estimación con base en la siniestralidad de años anteriores, ajustándose el cálculo 


actuarial en forma trimestral, de acuerdo con la metodología aprobada por la CNSF. 


 c.  Fondos de seguros en administración – Estos fondos corresponden a los seguros de vida individual (tradicional y flexible) y se constituyen 


principalmente con los totales a corto plazo vencidos, los dividendos y por los rendimientos, disminuido de los retiros. En cualquier 


momento durante la vigencia de la póliza, el asegurado podrá solicitar el retiro total o parcial de su fondo. Si el asegurado dejara de cubrir 


una prima dentro del plazo legal establecido, ésta se pagará del saldo de la cuenta del fondo de inversión siempre que éste así lo permita.


 d.  Reserva para dividendos sobre pólizas – Se determina con base en la utilidad originada por las pólizas de seguro de vida individual, 


grupo y colectivo y automóviles.


 e.  Primas en depósito – Representan importes de cobros fraccionados de pólizas no identificados oportunamente.


 f.  Reserva de siniestros pendientes de valuación – Esta reserva corresponde al valor esperado de los pagos futuros de siniestros de 


accidentes y enfermedades y daños que, habiendo sido reportados en el año en cuestión o en años anteriores, se puedan pagar en 


el futuro y no se conozca un importe preciso de estos por no contar con una valuación, o bien, cuando se prevea que pueden existir 


obligaciones de pago futuras adicionales derivadas de un siniestro previamente valuado.


 


iii.  Reserva para riesgos catastróficos


  Esta reserva es acumulativa y se incrementa con la liberación de la reserva de riesgos en curso de retención del seguro de terremoto, así 


como por el importe de los productos financieros que se obtendrían aplicando a dicha reserva la tasa promedio de CETES a 28 días, o Libor 


a 30 días en moneda extranjera.


  Reaseguro – De acuerdo con las reglas de la CNSF y con las políticas de este tipo de empresas, una porción de los seguros contratados por 


la Aseguradora se cede en reaseguro a otras empresas, por lo que éstas participan tanto en las primas como en el costo de siniestralidad.


  Recargos sobre primas y derechos de pólizas – Estos ingresos corresponden al financiamiento derivado de las pólizas con pagos fraccionados y 


a la recuperación por los gastos por expedición de las pólizas, reconociendo en el estado de resultados, el ingreso por la parte liquidada y como 


ingreso diferido (pasivo) la no cobrada a la fecha de los estados financieros.


 Ingresos por salvamentos –


  Daños.– Los salvamentos se registran en el resultado del ejercicio como ingreso, al valor neto de realización del activo, en la fecha en 


que los salvamentos son conocidos, registrando al mismo tiempo la participación de los reaseguradores.


  Autos.– Los salvamentos denominados “ciertos” (cuentan con el bien físicamente y la documentación que acredite la propiedad), se 


registran inicialmente como un ingreso en el estado de resultados, con base al valor estimado por los valuadores o a un costo promedio. 


Los salvamentos denominados “inciertos” (aquellos que están en proceso de obtener la documentación necesaria que acredite la 


propiedad o el bien físicamente), se registran en cuentas de orden. La valuación de estos salvamentos inciertos es con base en un valor 


promedio estimado.


  Participación de utilidades de operaciones de reaseguro – La participación de utilidades correspondiente al reaseguro cedido se registra como 


un ingreso o un gasto, al año siguiente al que se refieren los contratos, una vez que se determina el resultado técnico de los mismos, o 


cuando ésta se paga o se cobra.
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  Utilidad integral – Se compone por el resultado neto del ejercicio más otras partidas que representan una ganancia o pérdida del mismo 


período, las cuales, de conformidad con las prácticas contables seguidas por el Grupo Financiero, se presentan directamente en el 


capital contable tal como el efecto inicial derivado de la primera aplicación del cambio de metodología de calificación de cartera de 


crédito, entre otras.


 Cuentas de orden – 


  En las cuentas de orden se registran activos o compromisos que no forman parte del balance general del Grupo Financiero ya que no se 


adquieren los derechos de los mismos o dichos compromisos no se reconocen como pasivo de las entidades en tanto dichas eventualidades 


no se materialicen, respectivamente. Los importes acumulados en las cuentas de orden solo han sido sujetos a pruebas de auditoría cuando 


de su información se deriva un registro contable (las cuentas de orden que no fueron auditadas se indican en cada caso):


 –  Activos y pasivos contingentes:


  Se registran las reclamaciones formales que reciba el Grupo Financiero y que puedan traer consigo alguna responsabilidad.


 –  Compromisos crediticios:


   El saldo representa el importe de cartas de crédito otorgadas por BBVA Bancomer que son consideradas como créditos comerciales 


irrevocables no dispuestos por los acreditados y líneas de crédito autorizadas no ejercidas.


  Las partidas registradas en esta cuenta están sujetas a calificación.


 –  Bienes en fideicomiso o mandato (no auditado):


   En los primeros se registra el valor de los bienes recibidos en fideicomiso, llevándose en registros independientes los datos relacionados 


con la administración de cada uno. En el mandato se registra el valor declarado de los bienes objeto de los contratos de mandato 


celebrados por el Grupo Financiero.


 


 – Colaterales recibidos por la entidad:


   Su saldo representa el total de colaterales recibidos en operaciones de reporto y préstamo de valores actuando el Grupo Financiero 


como reportadora y prestataria.


 – Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad:


   Su saldo representa el total de colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía, cuando el Grupo Financiero actúe como 


reportadora y prestataria.


 – Bienes en custodia o en administración:


   El efectivo y los valores propiedad de clientes que se tienen en custodia, garantía y administración se reflejan en las cuentas de orden 


respectivas y fueron valuados con base en el precio proporcionado por el proveedor de precios.


  a.   El efectivo se deposita en instituciones de crédito en cuentas de cheques distintas a las de la Casa de Bolsa.


  b.    Los valores en custodia y administración están depositados en la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.


 –  Otras cuentas de registro (no auditado):


   Al 31 de diciembre de 2011 y 2010 las otras cuentas de registro presentan un saldo de $1,442,476 y $1,458,540, respectivamente.
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4. Principales diferencias con las normas de información financiera aplicables en México


Los estados financieros consolidados han sido preparados de conformidad con las prácticas contables establecidas por la Comisión, las cuales, 


en los siguientes casos, difieren de las NIF, aplicadas comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no 


reguladas:


–  Los criterios contables de la Comisión permiten transferir títulos clasificados como “Títulos conservados a vencimiento” hacia la categoría 


de “Títulos disponibles para la venta”, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta el vencimiento. 


Asimismo, permiten efectuar reclasificaciones hacia la categoría de “Títulos conservados a vencimiento”, o de “Títulos para negociar” hacia 


“Títulos disponibles para la venta”, previa autorización expresa de la Comisión. De acuerdo con la Interpretación a las Normas de Información 


Financiera No. 16 (INIF 16) están permitidas las transferencias de instrumentos financieros con fines de negociación a la categoría de “Títulos 


disponibles para la venta” o a la de “Títulos conservados a vencimiento” en casos de que un instrumento financiero primario se encuentre en 


un mercado ilíquido y se cumpla con ciertos requisitos.


–  En los criterios contables de la Comisión, se establece que en coberturas de valor razonable el ajuste al valor en libros por la valuación de la 


partida cubierta se presente en un rubro por separado en el balance general, en lugar de presentarlo conjuntamente con la posición primaria 


cubierta, de acuerdo con las NIF.


–  El monto de colateral otorgado en efectivo, valores u otros activos altamente líquidos en operaciones con derivados en mercados o bolsas 


reconocidos se presenta en un rubro específico en el balance general denominado “Cuentas de margen”, en lugar de presentarlo en el rubro 


de “Derivados”, tal como lo establecen las NIF.


–  El reconocimiento inicial derivado de la aplicación de las nuevas metodologías de calificación de cartera de consumo no revolvente y de 


Entidades Federativas y sus Municipios emitida por la Comisión y que se describen en la Nota 3, se registró con cargo a capital contable en 


la cuenta “Resultado de ejercicios anteriores” y no en el resultado del ejercicio como lo requieren las NIF.


–  Cuando los créditos se mantengan en cartera vencida, el control de los intereses devengados se registra en cuentas de orden. Cuando dichos 


intereses son cobrados, se reconocen directamente en los resultados del ejercicio. Hasta 2010, las NIF requerían el registro de los intereses 


devengados en resultados y el reconocimiento de la reserva correspondiente, sin embargo, con base a las mejoras a las NIF 2011 que se indican 


en esta Nota, esto ya no representa una diferencia en 2011.


–  Los criterios contables de la Comisión establecen para el caso de adquisiciones de cartera de crédito que deberá ser registrado el valor 


nominal de la cartera adquirida en el rubro de cartera de crédito y por la diferencia que se origine respecto del precio de adquisición cuando 


sea menor al valor contractual de la cartera, en los resultados del ejercicio hasta por el importe de la estimación preventiva para riesgos 


crediticios que en su caso se constituya, y el excedente como un crédito diferido, el cual se amortizará conforme se realicen los cobros 


respectivos, de acuerdo a la proporción que éstos representen del valuar contractual del crédito. Cuando el precio de adquisición sea mayor 


al valor contractual de la cartera, se registrará como un cargo diferido, el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 


acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito. De conformidad con las NIF se debe reconocer la cartera al 


valor razonable a la fecha de adquisición, es decir, al precio de compra.


–  La Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) corriente se presenta en el estado de resultados dentro del  rubro de “Gastos de 


administración y promoción”. De conformidad con las NIF, la PTU corriente se presenta dentro del rubro de “Otros ingresos (egresos) de la 


operación”.
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–  Los deudores diversos no cobrados en 90 ó 60 días dependiendo de su naturaleza, se reservan con cargo a los resultados del ejercicio, 


independientemente de su posible recuperación.


–  Los criterios contables relacionados con la consolidación de entidades de propósito específico y con el de operaciones de bursatilización, así 


como el de reconocimiento y baja de activos financieros se aplican de forma prospectiva y no se modifican los efectos por las operaciones 


realizadas con anterioridad a la fecha de aplicación (2009) y que se mantienen vigentes.


–  En relación con los ingresos por primas de seguros,  en la práctica del sector se observan las siguientes situaciones:


 1.  Para los seguros de vida con componente de inversión,  éste último, se registra en el estado de resultados como un ingreso y no como 


un pasivo, tal y como lo requieren las NIF.


 2.  Las pólizas de seguros emitidas anticipadamente se registran en el estado de resultados al momento de su emisión y no a partir del 


inicio de vigencia de dichas pólizas.


 3.  Para los productos de “vida” los ingresos por primas de seguros se registran con base en la emisión de recibos al cobro y en productos 


“No Vida” se registra como un ingreso el total de la prima de la póliza. Conforme a las NIF el ingreso se reconoce contablemente en el 


periodo en el que se devenga


–  Las reservas técnicas denominadas: catastróficas, de contingencia, matemática especial, fluctuación de pensiones, y de contingencia 


especial de pensiones, se constituyen por disposiciones obligatorias de carácter preventivo para fortalecer la solvencia de las instituciones 


y con base en el criterio contable de la CNSF se presentan como pasivos. Sin embargo, conforme a las NIF, estas reservas no reúnen las 


disposiciones establecidas en el Boletín C–9 “Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos” para reconocer un pasivo 


o una provisión.


 


–  Principalmente en los productos de larga duración, los costos directos de adquisición de pólizas se registran en el estado de resultados 


cuando se incurren, en lugar de diferirlos y amortizarlos conforme las primas se devengan.


–  Los derechos de póliza y los recargos sobre primas se registran en resultados cuando se cobran y no cuando se devengan.


5. Disponibilidades


La integración de este rubro al 31 de diciembre de 2011 y 2010 se muestra a continuación:


    2011  2010


Caja  $ 34,674 $ 35,794


Bancos  (21,881)  (13,860)


Disponibilidades restringidas  102,592  97,005


Otras disponibilidades  64  86


   $ 115,449 $ 119,025
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El rubro de “Bancos” está representado por efectivo en moneda nacional y dólares americanos convertidos al tipo de cambio emitido por Banco 


de México de $13.9476 y $12.3496 para 2011 y 2010, respectivamente, y se integra como sigue:


 Moneda Nacional Dólares Americanos Valorizados Total


    2011  2010  2011  2010  2011  2010


Depósitos con instituciones 


  de crédito del extranjero $ – $ – $ 6,555 $ 7,530 $ 6,555 $ 7,530


Divisas a entregar  (9)  –  (29,341)  (22,741)  (29,350)  (22,741)


Banco de México  –  (1)  43  330  43  329


Bancos del país  823  988  48  34  871  1,022


   $ 814 $ 987 $ (22,695) $ (14,847) $ (21,881) $ (13,860)


La Circular–Telefax de Banco de México 30/2002, resolvió constituir un Depósito de Regulación Monetaria (DRM) de todas las instituciones 


de crédito, cuya duración es indefinida y los intereses son pagaderos cada 28 días, los cuales comenzaron a devengarse a partir del 26 de 


septiembre de 2002, fecha del primer depósito. Cabe hacer mención que dicha Circular quedó derogada a partir del 21 de agosto de 2008 y 


entró en vigor la nueva Circular Telefax 30/2008, conservando las mismas condiciones que la anterior. Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, 


el DRM e intereses de BBVA Bancomer ascienden a $65,106 y $65,103, respectivamente, siendo incluidos en el saldo de “Disponibilidades 


restringidas”.


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, las disponibilidades restringidas se integran como sigue:


    2011  2010


Depósitos de regulación monetaria $ 65,106 $ 65,103


Compra de divisas a recibir  25,219  27,184


Préstamos interbancarios call money  11,866  4,212


Otros depósitos restringidos  401  506


   $ 102,592 $ 97,005


Las operaciones de “Call money” otorgadas representan operaciones de préstamos interbancarios pactados a un plazo menor o igual a 3 días 


hábiles, respectivamente.
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6. Cuentas de margen 


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010 las cuentas de margen se integran como sigue:


    2011  2010


Margen Derivados Mercados Organizados $ 3,544 $ 3,047


Margen de ADR’s  2  431


   $ 3,546 $ 3,478


7. Inversiones en valores 


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, las inversiones en valores se integran como sigue:


a.  Títulos para negociar–


  2011 2010


   Incremento


   Costo de Intereses (Decremento) Valor en Valor en


 Instrumento Adquisición Devengados por Valuación Libros Libros


Instrumentos de patrimonio neto $ 11,335  – $ (696) $ 10,639 $ 8,180


BPA’s (Bonos de Protección al Ahorro)  6,656  46  –  6,702  31,701


Eurobonos de deuda soberana  6,027  84  178  6,289  3,496


Sociedades de inversión  23,852  –  1,143  24,995  22,314


Bondes  17,567  22  1  17,590  12,553


Bonos tasa fija  1,989  5  4  1,998  5,638


Certificados de depósito  987  2  13  1,002  –


Eurobonos corporativos  3  –  –  3  35


CETES  8,855  39  (3)  8,891  5,889


Udibonos  3,150  3  (43)  3,110  4,048


Pagare con rendimiento 


liquidable al vencimiento  191  –  1  192  6,287


Certificados bursatiles  8,535  39  7  8,581  5,074


Certificados bursatiles 


 intercambiables (CBIC’s)   28  –   –  28  1


Certificados bursátiles bancarios  521  1  –  522  1,779


ADR’s  7,812  –  (93)  7,719  155


Papel comercial  –  –  –  –  6,175


Papel comercial empresas  528  –  –  528  –


Bonos bancarios  790  2  (6)  786  68


Total $ 98,826 $ 243 $ 506 $ 99,575 $ 113,393
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Durante 2011 y 2010, el Grupo Financiero reconoció en resultados utilidades y pérdidas por valuación por un importe neto de $338 y $(892), 


respectivamente.


Asimismo, al 31 de diciembre de 2011, los plazos residuales de estas inversiones son como sigue:


      Total


  Menos de Entre 1 y 3 Más de 3  a Costo de


 Instrumento un Mes Meses Meses Sin Plazo Fijo Adquisición


Instrumentos de patrimonio neto $ – $ – $ – $ 11,335 $ 11,335


BPA’s (Bonos de Protección al Ahorro)  1,457  25  5,174  –  6,656


Eurobonos de deuda soberana  86  –  5,941      –  6,027


Sociedades de inversión  412   –  23,418  22  23,852


Bondes  1,274  –  16,293  –  17,567


Bonos tasa fija  –                –  1,989  –  1,989


Certificados de depósito  –  987  –  –  987


Eurobonos corporativos  –  –  3  –  3


CETES  13  62  8,780  –  8,855


Udibonos  –                –  3,150  –  3,150


Pagaré con rendimiento 


 liquidable al vencimiento  183  –  8  –  191


Certificados bursátiles  662  405  6,758  710  8,535


Certificados bursátiles 


  intercambiables (CBIC’s)  –                –  28  –  28


Certificados bursátiles bancarios  –                –  521  –  521


ADR’s  –                –                –  7,812  7,812


Papel comercial empresas  343  –  185  –  528


Bonos bancarios  –                –  790  –  790


     


Total $ 4,430 $ 1,479 $ 73,038 $ 19,879 $ 98,826
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Los colaterales otorgados al 31 de diciembre de 2011 y 2010 registrados en este rubro se integran como sigue:


  2011 2010


    Incremento


  Costo de Intereses (Decremento) Valor en Valor en


  Adquisición Devengados por Valuación Libros Libros


     


Bondes $ 7,559 $ (4) $ (8) $ 7,547 $ 540


Bonos tasa fija  –  –  –  –  3,339


BPA’s (Bonos de Protección al Ahorro)  18,278  2  4  18,284  7,213


Bonos garantías a recibir por 


 préstamo de valores  25,837  (2)  (4)  25,831  11,092


Bondes  61,525  6  (9)  61,522  27,671


BPA’s (Bonos de Protección al Ahorro)  26,751  5  82  26,838  20,019


Bonos tasa fija  15,218  2  1  15,221  6,796


CETES  5,782  1  –  5,783  3,174


Udibonos  4,923  –  (8)  4,915  3,315


Bonos bancarios  1,032  –                –  1,032  583


Certificados bursátiles  431  –                –  431  1,198


Certificados bursátiles 


 intercambiables (CBIC’s)  4,199  1  (16)  4,184  1,140


Papel comercial  129                –                –  129  354


Bonos garantías a recibir por reportos  119,990  15  50  120,055  64,250


T BILLS en garantía a recibir por derivados  7,811  –  –  7,811  7,045


Bonos tasa fija  611  (7)  (6)  598  –


   


Otras garantías  8,422  (7)  (6)  8,409  7,045


   


Total colaterales otorgados $ 154,249 $ 6 $ 40 $ 154,295 $ 82,387







EF39


Las compras fecha valor al 31 de diciembre 2011 y 2010 se integran como sigue:


 2011 2010


   Incremento


 Costo de Intereses (Decremento) Valor en Valor en


 Adquisición Devengados por Valuación Libros Libros


Bonos tasa fija $ 3,925 $ 10 $ (3) $ 3,932 $ 814


CETES  –  –  –  –  115


Instrumentos de patrimonio neto  528  –  1  529  500


ADR’s  41  –  –  41  4


Certificados bursátiles 


 intercambiables (CBIC’s)  –  –  –  –  51


Certificados bursátiles  –  –  –  –  10


BPA’s (Bonos de Protección al Ahorro)  –  –  –  –  105


Udibonos  367  –  –  367  120


Total $ 4,861 $ 10 $ (2) $ 4,869 $ 1,719


Las ventas fecha valor al 31 de diciembre 2011 y 2010 se integran como sigue:


 2011 2010


   Incremento


 Costo de Intereses (Decremento) Valor en Valor en


 Adquisición Devengados por Valuación Libros Libros


Bonos tasa fija $ (1,942) $ (5) $  – $ (1,947) $ (1,701)


Instrumentos de patrimonio neto  (1,305)  –  (23)  (1,328)  (330)


CETES  (1,966)  –  –  (1,966)  (209)


Udibonos  (729)  (1)  –  (730)  (847)


Eurobonos de deuda soberana  –  –  –  –  (4)


Certificados bursátiles 


 intercambiables (CBIC’s)  –  –  –  –  (10)


Certificados bursátiles  –  –  –  –  (25)


ADR’s  (41)  –  –  (41)  (4)


Bondes  (98)  –  –  (98)  –


BPA’s (Bonos de Protección al Ahorro)  –  –  –  –  (50)


Total  $ (6,081) $ (6) $ (23) $ (6,110) $ (3,180)


Total títulos para negociar $ 251,855 $ 253 $ 521 $ 252,629 $ 194,319
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b. Títulos disponibles para la venta–


 2011 2010


    Incremento


  Costo de Intereses (Decremento) Valor en Valor en


 Instrumento Adquisición Devengados por Valuación Libros Libros


Bonos tasa fija $ – $ – $ – $ – $ 44,687


Eurobonos de deuda soberana  2,688  55  17  2,760  –


Eurobonos corporativos  148  6  4  158  –


Papel comercial  13,669  2  2  13,673  –


Certificados bursátiles  907  3  –  910  1,199


Instrumentos de 


 patrimonio neto VISA  –  –  –  –  882


ADR’s  16  –  102  118  945


Instrumentos de patrimonio neto  350  –  256  606  699


Certificados de depósito  –  –  –  –  3,315


Total $ 17,778 $ 66 $ 381 $ 18,225 $ 51,727


Al 31 de diciembre de 2011, los plazos a los cuales se encuentran pactadas estas inversiones, son como sigue:


      Total


  Menos de un Más de 3 Sin plazo a Costo de


 Instrumento Mes Meses Fijo Adquisición


    


Eurobonos de deuda soberana $ – $ 2,688 $ – $ 2,688


Eurobonos corporativos  –  148  –  148


Papel comercial  13,669  –   –  13,669


Certificados bursátiles  –  907  –  907


Instrumentos de patrimonio neto  –  –  350  350


ADR’s  –  –  16  16


    


Total $ 13,669 $ 3,743 $ 366 $ 17,778
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Los colaterales otorgados (títulos restringidos) al 31 de diciembre de 2011 y 2010 se integran como sigue:


 2011 2010


    Incremento


  Costo de Intereses (Decremento) Valor en Valor en


 Instrumento Adquisición Devengados por Valuación Libros Libros


Bonos tasa fija $ 74,359 $ (186) $ 203 $ 74,376 $ 67,014


Certificados de depósito  –  –  –  –  620


Certificados bursátiles  4,479  (15)  441  4,905  4,088


BPA’s (Bonos de Protección al Ahorro)  410  –  –  410  2,004


T–Bill en garantía  781  –  –  781  –


Bondes  6,982  1  1  6,984  999


Bonos Ibrd  –  –  –  –  214


Total garantías a recibir por reportos $ 87,011 $ (200) $ 645 $ 87,456 $ 74,939


Total títulos disponibles para la venta $ 104,789 $ (134) $ 1,026 $ 105,681 $ 126,666


c. Títulos conservados a vencimiento–


Títulos de deuda de mediano y largo plazo:


 2011 2010


  Costo de Intereses Valor en Valor en


 Instrumento Adquisición Devengados Libros Libros


Bonos gubernamentales–Programa de Apoyo a Deudores Vivienda  $ 13,084 $ – $ 13,084 $ 12,561


Bonos gubernamentales–Programa de Apoyo a Estados y Municipios   1,547  –  1,547  1,482


Valores emitidos por la Tesorería de E. U.    40  –  40  267


Eurobonos de deuda soberana    –  –  –  37


Certificados de depósito    –  –  –  1


Certificados bursátiles    3,060  86  3,146  1,608


Certificados bursátiles intercambiables (CBIC’s)    1,659  10  1,669  4,496


Udibonos    35,739  37  35,776  26,196


Bonos bancarios    2,192  87  2,279  2,226


Bonos privados    2,762  14  2,776  1,852


Bonos    3,100  88  3,188  3,204


Pagaré con rendimiento liquidable al vencimiento    225  –  225  226


Constancia fiduciaria    8  –  8  7


  Total   $ 63,416 $ 322 $ 63,738 $ 54,163


Los rendimientos asociados a la totalidad de la cartera a vencimiento del Grupo Financiero reconocidos en los resultados del ejercicio, ascendieron 


a $2,081 y $1,859 en 2011 y 2010, respectivamente.
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8. Operaciones de reporto y préstamo de valores


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, las operaciones en reporto se integran como sigue:


a. Deudores por reporto


Reportadora:


    2011   2010


   Parte Parte  Parte Parte


  Activa Pasiva  Activa Pasiva


  Deudores Colateral Vendido Deudores Colateral Vendido o


  Por o Entregado Diferencia por Entregado Diferencia


 Instrumento Reporto en Garantía Deudora Reporto en Garantía Acreedora


Valores gubernamentales–


 BPA’s (Bonos de 


  Protección al Ahorro) $ 25,204 $ 25,180 $ 24 $ 26,985 $ 26,992 $ (7)


 Bondes  20,943  16,429  4,514  24,757  24,764  (7)


 Bonos tasa fija  4,560  4,558  2  16,332  16,337  (5)


 CETES  2,922  –  2,922  872  872  –


  Total $ 53,629 $ 46,167 $ 7,462 $ 68,946 $ 68,965 $ (19)


b. Acreedores por reporto–


Reportada:


   2011 2010


   Parte Pasiva Parte Pasiva


   Acreedores Acreedores


 Instrumento Por Reporto Por Reporto


Valores gubernamentales–


 Bondes $ 67,858 $ 27,946


 Bonos tasa fija  89,524  71,971


 BPA’s (Bonos de Protección al Ahorro)  26,338  20,773


 CETES  5,783  3,174


 Certificados bursátiles  10,571  6,720


 Cedes  –  621


 Udibonos  4,922  3,315


 CBIC’s  4,197  1,125


 Papel comercial   129  355


  Total $ 209,322 $ 136,000
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c. Deudores y Acreedores en operación de préstamo de valores


Prestatario:


  2011 2010


  Cuentas de Orden Parte Pasiva Cuentas de Orden Parte Pasiva


   Colateral Acreedores  Colateral Acreedores


   Recibido en por  Recibido en por


  Colateral Préstamo y Colaterales Colateral Préstamo y Colaterales


  Recibido en Vendido o  Vendidos o Recibido en Vendido o Vendidos o


  Préstamo Entregado  Entregados Préstamo Entregado Entregados


 Instrumento de Valores en Garantía en Garantía de Valores en Garantía en Garantía


Valores gubernamentales–


 Bonos tasa fija $ 12,948 $ 12,948 $ 12,948 $ 9,404 $ 9,404 $ 9,404


 CETES  7,275  7,275  7,275  1,009  1,009  1,009


 CBIC’s  4,191  4,191  4,191  –  –  –


 Udibonos  309  309  309  152  152  152


 Instrumentos 


  de patrimonio neto  –  –  –  203  203  203


  Total $ 24,723 $ 24,723 $ 24,723 $ 10,768 $ 10,768 $ 10,768


Los premios a cargo reconocidos en resultados en 2011 y 2010, ascendieron a $44 y $30, respectivamente. 


9. Derivados


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, las operaciones con valores y derivadas se integran como sigue:


a.  Derivados – Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el Grupo Financiero mantenía operaciones con instrumentos financieros derivados como 


se describe a continuación. La posición de divisas generada por dichos instrumentos financieros derivados, debe integrarse con la posición 


en balance para obtener la cifra de posición final, la cual se muestra en la Nota 27.
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Con fines de negociación:


 2011


 Monto nominal Saldo


 Operación Activo Pasivo Deudor Acreedor


Futuros posición larga $ 217,987 $ 217,987 $ – $ –


Futuros posición corta  26,233  26,233   –  –


Contratos adelantados posición larga  209,920  208,754  4,542  3,379


Contratos adelantados posición corta  212,996  215,430  2,500  4,931


Opciones adquiridas  1,544  –  1,544  –


Opciones vendidas  –  2,595  –  2,595


Swaps  583,540  589,709  55,047  61,216


   $ 1,252,220 $ 1,260,708 $ 63,633 $ 72,121


 2010


 Monto nominal Saldo


 Operación Activo Pasivo Deudor Acreedor


Futuros posición larga $ 152,499 $ 152,499 $  – $  –


Futuros posición corta  48,873  48,873  –  –


Contratos adelantados posición larga  162,410  165,628  814  4,026


Contratos adelantados posición corta  161,595  158,215  4,319  945


Opciones adquiridas  3,955  –  3,454  –


Opciones vendidas  –  5,562  –  5,061


Swaps  523,605  530,494  46,011  52,900


   $ 1,052,937 $ 1,061,271 $ 54,598 $ 62,932


Con fines de cobertura:


 2011


 Monto nominal Saldo


 Operación Activo Pasivo Deudor Acreedor


Contratos adelantados 


   posición corta $ 747 $ 771 $ – $ 24


Swaps  75,796  67,544  10,828  2,576


   $ 76,543 $ 68,315 $ 10,828 $ 2,600
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 2010


 Monto nominal Saldo


 Operación Activo Pasivo Deudor Acreedor


Contratos adelantados 


   posición corta $ 3,039 $ 2,981 $ 61 $ 3


Swaps  32,183  29,005  4,594  1,416


   $ 35,222 $ 31,986 $ 4,655 $ 1,419


a1. Futuros y contratos adelantados – Al 31 de diciembre de 2011, el Grupo Financiero celebró operaciones en mercados organizados (Mercado 


Mexicano de Derivados (Mex–Der), Chicago e Itau), obteniendo una utilidad de $1,868 distribuida en tasas por $75, divisas por $1,054, índices 


por $721 y valores por $18.


Asimismo, celebró contratos adelantados “Forwards” con las principales divisas. Al cierre del ejercicio 2011se tienen contratos abiertos 


como sigue:


Con fines de negociación:


  Ventas Compras


    Valor Valor  Saldo


   Tipo de operación Subyacente A Recibir Contrato Contrato A Entregar Contable


Futuros TIIE $ 11,052 $ 11,052 $ 172,769 $ 172,769 $ –


  Euro Dollar  3,836  3,836  683  683  –


  Bono M10  956  956  2,581  2,581  –


  Indices  8,900  8,900  1,434  1,434  –


  Dólar americano  1,099  1,099  29,053  29,053  –


  CETES  –  –  10,795  10,795  –


  BMF  374  374  672  672   –


  Acciones  16  16  –  –  –


   $ 26,233 $ 26,233 $ 217,987 $ 217,987 $ –


Contratos adelantados Dólar americano $ 201,530 $ 204,011 $ 194,416 $ 192,303 $ (368)


  Índices  1,309  1,332  13,494  14,435  (964)


  Acciones  10,157  10,087  2,010  2,016  64


   $ 212,996 $ 215,430 $ 209,920 $ 208,754 $ (1,268)
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Con fines de cobertura:


  Ventas Compras


    Valor Valor  Saldo


   Tipo de operación Subyacente A Recibir Contrato Contrato A Entregar Contable


Contratos adelantados Dólar americano $ 747 $ 771 $ – $ – $ (24)


a2. Opciones – Al 31 de diciembre de 2011, el Grupo Financiero tiene celebrados contratos de opciones como sigue:


Con fines de negociación:


    Monto de Valor


  Tipo de Operación Subyacente Referencia Razonable


 


Compras  Opciones OTC Tasas de interés $ 36,379 $ 946


     Acciones e índices  23,941  283


     Dólar americano  24,409  296


     Commodities energéticos  606  7


     Commodities agrícolas  103  8


  Opciones Mercado Organizado Acciones e índices  66  4


  


        $ 1,544


    Monto de Valor


  Tipo de Operación Subyacente Referencia Razonable


  


Ventas  Opciones OTC Tasas de interés $ 87,906 $ 714


     Acciones e índices  35,034  1,718


     Dólar americano  24,069  139


     Commodities energéticos  606  7


     Commodities agrícolas  103  8


    Opciones Mercado Organizado Acciones e índices  200  9


      


        $ 2,595
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a3. Swaps – Al 31 de diciembre de 2011, el Grupo Financiero tiene celebrados contratos de swaps como sigue:


Con fines de negociación:


   Valor Valor 


   Contrato Contrato   Posición


 Subyacente Divisa Recibir Entregar A Recibir A Entregar Neta


Divisas Dólar americano  $ 139,292 $ 157,997 $ 158,406 $ 176,326 $ (17,920)


  Peso   131,623  110,772  205,466  192,715  12,751


  UDIS  58,832  66,195   –  –  –


  Euro  11,409  11,525  11,981  12,093  (112)


  Yen  3,787  3,787  3,928  3,928  –


  Peso colombiano  5,989  4,242  –  –  –


  CHF  744  744  823  823  –


  Nuevo sol peruano  302  154  –  –  –


        380,604  385,885  (5,281)


Tasas de interés Peso    $ 735,454 $ 171,974 $ 174,893 $ (2,919)


  Dólar americano    452,137  27,093  26,229  864


  Euro    592  3  –  3


        199,070  201,122  (2,052)


Acciones Peso   $ 318 $ 53 $ 318 $ (265)


  Dólar americano    13,686  1,295  –  1,295


  Euro    24,699  591  310  281


        1,939  628  1,311


CDS  Dólar americano   $ 1,604 $ 184 $ 163 $ 21


CRA  Peso     $ (59) $ – $ (59)


Commodities energéticos Dólar americano    624 $ 517 $ 517 $ –


Mercados organizados Peso    2,663 $ 1,285 $ 1,394 $ (109)


       $ 583,540 $ 589,709 $ (6,169)


El Grupo Financiero celebró contratos de swaps de tasas de interés nominal en pesos con diversas instituciones, los cuales se pactaron a tasas 


entre 2.63% y 20.26% anual. Al 31 de diciembre de 2011, estos contratos representan un monto de referencia de $735,454. 
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Con fines de cobertura:


   Valor Contrato Valor Contrato   Posición


 Subyacente Divisa Recibir Entregar A Recibir A Entregar Neta


Divisas  Euro $ 10,862 $ 2,661 $ 11,376 $ 3,164 $ 8,212


  Peso  2,526  19,528  2,752  21,120  (18,368)


  Dólar americano  19,442  –  22,095  –  22,095


  Yen  –  7,382  –  7,609  (7,609)


        36,223  31,893  4,330


 Valor Contrato


Tasas de interés Peso   $ 99,610 $ 27,201 $ 25,750 $ 1,451


  Dólar americano    23,999  12,372  9,901  2,471


        39,573  35,651  3,922


      


       $ 75,796 $ 67,544 $ 8,252


El Grupo Financiero celebró contratos de swaps de tasas de interés nominal en pesos con diversas instituciones, los cuales se pactaron a tasas 


entre 4.79% y 10.97% anual. Al 31 de diciembre de 2011, estos contratos representan un monto de referencia de $99,610.


Los colaterales recibidos en derivados OTC al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se registran en el rubro de “Acreedores por colaterales en 


efectivo” y se muestran a continuación:


   2011  2010


 Efectivo recibido en Costo de Intereses Valor en Valor en


 garantía de derivados Adquisición Devengados Libros Libros


Credit Suisse Security $ 6,258 $ 2 $ 6,260 $ 4,486


Goldman Sachs Paris  1,324  –  1,324  –


Credit Agricole CIB  1,214  –  1,214  388


BNP Paribas NY Branch  599  –  599  52


Societe Generale  342  –  342  199


Merryll Lynch Capital Services Inc.  170  –  170  216


Banco Inbursa S.A. IBM  158  –  158  –


Standard Chartered  63  –  63  22


Bank of America National  52  –  52  –


BBVA Banco Continental  5  –  5  –


Docuformas S.A.P.I. C.V.   –  –  –  4


BBVA Servex  –  –  –  2,238


Total garantías recibidas en efectivo $ 10,185 $ 2 $ 10,187 $ 7,605
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a4. Operaciones con instrumentos financieros derivados implícitos –


Con fines de negociación:


                                                                      2011


                         Valor en Libros Saldo


 Tipo de Operación Activo Pasivo Deudor Acreedor


         


Opciones adquiridas $ 143 $ – $ 143 $ –


Opciones vendidas  –  32  –  32


Swaps  12,959  12,727  2,274  2,042


    


   $ 13,102 $ 12,759 $ 2,417 $ 2,074


                                                                      2010


                         Valor en Libros Saldo


 Tipo de Operación Activo Pasivo Deudor Acreedor


         


Opciones adquiridas $ 7 $ – $ 7 $ –


Opciones  vendidas  –  36  –  36


Swaps  6,211  6,295  153  237


    


   $ 6,218 $ 6,331 $ 160 $ 273


a5. Opciones implícitas (subyacentes)–


Con fines de negociación:


 2011


    Monto Valor


  Tipo de Operación Subyacente Nominal Razonable


 Compras Opciones OTC Dólar americano $ 288 $ 1


     Tasas de interés  1               – 


   Índices  4,724  142


    


    $ 5,013 $ 143


      


 Ventas Opciones OTC Tasas de interés $ 101 $             – 


     Índices  1  30


     Dólar americano  5  2


      


      $ 107 $ 32
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 2010


    Monto Valor


  Tipo de Operación Subyacente Nominal Razonable


Compras Opciones OTC Tasas de interés $ 2,706 $ 7


Ventas Opciones OTC Tasas de interés  $ 168 $ –


    Índices   372  35


    Dólar americano   1  1


      $ 541 $ 36


a6. Swaps implícitos (subyacentes)–


Con fines de negociación:


 2011


   Valor Valor Valor


   Nominal  Mercado Mercado Valor


 Subyacente Divisa a Recibir a Recibir a Entregar Razonable


Divisa Peso $ 4,941 $ 4,950 $ 5,655 $ (705)


   Dólar americano  5,620  7,929  6,952  977


    $ 10,561 $ 12,879 $ 12,607 $ 272


Tasa de interés Peso $ 10,879 $ 80 $ 120 $ (40)


 2010


   Valor Valor Valor


   Nominal  Mercado Mercado Valor


 Subyacente Divisa a Recibir a Recibir a Entregar Razonable


Divisa  Peso $ 2,908 $ 2,911 $ 3,124 $ (213)


  Dólar americano  2,826  3,222  3,040  182


   $ 5,734 $ 6,133 $ 6,164 $ (31)


Tasa de interés Peso $ 10,696 $ 78 $ 131 $ (53)
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10. Cartera de crédito


La cartera crediticia por tipo de préstamo al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se muestra a continuación:


 Cartera Vigente Cartera Vencida Total


    2011  2010  2011  2010  2011  2010


Créditos comerciales–


 Denominados en pesos–


  Comercial $ 139,863 $ 148,246 $ 6,515 $ 3,133 $ 146,378 $ 151,379


  Cartera redescontada  6,621  6,236  77  69  6,698  6,305


  Cartera arrendamiento  1,224  1,368  23  27  1,247  1,395


 Denominados en USD 


  (equivalentes a pesos)–


  Comercial  69,697  55,246  926  770  70,623  56,016


  Cartera redescontada  1,035  711  14  30  1,049  741


  Cartera arrendamiento  96  134  –  –  96  134


  Actividad empresarial 


    o comercial  218,536  211,941  7,555  4,029  226,091  215,970


  Créditos a entidades 


    financieras  7,425  8,540  1  5  7,426  8,545


  Créditos a entidades 


    gubernamentales  91,944  80,675  –  –  91,944  80,675


  Total créditos comerciales  317,905  301,156  7,556  4,034  325,461  305,190


Créditos de consumo–


 Tarjeta de crédito  80,972  70,420  4,133  3,888  85,105  74,308


 Otros de consumo  65,762  48,254  1,623  1,279  67,385  49,533


  Total créditos de consumo  146,734  118,674  5,756  5,167  152,490  123,841


Créditos a la vivienda  145,577  145,472  6,369  5,223  151,946  150,695


  Total cartera de crédito $ 610,216 $ 565,302 $ 19,681 $ 14,424 $ 629,897 $ 579,726
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A continuación se desglosan los créditos comerciales, identificando la cartera emproblemada y no emproblemada, tanto vigente como vencida, 


al 31 de diciembre de 2011. Esta cartera no incluye garantías e intereses cobrados por anticipado, los cuales se muestran como parte de la 


cartera comercial en el balance general:


 


 Emproblemada No emproblemada


 Cartera  Vigente Vencida Vigente Vencida Total


Actividad empresarial o comercial   $ 91 $ 2,959 $ 205,692 $ 4,750 $ 213,492


Créditos a entidades financieras    64  –  7,355  1  7,420


Créditos a entidades gubernamentales   –  –  91,956  –  91,956


TDC Negocio    –  5  13,382  169  13,556


TDC Empresas    –  1  73  2  76


     $ 155 $ 2,965 $ 318,458 $ 4,922 $ 326,500


La cartera reestructurada y renovada al 31 de diciembre de 2011 es la siguiente:


 Cartera reestructurada Vigente Vencida Total


Actividad empresarial o comercial $ 29,091 $ 2,844 $ 31,935


Créditos de consumo  1,886  945  2,831


Créditos a la vivienda  28,025  4,838  32,863


   


   $ 59,002 $ 8,627 $ 67,629


Al 31 de diciembre de 2011, el Grupo Financiero mantiene garantías en inmuebles y valores, por los créditos comerciales reestructurados por 


$28,606 y $31,447, respectivamente.


Al 31 de diciembre de 2011, la cartera vencida muestra la siguiente antigüedad:


 Período


 Cartera De 1 a 180 De 181 a 365 De 365 a 2 años Total


    


Actividad empresarial o comercial $ 3,230 $ 2,363 $ 1,963 $ 7,556


Créditos de consumo  5,520  236            –  5,756


Créditos a la vivienda  2,694  2,823  852  6,369


    


   $ 11,444 $ 5,422 $ 2,815 $ 19,681







EF53


Al 31 de diciembre de 2011, las comisiones por devengar por otorgamiento inicial por tipo de crédito y por período promedio de amortización 


se integran como sigue:


 Por período de amortización


  1 a 5 años 15 años Más de 15 años Total


Actividad empresarial o comercial $ 482 $ 138 $ 64 $ 684


Créditos a la vivienda  4  219  315  538


    


   $ 486 $ 357 $ 379 $ 1,222


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los saldos de cartera de crédito vencida reservados en su totalidad y eliminados del balance general se 


integran, como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Tarjeta de crédito $ 3,371 $ 3,217


Comercial  3,251  2,426


Consumo  873  718


Hipotecaria   449  929


  


 Total $ 7,944 $ 7,290


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los montos de la cartera vendida, sin incluir operaciones de bursatilización, se integran como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Tarjeta de crédito y consumo $ 9,998 $ 4,716


Hipotecaria  3,260  746


  


 Total $ 13,258 $ 5,462


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el monto de las líneas y cartas de crédito registradas en cuentas de orden ascienden a $229,597 y 


$199,413, respectivamente.
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Los ingresos por intereses y comisiones registrados en el margen financiero, segmentados por tipo de crédito se componen de la siguiente 


manera:


 2011 2010


 Tipo de crédito Intereses Comisiones Total Total


Créditos comerciales–


 Denominados en pesos– 


  Comercial $ 13,176 $ 760 $ 13,936 $ 14,004


  Cartera redescontada  453  –  453  426


  Cartera arrendamiento  107  –  107  112


  Comercial  1,856  –  1,856  1,651


  Cartera redescontada  51  –  51  53


  Cartera arrendamiento  5  –  5  7


   Actividad empresarial o comercial  15,648  760  16,408  16,253


  Créditos a entidades financieras  444  –  444  477


  Créditos a entidades gubernamentales  5,040  –  5,040  4,568


   Total créditos comerciales  21,132  760  21,892  21,298


Créditos de consumo–


 Tarjeta de crédito  19,661  –  19,661  17,216


 Otros de consumo  12,638  187  12,825  9,525


   Total créditos de consumo  32,299  187  32,486  26,741


Créditos a la vivienda  15,484  176  15,660  15,408


    $ 68,915 $ 1,123 $ 70,038 $ 63,447


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada asciende a $488 


y $488, respectivamente y fueron reconocidas en el rubro de “Otros ingresos (egresos) de la operación”.
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Los préstamos otorgados, agrupados por sectores económicos al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se muestran a continuación:


 2011 2010


   Porcentaje de  Porcentaje de


  Monto Concentración Monto Concentración


     


Externo (entidades financieras del extranjero) $ 1,099  0.17% $ 859  0.15%


Privado (empresas y particulares)  226,085  35.90%  215,964  37.25%


Financiero  6,327  1.00%  7,686  1.33%


Tarjeta de crédito y consumo  152,490  24.21%  123,841  21.36%


Vivienda  151,946  24.12%  150,695  25.99%


Créditos a entidades gubernamentales  91,944  14.60%  80,675  13.92%


Otros adeudos vencidos  6  0.00%  6  0.00%


 


   $ 629,897  100.00% $ 579,726  100.00%


Créditos relacionados – Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los créditos otorgados a partes relacionadas de conformidad con lo establecido en 


el artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito, suman un total de $33,494 y $28,369, respectivamente. El monto de créditos relacionados 


al 31 de diciembre de 2011 y 2010 incluye $6,061 y $7,918 de cartas de crédito, respectivamente, las cuales se encuentran registradas en 


cuentas de orden.


Programas de apoyo crediticio – BBVA Bancomer se ha apegado a diversos programas de apoyo crediticio establecidos por el Gobierno Federal 


y la Asociación de Bancos de México, A. C., como sigue:


–  Programa de Apoyo para Deudores de Crédito de Vivienda y del Acuerdo de Beneficios a los Deudores de Créditos para Vivienda.


Por otra parte, durante diciembre de 1998 el Gobierno Federal y la Banca dieron a conocer un nuevo y definitivo plan de apoyo a deudores 


denominado “Punto Final”, el cual sustituye a partir de 1999 el cálculo de los beneficios otorgados en los programas de apoyo para Deudores 


de Crédito para la Vivienda.


El “Punto Final”, define los descuentos a los créditos para la vivienda, los cuales son determinados sobre el saldo insoluto del adeudo registrado 


al 30 de noviembre de 1998, sin considerar los intereses moratorios.


El monto de los descuentos es reconocido por el Gobierno Federal y BBVA Bancomer en diferentes porcentajes; la parte reconocida por el 


Gobierno Federal es registrada como una cuenta por cobrar la cual genera intereses a razón de CETES a 91 días llevada a curva de 28 días 


capitalizándose mensualmente; el porcentaje absorbido por BBVA Bancomer es aplicado a la estimación preventiva para riesgos crediticios.


Durante 2011, derivado de la aplicación del Convenio para Extinguir Anticipadamente los Programas de Apoyo para Deudores de Créditos para 


Vivienda, el cálculo de los descuentos a cargo del Gobierno Federal conforme al programa de descuentos se deja de realizar sustituyéndose por 


el cálculo con base al esquema de terminación anticipada.


Derivado de los resultados de las auditorías practicadas a los programas de apoyo por el período 2010, el Gobierno Federal confirmó el 


cumplimiento por parte de BBVA Bancomer con las disposiciones a las que estaba sujeta para la recuperación correspondiente al programa. Por 


esta razón, en el mes de noviembre de 2011, BBVA Bancomer recibió de parte del Gobierno Federal el pago correspondiente a los beneficios a 


cargo de éste, de los programas de apoyo de “VIVIENDA” por $983.
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Extinción anticipada de los programas de apoyo para deudores:


El 15 de julio de 2010, se firmó un convenio entre el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y algunas 


instituciones de crédito con la comparecencia de la Asociación de Bancos de México, A.C., para extinguir anticipadamente los programas de 


apoyo para deudores (el Convenio).


 


Los programas de apoyo en los que participó BBVA Bancomer y que son objeto de este Convenio son:


– Programa de Apoyo para Deudores de Créditos de Vivienda 


– Acuerdo de Beneficios a los Deudores de Créditos para Vivienda


El importe de las obligaciones al 31 de diciembre de 2010 a cargo del Gobierno Federal derivadas del Convenio, se integra como sigue:


Créditos reestructurados al amparo del Convenio    $ 4,098


Cartera Vencida que evidenció cumplimento de pago al 31 de marzo de 2011    37


 Total monto base    $ 4,135


Condiciones generales de las obligaciones de pago del Gobierno Federal:


Las obligaciones de pago del Gobierno Federal se efectuarán mediante amortizaciones de $827 anuales ajustadas por los intereses devengados 


y por el excedente que exista entre el 7.5% y el promedio de los índices de morosidad al cierre de cada uno de los meses del año inmediato 


anterior al pago,  por un período de 5 años de acuerdo con lo siguiente:


 Anualidad Fecha de pago 


 Primera 1 de diciembre de 2011


 Segunda 1 de junio de 2012


 Tercera 3 de junio de 2013


 Cuarta 2 de junio de 2014


 Quinta 1 de junio de 2015


El interés que devenguen será a la tasa que resulte del promedio aritmético de las tasas anuales de rendimiento sobre la base de descuento de 


los CETES a plazo de 91 días, llevada a una curva de rendimiento a plazo de 28 días.


Derivado de aclaraciones entre BBVA Bancomer y la Comisión la primera anualidad no fue pagada en la fecha programada, por lo que su pago 


se realizará durante el transcurso del ejercicio de 2012.







EF57


Respecto de los créditos a la vivienda:


Los efectos de esta operación fueron reconocidos por BBVA Bancomer durante 2011, considerando los saldos de la cartera con cifras al 31 de 


diciembre de 2010, como sigue:


Saldo inicial del subnivel de “Créditos a la vivienda sin restricción” $ 14,062


Créditos no calificados para aplicación del beneficio  (1,204)


Créditos calificados para aplicación del beneficio (cartera vigente)  12,858


Crédito a cargo del Gobierno Federal   (4,135)


Aplicación contra Estimación preventiva para riesgos crediticios (EPRC) 


  previamente constituida por BBVA Bancomer  (3,001)


Saldo final de subnivel de “Créditos a la vivienda sin restricción” (cartera vigente) $ 5,722


Movimientos en el rubro de EPRC:


Saldo inicial del subnivel de “Créditos a la vivienda sin restricción” $ 3,143


Importe de las quitas, descuentos y/o bonificaciones otorgadas a los créditos vigentes o vencidos  (3,001)


Saldo final de subnivel de “Créditos a la vivienda sin restricción” $ 142


El monto máximo que BBVA Bancomer debe absorber por los deudores de los créditos no incorporados en el Esquema de Terminación 


Anticipada conforme a lo establecido en el Convenio asciende a $306.


Posición en Cetes especiales y Cetes especiales “C” que BBVA Bancomer mantiene en el rubro de “Títulos conservados a vencimiento”:


Al 31 de diciembre de 2011, el saldo remanente de los Cetes especiales y Cetes especiales “C”, se integra como sigue:


 Cetes especiales Cetes especiales “C”


 Fideicomiso No. de  Fecha de No. de  Fecha de


 origen títulos Importe vencimiento títulos Importe vencimiento


 421–5 18,511,119  $ 1,512  13/07/2017 2,109,235 $ 56 13/07/2017


 422–9 128,738,261  10,522  07/07/2022             –              –


 423–9 10,656,993   871  01/07/2027 468,306   12 01/07/2027


 424–6 383,470   31  20/07/2017 96,876   2 20/07/2017


 431–2 964,363   78  04/08/2022 1,800  – 04/08/2022


 Total  $ 13,014   $ 70
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Políticas y procedimientos para el otorgamiento de créditos – El otorgamiento, control y recuperación de créditos se encuentran regulados en el 


Manual de Crédito de BBVA Bancomer, autorizado por el Consejo de Administración. El Manual de Crédito establece el marco de actuación de los 


funcionarios que intervienen en el proceso de crédito y está basado en los ordenamientos de la Ley de Instituciones de Crédito, las disposiciones 


de carácter prudencial en materia de crédito establecidas por la Comisión y las sanas prácticas bancarias.


La autorización de los créditos como responsabilidad del Consejo de Administración se encuentra centralizada en los comités y funcionarios 


facultados.


Para la gestión del crédito, se define el proceso general desde la promoción hasta la recuperación, especificando por unidad de negocio, las 


políticas, procedimientos, responsabilidades de los funcionarios involucrados y las herramientas que deben usar en cada etapa del proceso.


El proceso de crédito está basado en un riguroso análisis de las solicitudes de crédito, con el fin de determinar el riesgo integral del acreditado. 


En la mayoría de los créditos debe contarse con al menos una fuente alterna de pago.


Las principales políticas y procedimientos para determinar concentraciones de riesgo de crédito que forman parte de los Manuales de 


Crédito son:


Riesgo común


–  Conocer los criterios para la determinación de las personas físicas o morales que representen Riesgo común para BBVA Bancomer.


 


–  Conocer los criterios para determinar cuándo las personas físicas y/o morales actúan de forma concentrada y se integran en un mismo grupo 


empresarial o consorcio, a fin de identificar el riesgo potencial acumulado y el límite máximo de financiamiento a otorgar.


Límite máximo de financiamiento


– Dar a conocer las reglas emitidas por las autoridades sobre el límite legal de crédito máximo.


– Informar del límite máximo actualizado para BBVA Bancomer, así como el manejo de excepciones.


Diversificación de riesgos


Al 31 de diciembre de 2011, BBVA Bancomer revela que mantiene las siguientes operaciones de riesgo crediticio, en cumplimiento con las 


reglas generales para la diversificación de riesgos en la realización de operaciones activas y pasivas de las Disposiciones, como sigue:


–  Al 31 de diciembre de 2011, BBVA Bancomer no mantiene créditos otorgados a deudores o grupos de personas que representen riesgo 


común y cuyo importe individual sea mayor al 13% de su capital básico. 


–  El monto de los créditos concedidos a los tres mayores deudores o grupos de personas que representan riesgo común asciende a $34,259 


y representa el 29% del capital básico de BBVA Bancomer.


Riesgo Potencial


– Que las solicitudes de crédito sean sancionadas en términos del importe del riesgo.


– Evitar la exposición de riesgo por encima del límite legal y de otros límites institucionales establecidos.
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En los créditos de consumo, hipotecarios y en el segmento de pequeña y microempresa, se han implantado mecanismos de evaluación y 


seguimiento automatizados, basados en ciertos factores estándar que a criterio de BBVA Bancomer son significativos para la toma de decisiones, 


permitiendo con mayor eficiencia la atención de altos volúmenes de solicitudes.


11. Créditos reestructurados denominados en UDIS


Al cierre de diciembre de 2011, el monto de los créditos reestructurados denominados en UDIS es por $5,758.


12. Estimación preventiva para riesgos crediticios


La calificación de la cartera del Grupo Financiero, base para el registro de la estimación preventiva para riesgos crediticios efectuada con base 


en lo establecido en la Nota 3, se muestra a continuación:


 2011 2010


 Categoría de Riesgo Cartera Total Reserva Cartera Total Reserva


 A  $ 416,344 $ 2,606 $ 429,571 $ 2,526


 B   181,980  8,827  128,703  6,308


 C   17,424  5,659  12,925  4,458


 D   4,482  3,273  8,079  6,007


 E   1,669  1,573  1,488  1,500


 Subtotal  621,899  21,938  580,766  20,799


 Cartera exceptuada  25,270  –  16,513  –


 Adicionales  –  2,935  –  4,329


    


 Total al 31 de diciembre $ 647,169 $ 24,873 $ 597,279 $ 25,128


El saldo de la cartera total base de calificación incluye los montos por apertura de créditos irrevocables y cartas de crédito, mismos que se 


registran en cuentas de orden.


El saldo de la estimación al 31 de diciembre de 2011 es determinado con base en los saldos de la cartera a esa fecha.


Las estimaciones preventivas globales incluyen las reservas que cubren al 100% los intereses vencidos al 31 de diciembre de 2011 y 2010.


El monto de la estimación incluye la calificación de los créditos otorgados en moneda extranjera valorizados al tipo de cambio del 31 de 


diciembre de 2011.


La cartera comercial con calificación de riesgo D y E asciende a $1,279 y $1,025 para 2011 y 2010, respectivamente.
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Al 31 de diciembre de 2011, las reservas adicionales se integran como sigue:


 Concepto    2011


 


Cartera hipotecaria   $ 2,451


Cartera comercial    355


Cartera de consumo    119


Cartera de tarjeta de crédito    10


 


 Total   $ 2,935


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, la estimación preventiva para riesgos crediticios representa el 126.38% y 174.22%, respectivamente de 


la cartera vencida.


Movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios – A continuación se muestra un análisis de las estimaciones preventivas para 


riesgos crediticios:


    2011  2010


  


Saldo al inicio del año $ 25,128 $ 26,995


Estimaciones cargadas a resultados del ejercicio  20,011  19,621


Estimaciones cargadas al resultado de ejercicios anteriores  201  – 


Aplicaciones y castigos del ejercicio   (19,525)  (20,961)


Venta de cartera  (1,195)  (645)


Efecto cambiario  253  118


  


Saldo al final del año $ 24,873 $ 25,128


13. Operaciones de bursatilización


Bursatilizaciones de cartera hipotecaria –


BBVA Bancomer ha efectuado emisiones de certificados bursátiles (CB), formalizadas de manera general mediante los siguientes contratos:


 


– Contrato de Cesión– 


 


  Este contrato es celebrado entre BBVA Bancomer, S.A. (Cedente), Banco Invex, S.A., (Cesionario) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de  


C. V., (Representante Común), con la finalidad de ceder, por parte del Cedente, cartera vigente al Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 


Certificados Bursátiles Fiduciarios (los Certificados Bursátiles), libre de todo gravamen y sin reserva ni limitación de dominio alguno, junto 


con todos los frutos, productos y accesorios que les correspondan. Cabe señalar que el Cedente es responsable sólo por las declaraciones 


incluidas en dicho contrato, por lo que el incumplimiento de cualquiera de las declaraciones sólo dará lugar a que el Cedente reemplace él 


o los créditos no elegibles o reembolse en efectivo la parte proporcional de la contraprestación, por lo que el Cedente no asume obligación 


alguna respecto de los créditos hipotecarios. Asimismo, se acordó como contraprestación el derecho a recibir el monto total obtenido en la 


colocación de los Certificados Bursátiles, menos los gastos de emisión correspondientes.
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– Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios– 


 


  Este contrato es celebrado entre BBVA Bancomer S.A. (Fideicomitente y Fideicomisario en Último Lugar), Banco Invex, S.A. (Fiduciario) y 


Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V., (Representante Común), en el cual se estipula que la finalidad del Fideicomiso es la adquisición de los 


Créditos Hipotecarios, libres de todo gravamen y sin reserva ni limitación de dominio alguno en términos del Contrato de Cesión, para la 


Emisión de Certificados Bursátiles, mismos que contarán con dichos créditos hipotecarios como fuente de pago y su posterior colocación 


entre el gran público inversionista; en tanto el Fiduciario tendrá todas aquellas facultades y obligaciones que sean necesarias para la 


consecución de dicha finalidad.


 


  En el mismo contrato se acordó el aforo inicial que tendría el certificado con respecto del monto total de la cartera cedida, importe 


registrado contablemente en el rubro de “Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización” por parte de BBVA Bancomer.


– Contrato de Administración y Cobranza de Cartera– 


 


  Este contrato es celebrado entre BBVA Bancomer S.A. (Administrador), Banco Invex, S.A. (Fiduciario) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de  


C. V. (Representante Común). En este acto el Fiduciario contrató al Administrador para llevar a cabo la administración y cobranza única y 


exclusivamente en relación con los créditos hipotecarios y cualquier inmueble adjudicado que se haya trasmitido en el Contrato de Cesión. 


Derivado de lo anterior y con la finalidad de que el Administrador pueda cumplir con sus obligaciones, el Fiduciario pagará una comisión por 


administración al Administrador equivalente al monto que resulte de multiplicar el saldo insoluto del principal de los créditos hipotecarios 


por el porcentaje estipulado, entre 12.


Las características particulares de cada emisión se detallan a continuación:


 Fideicomisos


 Concepto 711 752 781 847 881


Fecha de celebración del contrato 


 de fideicomiso  19–Dic–07  13–Mar–08  05–Ago–08  08–Dic–08  03–Ago–09


Número de créditos cedidos  2,943  1,587  9,071  18,766  15,101


Monto de la cartera cedida $ 2,644 $ 1,155 $ 5,696 $ 5,823 $ 6,545


CB emitidos  25,404,498  11,143,185  11,955,854  55,090,141  59,101,116


Valor nominal por CB $ 100.00 $ 100.00  100 UDIS $ 100.00 $ 100.00


Monto de la emisión de los CB $ 2,540 $ 1,114 $ 4,830 $ 5,509 $ 5,910


 Serie A1     $ 2,415   $ 562


 


 Serie A2     $ 2,415   $ 1,732


 


 Serie A3         $ 3,616
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 Fideicomisos


 Concepto 711 752 781 847 881


Tasa Interés Bruto anual  9.05%  8.85%    9.91%


 Serie A1      4.61%    6.14%


 Serie A2      5.53%    8.04%


 Serie A3          10.48%


Vigencia de los CB (años)  20.5  20.42  24.84  22  20.08


Valor de la constancia $ 103 $ 40 $ 866 $ 314 $ 635


Aforo inicial %  3.9%  3.5%  15.2%  5.4%  9.7%


Total de flujo recibido por cesión $ 2,507 $ 1,091 $ 4,751 $ 5,475 $ 5,733


La tercera emisión que corresponde al Fideicomiso 781 se efectuó en UDIS y el tipo de cambio de la UDI utilizado a la fecha de emisión 


corresponde a $4.039765.


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el rubro de “Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización”, el cual asciende a $1,175 y $1,256, 


respectivamente,  representa el monto de las constancias fiduciarias de bursatilizaciones no consolidadas.


Los cifras relevantes de los fideicomisos de Bursatilización no consolidados al 31 de diciembre de 2011 se muestran a continuación:


 No. de Fideicomiso Activo Pasivo Patrimonio Resultado Neto


 711 $ 1,592 $ 1,505 $ 87 $ 19


   


 752 $ 746 $ 702 $ 44 $ 8


   


 781 $ 4,475 $ 3,105 $ 1,370 $ 169


   


 847 $ 3,949 $ 3,732 $ 217 $ 50


14. Otras cuentas por cobrar, neto


El saldo de otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se integra como sigue:


 Concepto  2011  2010


     


Deudores por liquidación de operaciones $ 25,087 $ 14,218


Préstamos a funcionarios y empleados  7,236  7,362


Deudores diversos  3,936  3,839


Deudores por colaterales otorgados por derivados OTC  7,145  3,362


Otros  1,171  1,122


    44,575  29,903


Menos– Estimación por irrecuperabilidad  (363)  (409)


   $ 44,212 $ 29,494
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Los deudores por liquidación de operaciones al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se integra como sigue:


    2011  2010


  


Divisas $ 18,167 $ 10,713


Inversiones en valores  6,433  3,333


Derivados  487  172


  


   $ 25,087 $ 14,218


Los deudores por colaterales otorgados por derivados OTC al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se integra como sigue:


   2011  2010


  Costo de Intereses Valor en Valor en


 Colateral Otorgado por Derivados adquisición devengados libros libros


    


BBVA Servex  $ 4,184 $ 4 $ 4,188 $ –


HSBC México, S. A.   887  –  887  620


Deutsche Bank   574  –  574  1,199


JP Morgan Chase Bank NY  473  –  473  235


Banco Nacional de México  355  2  357  –


J. Aron and Company  268  –  268  745


Royal Bank of Scotland  172  –  172  80


Morgan Stanley Caps  156  –  156  242


HSBC Bank USA NA NY  64  –  64  –


Barclays Bank PLC  6  –  6  233


Bank of America NA  –           –           –  8


 


   $ 7,139 $ 6 $ 7,145 $ 3,362


15. Bienes adjudicados, neto


El saldo de bienes adjudicados al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se integra como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Construcciones $ 3,582 $ 2,881


Terrenos  1,256  687


Valores y derechos  15  14


Otros  6  3


    4,859  3,585


  


Menos– Estimación para castigos de bienes  (755)  (634)


  


   $ 4,104 $ 2,951
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16. Inmuebles, mobiliario y equipo, neto


El saldo de inmuebles, mobiliario y equipo al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se integra como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Mobiliario y equipo $ 5,942 $ 4,852


Inmuebles destinados a oficinas  10,206  10,118


Gastos de instalación  5,664  5,168


    21,812  20,138


Menos– Depreciación y amortización acumulada  (8,828)  (7,574)


    12,984  12,564


Terreno  1,943  1,943


Obras en proceso  2,244  954


  


   $ 17,171 $ 15,461


Como parte del plan estratégico inmobiliario, el Grupo Financiero está en proceso de construcción de las sedes corporativas con un costo 


estimado de 903 millones de dólares americanos, y una fecha estimada de terminación durante 2013.


17. Inversiones permanentes 


Las inversiones en compañías asociadas, se valuaron con base en el método de participación y se detallan a continuación:


 Entidad Participación  2011  2010


   


Siefores  Varios $ 1,853 $ 1,695


I+D México, S.A. de C.V. 50.00%  358  427


Sociedades de inversión Varios  145  141


Servicios Electrónicos Globales, S.A. de C.V. 46.14%  87  83


Compañía Mexicana de Procesamiento S.A. de C.V. 50.00%  93  78


Otras   Varios  272  211


 


 Total   $ 2,808 $ 2,635


La inversión en acciones de compañías asociadas al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se determinó en algunos casos, con base en información 


financiera no auditada, la cual se ajusta en caso de haber diferencias, una vez que se dispone de ella.


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se tiene una participación en resultados de asociadas por $321 y $311, respectivamente.
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18. Impuestos diferidos, neto


El Grupo Financiero ha reconocido impuestos diferidos derivados de las diferencias temporales que resultan de la comparación de los valores 


contables y fiscales de los activos y pasivos por un importe de $6,440 y $8,656 en 2011 y 2010, respectivamente, por los siguientes conceptos:


  2011 2010


  Diferencias  Diferencias


  Temporales  Temporales


 Concepto Base   ISR Diferido Base   ISR Diferido


    


Diferencias temporales activas:    


 Estimación preventiva para riesgos 


   crediticios (no deducida) $ 14,960 $ 4,428 $ 23,483 $ 7,045


 Comisiones e intereses cobrados por anticipado  5,304  1,591  4,316  1,295


 Provisiones  5,066  1,520  5,578  1,673


 Otros activos  2,059  562  1,345  357


 Pre–vencimiento de operaciones 


   financieras derivadas  1,297  389  1,297  389


 Bienes adjudicados   1,002  298  814  243


 Títulos para negociar  436  131  170  51


 Reserva de pensiones  234  70  1,203  361


 Deudores y acreedores  142  43  151  45


    


  Total activo $ 30,500 $ 9,032 $ 38,357 $ 11,459


  


Diferencias temporales pasivas:    


 Valuación de inversiones a valor razonable $ 7,143 $ 2,143 $ 8,117 $ 2,435


 Pre–vencimiento de operaciones 


   financieras derivadas  998  300  984  295


 Otros pasivos  533  149  265  73


    


  Total pasivo  8,674  2,592  9,366  2,803


    


  Activo neto acumulado $ 21,826 $ 6,440 $ 28,991 $ 8,656


Con base en proyecciones financieras de la Administración, el saldo de impuestos diferidos proveniente de estimación preventiva para riesgos 


crediticios se materializará en el corto–mediano plazo.
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19. Otros activos


El saldo de otros activos al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se integra como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles. $ 5,545 $ 1,651


Crédito mercantil  7,972  7,972


Software  6,579  4,745


Amortización software  (3,288)  (2,409)


  


   $ 16,808 $ 11,959


El saldo del crédito mercantil al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se integra como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Banca Promex, S.A. $ 2,728 $ 2,728


Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V. (SOFOMER)  2,703  2,703


Administradora de Fondos para el Retiro Bancomer, S.A. de C.V.  1,765  1,765


Seguros BBVA Bancomer, S. A. de C. V.  633  633


Pensiones BBVA Bancomer, S. A. de C. V.  143  143


  


   $ 7,972 $ 7,972


 


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, la amortización del software,  se determina sobre el costo o el costo actualizado hasta 2007, en línea recta, 


a partir del mes siguiente al de su compra, aplicando la tasa del 20%.


20. Captación


Coeficiente de liquidez – En las disposiciones del “Régimen de admisión de pasivos y de inversión para las operaciones en moneda extranjera” 


emitidas por Banco de México para instituciones de crédito, se establece la mecánica para la determinación del coeficiente de liquidez sobre los 


pasivos denominados en moneda extranjera.


De acuerdo con el citado régimen, durante 2011 y 2010 BBVA Bancomer generó un requerimiento de liquidez de 24 y 102 millones de dólares 


americanos, respectivamente y mantuvo una inversión en activos líquidos por 518 y 758 millones de dólares americanos, teniendo un exceso 


de 494 y 656, en la misma moneda, respectivamente.
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Captación tradicional – Los pasivos provenientes de la captación tradicional se integran de la siguiente manera:


    2011  2010


Depósitos de exigibilidad inmediata–


 Depósitos a la vista $ 437,235 $ 402,492


 Depósitos de ahorro  74  73


Depósitos a plazo–  


 Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento  127,313  131,166


 Depósitos a plazo  26,952  38,850


 Títulos de crédito emitidos  53,548  44,619


  


  Total $ 645,122 $ 617,200


21.  Préstamos interbancarios y de otros organismos


Los préstamos recibidos al 31 de diciembre de 2011 y 2010, son como sigue:


  Dólares Americanos


  Moneda Nacional Valorizados Total


 Concepto 2011 2010 2011 2010 2011 2010


       


Bancos $ 953 $ 47,136 $ 9,938 $ 4,636 $ 10,891 $ 51,772


Préstamos de 


 otros organismos  7,990  7,496  1,425  1,157  9,415  8,653


  Total $ 8,943 $ 54,632 $ 11,363 $ 5,793 $ 20,306 $ 60,425


Los préstamos interbancarios y de otros organismos en moneda extranjera contratados por el Grupo Financiero, están pactados a plazos 


de 3 días y hasta 9 años a tasas en USD que fluctúan entre el 0.4% y el 6.00% anual. Dichos préstamos se encuentran contratados con 10 


instituciones financieras extranjeras.


El Grupo Financiero mantiene disponibilidad de liquidez en Banco de México hasta por el importe del DRM, cuyo saldo es $64,911 (sin considerar 


intereses) tanto para 2011 como para 2010; el monto dispuesto de esta línea para 2011 y 2010 es de $0 y de $202, respectivamente; el monto 


disponible en ambas fechas es de $64,911.
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22. Obligaciones de carácter laboral


El Grupo Financiero tiene pasivos por obligaciones laborales que se derivan en el caso de BBVA Bancomer, BBVA Bancomer Operadora, S.A. 


de C.V. y BBVA Bancomer Servicios Administrativos, S.A. de C.V., del plan de remuneraciones al retiro que cubrirá una pensión a la fecha de 


jubilación, prima de antigüedad al momento del retiro, obligaciones posteriores al retiro por concepto del pago de servicios médicos integrales 


a los jubilados y sus dependientes económicos, pago del seguro de vida e indemnizaciones por término de la relación laboral. 


Para el caso de BBVA Bancomer Gestión, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión derivadas del plan de remuneraciones al 


retiro que cubrirá una pensión a la fecha de jubilación y la prima de antigüedad al momento del retiro. Para el caso de Servicios Corporativos 


Bancomer, S.A. de C. V. y Adquira México, S.A. de C.V., derivadas de la prima de antigüedad al momento del retiro y las indemnizaciones por 


término de la relación laboral. Para el caso de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S. A. de C. V. y Servicios Externos de Apoyo Empresarial, S. A. de 


C. V. derivadas de la prima de antigüedad al momento del retiro y obligaciones posteriores al retiro por concepto del pago de servicios médicos 


integrales a los jubilados y sus dependientes económicos. Para el caso de Contratación de Personal, S. A. de C. V. y Unidad de Avalúos México, 


S.A. de C.V., las obligaciones son por prima de antigüedad. 


A partir de 2011 las empresas Servicios Vitamédica, S.A. de C.V., Corporativo Vitamédica, S.A. de C.V., Futuro Familiar, S.A. de C.V., Seguros 


Bancomer, S.A. de C.V., Multiasistencia, S.A. de C.V., Multiasistencia Operadora, S.A. de C.V., Multiasistencia Servicios, S.A. de C.V. y  Servicios 


Corporativos de Seguros, S.A. de C.V., consolidan con el Grupo Financiero, por lo que los importes de sus planes se incorporan en forma 


retrospectiva en la cifras de 2010; los pasivos por obligaciones laborales que se derivan de estas empresas son de la prima de antigüedad al 


momento del retiro y las indemnizaciones por término de la relación laboral.


El monto de los pasivos laborales es determinado con base en cálculos actuariales efectuados por actuarios independientes, bajo el método de 


crédito unitario proyectado y con apego a la metodología de la NIF D–3.


Las entidades antes mencionadas, a excepción de Contratación de Personal, S.A. de C.V., Servicios Corporativos Bancomer, S. A. de C. V., Unidad 


de Avalúos México, S.A. de C.V., Adquira México, S.A. de C.V.,  Servicios Vitamédica, S.A. de C.V., Corporativo Vitamédica, S.A. de C.V., Futuro 


Familiar, S.A. de C.V., Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Multiasistencia, S.A. de C.V., Multiasistencia Operadora, S.A. de C.V., Multiasistencia 


Servicios, S.A. de C.V. y  Servicios Corporativos de Seguros, S.A. de C.V.,, administran sus activos del plan a través de fideicomisos irrevocables.


Durante diciembre de 2008, 5,877 empleados integrantes del plan de beneficio definido, eligieron inscribirse al plan de contribución definida, 


como consecuencia de la mejora en las condiciones de este último, lo cual representó un traspaso entre fondos en los ejercicios de 2011 y 2010 


por $157 y $194, respectivamente y el correspondiente pasivo laboral. El plan de beneficio definido permanecerá vigente hasta su terminación 


natural y queda cerrado para nuevos participantes.


Derivado de ajustes a la plantilla del personal y del traslado de integrantes al plan de contribución definida, se determinó un efecto de reducción 


y extinción anticipada de obligaciones, que representó para 2010 un crédito a los resultados por $96.


 


Como efecto del reconocimiento de los resultados actuariales, el Grupo Financiero registró en 2011 y 2010 un cargo neto por $1 y $874, 


respectivamente, y cuyo efecto se reconoció en el rubro de “Otros ingresos (egresos) de la operación”.
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Plan de pensiones y prima de antigüedad


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, las obligaciones por beneficios definidos se integran como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Saldo inicial $ 7,765 $ 7,172


 Costo laboral del servicio  116  107


 Costo financiero  640  596


 Pérdidas y ganancias actuariales generadas en el período  132  678


 Beneficios pagados  (604)  (592)


 Enajenaciones o escisiones de negocios  (156)  –


 Reducciones  (18)  (2)


 Amortización balance inicial  (157)  (194)
  


Obligación por beneficios definidos $ 7,718 $ 7,765


  


Monto de la obligación por beneficios adquiridos $ 4,740 $ 4,844


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los activos del plan se integran como sigue:


 Concepto  2011  2010


Saldo inicial: $ 7,940 $ 6,747


 Rendimientos esperados de los activos del plan  624  582


 Pérdidas y ganancias actuariales generadas en el período  62  1,100


 Aportaciones efectuadas por la entidad  446  623


 Beneficios pagados  (604)  (592)


 Adquisición de negocios  (149)  – 


 Traspaso entre planes  –  (326)


 Liquidaciones anticipadas  (158)  (194)


  


Activos del plan $ 8,161 $ 7,940


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el monto del (activo) neto proyectado correspondiente al personal del Grupo Financiero es por:


 Concepto  2011  2010


  


Obligación por beneficios definidos $ 7,718 $ 7,765


Activos del plan  (8,161)  (7,940)
  


Pagos anticipados  (443)  (175)
  


Partidas pendientes de amortizar:  


Ganancias actuariales no reconocidas  (2)  (3)


  


(Activo) neto proyectado relativo a pensiones del personal $ (445) $ (178)


El período de amortización de las partidas pendientes de amortizar es de 5 años.
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Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el costo (beneficio) neto del período se integra como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Costo laboral de servicios del año $ 116 $ 107


Costo financiero  640  596


Rendimientos de los activos del fondo  (624)  (582)


Reconocimiento inmediato de pérdidas (ganancias) actuariales del ejercicio  69  (423)


Efectos de reducción y extinción  (15)  (1)


Costo (beneficio) neto del período $ 186 $ (303)


Las tasas nominales utilizadas en las proyecciones actuariales se muestran a continuación:


 Concepto  2011  2010


  


Tasa de rendimiento de los activos del plan  7.00%  8.25%


Tasa de descuento  8.75%  8.75%


Tasa de incremento de sueldo  4.75%  4.75%


Tasa de incremento en servicios médicos  6.75%  6.75%


Servicios médicos integrales


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, las obligaciones por beneficios definidos se integran como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Saldo inicial $ 12,694 $ 9,673


 Costo laboral del servicio  399  314


 Costo financiero  1,073  902


 Pérdidas y ganancias actuariales generadas en el período  129  2,139


 Reducciones  (182)   – 


 Beneficios pagados  (409)  (334)


 Enajenaciones o escisiones de negocios  (250)       – 


  


Obligación por beneficios definidos $ 13,454 $ 12,694


  


Monto de la obligación por beneficios adquiridos $ 5,988 $ 5,534
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Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los activos del plan se integran como sigue: 


 Concepto  2011  2010


  


Saldo inicial $ 10,276 $ 6,485


 Rendimientos esperados de los activos del plan  838  760


 Pérdidas y ganancias actuariales generadas en el período  269  852


 Aportaciones efectuadas por la entidad  2,242  1,135


 Beneficios pagados  (410)  (334)


 Enajenaciones o escisiones de negocios  (250)  – 


 Traspaso entre planes  –  1,378


  


Activos del plan $ 12,965 $ 10,276


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el pasivo neto proyectado se integra como sigue:


    2011  2010


  


Obligación por beneficios definidos $ 13,454 $ 12,694


Activos del plan  (12,965)  (10,276)


  


Pasivo no fondeado  489  2,418


  


Ganancias actuariales no reconocidas  –  (1)


Pasivo de transición  –  (2)


  


Pasivo neto proyectado relativo a servicios médicos integrales $ 489 $ 2,415


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el costo neto del período se integra como sigue:


    2011  2010


  


Costo laboral del servicio $ 399 $ 315


Costo financiero  1,073  902


Rendimientos de los activos del fondo  (838)  (760)


Reconocimiento inmediato de pérdidas actuariales del ejercicio  (140)  1,287


Amortización pasivo de transición  –  1


Efectos de reducción y extinción  (181)       – 


 Costo neto del período $ 313 $ 1,745
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A continuación se presenta el efecto del incremento o disminución de un punto porcentual en la tasa de la tendencia de variación asumida de 


los costos de atención médica.


 Concepto 2011


  


    + 1%     –1%


En costo neto del período  351  ( 271)


En las obligaciones por beneficios definidos  2,661  (2,085)


Beneficio de fallecimiento


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, las obligaciones por beneficios definidos se integran como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Saldo inicial $ 1,050 $ 872


 Costo laboral del servicio  8  6


 Costo financiero  89  79


 Pérdidas y ganancias actuariales generadas en el período  (22)  99


 Beneficios pagados  (7)  (6)


 Enajenaciones o escisiones de negocios  (11)  –


 Reducciones  (2)          – 


  


Obligación por beneficios definidos $ 1,105 $ 1,050


  


Monto de la obligación por beneficios adquiridos $ 916 $ 861


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los activos del plan se integran como sigue: 


 Concepto  2011  2010


  


Saldo inicial $ 1,069 $ 1,786


 Rendimientos esperados de los activos del plan  86  124


 Pérdidas y ganancias actuariales generadas en el período  23  88


 Aportaciones efectuadas por la entidad  99  127


 Traspaso entre planes  –  (1,050)


 Beneficios pagados  (7)  (6)


 Adquisiciones de negocios  (11)  – 


  


Activos del plan $ 1,259 $ 1,069
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Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el monto del activo neto proyectado se integra como sigue:


    2011  2010


  


Obligación por beneficios definidos $ 1,105 $ 1,050


Activos del plan  (1,259)  (1,069)


  


Activo neto proyectado $ (154) $ (19)


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el beneficio neto del período se integra como sigue:


    2011  2010


  


Costo laboral del servicio $ 8 $ 6


Costo financiero  89  79


Rendimientos de los activos del fondo  (86)  (124)


Reconocimiento inmediato de pérdidas (utilidades) actuariales del ejercicio  (45)  11


Efectos de reducción y extinción  (2)         – 


  


Beneficio neto del período $ (36) $ (28)


Deportivo a jubilados


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, las obligaciones por beneficios definidos se integran como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Saldo inicial $ 37 $ – 


 Costo laboral del servicio  1  1


 Costo financiero  3  3


 Pérdidas y ganancias actuariales generadas en el período  (3)       – 


 Beneficios pagados  (2)  (2)


 Amortización de servicios pasados y modificaciones al plan  –  35


  


Obligación por beneficios definidos $ 36 $ 37


  


Monto de la obligación por beneficios adquiridos $ 10 $ 16
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Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el pasivo neto proyectado se integra como sigue: 


 Concepto  2011  2010


  


Pasivo neto proyectado relativo a deportivo a jubilados $ 36 $ 37


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el costo neto del período se integra como sigue:


    2011  2010


  


Costo laboral del servicio $ 1 $ 1


Costo financiero  3  3


Reconocimiento inmediato de pérdidas actuariales del ejercicio  (3)  – 


Amortización de servicios pasados y modificaciones al plan    –  35


  


Costo neto del período $ 1 $ 39


Indemnizaciones


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, las obligaciones por beneficios definidos se integran como sigue:


 Concepto  2011  2010


  


Saldo inicial $ 518 $ 455


 Costo laboral del servicio  42  36


 Costo financiero  40  39


 Pérdidas y ganancias actuariales generadas en el período  109  61


 Beneficios pagados  (90)  (84)


 Amortización de servicios pasados y modificaciones al plan  9  9


 Enajenaciones o escisiones de negocios  (11)  – 


 Reducciones  (26)  2


 Liquidaciones anticipadas  –                – 


  


Obligación por beneficios definidos $ 591 $ 518


  


Monto de la obligación por beneficios adquiridos $ 472 $ 385
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Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el pasivo neto proyectado se integra como sigue: 


 Concepto  2011  2010


  


Obligación por beneficios definidos $ 591 $ 518


Partidas pendientes de amortizar


 Pérdidas y ganancias actuariales no reconocidas  (15)  (25)


 Pasivo de transición  (2)  (17)


  


Pasivo neto proyectado relativo a indemnizaciones del personal $ 574 $ 476


El período de amortización de las partidas pendientes de amortizar es de 5 años.


 


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el costo neto del período se integra como sigue:


    2011  2010


  


Costo laboral del servicio $ 42 $ 36


Costo financiero  40  39


Reconocimiento inmediato de pérdidas actuariales del ejercicio  118  49


Amortización pasivo de transición  7  8


Amortización anticipada de pérdidas actuariales en otros productos.  1  – 


Amortización pasivo de cambios y mejoras al plan  1  – 


Efectos de reducción y extinción  (20)  5


  


Costo neto del período $ 189 $ 137


A partir del ejercicio de 2010 se establece el plan denominado deportivo a jubilados el cual se origina por el derecho de los empleados a 


continuar recibiendo el servicio de deportivos una vez que se jubilan, en este esquema el Grupo Financiero cubre una parte de las cuotas y el 


empleado la otra.


Al 31 de diciembre de 2011, el plan de indemnizaciones no mantiene activos para fondear las obligaciones por beneficios definidos.


Al 31 de diciembre de 2011, los activos de los distintos planes se encontraban invertidos en valores gubernamentales. Asimismo, el rendimiento 


esperado de los activos del plan al 31 de diciembre de 2011 se estimó por un importe de $1,546 de plusvalía, siendo el rendimiento real a la 


misma fecha por un importe de $1,246 de plusvalía.
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23. Obligaciones subordinadas en circulación


 Concepto  2011  2010


Obligaciones subordinadas–


Obligaciones subordinadas Bancomer 06 a TIIE + 0.30, pagaderos cada 28 días


y con vencimiento el 18 de septiembre de 2014 $ 2,500 $ 2,500


Obligaciones subordinadas Bancomer 08 a TIIE + 0.60, pagaderos cada 28 días


y con vencimiento el 16 de julio de 2018  1,200  1,200


Obligaciones subordinadas Bancomer 08–2 a TIIE + 0.65, pagaderos cada 28


días y con vencimiento el 24 de septiembre de 2018  3,000  3,000


Obligaciones subordinadas Bancomer 08–3 a TIIE + 1.00, pagaderos cada 28


días y con vencimiento el 26 de noviembre de 2020  2,859  2,859


Obligaciones subordinadas Bancomer 09 a TIIE + 1.30, pagaderos cada 28 días


y con vencimiento el 07 de junio de 2019  2,729  2,729


Notas de capitalización no preferentes por USD 500 millones, emitidas en mayo


de 2007, a tasa de interés de 6.0080 hasta el 17 de mayo de 2017, pagaderos 


semestralmente y LIBOR + 1.81 a partir del 18 de mayo de 2017, pagaderos


trimestralmente, con fecha de vencimiento el 17 de mayo de 2022  6,974  6,175


Notas subordinadas preferentes por EUR 600 millones, emitidas en mayo de


2007, a tasa de interés de 4.7990 hasta el 17 de mayo de 2012, pagaderos 


anualmente y EURIBOR + 1.45 a partir del 18 de mayo de 2012, pagaderos


trimestralmente, con fecha de vencimiento el 17 de mayo de 2017  10,862  9,938


Notas de capitalización no preferentes por USD 1,000 millones, emitidas en abril 


de 2010, a tasa de interés de 7.25 pagaderos semestralmente, iniciando a partir


del 22 de octubre de 2010, con fecha de vencimiento el 22 de abril de 2020  13,948  12,350


Notas de capitalización preferentes por USD 1,250 millones, emitidas en marzo de 


2011, a tasa de interés de 6.50 pagaderos semestralmente, iniciando a partir del


10 de septiembre de 2011, con fecha de vencimiento el 10 de marzo de 2021  17,435  –


Intereses devengados no pagados  943  536


Total $ 62,450 $ 41,287


Los gastos relativos a estas emisiones son amortizados en línea recta hasta el término de la emisión.


El 22 de julio de 2010, BBVA Bancomer ejerció la opción de redención anticipada de las “Notas de capitalización no preferentes”, las cuales 


fueron emitidas en julio de 2005 a plazo de 10 años, por un monto de 500 millones de dólares.
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24. Partes relacionadas


Los saldos y transacciones con partes relacionadas de conformidad con lo establecido en el Boletín C–3 “Partes relacionadas” emitido por la 


Comisión, son las siguientes:


Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. 


    2011  2010


   


Instrumentos financieros derivados $ (3,977) $ 2,531


Acreedores por reporto $ 4,250 $  – 


25. Impuestos a la utilidad


El Grupo Financiero está sujeto al ISR y al IETU.


ISR – La tasa del ISR para los ejercicios de 2010 a 2012 es del 30% y será 29% para 2013 y 28% para 2014.


IETU – Tanto los ingresos como las deducciones y ciertos créditos fiscales se determinan con base en los flujos de efectivo de cada ejercicio. La 


Ley del IETU establece que el impuesto se causará a la tasa del 17.5% para 2010 y 2011. Asimismo, al entrar en vigor esta Ley se abrogo la 


Ley del Impuesto al Activo, permitiendo la devolución o el acreditamiento del Impuesto al Activo pagado en los últimos 10 años, con un límite 


de hasta el 10% anual del saldo al cierre del ejercicio 2007 y sujeto a ciertas reglas.


El impuesto a la utilidad causado es el que resulta mayor entre el ISR y el IETU.


Con base en proyecciones financieras, de acuerdo con lo que se menciona en la INIF 8 “Efectos del Impuesto Empresarial a Tasa Única”, el Grupo 


Financiero identificó que esencialmente pagará ISR, por lo tanto, reconoce únicamente ISR diferido.


Conciliación del resultado contable y fiscal – Las principales partidas que contribuyeron a la determinación del resultado fiscal del Grupo 


Financiero fueron los efectos de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios sin exceder el 2.5% sobre el promedio anual de la cartera 


crediticia y la valuación de instrumentos financieros.


La conciliación de la tasa legal del ISR y la tasa efectiva expresada como un porcentaje de la utilidad antes de ISR, y que es el impuesto que 


causó el Grupo Financiero, es:


    2011  2010


  


Tasa legal  30%  30%


  


Más (menos)   


 Efecto de diferencias no deducibles   0.39%  0.76%


 Ajuste anual por inflación  (4.45%)  (2.64%)


 Otros efectos  (1.69%)       (2.62%)


  


Tasa efectiva           24.25%          25.50% 
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IMPAC por recuperar– Al 31 de diciembre de 2011, el Grupo Financiero tiene IMPAC por recuperar por un importe de $1,152.


Participación de los empleados en las utilidades – El Grupo Financiero determina la participación de los empleados en las utilidades siguiendo el 


criterio basado en los lineamientos establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.


26. Capital contable


Capital social – El capital social del Grupo Financiero al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se integra como sigue:


  Número de acciones con valor nominal de $0.11 pesos


  2011   2010


  Acciones   Acciones


 Capital Emitidas Capital Capital Emitidas Capital


  Social (No Suscritas) Pagado Social (No Suscritas) Pagado


Serie “B” 4,605,999,999 (60,462,657) 4,545,537,342 4,605,999,999 (60,462,657) 4,545,537,342


Serie “F” 4,794,000,001 (62,930,521) 4,731,069,480 4,794,000,001 (62,930,521) 4,731,069,480


 Total 9,400,000,000 (123,393,178) 9,276,606,822 9,400,000,000 (123,393,178) 9,276,606,822


  Importes Históricos


  2011   2010


  Acciones   Acciones


 Capital Emitidas Capital Capital Emitidas Capital


  Social (No Suscritas) Pagado Social (No Suscritas) Pagado


Serie “B” $ 507 $ (7) $ 500 $ 507 $ (7) $ 500


Serie “F”  527  (7)  520  527  (7)  520


   Subtotal $ 1,034 $ (14)  1,020 $ 1,034 $ (14)  1,020


Actualización a pesos de diciembre de 2007   15,191      15,191


Reordenamiento de actualización de capital    2,725      2,725


Reducción y aumento de capital de 2009, neto   (9,137)      (9,137)


   Total         $ 9,799     $ 9,799
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En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 24 de febrero de 2011, el Grupo Financiero aprobó entre otros asuntos la distribución 


de dividendos hasta por la cantidad de $18,633 proveniente de la cuenta de resultado de ejercicios anteriores, facultando al Presidente y al 


Secretario, para que indistintamente cualquiera de ellos, realice trimestralmente lo siguiente:


a) Decrete u omita decretar el pago de un dividendo a los accionistas en proporción a su tenencia accionaria.


b) Determine el monto del dividendo que, en su caso, se pagaría a los accionistas.


c) Señale, en su caso, la fecha de pago del dividendo.


d) Determine, en su caso, la proporción o razón de dividendo por cada una de las acciones en circulación.


Resultado de ejercicios anteriores– El resultado de ejercicios anteriores incluye dentro del concepto “Ajuste por valuación de inversiones en 


subsidiarias” principalmente los movimientos del año en las subsidiarias correspondiente al resultado por valuación de títulos disponibles para 


la venta, el resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo y el efecto acumulado por conversión. Los movimientos 


por 2011 y 2010 fueron los siguientes:


    2011  2010


  


Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta $ (316) $ 876


Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujo de efectivo  (699)  197


Efecto acumulado por conversión  64  (37)


Otros ajustes por valuación de inversiones en subsidiarias  (22)  (108)


  


 Total $ (973) $ 928


Restricciones a las utilidades – La distribución del capital contable, excepto por los importes actualizados del capital social aportado y de las 


utilidades fiscales retenidas, causará el ISR sobre dividendos a cargo del Grupo Financiero a la tasa vigente. El impuesto que se pague por dicha 


distribución, se podrá acreditar contra el ISR del ejercicio en el que se pague el impuesto sobre dividendos y en los dos ejercicios inmediatos 


siguientes, contra el impuesto del ejercicio y los pagos provisionales de los mismos.


El resultado neto del Grupo Financiero está sujeto a la disposición legal que requiere que el 5% de las utilidades de cada ejercicio sea traspasado 


a la reserva legal, hasta que ésta sea igual al 20% del capital social. 


Esta reserva no es susceptible de distribuirse a los accionistas durante la existencia del Grupo Financiero, excepto en la forma de dividendos 


en acciones.


 


Índice de capitalización – Las reglas de capitalización establecen requerimientos con respecto a niveles específicos de capital neto, como un 


porcentaje de los activos de riesgo de mercado, crédito y operacional; sin embargo, a efecto de calcular el capital neto, los impuestos diferidos 


representarán un máximo del 10% del Capital Básico.


Bajo el método estándar las operaciones se clasifican en ocho diferentes grupos de acuerdo a la contraparte, debiendo ser ponderadas de 


acuerdo al grado de riesgo que corresponda a su calificación crediticia asignada por alguna de las Instituciones Calificadoras.


Adicionalmente bajo este método se asigna un ponderador mayor a la cartera vencida (125%) y los créditos hipotecarios ahora tendrán un factor 


de 50% a 100% dependiendo del nivel de enganche y garantías asociadas.
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Capitalización por riesgo operacional


Para calcular el requerimiento de capital por su exposición por riesgo operacional, BBVA Bancomer debe utilizar:


–  Método del indicador básico, el cual debe cubrir un capital mínimo equivalente al 15% del promedio de los últimos 36 meses del margen 


financiero e intermediación.


– Método estándar, estándar alternativo u otros que determine la Comisión.


El requerimiento de capital por método básico se debe construir en un plazo de 3 años, debiendo estar dentro de los rangos del 5 al 15% del 


promedio de la suma de requerimientos de riesgo de crédito y mercado de los últimos 36 meses.


El 9 de abril de 2010, la SHCP publicó  modificaciones a las “Reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones de banca 


múltiple, de banca de desarrollo y las sociedades nacionales de crédito”, los principales cambios consisten en:


Capitalización por riesgo mercado


Las instituciones podrán realizar el cálculo sobre opciones de Caps y Floors, definidos como series de opciones de compra o de venta sobre una 


misma tasa de interés subyacente, con igual monto nocional, con vencimientos consecutivos y plazos equivalentes entre uno y el siguiente, en 


un mismo sentido de compra o de venta, y con la misma contraparte, como una operación de intercambio de flujos de dinero (“swap”), en la 


que se recibe una tasa de interés variable y se entrega una tasa de interés fija, o viceversa, según se trate de paquetes de opciones tipo Caps 


o tipo Floors, de conformidad con la fracción VI del artículo 2 Bis 100, así como con los incisos a) y b) de la fracción I del artículo 2 Bis 102 


de las presentes disposiciones, considerando el respectivo vencimiento de las opciones como la fecha de vencimiento de cada flujo del swap.


El índice de capitalización de BBVA Bancomer al 31 de diciembre de 2011 ascendió a 15.84% de riesgo total (mercado, crédito y operacional)  


y 26.67% de riesgo de crédito, que son 7.84 y 18.67 puntos superiores a los mínimos requeridos.


El monto del Capital Neto, dividido en Capital Básico y Complementario, se desglosa a continuación (las cifras que se muestran pueden diferir 


en su presentación de los estados financieros básicos):


– Capital básico:


 Concepto    Importe


 


Capital contable   $ 115,422


Instrumentos de capitalización    15,462


Deducciones de instrumentos de deuda subordinadas relativas a esquemas de bursatilización    (884)


Deducciones de inversiones en acciones de entidades financieras    (6,269)


Deducciones de inversiones en acciones de entidades no financieras    (481)


Gastos de organización, otros intangibles    (4,709)


 


 Total   $ 118,541
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Las principales características de las obligaciones se muestran a continuación:


     Promedio


  Importe Fecha de Porcentaje Ponderado


 Concepto Valorizado Vencimiento de Cómputo (Capital Básico)


    


No Convertible– 


 Computables en el capital básico:


Instrumentos de capitalización computables $ 6,974 17/05/2022 100% $ 6,974


    


Instrumentos de capitalización computables  13,948 22/04/2020 100%  13,948


 


   $ 20,922   $ 20,922


– Capital complementario:


 Concepto Importe


 


Obligaciones e instrumentos de capitalización   $ 45,045


Estimaciones preventivas para riesgos crediticios    2,890


Instrumentos de deuda subordinados, relativos a esquemas de bursatilización    (884)


 


  Total   $ 47,051


     $ 165,592


– Capital neto:


Las principales características de las obligaciones se muestran a continuación:


     Promedio


     Ponderado


  Importe Fecha de Porcentaje (Capital


 Concepto Valorizado Vencimiento de Cómputo Complementario)


    


No Convertible – 


Computables en el capital complementario:    


BANCOMER–06 $ 2,500 18/09/2014 60% $ 1,500


BANCOMER–08  1,200 16/07/2018 100%  1,200


BANCOMER–08–2  3,000 24/09/2018 100%  3,000


BANCOMER–08–3  2,859 26/11/2020 100%  2,859


BANCOMER–09  2,729 07/06/2019 100%  2,729


Instrumentos de capitalización computables  17,435 10/03/2021 100%  17,435


Instrumentos de capitalización computables  10,862 17/05/2017 100%  10,862


 $ 40,585   $ 39,585
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Los activos en riesgo se desglosan a continuación:


– Activos sujetos a riesgo de mercado:


  Activos


  Ponderados Requerimiento


 Concepto por Riesgo de Capital


  


Operaciones en moneda nacional, con tasa nominal $ 201,425 $ 16,114


Operaciones en moneda nacional, con tasa real o denominados en UDIS  13,480  1,078


Tasa de rendimiento referida al salario mínimo general  19,687  1,575


Tasa de interés operaciones en moneda extranjera con tasa nominal  10,756  860


Posiciones en UDIS o con rendimiento referido al INPC  34,611  2,769


Posiciones en divisas rendimiento indizado al tipo de cambio  3,309  265


Posiciones en acciones o con rendimiento indizado al precio 


 de una acción o grupo de acciones   213  17


Operaciones referidas al Salario Mínimo General  29  2


Sobretasa  18,712  1,497


  


  Total riesgo de mercado $ 302,222 $ 24,177


– Activos sujetos a riesgo de crédito:


  Activos


  Ponderados Requerimiento


 Concepto por Riesgo de Capital


  


Ponderados al 10% $ 1,033 $ 83


Ponderados al 11.5%  697  56


Ponderados al 20%  33,921  2,714


Ponderados al 23%  8,658  693


Ponderados al 50%  9,587  767


Ponderados al 100%  429,836  34,387


Ponderados al 115%  14,752  1,180


Ponderados al 125%  11,322  906


Ponderados al 150%  843  67


Metodología interna TDC  110,226  8,818


  


Total riesgo de crédito $ 620,875 $ 49,671


  


Riesgo operativo $ 122,175 $ 9,774
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27. Posición en moneda extranjera


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se tienen activos y pasivos en moneda extranjera, principalmente en dólares americanos, convertidos al 


tipo de cambio emitido por Banco de México de $13.9476 y $12.3496 por dólar americano, respectivamente, como sigue:


 Millones de Dólares Americanos


    2011  2010


Activos  10,148  42,267


Pasivos  (10,157)  (42,341)


 Posición pasiva, neta en dólares americanos  (9)  (74)


 Posición pasiva, neta en moneda nacional (valor nominal) $ (126) $ (914)


Al 15 de febrero de 2012, la posición en moneda extranjera (no auditada), es similar a la del cierre del ejercicio y la equivalencia a esta misma 


fecha es de $12.7658 por dólar americano.


El Grupo Financiero efectúa operaciones en moneda extranjera, principalmente en dólar americano, euro y yen japonés. El Grupo Financiero no 


revela la posición en otras divisas, diferentes al dólar americano, ya que son poco significativas. Las paridades de otras monedas con relación al 


peso, se encuentran referenciadas al dólar americano en cumplimiento con la regulación de Banco de México, por lo que la posición en moneda 


extranjera de todas las divisas se consolida en dólares americanos al cierre de cada mes.


La posición en moneda extranjera del resto de las subsidiarias no es relevante.


28. Posición en UDIS


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, se tienen activos y pasivos denominados en UDIS convertidos a moneda nacional considerando su 


equivalencia vigente de $4.691316 y $4.526308 por UDI, respectivamente, como sigue:


 Millones de UDIS


    2011  2010


Activos  15,974  24,194


Pasivos  (4,846)  (10,738)


 Posición activa, neta en UDIS  11,128  13,456


 Posición activa, neta en moneda nacional (valor nominal) $ 52,205 $ 59,525


Al 15 de febrero de 2012, la posición en UDIS (no auditada), es similar a la del cierre del ejercicio y la equivalencia a esa misma fecha es de 


$4.747916 por UDI.
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29. Mecanismo preventivo y de protección al ahorro


Durante 2011 y 2010, el monto de las aportaciones al IPAB a cargo del Grupo Financiero por concepto del seguro de depósito ascendió a 


$2,753 y $2,513, respectivamente.


 30. Margen financiero


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los principales conceptos que conforman el margen financiero son:


   2011


    Importe valorizado


  Pesos Dólares Total


Ingreso por intereses:


 Intereses y rendimientos de cartera de crédito $ 66,913 $ 2,002 $ 68,915


 Intereses y rendimiento sobre valores  6,918  388  7,306


 Intereses por disponibilidades  3,381  52  3,433


 Intereses y premios sobre reportos y préstamo de valores  13,965  –  13,965


 Intereses por cuentas de margen  100  –  100


 Comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito  1,123  –  1,123


 Otros  3,966  20  3,986


Total ingresos por intereses  96,366  2,462  98,828


Ingresos por primas (neto)  20,932  –  20,932


Gastos por intereses:


 Intereses por captación  (12,855)  (440)  (13,295)


 Intereses por préstamos bancarios y otros organismos  (781)  (33)  (814)


 Intereses por obligaciones subordinadas  (692)  (2,568)  (3,260)


 Intereses y premios sobre reportos y préstamo de valores  (12,822)  –  (12,822)


 Otros  (576)  (58)  (634)


Total gastos por intereses  (27,726)  (3,099)  (30,825)


Incremento neto de reservas técnicas  (9,253)  –  (9,253)


Siniestralidad, reclamaciones y otras obligaciones contractuales (neto)  (8,418)  –  (8,418)


Margen financiero $ 71,901 $ (637) $ 71,264
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                                                              2010


    Importe valorizado


  Pesos Dólares Total


Ingreso por intereses:


 Intereses y rendimientos de cartera de crédito $ 60,613 $ 1,805 $ 62,418


 Intereses y rendimiento sobre valores  5,513  451  5,964


 Intereses por disponibilidades  3,321  101  3,422


 Intereses y premios sobre reportos y préstamo de valores  14,984  –  14,984


 Intereses por cuentas de margen  96  3  99


 Comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito  1,027  2  1,029


 Otros  4,462    –  4,462


Total ingresos por intereses  90,016  2,362  92,378


Ingresos por primas (neto)  20,195  –  20,195


Gastos por intereses:


 Intereses por captación  (12,221)  (46)  (12,267)


 Intereses por préstamos bancarios y otros organismos  (913)  (25)  (938)


 Intereses por obligaciones subordinadas  (754)  (1,650)  (2,404)


 Intereses y premios sobre reportos y préstamo de valores  (12,290)  –  (12,290)


 Otros  (538)  –  (538)


Total gastos por intereses  (26,716)  (1,721)  (28,437)


Incremento neto de reservas técnicas  (10,120)  –  (10,120)


Siniestralidad, reclamaciones y otras obligaciones contractuales (neto)  (6,963)  –  (6,963)


Margen financiero $ 66,412 $ 641 $ 67,053


31. Comisiones y tarifas cobradas


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los principales conceptos por los cuales que el Grupo Financiero registró en el estado de resultados 


comisiones cobradas se integran como sigue:


 Concepto  2011  2010


Tarjeta de crédito y débito $ 11,292 $ 9,959


Comisiones bancarias  6,430  7,344


Sociedades de inversión  3,325  3,229


Afore, Fondos de pensión y SAR  2,976  2,795


Otros  3,977  3,735


Total de comisiones y tarifas cobradas $ 28,000 $ 27,062
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32. Resultado por intermediación


Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los principales conceptos que integran el resultado por intermediación son:


    2011  2010


Resultado por valuación


 Derivados $ (1,670) $ 612


 Divisas  (496)  822


 Inversiones en valores  (217)  (1,987)


    (2,383)  (553)


Resultado por compra – venta  


 Derivados  2,906  (3,762)


 Divisas  1,642  1,660


 Inversiones en valores  3,947  10,082


    8,495  7,980


Total $ 6,112 $ 7,427


33. Información por segmentos 


El Grupo Financiero y sus subsidiarias participan en diversas actividades del Sistema Financiero, tales como operaciones crediticias, intermediación 


en el mercado de valores, transferencia de fondos del extranjero, distribución y administración de sociedades de inversión, administración de 


fondos para el retiro, emisión de pólizas de seguros y pensiones, entre otras. La evaluación del desempeño, así como la medición de los riesgos 


de las diferentes actividades se realiza con base en la información que producen las unidades de negocio del Grupo Financiero, más que en las 


entidades legales en las que se registran los resultados generados.
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Con el objeto de analizar la información financiera por segmentos, a continuación se presentan los ingresos obtenidos durante 2011 y 2010:


 2011


 Ingresos totales de la operación


    Banca  Sector


   Banca Corporativa Operaciones Seguros y Otros


 Concepto Total Comercial y Gobierno de Tesorería Previsión Segmentos


Margen financiero $ 71,264 $ 48,513 $ 10,917 $ (169) $ 8,457 $ 3,546


Estimación preventiva 


 para riesgos crediticios  (20,011)  (18,287)  (1,724)  –  –  –


  Margen financiero ajustado 


    por riesgos crediticios  51,253  30,226  9,193  (169)  8,457  3,546


Comisiones y tarifas, neto  20,408  14,215  3,048  342  2,894  (91)


Resultado por intermediación  6,112  1,216  282  2,929  1,637  48


Otros ingresos (egresos) de la operación  253  235  (36)  (2)  (620)  676


  Total de ingresos de la operación  78,026 $ 45,892 $ 12,487 $ 3,100 $ 12,368 $ 4,179


Gastos de administración y promoción  (40,383)


  Resultado de la operación  37,643


Participación en el resultado


 de subsidiarias y asociadas   321


  Resultado antes de impuestos 


    a la utilidad  37,964


Impuestos a la utilidad causados  (7,227)


Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  (1,903)


  Resultados antes de participación


    no controladora  28,834


Participación no controladora  (1,124)


  Resultado neto $ 27,710
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 2010


 Ingresos totales de la operación


    Banca  Sector


   Banca Corporativa Operaciones Seguros y Otros


 Concepto Total Comercial y Gobierno de Tesorería Previsión Segmentos


Margen financiero $ 67,053 $ 40,653 $ 7,545 $ 2,595 $ 5,298 $ 10,962


Estimación preventiva para 


 riesgos crediticios  (19,621)  (17,655)  (1,966)  –  –  –


  Margen financiero ajustado por


    riesgos crediticios  47,432  22,998  5,579  2,595  5,298  10,962


Comisiones y tarifas, neto  20,612  14,728  3,113  359  2,716  (304)


Resultado por intermediación  7,427  880  526  856  2,495  2,670


Otros ingresos (egresos) de la operación  (1,578)  256  (13)  (17)  672  (2,476)


      


  Total de ingresos de la operación  73,893 $ 38,862 $ 9,205 $ 3,793 $ 11,181 $ 10,852


Gastos de administración y promoción  (37,163)


  Resultado de la operación  36,730


Participación en el resultado 


 de subsidiarias y asociadas   311


  Resultado antes de impuestos 


    a la utilidad  37,041


Impuestos a la utilidad causados  (11,717)


Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  2,350


  Resultados antes de participación  


    no controladora  27,674


Participación no controladora  (979)


  Resultado neto $ 26,695


Dentro de otros segmentos, se incluyen los resultados relativos a la gestión de la cartera de crédito asignada al área de recuperación.
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34. Administración de riesgos y operaciones derivadas (cifras no auditadas)


Conforme a los requerimientos normativos de la Comisión, relativos a la revelación de las políticas y procedimientos establecidos por las 


instituciones de crédito para la administración integral de riesgos, a continuación se presentan las medidas que para tal efecto ha implantado 


la administración, así como la información cuantitativa correspondiente: 


En cumplimiento de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” emitidas por la Comisión, se ha llevado a 


cabo el reconocimiento de preceptos fundamentales para la eficiente y eficaz administración de los riesgos, evaluando los mismos en el entorno 


de los riesgos cuantificables (crédito, mercado y liquidez) y no cuantificables (operacionales y legales) y bajo la visión de que se satisfagan los 


procesos básicos de identificación, medición, monitoreo, limitación, control y divulgación. A manera de resumen, se realiza lo siguiente:


– Participación de los órganos sociales:


  Establecimiento de los objetivos de exposición al riesgo y determinación de límites ligados al capital así como autorización de Manuales de 


Políticas y Procedimientos de Riesgo, por parte del Consejo de Administración.


  Monitoreo de la posición y observancia de los límites de riesgo a que se encuentra expuesta el Grupo Financiero, así como la vigilancia del 


apego a las resoluciones del Consejo de Administración, por parte del Comité de Riesgos.


– Políticas y procedimientos:


  Manuales de riesgos bajo contenidos estándar, las cuales incluyen: estrategia, organización, marco operativo, marco tecnológico, marco 


metodológico y procesos normativos. Manual específico para riesgos legales, el cual contiene las metodologías relacionadas.


  Responsabilidades de terceros definidas y delimitadas, programas de capacitación en riesgos y divulgación de normatividad.


– Toma de decisiones tácticas:


  Independencia de la Unidad de Administración Integral de Riesgos.


  Participación de la mencionada unidad en Comités Operativos.


  Fijación de procesos de monitoreo con la emisión de reportes diarios y mensuales.


  Estructura de límites, en términos de capital económico para cada unidad de negocio y por tipo de riesgo.


  Establecimiento del proceso de autorización para nuevos productos y/o servicios que impliquen riesgo para el Grupo Financiero y ratificación 


por parte del Comité de Riesgos.


– Herramientas y analíticos:


 Medición continúa de riesgos de crédito, mercado y liquidez bajo metodologías y parámetros consistentes.
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 Indicadores de grados de diversificación (correlaciones).


  Establecimiento de procesos periódicos de análisis de sensibilidad, pruebas bajo condiciones extremas, así como revisión y calibración de 


modelos.


  Establecimiento de metodologías para el monitoreo y control de riesgos operacionales y legales de acuerdo a estándares internacionales.


 Integración de los riesgos a través de la definición de requerimientos de capital para absorber los mismos.


– Información:


  Reportes periódicos para el Comité de Riesgos, el Consejo de Administración, las unidades de riesgo, Finanzas y la Alta Dirección.


– Plataforma tecnológica:


  Revisión integral de todos los sistemas fuente y de cálculo para las mediciones de riesgo, proyectos de mejora, calidad y suficiencia de datos 


y automatización.


– Auditoría y contraloría:


  Participación de auditoría interna respecto al cumplimiento de las “Disposiciones en Materia de Administración de Riesgos” e implantación 


de planes de cumplimiento por tipo y área de riesgo.


  Realización de auditorías al cumplimiento de las disposiciones referidas en el párrafo anterior por una firma de expertos independientes 


concluyendo que los modelos, sistemas, metodologías, supuestos, parámetros y procedimientos de medición de riesgos cumplen con su 


funcionalidad en atención a las características de las operaciones, instrumentos, portafolios y exposiciones de riesgo del Grupo Financiero.


  El Grupo Financiero considera que a la fecha cumple cabalmente con las “Disposiciones en Materia de Administración de Riesgos”, asimismo, 


se continúa en proyectos de mejora en mediciones y limitaciones, automatización de procesos y refinamientos metodológicos.


 Marco metodológico – Técnicas de valuación, medición y descripción de riesgos –


 El balance general del Grupo Financiero se visualiza, para efectos de riesgo, de la siguiente manera:


– Riesgo de mercado:


  Portafolios de operación e inversión – Inversiones en valores para negociar y disponibles para la venta, reportos y operaciones con 


instrumentos financieros derivados.


  Balance estructural – Resto de operaciones, incluyendo valores conservados a vencimiento e instrumentos financieros derivados para 


administración del riesgo estructural de tasas de interés.
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– Riesgo de crédito:


  Instituciones financieras nacionales y extranjeras, empresas y corporativos – Cartera de crédito tradicional, incluyendo pequeñas y medianas 


empresas, así como exposiciones por inversiones en emisiones como contraparte en instrumentos financieros derivados.


  Consumo – Tarjetas de crédito, planes de financiamiento y cartera hipotecaria.


  En cuanto al proceso para la medición de riesgos de mercado y en relación a los portafolios de operación y de inversión, la medición diaria 


del riesgo de mercado se realiza mediante técnicas estadísticas de Valor en Riesgo (VaR) como la medida central. A manera de ilustración, 


el VaR consiste en:


 a. Definir el grado de sensibilidad en la valuación de las posiciones ante cambios en precios, tasas, tipos o índices.


 b.  Estimar de forma razonable el cambio esperado para un horizonte de tiempo determinado de tales precios, tasas, tipos o índices, 


considerando en ello el grado en que los mismos se pueden mover de forma conjunta.


 c.  Reevaluar el portafolio ante tales cambios esperados conjuntos y con ello determinar la pérdida potencial máxima en términos de valor.


  En resumen, el VaR se ha fijado bajo la visión de que no se perderá en un día de operaciones más del monto calculado en el 99% de  


las veces.


  A su vez, se realizan cálculos de VaR de diferentes tipos, basados en grupos definidos por factor de riesgo: VaR de tasa de interés, VaR de 


renta variable, VaR de volatilidad (VaR vega) y VaR de tipo de cambio.


  Por lo que respecta al riesgo estructural de interés, se definen categorías a cada rubro del balance de acuerdo a sus características 


financieras y se calculan las sensibilidades de Valor Económico y de Margen Financiero, según la metodología autorizada por el Comité de 


Riesgos. Para estas sensibilidades se tiene establecido un esquema de alertamiento y límites, cuyo seguimiento se hace de manera mensual 


en el Comité de Riesgos y se presenta de manera trimestral al Consejo de Administración. 


  En cuanto al riesgo de liquidez se han establecido mecanismos de seguimiento e información aprobados por el Comité de Riesgos, tanto 


para la administración de liquidez de corto plazo, como para la administración del riesgo de liquidez en el balance. Se cuenta con un Plan 


de Contingencia de riesgo de liquidez, así como con un esquema de alertamiento de riesgo, cuantitativo y cualitativo, con distintos niveles 


de riesgo. En el esquema de alertamiento de liquidez de corto plazo se monitorea la dinámica de las principales fuentes de financiación de 


la Tesorería, así como su distribución por plazos de vencimiento. Por su parte, en el esquema de liquidez de mediano plazo, se monitorea 


la gestión óptima de los recursos del Balance Estructural de acuerdo con las expectativas de crecimiento del negocio bancario.


  El Comité de Activos y Pasivos es el organismo ejecutivo encargado de gestionar el riesgo estructural de interés y el riesgo de liquidez.


  En lo que compete a la medición de los riesgos de crédito, la Exposición en Riesgo (Exposure) se determina en función a dos metodologías, 


para la determinación del riesgo de las posiciones en batch se realiza mediante simulación Monte Carlo lo cual permite que las fórmulas de 


valoración y factores de riesgo empleadas son consistentes con las utilizadas para los cálculos de Riesgo de Mercado, incorporar el efecto 


de las técnicas de mitigación del riesgo de crédito (netting y colaterales) así como el efecto plazo correctamente ya que se calcula el valor 


futuro de cada posición en cada tramo, lo que conlleva un menor consumo de riesgo de crédito y por tanto, un mejor aprovechamiento de 


los límites, para efecto de la determinación on–line se determina mediante Factores de Riesgo Potencial (FRP’s) con los cuales se estima el 


incremento máximo que se espera alcance el valor de mercado positivo de la operación con un nivel de confianza dado, dichos FRP’s se 


aplicarán en función al tipo de producto, plazo, divisa y el propio importe.
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Información cuantitativa (no auditada) en miles de pesos –


– Portafolio de operación e inversión:


                                    VaR 1 día


  31 de Promedio


  Diciembre de Cuarto Trimestre


 Portafolio 2011 2011


  Tasa de interés $ 67 $ 212


  Renta variable $ 36 $ 116


  Tipo de cambio $ 10 $ 36


  Volatilidad $ 14 $ 44


  Ponderado $ 75 $ 234


– Exposición total de Riesgo de Crédito en derivados a diciembre 2011:


  


  31 de  Diciembre


 Portafolio de 2011 (USD)


 


  Exposición Riesgo Contraparte   $ 5,943


Durante 2011 y 2010, el Grupo Financiero reconoció pérdidas relativas a la materialización de riesgos operativos (fraudes, siniestros, multas y 


sanciones) por $348 y $621, respectivamente.


Operación con derivados –


Los instrumentos derivados de negociación que son emitidos o adquiridos por la tesorería del Grupo Financiero, tienen como objetivo principal 


ofrecer soluciones de cobertura y alternativas de inversión para las necesidades de los clientes. Por otro lado, la tesorería del Grupo Financiero 


también adquiere derivados con el fin de gestionar el riesgo de las operaciones con clientes.


Métodos de valuación –


Para determinar el valor del portafolio, se utilizan dos procedimientos dependiendo de si son instrumentos cotizados en mercados reconocidos 


o si son operados en mercados “sobre mostrador” (OTC). En el primer caso se utiliza la información de precios del proveedor oficial de precios. 


Para el caso de instrumentos OTC se han desarrollado metodologías internas avaladas por expertos independientes y por el propio Banco de 


México utilizando las variables proporcionadas a su vez por el proveedor de precios.
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Procedimientos de control interno para administrar los riesgos de mercado –


Para controlar el Riesgo de Mercado en el que incurre la tesorería del Grupo Financiero, la Dirección de Riesgos establece una estructura de 


límites de VaR acorde al nivel de riesgo marcado por el Grupo Financiero. De acuerdo a normativa vigente y estándares internacionales, dicho 


control se realiza diariamente y se reporta directamente a la Dirección del Grupo Financiero. A continuación se presenta un resumen de los 


principales límites de Riesgo de Mercado:


 Límite


 


VaR (horizonte 1 día)   $ 335


Pérdida anual   $ 698


Pérdida mensual   $ 279


Control de medidas adicionales al VaR –


Adicionalmente al seguimiento del nivel de VaR implícito en las posiciones para negociar de los portafolios de operación e inversión, la Dirección 


de Riesgos establece una serie de límites relacionados a la sensibilidad de las posiciones a movimientos mínimos de los factores de riesgo 


(sensibilidades). Diariamente se lleva un control sobre el uso de límite de sensibilidad a tasa de interés (delta).


Coherencia entre límites de VaR y límites de sensibilidad –


Para garantizar que el consumo de los límites de VaR guarda una relación coherente respecto de los límites de sensibilidad, la Unidad de 


Administración Global de Riesgos en Áreas de Mercados (UAGRAM) realiza anualmente un estudio de coherencia, basado en escenarios de 


sensibilidad aleatorios y restricciones máximas dependiendo del factor de riesgo y su plazo. El cálculo de VaR derivado de estos escenarios se 


utiliza para determinar un nivel de VaR global tanto para la totalidad de la Tesorería como las diferentes mesas que la integran.


Derivados implícitos –


Al amparo de los programas de emisión de Bonos Bancarios Estructurados del Grupo Financiero, se tienen registrados opciones de divisas, 


índices y tasas de interés, equivalentes a un nominal de $5,120; asimismo, se tienen registrados swaps de tasas de interés y divisas con un 


nominal de $21,440.


Sensibilidad de derivados implícitos –


A continuación se presenta un cuadro con detalle de la sensibilidad de los derivados implícitos, agrupados por tipo de instrumento:


   Delta Riesgo


  Delta Tasa Cambiario


 Sensibilidad Interés 1pb 1% (USD)


  


Swaps  $ – $ 5


Opciones Tasa de Interés  (1)  10


  


   $ (1) $ 15
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Derivados de cobertura –


Valor razonable


El Grupo Financiero tiene derivados de cobertura de valor razonable, con el objeto de reducir el riesgo de tasa y la volatilidad de sus resultados por 


cambios en el valor de mercado. La efectividad prospectiva se mide utilizando el VaR y la efectividad retrospectiva es mediante la comparación 


del resultado por cambios en el valor razonable del derivado de cobertura contra los cambios en el valor razonable de la posición primaria.


Flujos de efectivo –


El Grupo Financiero mantiene una cobertura de los flujos de efectivo con el objeto de reducir la exposición a la variación de flujos, cambiando 


dichos flujos a tasa fija con la finalidad de mejorar la sensibilidad del margen financiero. El método para evaluar la efectividad prospectiva es por 


análisis de sensibilidad; la efectividad retrospectiva se mide comparando el cambio del valor presente de los flujos del instrumento de cobertura 


contra los cambios en el valor presente de los flujos de la posición cubierta.


La plusvalía por derivados de cobertura de flujo de efectivo reconocida en capital al 31 de diciembre de 2011 es de $1,805.


Documentación de coberturas –


Cada cobertura integra un expediente que incluye:


−  Un documento general de cobertura, donde se describe el tipo de cobertura, el riesgo a cubrir, la estrategia y objetivo para llevar a cabo la 


operación, la posición primaria, el derivado de cobertura y el método para evaluar la efectividad prospectiva y retrospectiva.


− El contrato de la posición primaria. 


− El inventario del derivado. 


− El inventario de la posición primaria. 


− La prueba de efectividad prospectiva y retrospectiva de cada período.


Administración de riesgos de Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V. y Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V.


En cumplimiento a los lineamientos  de la Circular Única emitida por la CNSF, Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V. (la Aseguradora) y Pensiones 


BBVA Bancomer, S.A. de C.V. (Pensiones, y en su conjunto, las Compañías), desarrollaron  políticas, procedimientos y metodologías necesarias 


para la Administración de Riesgos, así como información sobre las pérdidas potenciales en el portafolio de inversión.


La función de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos Financieros, se debe entender como una función central para generar, 


promover, garantizar y mejorar la gestión de la cartera de valores de las Compañías a través del fortalecimiento de los procesos operativos y 


estratégicos de la gestión de los recursos, para así lograr una apreciación relativa de sus acciones: 


−  Asegurar que las estrategias de inversión asumidas y los riesgos generados sean congruentes con los deseos y niveles de riesgo establecidos.


− Reducir la incertidumbre con relación a los ingresos esperados.


− Evaluar el desempeño con relación a objetivos, exposiciones y riesgos asumidos.


− Promover una asignación de recursos óptima.
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En el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración de Riesgos, se presentan las políticas y procedimientos que deben cumplirse 


y aplicarse para:


a. Identificar de los riesgos a los que están expuestas las Compañías al mantener posiciones en instrumentos financieros.


b. Medir las exposiciones mediante aplicación de procesos y metodologías probadas y confiables


c. Monitorear el riesgo.


d. Limitar las exposiciones.


e. Tener control sobre las posiciones y,


f.  Divulgar a los órganos tomadores de decisiones y órganos reguladores, respecto a los riesgos asumidos/rentabilidades obtenidas dentro del 


portafolio.


La Unidad para la Administración Integral de Riesgos, definió e implementó las diversas metodologías que se requieren para el logro de sus 


funciones. De igual forma, la generación de resultados de “riesgos” que permita una mejor toma de decisiones estará envuelta en una clara 


definición de alcances y limitaciones de los mismos al quedar definido el “poder” y la “utilidad” de las diversas herramientas.


Es responsabilidad de la Unidad para la Administración Integral de Riegos Financieros, es garantizar que los modelos y procesos metodológicos 


estén basados en sanos principios financieros, estadísticos y matemáticos, sean “el estado del arte” acorde a las capacidades de infraestructura 


de las Compañías, reflejen la “realidad” de una forma adecuada, reconociendo las limitaciones pero preservando una razón costo/beneficio 


justificable, sean “objetivos”, mediante preceptos de “no arbitraje”, datos “externos”, parámetros que se puedan “probar” (“testable”) y sean lo 


suficientemente “sencillos” y “flexibles” a manera de garantizar la generación de resultados en tiempos y formas requeridos, vigilando:


− Información de Mercado, de posición y valuación de instrumentos.


− Cálculo de parámetros estadísticos. riesgo mercado, liquidez y crédito.


− Simulación y escenarios catastróficos.


− Pruebas expost y Backtesting.


Logrado lo anterior, están definidos procesos normativos que rigen a la actividad de portafolios, ya que los mencionados procesos dependen 


en gran medida de los resultados que se generen al implementar tal marco metodológico estableciendo políticas, procedimientos, normas, 


tolerancias de riesgo, requerimientos de información, planes de contingencia, comités y demás, para asegurar que se cumpla la misión central 


de preservar una relación riesgo – rendimiento acorde a las expectativas de los accionistas.


En consecuencia, el marco normativo orienta y define la cultura de riesgos de las Compañías, ya que establece las definiciones básicas en 


materia de riesgos que todas las áreas deben manejar, identifica los principales mandatos que se deben respetar en las decisiones de inversión, 


señalando los roles y responsabilidades que tiene cada área durante el proceso, detallados en los siguientes puntos:


− Acotamiento Riesgos de Mercado, Liquidez, Crédito, Operativo y Legal 


− Procedimiento General para Establecimiento de Límites, así como para Nuevos Productos.


− Plan de Contingencia de Mercado y Liquidez y Crédito.
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Adicionalmente, Pensiones dentro de sus políticas y controles considera:


−  Por lo que respecta a sus pasivos reflejados en Reservas Técnicas, se les da seguimiento por parte  del área técnica al valuar póliza por 


póliza, la obligación que tiene Pensiones para con sus clientes siguiendo la Normativa especificada por la CNSF y conforme a las distintas 


Notas Técnicas presentadas por Pensiones y autorizadas por dicho Organismo.


−  Por las obligaciones pendientes de pago a nuestros clientes, las cuales fueron registradas en los resultados de Pensiones conforme a su 


devengamiento y siguiendo las disposiciones mencionadas en el punto anterior, se da un cabal seguimiento hasta su liquidación y en caso 


de prescripción del pago, se solicitan las autorizaciones correspondientes para llevar a cabo su cancelación.


−  Las técnicas empleadas para analizar y monitorear la mortalidad, supervivencia, morbilidad severidad y frecuencia.


−  Pensiones ha identificado todos los riesgos referentes a la siniestralidad y estos se dan prácticamente en el proceso general del pago de la 


nómina a pensionados.


Reportes e Información: 


–  Riesgo de crédito:


  La exposición crediticia para la Aseguradora es de 335, con una pérdida esperada de .3 y una concentración por calificación de 54.22% en 


mxAAA y 45.78% en mxA–1+


  Para el riesgo de crédito en Pensiones, se utiliza la metodología de Pérdida Esperada. Se tienen límites por sector. La exposición crediticia 


es de 6,556, con una pérdida esperada de 9 y una concentración por calificación de 82.86% en mxAAA, 12.84% en mxA–1+, 1.89% en 


mxA+, 1.71% en mxAA–, 0.42% en mxBBB y 0.28% en mxBB+.


– Riesgo de mercado:


  En la Aseguradora, el portafolio tiene un valor de 42,020 se encuentra distribuido con 30.62% en renta fija, 84.26% para negociar, 69.38% 


en sociedades de inversión y 15.74% a vencimiento. El uso de límites histórico es de 36.89% en renta fija, 32.24% en sociedades de 


inversión y 33.90% para negociar.


  Para Pensiones, el riesgo de mercado se utilizan las metodologías de VaR Paramétrico y VaR al Histórico. El portafolio tiene un valor de 


46,560 se encuentra distribuido con 100.00% en renta fija, 3.09% para negociar y 96.91% a vencimiento. El uso de límites de Valor en 


Riesgo al cierre del año es de 64.53% en Paramétrico y 31.77% en Histórico.


– Riesgo de liquidez:


  Para la Aseguradora, el riesgo de liquidez se considera el Valor en Riesgo con un Horizonte de liquidación de 5 días. El Uso de límites al 


Horizonte fue de 26.11% en renta fija, 42.36% en sociedades de inversión y 37.20% para negociar. Al cierre del año no existen excesos a 


los límites aprobados por Comité de Riesgos y Consejo de Administración.


  Para Pensiones, el riesgo de liquidez se considera el Valor en Riesgo con un Horizonte de liquidación de 5 días. El Uso de límites al cierre 


de año es de 33.09% al Horizonte. Al cierre del año no existen excesos a los límites aprobados por Comité de Riesgos y Consejo de 


Administración.
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35. Calificación


Al 31 de diciembre de 2011, las calificaciones asignadas a BBVA Bancomer son como sigue:


 Escala Global ME Escala Nacional


 Calificadoras Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo Perspectiva


Standard & Poor´s BBB A–3 mxAAA mxA–1+ Estable/ Estable


Moody´s Baa1 P–2 Aaa.mx MX–1 Estable/ Estable


Fitch A– F1 AAA (mex) F1+(mex) Estable/ Estable


36. Reclasificaciones a los estados financieros


Los estados financieros al 31 de diciembre de 2010 fueron reclasificados en ciertas cuentas, con el objeto de hacer comparable su presentación 


con la de los estados financieros al 31 de diciembre de 2011. Dichas reclasificaciones se efectuaron en los siguientes rubros del balance general: 


disponibilidades, cuentas de margen, inmuebles, mobiliario y equipo y otros activos, en el estado de resultados ingresos por intereses, gastos 


por intereses, resultado por intermediación y otros ingresos (egresos) de la operación. Así mismo, por la  modificación a las normas contables 


relativas a la consolidación establecidas por la Comisión, se incorporaron los saldos en las diversas cuentas del balance general y estado de 


resultados  de las subsidiarias pertenecientes al sector Seguros. 


37. Contingencias


Al 31 de diciembre de 2011, existen demandas en contra del Grupo Financiero por juicios ordinarios civiles y mercantiles, así como liquidaciones 


por parte de autoridades fiscales, sin embargo, en opinión de sus abogados, las reclamaciones presentadas se consideran improcedentes y en 


caso de fallos en contra, no afectarían significativamente su situación financiera. Para tal efecto, el Grupo Financiero ha ponderado los impactos 


de cada una de ellas y tiene registrada una reserva para asuntos contenciosos por $391.


38. Nuevos pronunciamientos contables


NIF emitidas por la CINIF


Con el objetivo de converger la normatividad mexicana con la normatividad internacional, durante 2011 el Consejo Mexicano para la Investigación 


y Desarrollo de Normas de Información Financiera promulgó las siguientes NIF, Interpretaciones a las Normas de Información Financiera (INIF) 


y mejoras a las NIF, que entran en vigor a partir del 1 de enero de 2012, como sigue:


 B–3, Estado de resultado integral


 B–4, Estado de cambios en el capital contable


 C–6, Propiedades, planta y equipo


 Mejoras a las Normas de Información Financiera 2012
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Algunos de los principales cambios que establecen estas normas, son:


  NIF B–3, Estado de resultado integral.– Establece la opción de presentar a) un solo estado que contenga los rubros que conforman la utilidad 


o pérdida neta, así como los otros resultados integrales (ORI) y la participación en los ORI de otras entidades y denominarse estado de 


resultado integral o b) en dos estados; el estado de resultados, que debe incluir únicamente los rubros que conforman la utilidad o pérdida 


neta y el estado de otros resultados integrales, que debe partir de la utilidad o pérdida neta y presentar enseguida los ORI y la participación 


en los ORI de otras entidades. Adicionalmente establece que no deben presentarse en forma segregada partidas como no ordinarias, ya sea 


en el estado financiero o en notas a los estados financieros.


  NIF B–4, Estado de cambios en el capital contable.– Establece las normas generales para la presentación y estructura del estado de 


variaciones en el capital contable como mostrar los ajustes retrospectivos por cambios contables y correcciones de errores que afectan los 


saldos iniciales de cada uno de los rubros del capital contable y presentar el resultado integral en un solo renglón, desglosado en todos los 


conceptos que lo integran, según la NIF B–3.


  NIF C–6, Propiedades, planta y equipo.– Establece la obligación de depreciar componentes que sean representativos de una partida de 


propiedades, planta y equipo, independientemente de depreciar el resto de la partida como si fuera un solo componente.


 


Mejoras a las NIF 2012.– Las principales mejoras que generan cambios contables que deben reconocerse en forma retrospectiva en ejercicios 


que inicien a partir 1 de enero de 2012, son:


  Boletín B–14, Utilidad por acción.– Establece que la utilidad por acción diluida sea calculada y revelada cuando el resultado por operaciones 


continuas sea una pérdida, sin importar si se presenta una utilidad neta. 


  NIF C–1, Efectivo y equivalentes de efectivo.– Requiere que en el balance general el efectivo y equivalentes de efectivo restringidos se 


presenten a corto plazo, siempre que dicha restricción expire dentro de los doce meses siguientes a la fecha del balance general; si la 


restricción expira en fecha posterior, dicho rubro debe presentarse en el activo a largo plazo.


  Boletín C–11, Capital contable.– Elimina la regla de registrar como parte del capital contable contribuido las donaciones que reciba una 


entidad, debiéndose registrar como ingreso en el estado de resultados, de conformidad con la NIF B–3, Estado de resultados. 


  Boletín C–15, Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición.– Elimina: a) la restricción de que un activo no esté 


en uso para poderse clasificar como destinado para la venta y b) la reversión de pérdidas por deterioro del crédito mercantil. Asimismo, 


establece que las pérdidas por deterioro en el valor de los activos de larga duración deben presentarse en el estado de resultados en los 


renglones de costos y gastos que correspondan y no como otros ingresos y gastos o como partida especial. 


  NIF D–3, Beneficios a los empleados.– Requiere que la PTU causada y diferida se presente en el estado de resultados en los rubros de costos 


y gastos que correspondan y no en el rubro de otros ingresos o gastos.


Asimismo, se emitieron mejoras a las NIF 2012 que no generan cambios contables y que principalmente establecen mayores requisitos de 


revelación sobre supuestos clave utilizados en las estimaciones y en la valuación de activos y pasivos a valor razonable, que pudieran originar 


ajustes importantes en dichos valores dentro del período contable siguiente.


A la fecha de emisión de estos estados financieros, el Grupo Financiero está en proceso de determinar los efectos de estos criterios y normas 


en su información financiera.
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También como parte del compromiso de BBVA Bancomer con el 
Pacto Mundial, este año y por primera vez incorporamos nuestro 
COP (Comunicación sobre el Progreso) en un nivel avanzado, una 
práctica pionera entre las empresas mexicanas.


COP Avanzado


Criterio PM Avanzado Mejores Prácticas implementadas Capítulo del Informe


1. La COP describe las 
discusiones del Presidente/ 
Gerente General y del nivel 
Directivo, de la empresa, sobre 
aspectos estratégicos para la 
implementación del PM.


•	Impacto de las tendencias de sostenibilidad más 
amplio, desde la perspectivas a largo plazo y el 
rendimiento	financiero	de	la	organización	


•	Los principales riesgos y oportunidades de 
sostenibilidad en el corto y mediano plazo (3-5 años) 


•	Impacto social y ambiental de las 
actividades de la organización · 


•	Estrategia global para manejar los impactos 
de sostenibilidad, riesgos y oportunidades 
en el corto y mediano plazo (3-5 años) 


•	Indicadores clave de desempeño para medir el progreso 
•	Los principales éxitos y fracasos durante el período


Informe del Director General
Política y plan estratégico de 
responsabilidad y reputación 
corporativa.


Tabla Progresos 2011 y objetivos 2012.


Indicadores clave de Responsabilidad 
Corporativa


COP Avanzado
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2. La COP describe el proceso 
efectivo de toma de decisiones y 
los sistemas de gobernanza para 
la sostenibilidad corporativa.


•	Participación y rendición de cuentas de la 
gestión de los Directivos en la estrategia de 
sostenibilidad corporativa y su implementación 
alineada con principios del Pacto Mundial. 


•	Estructura de gobierno corporativo (Junta Directiva 
o equivalente) y su papel en la supervisión de 
la ejecución de sostenibilidad corporativa en 
línea con los principios del Pacto Mundial.


Política y plan estratégico de 
responsabilidad y reputación 
corporativa.


Estructura de la RRC de BBVA Bancomer


3. La COP describe el 
compromiso con todos los 
grupos de interés importantes.


•	Lista de grupos de interés 
comprometidos por la empresa. 


•	Proceso	para	la	identificación	e	
involucramiento de los grupos de interés 


•	Resultados del involucramiento de los grupos de interés 
•	Proceso de incorporación de aportes de los 
grupos de interés en la estrategia corporativa 
y la toma de decisiones empresariales. 


Participación de los grupos de interés.


4. La COP describe las acciones 
adoptadas en apoyo a los 
objetivos y temas más amplios de 
las Naciones Unidas.


•	Adopción	o	modificación	de	la	estrategia	de	
negocio y procedimientos operativos para 
maximizar la contribución a los objetivos 
y temas de las Naciones Unidas. 


•	Desarrollo de productos, servicios y modelos 
de negocios que contribuyan a los objetivos 
y temas de las Naciones Unidas. 


•	Apoyo público sobre la importancia de uno o 
más objetivos de la ONU y las cuestiones. 


•	Proyectos de colaboración y acciones colectivas en 
apoyo de los objetivos y temas de las Naciones Unidas. 


Política y plan estratégico de 
responsabilidad y reputación 
corporativa.


Pacto Mundial y Objetivos del Milenio.


Compromisos y acuerdos 
internacionales.
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5. La COP describe 
compromisos	firmes,	estrategias	
o políticas en el área de 
Derechos Humanos.


•	Referencia a los convenios internacionales pertinentes 
y otros instrumentos internacionales (por ejemplo, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 


•	Reflexión	sobre	la	importancia	de	los	
Derechos Humanos para la empresa.  


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos


•	Política empresarial sobre los Derechos Humanos, 
por escrito( por ejemplo, en el código de conducta 


•	Asignación de responsabilidades y la rendición 
de cuentas dentro de la organización 


•	Compromisos	y	metas	específicas	
para	los	años	especificados.


6. La COP describe los sistemas 
de	gestión	eficaces	para	integrar	
los principios de Derechos 
Humanos.


•	Evaluación de riesgo e impacto en el 
área de Derechos Humanos 


•	Consultas regulares a los grupos de interés 
en el área de Derechos Humanos 


•	Sensibilización y capacitación interna sobre Derechos 
Humanos para la gestión y los empleados 


•	Mecanismos de reclamo, canales de comunicación 
y otros procedimientos (por ejemplo, 
mecanismo de denunciantes) para informar 
inquietudes o solicitar asesoramiento


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos.


Clima laboral
Sistema de homologación de 
proveedores.


•	Inclusión de estándares de derechos humanos 
mínimos en los contratos con los proveedores 
y otros socios comerciales relevantes 


•	Auditorias u otros pasos para monitorear y 
mejorar el desempeño de los derechos humanos 
de las empresas en la cadena de suministro.
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7. Las COP describen 
mecanismos	eficaces	de	
seguimiento y evaluación de 
integración de los Derechos 
Humanos.


•	Sistema de seguimiento y medición del desempeño 
basado en indicadores de desempeño estandarizados. 


•	Revisión, por parte de la dirección, del monitoreo 
y de las mejoras de los resultados. 


•	Proceso para hacer frente a incidentes 
•	Divulgación de los principales incidentes 
que involucren a la empresa 


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos


8. La COP incluye indicadores 
de desempeño estandarizados 
(incluyendo el GRI) sobre 
Derechos Humanos.


•	Los resultados de las evaluaciones de riesgo e impacto 
•	Los resultados de los esfuerzos de 
sensibilización y capacitación interna para 
la administración y los empleados. 


•	Los resultados de los mecanismos para informar 
inquietudes o solicitar asesoramiento. 


•	Porcentaje de contratos, con socios comerciales, que 
garanticen estándares mínimos de derechos humanos. 


•	Resultados de las auditorías u otras medidas 
para monitorear y mejorar el desempeño 
en la cadena de suministro. 


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos.


Sistema de homologación de 
proveedores.


9. La COP describe 
compromisos	firmes,	estrategias	
o políticas en el área laboral.


•	Referencia a los convenios internacionales 
pertinentes y otros instrumentos internacionales 
(por ejemplo, Fundamentos de la OIT) 


•	Reflexión	sobre	la	importancia	de	los	
Principios Laborales para la empresa. 


•	Política empresarial sobre los Principios Laborales, 
por escrito (por ejemplo, en el código de conducta) 


•	Asignación de responsabilidades y la rendición 
de cuentas dentro de la organización 


•	Compromisos	y	metas	específicas	
para	los	años	especificados.	


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos.


Tabla Progresos 2011 y objetivos 2012.
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10. La COP describe los 
sistemas	de	gestión	eficaces	
para integrar los Principios 
Laborales.


•	Evaluación de riesgo e impacto en el área Laboral 
•	Consultas regulares a los grupos de 
interés en el área Laboral 


•	Sensibilización y capacitación interna sobre los 
Principios Laborales para la gestión y los empleados 


•	Mecanismos de reclamo, canales de comunicación 
y otros procedimientos (por ejemplo, 
mecanismo de denunciantes) para informar 
inquietudes o solicitar asesoramiento 


•	Inclusión de estándares laborales mínimos 
en los contratos con los proveedores y 
otros socios comerciales relevantes


•	Auditorias u otros pasos para monitorear 
y mejorar el desempeño laboral de las 
empresas en la cadena de suministro 


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos.


Clima laboral.


Sistema de homologación de 
proveedores.


11. Las COP describen 
mecanismos	eficaces	de	
seguimiento y evaluación de 
integración de los Principios 
Laborales.


•	Sistema de seguimiento y medición del desempeño 
basado en indicadores de desempeño estandarizados 


•	Revisión, por parte de la dirección, del monitoreo 
y de las mejoras de los resultados. 


•	Proceso para hacer frente a incidentes 
•	Divulgación de los principales incidentes 
que involucren a la empresa 


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos


Clima laboral
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12. La COP incluye indicadores 
de desempeño estandarizados 
(incluyendo el GRI) sobre 
Principios Laborales.


•	Los resultados de las evaluaciones de riesgo e impacto 
•	Los resultados de los esfuerzos de 
sensibilización y capacitación interna para 
la administración y los empleados. 


•	Los resultados de los mecanismos para informar 
inquietudes o solicitar asesoramiento. 


•	Porcentaje de contratos, con socios comerciales, 
que garanticen estándares laborales mínimos 


•	Resultados de las auditorías u otras medidas 
para monitorear y mejorar el desempeño 
en la cadena de suministro. 


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos.


Sistema de homologación de 
proveedores.


13. La COP describe 
compromisos	firmes,	estrategias	
o políticas en el área de 
administración ambiental.


•	Referencia a los convenios internacionales pertinentes 
y otros instrumentos internacionales (por ejemplo, la 
Declaración de Río sobre el ambiente y el desarrollo) 


•	Reflexión	sobre	la	importancia	del	manejo	
ambiental para la empresa. 


•	Política empresarial sobre la administración ambiental, 
por escrito (por ejemplo, en el código de conducta) 


•	Asignación de responsabilidades y la rendición 
de cuentas dentro de la organización 


•	Compromisos	y	metas	específicas	
para	los	años	especificados.	


Gestión ambiental y cambio climático.


Plan	global	de	ecoeficiencia


14. La COP describe los 
sistemas	de	gestión	eficaces	
para integrar los Principios 
Ambientales.


•	Evaluación de riesgo e impacto ambiental. 
•	Consultas regulares a los grupos de 
interés sobre el impacto ambiental. 


•	Sensibilización y capacitación interna sobre el 
manejo ambiental para la gestión y los empleados 


Plan	global	de	ecoeficiencia
Certificaciones	ISO	14001.


Formación y sensibilización ambiental.


Canal Verde.


Sistema de homologación de 
proveedores
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•	Mecanismos de reclamo, canales de comunicación 
y otros procedimientos (por ejemplo, mecanismo de 
denunciantes) para informar inquietudes o solicitar 
asesoramiento con respecto al impacto ambiental. 


•	Auditorias u otras medidas para monitorear 
y mejorar el desempeño ambiental de las 
empresas en la cadena de suministro 


15. Las COP describen 
mecanismos	eficaces	de	
seguimiento y evaluación 
de la integración del manejo 
ambiental.


•	Sistema de seguimiento y medición del desempeño 
basado en indicadores de desempeño estandarizados 


•	Revisión, por parte de la dirección, del monitoreo 
y de las mejoras de los resultados. 


•	Proceso para hacer frente a incidentes 
•	Divulgación de los principales incidentes 
que involucren a la empresa 


Política y plan estratégico de 
responsabilidad y reputación 
corporativa.


Principios de Ecuador.


Plan	global	de	ecoeficiencia.


Tabla Progresos 2011 y objetivos 2012.


16. La COP incluye indicadores 
de desempeño estandarizados 
(incluyendo el GRI) sobre la 
Administración Ambiental.


•	Los resultados de las evaluaciones de riesgo e 
impacto y medición de la huellas ambiental. 


•	Los resultados de los esfuerzos de 
sensibilización y capacitación interna para 
la administración y los empleados. 


•	Los resultados de los mecanismos para informar 
inquietudes o solicitar asesoramiento. 


•	Porcentaje de contratos, con socios comerciales, 
que garanticen estándares ambientales mínimos 


•	Resultados de las auditorías u otras medidas 
para monitorear y mejorar el desempeño 
en la cadena de suministro. 


Plan	global	de	ecoeficiencia.


Formación y sensibilización ambiental.


Canal Verde.


Sistema de homologación de 
proveedores.
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17. La COP describe 
compromisos	firmes,	estrategias	
o políticas en el área de anti-
corrupción.


•	Referencia a los convenios internacionales 
pertinentes y otros instrumentos internacionales 
(por ejemplo, la Convención de las Naciones 
Unidas en contra de la corrupción). 


•	Reflexión	sobre	la	importancia	de	la	anti-
corrupción para la empresa.


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos.


Compromisos y acuerdos 
internacionales.


Sistema de homologación de 
proveedores.


•	Política empresarial sobre la anti-corrupción, por 
escrito (por ejemplo, en el código de conducta). 


•	Asignación de responsabilidades y la rendición de 
cuentas sobre la corrupción dentro de la organización 


•	Compromisos	y	metas	específicas	
para	los	años	especificados.	


18. La COP describe los 
sistemas	de	gestión	eficaces	
para integrar los Principios Anti-
corrupción.


•	Evaluación de riesgo e impacto en 
al área anti-corrupción. 


•	Consultas regulares a los grupos de 
interés en el área anti-corrupción. 


•	Sensibilización y capacitación interna sobre anti-
corrupción para la gestión y los empleados 


•	Mecanismos de reclamo, canales de comunicación 
y otros procedimientos (por ejemplo, mecanismo de 
denunciantes) para informar inquietudes o solicitar 
asesoramiento con respecto a la corrupción. 


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos.


Sistema de homologación de 
proveedores.
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•	Inclusión de estándares de anti-corrupción 
mínimos en los contratos con los proveedores 
y otros socios comerciales relevantes 


•	Auditorias u otras medidas para monitorear 
la corrupción y mejorar el desempeño de las 
empresas en la cadena de suministro 


19. Las COP describen 
mecanismos	eficaces	de	
seguimiento y evaluación de 
integración de los Principios de 
Anti-corrupción.


•	Sistema de seguimiento y medición del 
desempeño sobre corrupción basado en 
indicadores de desempeño estandarizados 


•	Revisión, por parte de la dirección, del monitoreo 
y de las mejoras de los resultados. 


•	Proceso para hacer frente a incidentes 
•	Divulgación de los principales incidentes 
que involucren a la empresa 


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos


Prevención del lavado de dinero y del 
financiamiento	de	actividades	terroristas


20. La COP incluye indicadores 
de desempeño estandarizados 
(incluyendo el GRI) sobre Anti-
corrupción.


•	Los resultados de las evaluaciones de riesgo e impacto 
•	Los resultados de los esfuerzos de 
sensibilización y capacitación interna para 
la administración y los empleados. 


•	Los resultados de los mecanismos para informar 
inquietudes o solicitar asesoramiento. 


•	Porcentaje de contratos, con socios comerciales, que 
garanticen estándares anti-corrupción mínimos 


•	Resultados de las auditorías u otras medidas 
para monitorear y mejorar el desempeño 
en la cadena de suministro. 


Código de conducta y compromiso en 
materia de derechos humanos


Prevención del lavado de dinero y del 
financiamiento	de	actividades	terroristas


Sistema de homologación de 
proveedores
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21. La COP describe la 
implementación de los Principios 
del Pacto Mundial en la cadena 
de Valor.


•	Descripción de las materias primas y 
(semi) los productos acabados utilizados, 
por país o región de origen. 


•	Descripción de los principales proveedores, 
subcontratistas y otros socios comerciales 
que participan en la cadena de valor. 


•	Evaluación de riesgo de la Cadena de Valor 
para	identificar	los	posibles	problemas	con	los	
proveedores y otros socios comerciales 


•	Política sobre la cadena de valor, incluida una 
política para los proveedores y subcontratistas. 


•	La comunicación de las políticas pertinentes 
/ códigos, posiciones o inquietudes a los 
proveedores y otras empresas socios. 


•	Auditorías / evaluaciones de cumplimiento 
en la cadena de valor 


•	Asignación de responsabilidades en la cadena 
de valor y los procedimientos para solucionar 
cualquier problema de incumplimiento. 


Compras responsables
 
Sistema de homologación de 
proveedores


Herramientas de gestión y 
aprovisionamiento


22. La COP información sobre 
el	perfil	de	la	empresa	y	el	
contexto operativo.


•	Estructura legal, incluyendo la estructura 
de cualquier grupo y la propiedad. 


•	Países en los que opera, ya sea con operaciones 
significativas	u	operaciones	específicamente	
relevantes para la sostenibilidad.


Perfil del Grupo
Estructura
Liderazgo
Presencia
Información relevante


•	Mercados servidos (incluyendo el desglose 
geográfico,	los	sectores	que	abastece	y	
los	tipos	de	clientes	/	beneficiarios)	


•	Principales marcas, productos y/o servicios. 
•	Valor económico directo e indirecto generado 
por varios grupos de interés (empleados, 
propietarios, gobierno, prestamistas, etc.) 
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23. La COP incorpora un 
alto nivel de transparencia y 
divulgación.


•	La COP utiliza los lineamientos de informe de 
sostenibidad del Global Reporting Initiative (GRI). 


•	La	COP	califica	para	el	nivel	A+	de	los	
niveles de aplicación del GRI. 


•	La COP incluye la comparación de indicadores 
clave de desempeño con empresas similares.


Iniciativas gremiales


Participación de los grupos de interés


Criterios del Informe


Índice GRI


Declaración de nivel de aplicación del 
GRI


24.	La	COP	es	verificada	
independientemente por una 
tercera parte.


•	Verificación	independiente	con	respecto	a	
un estándar de aseguramiento (ejemplo, 
AA1000 Assurance Standard, ISAE 3000) 


•	Verificación	por	auditors	independientes	
•	El	contenido	de	la	COP	es	verificado	de	manera	
independiente con respecto a estándares 
de contenido (ejemplo, GRI-checked) 


Declaración de nivel de aplicación del 
GRI


Informe de Revisión


Independiente (Deloitte)
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Correlación entre el GRI y la ISO 26000 


Materias 
fundamentales*


ISO 26000


6.2 6.4 6.6 6.7 6.8 5.2 5.3 7.2 7.3 7.4 7.5 7.6 7.76.3 6.5


xGRI xx xx xx xx x xx x


Prácticas para integrar la 
responsabilidad social*


*Índice apartados ISO 26000: 6.2 Gobernanza de la organización; 6.3 Derechos humanos; 6.4 Prácticas laborales; 6.5 El medio ambiente; 6.6 Prácticas justas de operación; 


6.7 Asuntos de consumidores; 6.8 Participación activa y desarrollo de la comunidad; 5.2 Reconocer la responsabilidad social; 5.3 Identificación e involucramiento con las partes 


interesadas; 7.2 Relación de las características de una organización con la responsabilidad social; 7.3 Comprender la responsabilidad social de una organización; 7.4 Prácticas para 


integrar la responsabilidad social en toda la organización; 7.5 Comunicación sobre responsabilidad social; 7.6 Aumentar la credibilidad en materia de responsabilidad social; 7.7 


Revisión mejora de las acciones y prácticas de una organización en materia de responsabilidad social.


A033








Criterios del informe
Por segundo año consecutivo BBVA Bancomer se suma a la 
tendencia mundial de informes integrados, publicando de 
manera conjunta su Informe Financiero con el Informe anual de 
responsabilidad corporativa (IARC), lo cual implica que  a lo largo 
del documento se haga un cruce de referencias entre uno y otro. 


Ámbitos de cobertura


El IARC presenta los resultados de las actividades que ha llevado 
a cabo BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, en 
su carácter de entidad bancaria, independiente del resto de 
subsidiarias que conforman al Grupo Financiero BBVA Bancomer 
S.A. de C.V. Al igual que el año pasado, en el 2011 incluimos 
también las actividades de sus dos filiales: Seguros BBVA 
Bancomer S.A. de C.V. y Afore Bancomer S.A. de C.V.


La información que aquí se presenta corresponde a las actividades 
que desarrollaron BBVA Bancomer y sus filiales del 1º de enero 
al 31 de diciembre del 2011. En los casos en que es posible 
hacerlo, se incluyen datos de los otros dos informes anuales 
(2010 y 2009) como referencia comparativa. La inclusión de 
Seguros Bancomer y Afore Bancomer puede verse reflejada en la 
modificación de algunas de las cifras. Por esta razón, así como al 
proceso de mejora en los métodos de cuantificación, este informe 
puede contener algunas variaciones en los criterios utilizados 


respecto a los años anteriores. Esto a su vez puede representar 
cambios significativos en algunas de las cifras principales. En caso 
de no contar con algún dato de las dos filiales en algún indicador, 
será debidamente señalado.
 
Otro cambio significativo implementado desde el informe anterior 
es la versión integrada entre el Informe anual de responsabilidad 
corporativa y e Informe Financiero, por lo que algunos de los 
datos que antes se reportaban en el primero, a partir de este año 
se reportan solamente en el segundo, tales como el perfil de la 
empresa y las principales cifras económicas. En los casos en que 
la información sea presentada de esta manera, habrá una liga que 
guíe al lector directamente al documento referenciado.
 


Referencias básicas y estándares internacionales


Al igual que en nuestros tres informes anteriores, para la 
realización de éste se han seguido los estándares internacionales 
más reconocidos: GRI, AA1000 y Pacto Mundial.


Reportamos de acuerdo a las directrices del Global Reporting 
Initiative, tanto en los principios de contenido y calidad como en 
los indicadores centrales y los del suplemento sectorial del sector 
financiero. Este año utilizamos por primera vez la versión G3.1 en 
sustitución de la G3.
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Se han utilizado como referencia el conjunto de normas AA1000 
de AccountAbility, lo cual nos ayuda a garantizar que el informe 
cumpla con los principios de inclusividad, materialidad y 
capacidad de respuesta para una mejor rendición de cuentas a 
nuestros grupos de interés. 


Como un primer paso para comenzar a trabajar bajo la norma 
ISO 26000 sobre Responsabilidad Social, tomamos como 
referencia la tabla de convergencia entre los indicadores de esta 
entidad y los indicadores GRI.


Por último, trabajamos junto con el Pacto Mundial para 
ser pioneros en la presentación de este informe como una 
Comunicación sobre el Progreso (COP por sus siglas en inglés) 
en un nivel avanzado, una nueva manera de medir el progreso 
con un enfoque en el sistema de gestión de los diez principios 
del Pacto Mundial.


Análisis de materialidad y consulta a grupos de interés


Basada en la norma AA1000SES y en la Guía corporativa para 
el apoyo a los procesos de consulta a grupos de interés, hemos 
desarrollado una metodología propia denominada "Análisis de 
materialidad y asuntos relevantes", en la cual nos basamos para 
definir el contenido del IARC 2011 y que consta de varios elementos:
• Un estudio cualitativo y cuantitativo para conocer la opinión 
y las expectativas de nuestros principales grupos de interés.


• Análisis de fuentes secundarias que nos permiten conocer 
las ideas, conceptos y mejores prácticas sobre el sector 


financiero y la sostenibilidad a nivel nacional e internacional.
• Encuesta de satisfacción del IARC 2010.
• Sondeos de opinión y tendencias de la empresa.


La información obtenida por estas fuentes la utilizamos como insumo 
para determinar los asuntos relevantes, mismos que incluimos en la 
gestión de responsabilidad corporativa de BBVA Bancomer y cuyos 
resultados reportamos en el informe.


Rigor y verificación


La compilación de los datos presentados en este informe está a 
cargo del área de Responsabilidad y reputación corporativas. Los 
contenidos que figuran en él son proporcionados por las áreas de 
la empresa directamente involucradas en su gestión. Estas áreas 
son revisadas, verificadas y auditadas interna y externamente.


Al igual que en los tres informes anteriores, el IARC BBVA 
Bancomer 2011 se encuentra verificado por una tercera parte, en 
este caso Deloitte y el GRI, y cuenta con el nivel de aplicación A+ 
del GRI-G3.1, GRI-checked.
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Declaración de nivel de aplicación del GRI  
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Nivel de aplicación de memoria C C+ B B+ A A+
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Información sobre perfil 
según la G3


Informa sobre:
1.1
2.1-2.10
3.1-3.8,3.10-3.12
4.1-4.4, 4.14-4.15 
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ifi
ca


ci
ó
n
 e


xt
er


n
a 


d
e 
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 M


em
o
ri


a Informa sobre 
todos los criterios 
enumerados en el 
Nivel C además de:
1.2
3.9, 3.13
4.5, 4.13, 4.16, 4.17


V
er


ifi
ca


ci
ó
n
 e


xt
er


n
a 


d
e 


la
 M


em
o
ri


a Los mismos requisitos 
que para el nivel B
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Información sobre el enfoque 
de gestión según la G3


No es necesario Información sobre el 
enfoque de gestión 
para cada categoría de 
indicador


Información sobre 
el enfoque de la 
dirección para cada 
Categoría de indicador


Indicadores de desempeñi según 
la G3 & Indicadores de 
desempeño de los 
suplementos sectoriales


Informa sobre un 
mínimo de 10 
indicadores de 
desenpeño, y como 
mínimo uno de cada 
dimensión Económica, 
Social y Ambiental


Informa sobre un 
mínimo de 20 
indicadores de 
desempeño y como 
mínimo uno de 
cada dimensión: 
Económica, 
Ambiental, Derechos 
Humanos, Prácticas 
Laborales, Sociedad, 
Responsabilidad sobre 
productos


Informa sobre cada 
indicador central G3 y 
sobre los indicadores 
de los Suplementos 
sectoriales, de 
conformidad con 
el principio de 
materialidad ya sea
a. informando sobre el 
indicador o
b. explicando el 
motivo desu omisión


P
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d
u
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o


P
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d
u


ct
o


P
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d
u


ct
o


*Versión final del Suplemento sectoríal
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Indicadores clave de responsabilidad 
corporativa


Indicador Desempeño 2011


Económicos:


Consejeros independientes (%) 45.5%


Valor económico añadido (EVA) (millones de pesos) $178,723


Sociales:


Horas de formación por empleado 63.1


Recursos destinados a compromiso con la sociedad $254,211,910


Medioambientales:


CO2 emitido por empleado (toneladas) 3.40


No. de empleados en edificios certificados ISO 14001 3,290
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Índice GRI  
Índice GRI-G3.1


Contenidos Básicos parte I: Perfil


1. Estrategia y Análisis


Perfil Descripción Reportado Página/Respuesta directa Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación


1.1 Declaración del máximo responsable sobre la 
relevancia de la sostenibilidad para la organización 
y su estrategia. 


 Totalmente 12-16


1.2 Descripción de los principales impactos, riesgos y 
oportunidades.


Totalmente  12-16


2. Perfil de la organización


Perfil Descripción Reportado Página/Respuesta directa Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación


2.1 Nombre de la organización. Totalmente 5


2.2 Principales marcas, productos y/o servicios. Totalmente 5


2.3 Estructura operativa de la organización. Totalmente 7


2.4 Localización de la sede principal de la organización. Totalmente 113


2.5 Número de países en los que opera la organización. Totalmente 5, 9 


2.6 Naturaleza de la propiedad y forma jurídica. Totalmente 7


2.7 Mercados servidos. Totalmente 5, 8, 9


2.8 Dimensiones de la organización informante. Totalmente 8, 10, 11


2.9 Cambios significativos durante el periodo cubierto 
por la memoria en el tamaño, estructura y 
propiedad de la organización.


Totalmente Anexo: Criterios del informe


2.10 Premios y distinciones recibidos durante el 
periodo informativo.


Totalmente Anexo: Premios y 
certificaciones 2011
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3. Parámetros de la Memoria 


Perfil Descripción Reportado Página/Respuesta directa Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación


3.1 Periodo cubierto por la información contenida en
la memoria.


Totalmente  Anexo: Criterios del informe


3.2 Fecha de la memoria anterior más reciente (si 
la hubiera).


Totalmente  Anexo: Criterios del informe


3.3 Ciclo de presentación de memorias (anual, bienal, 
etc.).


Totalmente  Anexo: Criterios del informe


3.4 Punto de contacto para cuestiones relativas a la 
memoria o su contenido.


Totalmente 113


3.5 Proceso de definición del contenido de la memoria. Totalmente  Anexo: Criterios del informe


3.6 Cobertura de la memoria. Totalmente  Anexo: Criterios del informe


3.7 Indicar la existencia de limitaciones del alcance o 
cobertura de la memoria.


Totalmente  Anexo: Criterios del informe


3.8 La base para incluir información en el caso 
de negocios conjuntos (joint ventures), 
filiales, instalaciones arrendadas, actividades 
subcontratadas y otras entidades que puedan 
afectar significativamente  la comparación entre 
periodos y/o entre organizaciones.


Totalmente  Anexo: Criterios del informe


3.9 Técnicas de medición de datos y bases para 
realizar los cálculos, incluidas las hipótesis y 
técnicas subyacentes a las estimaciones aplicadas 
en la recopilación de indicadores y demás 
información de la memoria.


Totalmente  Anexo: Criterios del informe


3.10 Descripción del efecto que pueda tener el volver 
a expresar la información (la reexpresión de 
información) perteneciente a memorias anteriores, 
junto con las razones que han motivado
dicha reexpresión.


Totalmente  Anexo: Criterios del informe


3.11 Cambios significativos relativos a periodos 
anteriores en el alcance, la cobertura o los 
métodos de valoración aplicados en la memoria.


Totalmente Anexo: Índice GRI


3.12 Tabla que indica la localización de los contenidos 
básicos en la memoria.


Totalmente Anexo: Informe de Revisión 
Independiente (Deloitte)
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3.13 Política y práctica actual en relación con la solicitud 
de verificación externa de la memoria. 


4. Gobierno, compromisos y participación de los grupos de interés


Perfil Descripción Reportado Página/Respuesta directa Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicaicón


4.1 La estructura de gobierno de la organización, 
incluyendo los comités del máximo órgano de 
gobierno responsable de tareas tales como la 
definición de la estrategia o la supervisión de la 
organización.


Totalmente 40-41,51


4.2 Ha de indicarse si el presidente del máximo órgano 
de gobierno ocupa también un cargo ejecutivo (y, 
de ser así, su función dentro de la dirección de la 
organización y las razones que la justifiquen).


Totalmente El Consejero Presidente 
es el Director General con 
fundamento en el art. 25º 
de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras 
que establece lo siguiente: 
“En ningún caso podrán 
ser consejeros: I. Los 
funcionarios y empleados 
de la controladora y de 
los demás integrantes del 
grupo, con excepción de sus 
directores generales.”


4.3 En aquellas organizaciones que tengan estructura 
directiva unitaria, se indicará el número de 
miembros del máximo órgano de gobierno que 
sean independientes o no ejecutivos.


Totalmente 40-41, 51


4.4 Mecanismos de los accionistas y empleados para 
comunicar recomendaciones o indicaciones al 
máximo órgano de gobierno. 


Totalmente 51


4.5 Vínculo entre la retribución de los miembros del 
máximo órgano de gobierno, altos directivos y 
ejecutivos (incluidos los acuerdos de abandono del 
cargo) y el desempeño de la organización (incluido 
su desempeño social y ambiental).


Totalmente 51


4.6 Procedimientos implantados para evitar conflictos 
de intereses en el máximo órgano de gobierno.


Totalmente 51
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4.7 Procedimiento de determinación de la capacitación 
y experiencia exigible a los miembros del máximo 
órgano de gobierno para poder guiar la estrategia 
de la organización en los aspectos sociales, 
ambientales y económicos.


Totalmente 51


4.8 Declaraciones de misión y valores desarrolladas 
internamente, códigos de conducta y principios 
relevantes para el desempeño económico, ambiental 
y social, y el estado de su implementación.


Totalmente 45-46, 52-54


4.9 Procedimientos del máximo órgano de gobierno 
para supervisar la identificación y gestión, 
por parte de la organización, del desempeño 
económico, ambiental y social, incluidos riesgos 
y oportunidades relacionadas, así como la 
adherencia o cumplimiento de los estándares 
acordados a nivel internacional, códigos de 
conducta y principios.


Totalmente 46-48, 52-54


4.10 Procedimientos para evaluar el desempeño propio del 
máximo órgano de gobierno, en especial con respecto 
al desempeño  económico, ambiental y social.


Totalmente 46-48


4.11 Descripción de cómo la organización ha adoptado 
un planteamiento o principio de precaución 


Totalmente 54, 74-74


4.12 Principios o programas sociales, ambientales 
y económicos desarrollados externamente, así 
como cualquier otra iniciativa que la organización 
suscriba o apruebe. 


Totalmente 54


4.13 Principales asociaciones a las que pertenezca 
(tales como asociaciones sectoriales) y/o entes 
nacionales e internacionales
a las que la organización apoya.


Totalmente 54


4.14 Relación de grupos de interés que la organización
ha incluido.


Totalmente 56


4.15 Base para la identificación y selección de grupos de 
interés con los que la organización se compromete.


Totalmente 55


4.16 Enfoques adoptados para la inclusión de los grupos 
de interés, incluidas la frecuencia de su participación 
por tipos y categoría de grupos de interés.


Totalmente 55
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Contenidos Básicos Parte II: Enfoque de la Dirección


Enfoque de la 
Dirección


Descripción Reportado Página/respuesta 
directa


Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación A reportarse 
en


Dimensión 
económica


Enfoque de la dirección económica


Aspecto Desempeño económico Totalmente 42


Presencia en el mercado Totalmente 8, 10


Impacto económico indirecto Totalmente 10 - 11


Dimensión ambiental Enfoque de la dirección ambiental


Aspecto Materiales Totalmente 95 - 97


Energyía Totalmente 95 - 97


Agua  Totalmente 95 - 97


Biodiversidad Totalmente Las sedes de 
BBVA Bancomer 
se encuentran en 
suelo urbano y por 
lo tanto no tienen 
ningún impacto en la 
biodiversidad y otras 
áreas protegidas.


Emisiones, vertidos y residuos Totalmente 95 - 96, 100


Productos y servicios Totalmente 102-104


Cumplimiento normativo Totalmente 54


Transporte Totalmente 95, 98 - 99


Aspecto general Totalmente 95


Dimensión laboral Enfoque de la dirección laboral
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4.17 Principales preocupaciones y aspectos de interés 
que hayan surgido a través de la participación 
de los grupos de interés y la forma en la que ha 
respondido la organización a los mismos en la 
elaboración de la memoria.


Totalmente 57-61







Aspecto Empleo Totalmente 80, 83


Relaciones empresa/trabajadores Totalmente 90


Salud y seguridad en el trabajo Totalmente 90 - 91


Formación y educación Totalmente 86 - 87


Diversidad e igualdad de oportunidades Totalmente 80 - 82


Dimensión de 
Derechos Humanos


Enfoque de la dirección de Derechos 
Humanos


Aspecto Prácticas de inversión y 
aprovisionamiento


Totalmente 52 - 54


No discriminación Totalmente 52 - 54


Libertad de asociación y convenios 
colectivos


Totalmente 90


Abolición de la explotación infantil Totalmente 52 - 54


Prevención del trabajo forzoso y 
obligatorio


Totalmente 52 - 54


Prácticas de seguridad Totalmente 52 - 54


Derechos de los indígenas Totalmente 52 - 54


Dimensión social Enfoque de la dirección social


Aspecto Comunidad Totalmente 105 - 106


Corrupción Totalmente 54


Política pública Totalmente 52 - 54


Comportamiento de competencia desleal Totalmente 54


Cumplimiento normativo Totalmente 52 - 54


Dimensión de la 
responsabilidad 
sobre productos


Enfoque de la dirección para la 
responsabilidad sobre productos


Aspecto Salud y seguridad del cliente Totalmente 69-71


Etiquetado de productos y servicios Totalmente 73


Comunicaciones de marketing Totalmente 73


Privacidad del cliente Totalmente 54, 73


Cumplimiento normativo Totalmente 54
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Contenidos Básicos Parte III: Indicadores de desempeño


Dimensión económica


Indicador de 
desempeño


Descripción Reportado Página/respuesta 
directa


Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación A ser 
reportado en


Desempaño económico


EC1 Valor económico directo generado y 
distribuido, incluyendo ingresos, costes 
de explotación, retribución a empleados, 
donaciones y otras inversiones en la 
comunidad, beneficios no distribuidos 
y pagos a proveedores de capital y a 
gobiernos.


Totalmente 10 - 11


EC2 Consecuencias financieras y otros 
riesgos y oportunidades
para las actividades de la organización 
debido al cambio climático.


Totalmente 74 - 75


EC3 Cobertura de las obligaciones de la 
organización debidas a programas de 
beneficios sociales.


Totalmente 88


EC4 Ayudas financieras significativas 
recibidas de gobiernos.


Totalmente BBVA Bancomer no 
recibe ningún tipo de 
ayuda financiera del 
gobierno.


Presencia en el mercado


EC5 Rango de las relaciones entre el salario 
inicial estándar y el salario mínimo 
local en lugares donde se desarrollen 
operaciones significativas.


 No De acuerdo 
con cifras de 
la Secretaría 
del Trabajo 
y Previsión 
Social, BBVA 
Bancomer 
otorgó un 
incremento 
salarial supe-
rior en 0.6% 
a la media 
del mercado 
financiero du-
rante 2011.
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EC6 Política, prácticas y proporción de 
gasto correspondiente a proveedores 
locales en lugares donde se desarrollen 
operaciones significativas.


Totalmente 92 - 93


EC7 Procedimientos para la contratación 
local y proporción de altos directivos 
procedentes de la comunidad local 
en lugares donde se desarrollen 
operaciones significativas. 


Totalmente 80, 83


Impacto económico indirecto


EC8 Desarrollo e impacto de las inversiones 
en infraestructuras y
los servicios prestados principalmente 
para el beneficio público
mediante compromisos comerciales, pro 
bono, o en especie. 


Totalmente 64 - 65, 66 - 68,
105 - 110


EC9 Entendimiento y descripción de los 
impactos económicos indirectos 
significativos, incluyendo el alcance de 
dichos impactos.


Totalmente 64 - 65, 66 - 68,
105 - 110


Dimensión ambiental


Indicador de 
desempeño


Descripción Reportado Página/respuesta 
directa


Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la omisión Explicación A ser reportado 
en


Materiales


EN1 Materiales utilizados en peso o en volumen. Totalmente 96-97


EN2 Porcentaje de los materiales utilizados que 
son materiales valorizados.


Totalmente 100


Energía


EN3 Consumo directo de energía desglosado 
por fuentes primarias.


Totalmente 97


EN4 Consumo indirecto de energía desglosado 
por fuentes primarias.


Totalmente 97


EN5 Ahorro de energía debido a la conservación 
y a mejoras en la eficiencia.


Totalmente 97
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EN6 Iniciativas para proporcionar productos 
y servicios eficientes en el consumo de 
energía o basados en energías renovables, 
y las reducciones en el consumo de energía 
como resultado de dichas iniciativas.


Total 95, 102 - 103


EN7 Iniciativas para reducir el consumo indirecto 
de energía y las reducciones logradas con 
dichas iniciativas.


Total 95, 102 - 103


Agua


EN8 Captación total de agua por fuentes. Total BBVA Bancomer 
tiene sus sedes en 
terrenos urbanos 
cuyo suministro de 
agua se realiza por 
la red urbana, por 
tanto su única fuente 
es la municipal. 
No se cuenta con 
ningún mecanismo de 
captación adicional.


EN9 Fuentes de agua que han sido afectadas 
significativamente por la captación de agua.


No BBVA Ban-
comer tiene 
sus sedes en 
terrenos ur-
banos cuyo 
suministro 
de agua se 
realiza por la 
red urbana, 
sin explota-
ción de fuen-
tes naturales 
por cuenta 
propia.


EN10 Porcentaje y volumen total de agua 
reciclada y reutilizada.


No Se contará 
con un 
sistema de 
captación de 
agua en la 
nueva sede 
corporativa.
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Biodiversidad


EN11 Descripción de terrenos adyacentes o 
ubicados dentro de espacios naturales 
protegidos o de áreas de alta biodiversidad 
no protegidas.


Totalmente BBVA Bancomer 
tiene sus sedes en 
terrenos urbanos y 
por tanto no impacta 
en espacios naturales 
protegidos y/o sobre 
la biodiversidad.


EN12 Descripción de los impactos más 
significativos en la biodiversidad en 
espacios naturales protegidos, derivados 
de las actividades, productos y servicios en 
áreas protegidas y en áreas de alto valor 
en biodiversidad en zonas ajenas a la áreas 
protegidas


Totalmente BBVA Bancomer 
tiene sus sedes en 
terrenos urbanos y 
por tanto no impacta 
en espacios naturales 
protegidos y/o sobre 
la biodiversidad.
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EN13 Hábitats protegidos o restaurados. No No material BBVA 
Bancomer 
tiene sus 
sedes en 
terrenos 
urbanos y 
por tanto 
no impacta 
en espacios 
naturales 
protegidos 
y/o sobre la 
biodiversidad
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EN14 Estrategias y acciones implantadas y 
planificadas para la gestión de impactos 
sobre la biodiversidad.


No No material BBVA 
Bancomer 
tiene sus 
sedes en 
terrenos 
urbanos y 
por tanto 
no impacta 
en espacios 
naturales 
protegidos 
y/o sobre la 
biodiversidad


EN15 Número de especies, desglosadas en 
función de su peligro de extinción, incluidas 
en la Lista Roja de la IUCN y en listados 
nacionales y cuyos hábitats se encuentren 
en áreas afectadas por las operaciones.


No No material BBVA 
Bancomer 
tiene sus 
sedes en 
terrenos 
urbanos y 
por tanto 
no impacta 
en espacios 
naturales 
protegidos 
y/o sobre la 
biodiversidad


Emisiones,vertidos y residuos


EN16 Emisiones totales, directas e indirectas, de 
gases de efecto invernadero, en peso.


Totalmente 96


EN17 Otras emisiones indirectas de gases de 
efecto invernadero, en peso.


Totalmente 96


EN18 Iniciativas para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero y las 
reducciones logradas.


Totalmente 95-103


EN19 Emisiones de sustancias destructoras de la 
capa de ozono, en peso.


Totalmente En los edificios de 
BBVA Bancomer no se 
usan CFS (sustancias 
que contienen 
cloro-fluorcarbono) 
que dañen el 
medioambiente.
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EN20 NOx, SOx y otras emisiones significativas al 
aire por tipo y peso.


No No material BBVA 
Bancomer 
pertenece 
al sector de 
servicios y 
las emisiones 
de SO y 
NO no son 
relevantes 
pues derivan 
únicamente 
de los viajes 
de los 
empleados.


EN21 Vertimiento total de aguas residuales, 
según su naturaleza y destino.


Totalmente Debido a que BBVA 
Bancomer tiene sus 
sedes en terrenos 
urbanos el vertido se 
hacen por medio de la 
red urbana.


EN22 Peso total de residuos gestionados, según 
tipo y método de tratamiento.


Totalmente 100


EN23 Número total y volumen de los derrames 
accidentales más significativos.


Totalmente BBVA Bancomer tiene 
sus sedes en terrenos 
urbanos, por tanto la 
captación de agua y su 
vertido se hacen por 
medio de la red urbana.


EN24 Peso de los residuos transportados, 
importados, exportados o tratados que se 
consideran peligrosos según la clasificación 
del Convenio de Basilea, anexos I, II, III y 
VIII y porcentaje de residuos transportados 
internacionalmente.


No No material Las activida-
des de nego-
cio de BBVA 
Bancomer 
no conllevan 
actividades 
de esta natu-
raleza.







EN25 Identificación, tamaño, estado de protección 
y valor de biodiversidad de recursos 
hídricos y hábitats relacionados, afectados 
significativamente por vertidos de agua y aguas 
de escorrentía de la organización informante.


No No material BBVA Bancomer 
tiene sus sedes 
en terrenos 
urbanos, 
por tanto la 
captación de 
agua y su 
vertido se hacen 
por medio de la 
red urbana.


Productos y servicios


EN26 Iniciativas para mitigar los impactos 
ambientales de los productos y servicios y 
grado de reducción de ese impacto.


Totalmente 95, 101 - 103


EN27 Porcentaje de productos vendidos y sus 
materiales de embalaje, que son recuperados al 
final de la vida útil, por categorías de productos.


No No material BBVA Bancomer 
tiene sus sedes 
en terrenos 
urbanos, 
por tanto la 
captación de 
agua y su 
vertido se hacen 
por medio de la 
red urbana.


Cumplimiento normativo


EN28 Coste de las multas significativas y 
número de sanciones no monetarias por 
incumplimiento de la normativa ambiental.


Totalmente 54


Transporte


EN29 Impactos ambientales significativos del 
transporte de productos y otros bienes 
y materiales utilizados para las actividades 
de la organización, así como del transporte 
de personal.


Totalmente 96, 98 - 99


Aspecto general


EN30 Desglose por tipo del total de gastos e 
inversiones ambientales.


Totalmente  95, 102 - 104
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Dimensión social


Indicador de 
desempeño


Descripción Reportado Página/respuesta 
directa


Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación A ser 
reportado en


Empleo


LA1 Desglose del colectivo de trabajadores por 
tipo de empleo, por contrato y por región.


Totalmente 9, 81


LA2 Número total de empleados y rotación media de 
empleados, desglosados por grupos de edad, 
sexo y región


Totalmente 80 - 81, 85


LA3 Beneficios sociales para los empleados con 
jornada completa, que no se ofrecen a los 
empleados temporales o de media jornada, 
desglosado por actividad principal.


No No aplica Todos los 
colaboradores 
de BBVA 
Bancomer gozan 
de las mismas 
prestaciones. 


Relaciones empresa/trabajadores


LA4 Porcentaje de empleados cubiertos por un 
acuerdo colectivo.


Totalmente 90


LA5 Periodo(s) mínimo(s) de preaviso relativo(s) 
a cambios organizativos, incluyendo si estas 
notificaciones son especificadas
en los convenios colectivos.


Totalmente Las cláusulas 73 y 74 
del Contrato Colectivo 
de Trabajadores de 
BBVA Bancomer 
establecen dos 
reuniones anuales 
entre ambas partes 
para notificar cambios 
significativos y la 
calendarización de su 
implementación con 
un promedio de dos 
semanas de preaviso 
en promedio.
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Salud y seguridad en el trabajo


LA6 Porcentaje del total de trabajadores que 
está representado en comités de salud y 
seguridad conjuntos de dirección-empleados, 
establecidos para ayudar a controlar y 
asesorar sobre programas de salud y 
seguridad en el trabajo.


No No material De acuerdo 
con la Ley 
Federal del 
Trabajo, BBVA 
Bancomer tiene 
instalados los 
Comités Mixtos 
de Seguridad 
e Higiene en 
donde confluyen 
representantes 
de los 
trabajadores y 
de la empresa.


LA7 Tasas de absentismo, enfermedades 
profesionales, días perdidos y número de 
víctimas mortales relacionadas con el trabajo 
por región.


Totalmente 91


LA8 Programas de educación, formación, 
asesoramiento, prevención y control de 
riesgos que se apliquen a los trabajadores, a 
sus familias o a los miembros de la comunidad 
en relación con enfermedades graves.


Totalmente 86 - 87


LA9 Asuntos de salud y seguridad cubiertos en 
acuerdos formales con sindicatos.


Totalmente 90


Formación y educación


LA10 Promedio de horas de formación al año por 
empleado, desglosado por categoría de 
empleado.


Totalmente 86 - 87


LA11 Programas de gestión de habilidades y 
de formación continua que fomenten la 
empleabilidad de los trabajadores y que los 
apoyen en la gestión del final de sus carreras 
profesionales.


Totalmente 86 - 87
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LA12 Porcentaje de empleados que reciben 
evaluaciones regulares del desempeño y de 
desarrollo profesional.


Totalmente 83


Diversidad e igualdad de oportunidades


LA13 Composición de los órganos de gobierno 
corporativo y plantilla, desglosado por 
sexo, grupo de edad, pertenencia a grupo 
minoritario y otros indicadores de diversidad.


Totalmente 80 - 83


LA14 Relación entre salario base de los hombres 
con respecto al de las mujeres, desglosado 
por categoría profesional.


Totalmente A igualdad de función 
y responsabilidad 
del puesto, de la 
evolución profesional 
y de cumplimiento 
de objetivos, la 
relación salaraial entre 
hombres y mujeres es 
equivalente.


Dimensión de Derechos Humanos


Indicador de 
desempeño


Descripción Reportado Página/respuesta 
directa


Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación A ser 
reportado en


Prácticas de inversión y aprovisionamientos


HR1 Porcentaje y número total de acuerdos de 
inversión significativos que incluyan cláusulas 
de derechos humanos o que hayan sido objeto 
de análisis en materia de derechos humanos.


Totalmente 74 - 75


HR2 Porcentaje de los principales distribuidores y 
contratistas que han sido objeto de análisis 
en materia de derechos humanos y medidas 
adoptadas como consecuencia.


Totalmente 92 - 93


HR3 Total de horas de formación de los 
empleados sobre políticas y procedimientos 
relacionados con aquellos aspectos de los 
derechos humanos relevantes para sus 
actividades, incluyendo el porcentaje de 
empleados formados.


Totalmente 53 - 54
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No discriminación


HR4 Número total de incidentes de discriminación 
y medidas adoptadas.


Totalmente 53 - 54


Libertad de asociación y convenios colectivos


HR5 Actividades de la compañía en las que 
el derecho a libertad de asociación y de 
acogerse a convenios colectivos pueda correr 
importantes riesgos, y medidas adoptadas 
para respaldar estos derechos.


Totalmente 90


Abolición de la explotación infantil


HR6 Actividades identificadas que conllevan un 
riesgo potencial de incidentes de explotación 
infantil, y medidas adoptadas para contribuir 
a su eliminación.


Totalmente Los servicios 
que ofrece BBVA 
Bancomer no 
conllevan un riesgo 
significativo. Sin 
embargo, al tener 
firmados acuerdos 
internacionales, BBVA 
Bancomer ha tomado 
medidas para eliminar 
y rechazar este tipo 
de actividades.


Prevención del trabajo forzoso y obligatorio


HR7 Operaciones identificadas como de riesgo 
significativo de ser origen de episodios 
de trabajo forzoso o no consentido y las 
medidas adoptadas para contribuir a su 
eliminación.


Totalmente Los servicios 
que ofrece BBVA 
Bancomer no 
conllevan un riesgo 
significativo. Sin 
embargo, al tener 
firmados acuerdos 
internacionales, BBVA 
Bancomer ha tomado 
medidas para eliminar 
y rechazar este tipo 
de actividades.
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Prácticas de seguridad


HR8 Porcentaje del personal de seguridad 
que ha sido formado en las políticas o 
procedimientos de la organización en 
aspectos de derechos humanos relevantes 
para las actividades.


Totalmente 76


Derechos de los indígenas


HR9 Número total de incidentes relacionados con 
violaciones de los derechos de los indígenas 
y medidas adoptadas.


Totalmente 54


Dimensión social


Indicador de 
desempeño


Descripción Reportado Página/respuesta 
directa


Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación A ser 
reportado en


Comunidad


SO1 Porcentaje y número total de unidades de 
negocio analizadas con respecto a riesgos 
relacionados con la corrupción.


Totalmente 105 - 110


Corrupción


SO2 Porcentaje y número total de unidades de 
negocio analizadas con respecto a riesgos 
relacionados con la corrupción.


Totalmente 53 - 54, 76


SO3 Porcentaje de empleados formados en las 
políticas y procedimiento anticorrupción de la 
organización.


Totalmente 53 - 54, 76


SO4 Medidas tomadas en respuesta a los 
incidentes de corrupción.


Totalmente 53 - 54


Política pública


SO5 Posición en las políticas públicas y 
participación en el desarrollo de las mismas 
y de actividades de "lobbying".


Totalmente 54
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SO6 Valor total de las aportaciones financieras 
y en especie a partidos políticos o a 
instituciones relacionadas, por países.


No No aplica BBVA Bancomer 
no aporta 
a partidos 
políticos ni 
instituciones 
relacionadas.


Comportamiento de competencia desleal


SO7 Número total de acciones por causas 
relacionadas con prácticas monopolísticas y 
contra la libre competencia, y sus resultados. 


No No aplica En BBVA 
Bancomer no 
se reportaron 
incidentes 
relacionados 
con prácticas 
monopolísticas 
o contra la libre 
competencia.


Cumplimiento normativo


SO8 Valor monetario de sanciones y multas 
significativas y número total de sanciones no 
monetarias derivadas del incumplimiento de 
las leyes y regulaciones.


Totalmente 54


Dimensión para la responsabilidad sobre productos


Indicador de 
desempeño


Descripción Reportado Página/respuesta 
directa


Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación A ser 
reportado en


Salud y seguridad del cliente


PR1 Fases del ciclo de vida de los productos y 
servicios en las que se evalúan, para en 
su caso ser mejorados, los impactos de 
los mismos en la salud y seguridad de los 
clientes, y porcentaje de categorías de 
productos y servicios significativos sujetos


Totalmente 69 - 76


PR2 Número total de incidentes derivados del 
incumplimiento la regulación legal o de los 
códigos voluntarios relativos a los impactos 
de los productos y servicios en la salud 
y la seguridad durante su ciclo de vida, 
distribuidos en función del tipo de resultado 
de dichos incidentes.


No No aplica No se reportaron 
incidentes de 
esta naturaleza 
durante el 2010.
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Etiquetado de productos y servicios


PR3 Tipos de información sobre los productos 
y servicios que son requeridos por los 
procedimientos en vigor y la normativa, y 
porcentaje de productos y servicios sujetos a 
tales requerimientos informativos.


Totalmente 73


PR4 Número total de incumplimientos de la 
regulación y de los códigos voluntarios 
relativos a la información y al etiquetado de los 
productos y servicios, distribuidos en función 
del tipo de resultado de dichos incidentes.


Totalmente 54


PR5 Prácticas con respecto a la satisfacción del 
cliente, incluyendo los resultados de los 
estudios de satisfacción del cliente.


Totalmente 69 - 71


Comunicaciones de marketing


PR6 Programas de cumplimiento con las leyes o 
adhesión a estándares y códigos voluntarios 
mencionados en comunicaciones de 
marketing, incluidos la publicidad, otras 
actividades promocionales y los patrocinios. 


Totalmente 73


PR7 Número total de incidentes fruto del 
incumplimiento de las regulaciones relativas 
a las comunicaciones de marketing, 
incluyendo la publicidad, la promoción y el 
patrocinio, distribuidos en función del tipo de 
resultado de dichos incidentes.


No No disponible No se reportaron 
incidentes de 
esta naturaleza 
durante el 2011.


Privacidad del cliente


PR8 Número total de reclamaciones debidamente 
fundamentadas en relación con el respeto a 
la privacidad y la fuga de datos personales 
de clientes.


No No disponible No se reportaron 
incidentes de 
esta naturaleza 
durante el 2011.


Cumplimiento normativo


PR9 Coste de aquellas multas significativas 
fruto del incumplimiento de la normativa 
en relación con el suministro y el uso de 
productos y servicios de la organización.


Totalmente 54
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Suplemento sectorial del sector financiero


Impacto de productos y servicios


Indicador de 
desempeño


Descripción Reportado Página/respuesta 
directa


Si aplica, indique 
la parte que no fue 
reportada


Razón de la 
omisión


Explicación A ser 
reportado en


Cartera de productos


FS1 Políticas con componentes específicos sociales 
y ambientales aplicados a las líneas de negocio.


Totalmente 74 - 75


FS2 Procedimientos para evaluar y proteger 
las líneas de negocio en cuanto a riesgos 
ambientales y sociales.


Totalmente 74 - 75


FS3 Procesos para monitorizar la implementación 
y el cumplimiento de los requerimientos 
ambientales y sociales incluidos en acuerdos 
y transacciones con clientes.


Totalmente 74 - 75


FS4 Procesos para mejorar la competencia de la 
plantilla a la hora de implementar las políticas 
y procedimientos sociales y ambientales 
aplicables a las líneas de negocio.


Totalmente 48 - 49, 103 - 104


FS5 Interacciones con clientes, inversores 
y socios en cuanto a los riesgos y 
oportunidades en temas sociales y de 
medioambiente.


Totalmente 74 - 75


FS6 Desglose de la cartera para cada línea de 
negocio, por región específica, tamaño 
(grande, PYME, microempresa) y sector.


Totalmente 5, 8 - 9


FS7 Valor monetario de los productos y servicios 
diseñados para ofrecer un beneficio social 
específico por cada línea de negocio 
desglosado por objetivos.


Totalmente 177 - 179


FS8 Valor monetario de los productos y servicios 
diseñados para ofrecer un beneficio 
medioambiental específico por cada línea de 
negocio desglosado por objetivos.


Totalmente 74 - 75


Auditoría


FS9 Cobertura y frecuencia de las auditorías para 
evaluar la implementación de las políticas 
ambientales y sociales y los procedimientos 
de evaluación de riesgos.


Totalmente 74 - 75







Gestión activa de la propiedad


FS10 Porcentaje y número de compañías en la 
cartera con las que se ha interactuado en 
asuntos sociales o medioambientales.


Totalmente 74 - 75


FS11 Porcentaje de activos sujetos a análisis 
positivo o negativo social o ambiental.


Totalmente 74 - 75


FS12 Políticas de voto aplicadas relativas a asuntos 
sociales o ambientales para entidades sobre 
las cuales la organización tiene derecho a 
voto o asesor en el voto.


Totalmente Por el momento BBVA 
Bancomer no tiene 
políticas formales 
de voto relativas a 
asuntos sociales o 
ambientales, más allá 
de tener presentes los 
principios corporativos 
y compromisos 
asumidos de actuación 
en esta materia.


Comunidad


FS13 Accesibilidad en zonas de baja densidad de 
población o lugares desfavorecidos


Totalmente 66 - 68


FS14 Iniciativas para mejorar el acceso de los colectivos 
desfavorecidos a los servicios financieros


Totalmente 66 - 68


Salud y seguridad del cliente


FS15 Políticas para el diseño y venta de 
productos y servicios financieros, de 
manera razonable y justa.


Totalmente 69 - 73


Comunicaciones de marketing


FS16 Iniciativas para fomentar los conocimientos 
financieros por tipo de beneficiario.


Totalmente 64 - 65
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 


 


 


 


SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 


 


 


 


 


 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR 


 


 


 


 


 


FECHA DE EJERCICIO: 31/12/2011 


 


C.I.F.: A-48265169 


Denominación Social: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 
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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS 


SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 
 


 


 


Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer las 


instrucciones que para su cumplimentación figuran al final del presente informe.  


 


 


 


 


A ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 


 


A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad: 


 
Fecha última 


modificación 
Capital social (euros) Número de acciones 


Número de derechos de 


voto 


20/10/2011 2.402.571.431,47 4.903.207.003 4.903.207.003 


 


 


Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados: 


 


NO 


 


 


A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la 


fecha de cierre de ejercicio, excluidos los consejeros: 


 


 


 


Nombre o denominación social 


del titular indirecto de la 


participación 


A través de: Nombre o 


denominación social del titular 


directo de la participación 


Número de 


derechos de voto 


indirectos(*) 


% sobre el total 


de derechos de 


Voto 


DON MANUEL JOVE CAPELLÁN INVERAVANTE INVERSIONES 


UNIVERSALES, S.L. 


247.405.517 5,046 


 


 


Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el 


ejercicio: 


 


Nombre o denominación social del 


accionista 


Número de 


derechos de voto 


directos 


Número de 


derechos de voto 


indirectos(*) 


% sobre el total 


de derechos de 


Voto 


DON MANUEL JOVE CAPELLÁN 0 247.405.517 5,046 
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A.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la 


sociedad, que posean derechos de voto de las acciones de la sociedad: 


 


Nombre o denominación social del consejero 


Número de 


derechos de voto 


directos 


Número de 


derechos de voto 


indirectos (*) 


% sobre el total 


de derechos de 


voto 


DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 1.106.145 1.342.582 0,050 


DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ 344.260 0 0,007 


DON CARLOS LORING MARTÍNEZ DE IRUJO 49.411 0 0,001 


DON ENRIQUE MEDINA FERNÁNDEZ 42.299 1.592 0,001 


DON IGNACIO FERRERO JORDI  3.826 59.516 0,001 


DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RIVERO 62.552 0 0,001 


DON JOSÉ MALDONADO RAMOS 73.264 0 0,001 


DON JOSÉ LUIS PALAO GARCÍA-SUELTO 9.263 0 0,0000 


DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ MEZQUIRIZ 176.928 0 0,004 


DON JUAN PI LLORENS 34.602 0 0,001 


DON RAMÓN BUSTAMANTE DE LA MORA 12.795 2.524 0,000 


DOÑA SUSANA RODRÍGUEZ VIDARTE 22.000 3.124 0,001 


DON TOMÁS ALFARO DRAKE 13.534 0 0,000 


Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, 


que posean derechos sobre acciones de la sociedad: 


 


Nombre o denominación social del 


consejero 


Nº de derechos 


de opción 


directo 


Nº de 


derechos de 


opción 


indirecto 


Nº de 


acciones 


equivalentes 


% sobre el 


total de 


derechos de 


voto 


DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 884.000 0 0 0,018 


DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ 207.000 0 0 0,004 


 


 


A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que 


existan entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la 


sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:  


 


    


% total de derechos de voto en poder del consejo de 


administración 
 


 
0,069 
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A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre 


los titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente 


relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario: 


 


 


 


A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo 


establecido en el art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas 


vinculados por el pacto: 


 


NO 


 


 


Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su 


caso, descríbalas brevemente: 


 


NO 


 


 


En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos 


pactos o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente: 


 


 


 


A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la 


sociedad de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela: 


 


NO 


 


A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:  


 


 


A fecha de cierre del ejercicio:  
 


 


Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre el capital social 


1.431.838 44.966.345 0,950 


 


 


(*) A través de: 
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Nombre o denominación social del titular directo de la participación 
Número de acciones 


directas 


CORPORACIÓN GENERAL FINANCIERA, S.A. 44.938.538 


BBVA DINERO EXPRESS, S.A.U 27.807 


  


Total 44.966.345 


 


 


Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, 


realizadas durante el ejercicio:  
 


 


Fecha de comunicación 
Total de acciones 


directas adquiridas 


Total de acciones 


indirectas adquiridas 


% sobre el total de 


derechos de voto 


24/01/2011 1.809.248 43.277.532 1,004 


11/02/2011 10.781.806 34.920.316 1,018 


16/03/2011 1.817.045 31.118.872 0,733 


06/04/2011 7.741.686 27.427.565 0,783 


03/05/2011 9.355.118 30.633.675 0,890 


30/05/2011 9.639.304 43.679.809 1,172 


29/06/2011 8.522.622 48.390.275 1,250 


15/07/2011 3.826.442 46.957.295 1,116 


22/07/2011 3.557.040 50.444.282 1,186 


17/08/2011 1.726.138 64.273.190 1,368 


21/09/2011 5.478.686 81.248.626 1,798 


13/10/2011 4.977.991 56.624.928 1,277 


02/11/2011 2.283.088 52.555.747 1,119 


23/11/2011 2.802.952 66.206.925 1,407 


29/12/2011 8.086.569 49.636.495 1,177 


 


 


 
 


Plusvalia/(Minusvalia) de las acciones propias enajenadas durante el periodo 


(miles de euros) 
- 14.006 
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A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración 


para llevar a cabo adquisiciones o transmisiones de acciones propias: 
 


La Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. celebrada el día 


12 de marzo de 2010, adoptó en su punto tercero del Orden del Día, el acuerdo que se transcribe a 


continuación:  


 


1.- Dejando sin efecto el acuerdo adoptado en la Junta General de 13 de marzo de 2009 en el 


punto Séptimo del Orden del día, en lo no ejecutado, autorizar a la Sociedad para que, 


directamente o a través de cualquiera de sus sociedades filiales, y durante el plazo máximo de 


cinco años a partir de la fecha de celebración de la presente Junta, pueda adquirir, en cualquier 


momento y cuantas veces lo estime oportuno, acciones del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., 


por cualquiera de los medios admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios del ejercicio y/o 


reservas de libre disposición, así como a que se puedan enajenar o amortizar posteriormente las 


mismas, todo ello de conformidad con el artículo 75 y concordantes de la Ley de Sociedades 


Anónimas.  


 


2.- Aprobar los límites o requisitos de estas adquisiciones, que serán los siguientes:  


 


- Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, sumándose a las que ya 


posea el Banco y sus sociedades filiales, no sea superior al diez por ciento (10%) del capital social 


del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. suscrito, o, en su caso, al importe máximo autorizado por 


la legislación aplicable en cada momento, respetándose en todo caso las limitaciones establecidas 


para la adquisición de acciones propias por las autoridades reguladoras de los mercados donde la 


acción del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. se encuentre admitida a cotización.  


 


- Que se pueda dotar en el patrimonio neto de la Sociedad una reserva indisponible equivalente al 


importe de las acciones propias computado en el activo. Esta reserva deberá mantenerse en tanto 


las acciones no sean enajenadas o amortizadas.  


 


- Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas, salvo que la adquisición sea a 


título gratuito, y que no lleven aparejadas la obligación de realizar prestaciones accesorias.  


 


- Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un 20 por ciento al valor de 


cotización o cualquier otro por el que se estén valorando las acciones a la fecha de su adquisición. 


Las operaciones de adquisición de acciones propias se ajustarán a las normas y usos de los 


mercados de valores.  


3.- Expresamente se autoriza que las acciones adquiridas por el Banco o sus sociedades filiales en 


uso de esta autorización puedan destinarse en todo o en parte a su entrega a los trabajadores, 


empleados o administradores de la sociedad, cuando exista un derecho reconocido, bien 


directamente o como consecuencia del ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean 


titulares, a los efectos previstos en el párrafo último del artículo 75, apartado 1, de la Ley de 


Sociedades Anónimas.  


 


4.- Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias del Banco que pueda 


mantener en su Balance, con cargo a beneficios o reservas libres y por el importe que en cada 


momento resulte conveniente o necesario, hasta el máximo de las acciones propias en cada 


momento existentes.  
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5.- Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con el artículo 30 c), de los Estatutos 


Sociales, la ejecución del precedente acuerdo de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo 


en una o varias veces y dentro del plazo máximo de cinco años, a partir de la fecha de celebración 


de la presente Junta General, realizando cuantos trámites, gestiones y autorizaciones sean precisas 


o exigidas por la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones que sean de aplicación y, en 


especial, se le delega para que, dentro del plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la 


fecha o fechas de la concreta reducción o reducciones del capital, su oportunidad y conveniencia, 


teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la situación económico financiera 


del Banco, su tesorería, reservas y evolución de la empresa y cualquier otro aspecto que influya en 


tal decisión; concretar el importe de la reducción de capital; determinar el destino del importe de 


la reducción, bien a una reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, prestando, en 


su caso, las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos; adaptar el artículo 5 de los 


Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social; solicitar la exclusión de cotización de los 


valores amortizados y, en general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha 


amortización y consiguiente reducción de capital, designando las personas que puedan intervenir 


en su formalización.  
 


 


A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, 


así como las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital 


social. Indique si existen restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto: 


 


NO  


 


Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por 


restricción legal 
0 


 


 


Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto: 


 


NO 


 


Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una 


restricción estatutaria 
0 


 
 


Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el 


capital social: 


 


SI 


 


 


Descripción de las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social 


Conforme a lo dispuesto en los artículos 56 y siguientes de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 


Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, modificados por la Ley 5/2009, de 29 de junio, 


toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con otras, haya decidido 
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adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en una entidad de crédito española 


(tal y como se define en el artículo 56 de la referida Ley 26/1998) o bien, incrementar, directa o 


indirectamente, la participación en la misma de tal forma que, o el porcentaje de derechos de voto o 


de capital poseído resulte igual o superior al 20, 30 ó 50 por ciento, o bien que, en virtud de la 


adquisición se pudiera llegar a controlar la entidad de crédito, lo deberá notificar previamente al 


Banco de España.  El Banco de España dispondrá de un plazo de 60 días hábiles, a contar desde la 


fecha en que haya efectuado el acuse de recibo de la notificación, para evaluar la operación y, en su 


caso, oponerse a la adquisición propuesta por los motivos legalmente previstos.  
 


 


 


A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta 


pública de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007: 


 


NO 
 


En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las 


restricciones. 
 


 


 


 


B.1. Consejo de Administración 
 


 


B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos: 
 


 


Número máximo de consejeros 15 


Número mínimo de consejeros 5 


 


 


B.1.2. Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo: 


 


Nombre o 


denominación social 


del consejero 


Representante 
Cargo en el 


Consejo 


F. Primer 


nombram 


F. Último 


nombram 


Procedimiento 


de elección 


DON FRANCISCO 


GONZÁLEZ 


RODRÍGUEZ 


-- PRESIDENTE 28/01/2000 12/03/2010 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DON ÁNGEL CANO 


FERNÁNDEZ 


-- CONSEJERO 


DELEGADO 


29/09/2009 12/03/2010 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DON CARLOS LORING 


MARTÍNEZ DE IRUJO 


-- CONSEJERO 28/02/2004 11/03/2011 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


B       - ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
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ACCIONISTAS 


DON ENRIQUE 


MEDINA FERNÁNDEZ 


-- CONSEJERO 28/01/2000 13/03/2009 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DON IGNACIO 


FERRERO JORDI 


-- CONSEJERO 28/01/2000 12/03/2010 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DON JOSÉ ANTONIO 


FERNÁNDEZ RIVERO 


-- CONSEJERO 28/02/2004 13/03/2009 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DON JOSÉ 


MALDONADO 


RAMOS 


-- CONSEJERO 28/01/2000 13/03/2009 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DON JOSÉ LUIS 


PALAO GARCÍA-


SUELTO 


-- CONSEJERO 01/02/2011 11/03/2011 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DON JUAN CARLOS 


ÁLVAREZ MEZQUÍRIZ 


-- CONSEJERO 28/01/2000 11/03/2011 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DON JUAN PI 


LLORENS 


-- CONSEJERO 27/07/2011 27/07/2011 COOPTACIÓN 


DON RAMÓN 


BUSTAMANTE DE LA 


MORA 


-- CONSEJERO 28/01/2000 12/03/2010 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DOÑA SUSANA 


RODRÍGUEZ VIDARTE 


-- CONSEJERO 28/05/2002 11/03/2011 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 


DON TOMÁS ALFARO 


DRAKE 


-- CONSEJERO 18/03/2006 11/03/2011 VOTACIÓN EN 


JUNTA DE 


ACCIONISTAS 
 


 


Número Total de Consejeros 13 


 


 


Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración: 
 


Nombre o denominación social del Consejero 
Condición consejero en el 


momento del cese 
Fecha de Baja 


DON RAFAEL BERMEJO BLANCO INDEPENDIENTE 29/03/2011 
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B.1.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo y su distinta condición: 
 


 


CONSEJEROS EJECUTIVOS 
 


Nombre o denominación del 


consejero 


Comisión que ha propuesto su 


nombramiento 


Cargo en el 


organigrama de la 


Sociedad 


DON FRANCISCO GONZÁLEZ 


RODRÍGUEZ 
-- PRESIDENTE 


DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ -- CONSEJERO DELEGADO 


 


 


Número total de consejeros ejecutivos 2 


% total del consejo 15,385 


 
 


CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES 
 


 


CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES  


 
Nombre o denominación social del consejero 


DON CARLOS LORING MARTÍNEZ DE IRUJO 


Perfil 


PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE RETRIBUCIONES DEL CONSEJO, ESPECIALISTA EN 


CORPORATE GOVERNANCE.  


OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE SOCIO DEL DESPACHO DE ABOGADOS GARRIGUES.  


CURSÓ SUS ESTUDIOS DE DERECHO EN LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.  
 


Nombre o denominación social del consejero 


DON ENRIQUE MEDINA FERNÁNDEZ  


Perfil 


ABOGADO DEL ESTADO EXCEDENTE.  


OTROS CARGOS RELEVANTES: HA DESEMPEÑADO FUNCIONES EN DIFERENTES ENTIDADES 


DE CRÉDITO. FUE VICEPRESIDENTE DE GINÉS NAVARRO CONSTRUCCIONES HASTA SU 


FUSIÓN CON GRUPO ACS.  


CURSÓ SUS ESTUDIOS DE DERECHO EN  LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 
 


Nombre o denominación social del consejero 


DON IGNACIO FERRERO JORDI  


Perfil 


CONSEJERO DELEGADO DE NUTREXPA Y LA PIARA. PRESIDENTE DE ANETO NATURAL.  


CURSÓ SUS ESTUDIOS DE DERECHO EN LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.  
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Nombre o denominación social del consejero 


DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RIVERO  


Perfil 


PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE RIESGOS DEL CONSEJO.  


OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE DIRECTOR GENERAL DEL GRUPO BBVA HASTA ENERO DE 


2003.  


HA SIDO CONSEJERO EN REPRESENTACIÓN DE BBVA EN LOS CONSEJOS DE 


ADMINISTRACIÓN DE: TELEFÓNICA, IBERDROLA, BANCO DE CRÉDITO LOCAL, ASÍ COMO 


PRESIDENTE DE ADQUIRA. CURSÓ SUS ESTUDIOS DE CIENCIAS ECONÓMICAS EN LA 


UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.  
 


Nombre o denominación social del consejero 


DON JOSÉ LUIS PALAO GARCÍA-SUELTO  
 


Perfil 


PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO DEL CONSEJO.  


OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE JEFE DEL SERVICIO DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN EN EL 


INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL Y HA SIDO SOCIO DE LA DIVISION FINANCIERA DE ARTHUR 


ANDERSEN EN ESPAÑA. TAMBIEN HA SIDO CONSULTOR INDEPENDIENTE. CURSÓ SUS 


ESTUDIOS DE INGENIERÍA AGRÓNOMA EN LA ETS DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE 


MADRID Y DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES EN LA UNIVERSIDAD 


COMPLUTENSE DE MADRID.  


 


Nombre o denominación social del consejero 


DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ MEZQUÍRIZ  


Perfil 


CONSEJERO DELEGADO DEL GRUPO EL ENEBRO, S.A.  


CURSÓ SUS ESTUDIOS DE CIENCIAS ECONÓMICAS  EN LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 


MADRID.  
 


Nombre o denominación social del consejero 


DON JUAN PI LLORENS  


Perfil 


FUE PRESIDENTE EJECUTIVO DE IBM ESPAÑA Y HA OCUPADO DIVERSOS PUESTOS DE 


RESPONSABILIDAD EN IBM A NIVEL INTERNACIONAL.  


CURSÓ SUS ESTUDIOS DE INGENIERÍA INDUSTRIAL EN LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 


BARCELONA Y UN PROGRAMA EN DIRECCIÓN GENERAL EN IESE.  
 


Nombre o denominación social del consejero 


DON RAMÓN BUSTAMANTE DE LA MORA  


Perfil 


FUE CONSEJERO DIRECTOR GENERAL Y  VICEPRESIDENTE NO EJECUTIVO DE ARGENTARIA, 


ASÍ COMO PRESIDENTE DE UNITARIA.  


OTROS CARGOS RELEVANTES: HA OCUPADO DIFERENTES PUESTOS DE RESPONSABILIDAD 


EN BANESTO.  


CURSÓ SUS ESTUDIOS DE DERECHO Y CIENCIAS ECONÓMICAS EN  LA UNIVERSIDAD 


COMPLUTENSE DE MADRID.  
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Nombre o denominación social del consejero 


DOÑA SUSANA RODRÍGUEZ VIDARTE  


Perfil 


FUE DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES ´LA 


COMERCIAL´ DE DEUSTO DE 1996 A 2009 y DESDE 2003 ES DIRECTORA DEL INSTITUTO 


INTERNACIONAL DE DIRECCION DE EMPRESAS. DIRIGE EL ÁREA DE POSTGRADOS DE LA 


FACULTAD DE  CC.EE. Y EE. Y ES MIEMBRO DEL INSTITUTO DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 


DE CUENTAS.  


DOCTORA EN CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES POR LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO.  
 


Nombre o denominación social del consejero 


DON TOMÁS ALFARO DRAKE  


Perfil 


PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO.  


DIRECTOR DE LA LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS, DE LA 


DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES Y DE LOS GRADOS DE MARKETING Y 


DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA. 


CURSÓ SUS ESTUDIOS DE INGENIERIA EN ICAI.  
 


 


Número total de consejeros independientes 10 


% total del Consejo 76,923 


 


 


OTROS CONSEJEROS EXTERNOS 


 


Nombre o denominación del consejero 
Comisión que ha propuesto su 


nombramiento 


DON JOSÉ MALDONADO RAMOS -- 


 


 


Número total de otros consejeros externos 1 


% total del Consejo 7,6923 


 


Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus 


vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas. 


  


Nombre o denominación social del consejero 


DON JOSÉ MALDONADO RAMOS 


Sociedad, directivo a accionista con el que mantiene el vínculo 


BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 


Motivos 


D. José Maldonado Ramos desempeñó el cargo de Secretario General y del Consejo de BBVA 


hasta el día 22 de diciembre de 2009, fecha en la que el Consejo acordó su jubilación como 
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ejecutivo de la Sociedad. Así, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento 


del Consejo, el Sr. Maldonado es consejero externo del Banco. 


 


 


 


Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de 


cada consejero: 


 


 


B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a 


instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital. 


 


Indique si no se han recibido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de 


accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se 


hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se 


hayan atendido. 


 


NO 


 


B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo 


ha explicado sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por 


escrito a todo el Consejo, explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:  


 


SI 


 


Nombre del consejero 


DON RAFAEL BERMEJO BLANCO 


Motivo del Cese 


El día 29 de marzo de 2011 el consejero D. Rafael Bermejo Blanco presentó su dimisión en la 


reunión del Consejo de Administración por haber alcanzado la edad prevista en ese 


momento por el Reglamento del Consejo de BBVA. Este hecho fue comunicado a la 


Comisión Nacional del Mercado de Valores como Hecho Relevante. 


 


B.1.6. Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s  


delegado/s: 


 


Nombre o denominación social consejero 


DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 


Breve descripción 


Ostenta amplios poderes de representación y administración acordes con las características 


y necesidades del cargo de Presidente de la Sociedad. 


 


Nombre o denominación social consejero 


DON ANGEL CANO FERNÁNDEZ 


Breve descripción 


Ostenta amplios poderes de representación y administración acordes con las características 


y necesidades del cargo de Consejero Delegado de la Sociedad. 
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B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del Consejo que asuman cargos de administradores o 


directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:  


 


Nombre o denominación social consejero Denominación social del grupo Cargo 


DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ BBVA BANCOMER. S.A. CONSEJERO 


DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
GRUPO FINANCIERO BBVA 


BANCOMER. S.A. DE C.V. 
CONSEJERO 


DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ 
CHINA CITIC BANK CORPORATION 


LIMITED CONSEJERO (CNCB) 
CONSEJERO 


 


DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ 


 


TURKIYE GARANTI BANKASI A.S. CONSEJERO 


DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ 
GRUPO FINANCIERO BBVA 


BANCOMER. S.A. DE C.V. 
CONSEJERO 


SUPLENTE  


DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ BBVA BANCOMER. S.A. 
CONSEJERO 


SUPLENTE 


 


B.1.8 Detalle, en su caso, los Consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de 


Administración de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de 


su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:  


 


B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos 


de los que pueden formar parte sus Consejeros: 


 


SI 


 


Explicación de las reglas 


Conforme al artículo 11 del Reglamento del Consejo, el consejero en el desempeño de su cargo 


estará sometido al régimen de incompatibilidades y prohibiciones establecido por la normativa 


aplicable en cada momento, y en particular las contenidas en la Ley 31/1968, de 27 de Julio, sobre 


Incompatibilidades de altos cargos de la Banca privada que establece el número máximo de consejos 


al que puede pertenecer un administrador de una entidad de crédito.  


 


Los consejeros no podrán dedicarse, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o complementario 


género de actividad que constituya el objeto social, salvo autorización expresa de la Sociedad, 


mediante acuerdo de la Junta General, a cuyo efecto deberán comunicar este hecho al Consejo de 


Administración.  


 


Asimismo, los consejeros no podrán prestar servicios profesionales a empresas competidoras del 


Banco o de cualquier entidad de su Grupo de sociedades, ni aceptar puestos de empleado, directivo 


o administrador de las mismas, salvo que medie la previa autorización expresa del Consejo de 


Administración, o que éstos se hubieran prestado o desempeñado con anterioridad a la 
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incorporación del consejero al Banco y se hubiere informado de ello en ese momento.  


 


Los consejeros del Banco no podrán desempeñar puestos de administración en sociedades 


participadas por éste o en cualquier entidad de su Grupo de sociedades.  


 


Por excepción, los consejeros ejecutivos podrán desempeñar, a propuesta del Banco, cargos de 


administración en sociedades controladas directa o indirectamente por éste con la conformidad de 


la Comisión Delegada Permanente, y en otras entidades participadas con la conformidad del Consejo 


de Administración. La pérdida de la condición de consejero ejecutivo comportará la obligación de 


presentar la dimisión en aquellos cargos de administración en empresas filiales o participadas que se 


desempeñaran por razón de dicha condición.  


 


Los consejeros no ejecutivos podrán desempeñar puestos de administración en sociedades 


participadas por el Banco o por cualquier entidad de su Grupo de sociedades siempre que no sea por 


razón de la participación del Grupo en ellas y medie la previa conformidad del Consejo de 


Administración del Banco.  


 


Asimismo los consejeros no podrán desempeñar cargos políticos, o realizar cualesquiera otras 


actividades que pudieran tener trascendencia pública, o afectar de algún modo a la imagen de la 


Institución, salvo que medie la previa autorización del Consejo de Administración del Banco.  


 


 


B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Código Unificado, señale las políticas y 


estrategias generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar: 


 


 


La política de inversiones y financiación SI 


La definición de la estructura del grupo de sociedades SI 


La política de gobierno corporativo SI 


La política de responsabilidad social corporativa SI 


El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y 


presupuestos anuales 
SI 


La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos SI 


La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de 


los sistemas internos de información y control 
SI 


La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites SI 


 


 


B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros 


devengada durante el ejercicio:  


 


 a) En la sociedad objeto del presente informe: 
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Concepto retributivo Datos en miles de euros 


Retribución fija 7.253 


Retribución variable 4.900 


Dietas 0 


Atenciones Estatutarias 0 


Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0 


Otros 784 


 


Total: 12.937 


 
 


Otros Beneficios 
Datos en miles de 


euros 


Anticipos 0 


Créditos concedidos 0 


Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0 


Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 16.831 


Primas de seguros de vida 0 


Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0 


 


b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la 


alta dirección de sociedades del grupo:  


 


Concepto retributivo 
Datos en miles 


de euros 


Retribución fija 0 


Retribución variable 0 


Dietas 0 


Atenciones Estatutarias 0 


Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0 


Otros 0 
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Total: 0 


 


 


Otros Beneficios Datos en miles de euros 


Anticipos 0 


Créditos concedidos 0 


Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0 


Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0 


Primas de seguros de vida 0 


Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0 


 


 


c) Remuneración total por tipología de consejero:  
 


Tipología consejeros Por sociedad Por grupo 


Ejecutivos 8.647 0 


Externos Dominicales 0 0 


Externos Independientes 3.913 0 


Otros Externos 377 0 


   


Total: 12.937 0 


 


 


d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante: 


 


Remuneración total consejeros (en miles de euros) 12.937 


Remuneración total consejeros/ beneficio atribuido a la sociedad dominante 


(expresado en %) 
0,4 


 


 


B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e 


indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:  
 


Nombre o denominación social Cargo 


DON VICENTE RODERO RODERO AMERICA DEL SUR 


DON JUAN ASÚA MADARIAGA 
NEGOCIOS ESPAÑA  


(ESPAÑA Y PORTUGAL)  
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DON JUAN IGNACIO APOITA GORDO RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS  


DON EDUARDO ARBIZU LOSTAO 
SERVICIOS JURÍDICOS,AUDITORÍA Y 


CUMPLIMIENTO  


DON JOSÉ MARÍA GARCÍA MEYER-DOHNER 
GLOBAL RETAIL AND BUSINESS 


BANKING 


DON MANUEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ESTADOS UNIDOS 


DON RAMÓN MARÍA MONELL VALLS INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 


DON CARLOS TORRES VILA 
ESTRATEGIA Y DESARROLLO 


CORPORATIVO 


DON GREGORIO PANADERO ILLERA COMUNICACIÓN Y MARCA 


DON MANUEL GONZALEZ CID DIRECCIÓN FINANCIERA 


DON MANUEL CASTRO ALADRO RIESGOS 


DON JOSÉ BARREIRO HERNÁNDEZ 
CORPORATE AND INVESTMENT 


BANKING 


DON IGNACIO DESCHAMPS GONZÁLEZ MÉXICO 


 


Remuneración total alta dirección (miles euros)                                                                                   24.469 


 


 


B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de 


despido o cambios de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros 


ejecutivos, de la sociedad o de su grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o 


aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo: 


 


Número de beneficiarios 13 


 


 Consejo de Administración Junta General 


Órgano que autoriza las cláusulas SI NO 


   


¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? SI 
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B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del consejo de 


administración y las cláusulas estatutarias relevantes al respecto.  


 


Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las 


cláusulas  estatutarias 


La aprobación del sistema de compensación retributiva de los miembros del Consejo de 


Administración en su conjunto, por dicha condición, corresponde al Consejo de Administración, 


conforme al artículo 36 de su Reglamento del Consejo, a propuesta de la Comisión de 


Retribuciones, formada únicamente por consejeros externos.  
 


En este sentido, el apartado b) del artículo 17 del Reglamento establece que es competencia del 


Consejo aprobar la retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la 


retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus 


contratos.  
 


Por su parte, los Estatutos Sociales de BBVA establecen, en su artículo 53 ´Aplicación de 


resultados´ lo siguiente:  
 


La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo con el balance 


aprobado.  
 


El beneficio líquido de la Sociedad se distribuirá por el siguiente orden:  
 


a) Atribución a las reservas y fondos de previsión, exigidos por la legislación vigente y, en su caso, 


el dividendo mínimo a que hace referencia el artículo 13 de estos Estatutos Sociales.  
 


b) Un cuatro por ciento del capital desembolsado, como mínimo, en forma de dividendo a los 


accionistas.  
 


c) Un cuatro por ciento del mismo para remunerar los servicios del Consejo de Administración y 


de la Comisión Delegada Permanente, salvo que el propio Consejo acuerde reducir este 


porcentaje de participación en los años en que así lo estime oportuno. La cifra resultante quedará 


a disposición del Consejo de Administración para ser distribuida entre sus miembros en el 


momento, forma y proporción que el propio Consejo determine. El pago de la cifra resultante 


podrá realizarse en efectivo o, previo acuerdo de la Junta General de Accionistas conforme a lo 


dispuesto en la Ley, mediante la entrega de acciones, o de derechos de opción sobre las mismas o 


a través de retribuciones referenciadas al valor de las acciones.  
 


Esta cantidad solamente podrá ser detraída después de haber reconocido a los accionistas el 


dividendo mínimo del cuatro por ciento señalado en el apartado anterior.  
 


Respecto a los consejeros ejecutivos, el Artículo 50 bis de los Estatutos Sociales de BBVA, 


establece:  
 


Artículo 50 bis.  


Los Administradores que tengan atribuidas funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la 


naturaleza de su relación jurídica con ésta, tendrán el derecho a percibir una retribución por la 


prestación de estas funciones, que consistirá en: una cantidad fija, adecuada a los servicios y 
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responsabilidades asumidos, una cantidad complementaria variable y los sistemas de incentivos 


que se establezcan con carácter general para la Alta Dirección del Banco, que podrán comprender 


entrega de acciones, o de derechos de opción sobre las mismas o retribuciones referenciadas al 


valor de las acciones con sujeción a los requisitos que se establezcan en la legislación vigente en 


cada momento. Así como una parte asistencial, que incluirá los sistemas de previsión y seguro 


oportunos y la seguridad social. En caso de cese no debido a incumplimiento de sus funciones 


tendrán derecho a una indemnización.  
 


De acuerdo con el Reglamento del Consejo de BBVA, la Comisión de Retribuciones, tiene 


atribuida, la facultad de determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la 


extensión y cuantía de las retribuciones, derechos y compensaciones de contenido económico del 


Presidente, del Consejero Delegado y de los demás Consejeros ejecutivos del Banco, elevando al 


Consejo de Administración las correspondiente propuestas.  
 


Además, la Comisión de Retribuciones, que debe estar formada exclusivamente por Consejeros 


externos (estando actualmente formada en su mayoría por consejeros independientes), 


determina anualmente la actualización de las retribuciones fija y variable de los Consejeros 


ejecutivos y establece los objetivos que les son aplicables a los efectos de la determinación de la 


retribución variable, lo que es aprobado posteriormente por el Consejo de Administración.  
 


Retribuciones vinculadas a acciones del Banco:  
 


En este caso, la decisión corresponde por Ley a la Junta General, a propuesta del Consejo de 


Administración y a propuesta a su vez de la Comisión de Retribuciones.  
 


Así, la Junta General de Accionistas del Banco celebrada el 12 de marzo de 2010 aprobó un 


Programa de Retribución Variable Plurianual en Acciones para los años 2010 y 2011. El Programa 


consiste en la asignación a cada beneficiario (miembros del equipo directivo del Grupo, 


incluyendo a los consejeros ejecutivos y miembros del Comité de Dirección de BBVA) de un 


número de unidades, según su nivel de responsabilidad, que podrá dar lugar a la finalización del 


Programa a la entrega de acciones ordinarias de BBVA en función de la evolución del TSR de BBVA 


respecto a un Grupo de competidores de referencia.  
 


Por otro lado, la Junta General de Accionistas del Banco celebrada el 11 de marzo de 2011 aprobó 


un Sistema de Retribución Variable en Acciones para el Equipo Directivo para el año 2011. Este 


sistema está basado en un incentivo para el equipo directivo que consiste en la asignación anual a 


cada directivo de un número de unidades que servirá como base para determinar el número de 


acciones a entregar a la fecha de liquidación del incentivo y que irá asociado al nivel de 


cumplimiento de una serie de indicadores a nivel de Grupo.  
 


Respecto a los consejeros no ejecutivos se establece lo siguiente:  
 


Sobre la base del artículo 53 de los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración adoptó un 


sistema retributivo para los consejeros de la Sociedad, que no se aplica a los Consejeros 


ejecutivos, que comprende la determinación de una cantidad fija atribuida por el desempeño del 


cargo de Consejero, valorando la responsabilidad, dedicación e incompatibilidades que ello 


comporta, y otra cantidad fija para los miembros de las distintas Comisiones, valorando asimismo 


la  responsabilidad, dedicación e incompatibilidades que cada una de ellas supone, dando una 
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mayor ponderación al ejercicio de la función de Presidente de cada Comisión.  
 


Además, en la Junta General de Accionistas, celebrada  el 11 de marzo de 2011, se acordó renovar 


el sistema de retribución con entrega diferida de acciones, aprobado en la Junta General de 


Accionistas, celebrada el 18 de marzo de 2006, consistente en la asignación anual durante cinco 


años a los consejeros no ejecutivos del Banco, como parte de su remuneración, de ´acciones 


teóricas´ de BBVA que serán objeto de entrega, en su caso, en la fecha de su cese en su condición 


de consejeros por cualquier causa que no sea debida a incumplimiento grave de sus funciones.  
 


La Sociedad tiene previsto proponer a la Junta General de Accionistas, prevista para celebrarse el 


16 de marzo de 2012, la modificación del artículo 53 de los Estatutos Sociales del Banco y la 


inclusión de un nuevo artículo 33 bis en el que se regula la retribución de los miembros del 


Consejo de Administración en tal condición. 
 


 


 


Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones: 


 


A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese 


de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 
SI 


La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución 


adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus 


contratos. 


SI 


 


 


B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y 


especifique las cuestiones sobre las que se pronuncia: 


 


SI 


 


 


Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas de 


participación en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija 


anual a la que den origen 


SI 


Conceptos retributivos de carácter variable SI 


Principales características de los sistemas de previsión, con  una estimación de su 


importe o coste anual equivalente. 
SI 


Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de 


alta dirección como consejeros ejecutivos 
SI 


 


 


B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden 


del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En 


su caso, explique los aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el 


Consejo para los años futuros, los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada 


durante el ejercicio y un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. 
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Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y si han utilizado asesoramiento 


externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado: 


 


SI 


 


Cuestiones sobre las que se pronuncia el informe sobre la política de retribuciones 


El Informe sobre la política de retribuciones del Consejo de Administración de BBVA contiene una 


descripción de los  principios generales de la política retributiva del Grupo y detalle de la que se 


aplica a los consejeros de BBVA; El sistema retributivo de consejeros ejecutivos y sus componentes 


que incluyen tanto su retribución fija como variable (constituida por una retribución variable 


ordinaria en metálico y por una retribución variable en acciones); la  distribución de la retribución 


total anual; el sistema de previsión social y otras retribuciones; las principales características de los 


contratos de consejeros ejecutivos de BBVA; el sistema retributivo de consejeros no ejecutivos de 


BBVA, que incluye retribuciones fijas y el sistema de retribución con entrega diferida de acciones; 


la evolución de la retribución total del Consejo y la política futura,  ofreciendo con ello la máxima 


transparencia en esta materia.  


 


El Informe sobre la Política de Retribuciones del Consejo de Administración fue emitido  por la 


Comisión de Retribuciones y elevado al Consejo de Administración para su aprobación; y 


posteriormente se sometió a la votación consultiva de la Junta General de Accionistas del Banco 


celebrada el 11 de marzo de 2011 como punto separado del orden del día, que lo aprobó.  


 


 


 


Papel desempeñado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 


Las funciones de la Comisión de Retribuciones se encuentran recogidas en el artículo 36 del 


Reglamento del Consejo de Administración, siendo las siguientes:  
 


1. - Proponer, dentro del marco establecido en los Estatutos Sociales, el sistema de compensación 


retributiva del Consejo de Administración en su conjunto, tanto en lo que se refiere a sus 


conceptos, como a sus cuantías y al sistema de su percepción.  
 


2. - Determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la extensión y cuantía de las 


retribuciones, derechos y compensaciones de contenido económico del Presidente, del Consejero 


Delegado y en su caso, de los demás consejeros ejecutivos del Banco, elevando al Consejo de 


Administración las correspondientes propuestas.  
 


3.- Emitir anualmente un informe sobre la política de retribución de los consejeros para someterlo 


al Consejo de Administración, dando cuenta de éste cada año a la Junta General Ordinaria de 


Accionistas de la Sociedad.  
 


4.- Proponer al Consejo la política de retribución de los altos directivos, así como las condiciones 


básicas de sus contratos, supervisando de forma directa la remuneración de los altos directivos 


encargados de la gestión de riesgos y con funciones de cumplimiento de la Entidad.  
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5.- Proponer al Consejo la política de retribución de aquellos empleados  cuyas actividades profesionales 


incidan de una manera significativa en el perfil de riesgo de la Entidad. 


 


6.- Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y revisar 


periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros ejecutivos y altos directivos 


y aquellos empleados cuyas actividades profesionales incidan de una manera significativa en el 


perfil de riesgo de la Entidad.  
 


7.- Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le fueren atribuidas por 


decisión del Consejo de Administración.  
 


La Comisión de Retribuciones en el desempeño de sus funciones, por conducto de su Presidente, 


consultará al Presidente del Consejo y, en su caso, al primer ejecutivo de la Sociedad, 


especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos. 


 


¿Ha utilizado asesoramiento externo? SI 


  


Identidad de los consultores externos 


Towers Watson y Garrigues Human Capital 


 


B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, a su vez, miembros 


del consejo de administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones 


significativas en la sociedad cotizada y/o en entidades de su grupo:  
  


 


Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, 


de los miembros del consejo de administración que les vinculen con los accionistas significativos 


y/o en entidades de su grupo: 
 


 
B.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del 


consejo:  


 


SI 


 


Descripción modificaciones 


El Consejo de Administración de BBVA ha acordado a lo largo del ejercicio 2011 modificar los 


siguientes artículos del Reglamento del Consejo: Artículo 1. Condición de los consejeros, para 


modificar la definición de consejero independiente y dominical; Artículo 4. Duración del mandato 


de Consejero, para modificar el límite de edad de los consejeros y para introducir una mejora 


técnica en relación con la duración del mandato del consejero nombrado por cooptación 


conforme al artículo 244 de la Ley de Sociedades de Capital; Artículo 11. Incompatibilidades, para 


adaptarse al artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital sobre la prohibición de competencia 


de los Administradores; Artículo 17. Funciones del Consejo de Administración, para adaptarse a la 


Directiva 76/2010 en relación con la aprobación de la política retributiva de aquellos empleados 
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cuyas actividades profesionales incidan de una manera significativa en el perfil de riesgo de la 


Entidad; Artículo 20. Quórum de constitución y adopción de acuerdos, para adaptar la redacción 


de este artículo al artículo 247.2 de la Ley de Sociedades de Capital; Artículo 22. Adopción de 


acuerdos por escrito y sin sesión, para eliminar referencias a la Ley de Sociedades Anónimas; 


Artículo 24. Desarrollo de las sesiones, para incluir la posibilidad de celebración de las sesiones 


del Consejo a través de medios telemáticos; Artículo 26. Composición (de la Comisión Delegada 


Permanente), para modificar la composición de la Comisión Delegada Permanente; Artículo 29. 


Composición y Artículo 30. Funciones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, para 


adaptarse a la Disposición Adicional 18 de la Ley del Mercado de Valores, incluyendo las 


funciones que necesariamente debe tener la Comisión; Artículo 36. Funciones (de la Comisión de 


Retribuciones), para adaptarse  a la Directiva 76/2010 y al RD 771/2011 incluyendo entre sus 


funciones, la propuesta al Consejo de la política retributiva de aquellos empleados sujetos a los 


principios de la  referida Directiva y  la supervisión directa de la remuneración de los altos 


directivos encargados de la gestión de riesgos y con funciones de cumplimiento del Banco; 


Artículo 40. Reglas de organización y funcionamiento (de la Comisión de Riesgos) para incluir 


como facultad de la Comisión de Riesgos la de solicitar la asistencia a sus sesiones de personas 


que dentro de la organización tengan cometidos relacionados con sus funciones, y contar con el 


asesoramiento de expertos.  


 


Las referidas modificaciones al Reglamento del Consejo fueron analizadas por la Comisión 


Delegada Permanente, previamente a su aprobación por el Consejo de Administración. El 


Reglamento del Consejo se puede consultar en la página web corporativa del Banco 


(www.bbva.com).  
 


B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los 


Consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada 


uno de los procedimientos. 
 
Nombramiento:  
 
Según se dispone en los artículos 2 y 3 del Reglamento del Consejo, la designación de los 


miembros del Consejo de Administración corresponde a la Junta General, sin perjuicio de la 


facultad que el Consejo tiene de designar por cooptación Vocales en caso de que se produjese 


alguna vacante.  


 


En uno y otro caso, las personas que se propongan para ser designados como Consejeros deberán 


reunir los requisitos previstos en las disposiciones legales vigentes, en la normativa singular 


aplicable a las entidades financieras y en los Estatutos Sociales.  


 


El Consejo de Administración formulará sus propuestas a la Junta General de accionistas de la 


Sociedad procurando que en la composición del Consejo los consejeros externos representen una 


amplia mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que el número de consejeros independientes 


represente al menos un tercio del total de consejeros.  


 


Las propuestas de nombramiento o de reelección de consejeros que el Consejo haga a la Junta 


General de accionistas de la Sociedad y los acuerdos de nombramiento de consejeros por 


cooptación que haga el Consejo de Administración se aprobarán a propuesta de la Comisión de 
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Nombramientos en el caso de consejeros independientes y previo informe de la esta Comisión en 


el caso de los restantes consejeros.  


 


Los acuerdos y deliberaciones del Consejo se harán sin el concurso del consejero cuya reelección 


se proponga que, si está presente, deberá ausentarse de la reunión.  


 


Los consejeros desempeñarán su cargo por el tiempo que establezcan los Estatutos Sociales 


mediante acuerdo adoptado por la Junta General, o en caso de haber sido designados por 


cooptación, hasta que se reúna la primera Junta General, a la que se someterá la ratificación del 


nombramiento por el tiempo que restara de duración del mandato al Consejero cuya vacante se 


hubiere cubierto de esta forma, o bien su nombramiento por el período de mandato que 


establezcan los Estatutos Sociales.  


 


Reelección:  


 


Ver Apartado anterior. 


 


Evaluación:  


 


Según indica el artículo 17 del Reglamento del Consejo es competencia del Consejo de 


Administración evaluar la calidad y eficiencia del funcionamiento del mismo y de sus Comisiones, 


sobre la base del informe que éstas le eleven. Así como la evaluación del desempeño de las 


funciones del Presidente del Consejo y, en su caso, del primer ejecutivo de la Compañía, partiendo 


del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos.  


 


Además, el artículo 5 del Reglamento del Consejo establece que el Presidente, como responsable 


del eficaz funcionamiento del Consejo, organizará y coordinará con los Presidentes de las 


Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como la del primer ejecutivo del 


Banco si él no tuviera esta condición.  


 


En cumplimiento de lo establecido en los referidos artículos del Reglamento del Consejo, el 


Consejo de Administración ha evaluado la calidad y eficacia de su propio funcionamiento y del de 


sus Comisiones, así como el desempeño de las funciones del Presidente, tanto como Presidente 


del Consejo como en su condición de primer ejecutivo del Banco. 


 


Cese:  


 


Los consejeros cesarán en su cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron 


nombrados salvo que sean reelegidos.  


Los consejeros deberán poner en conocimiento del Consejo aquellas circunstancias que les afecten 


que puedan perjudicar al crédito y reputación social y, en particular, las causas penales en las que 


resulten imputados así como las variaciones significativas que se pudieran producir en su situación 


procesal.  


 


Deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y aceptar la decisión que éste 


pudiera adoptar sobre su continuidad, o no, como vocal del mismo, quedando obligados en este 
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último caso a formalizar la correspondiente renuncia, en los supuestos que se citan en el apartado 


B.1.20 siguiente.  


 


En todo caso los consejeros cesarán en sus cargos a los 75 años de edad, debiendo instrumentarse 


las renuncias correspondientes en la primera sesión del Consejo de Administración del Banco que 


tenga lugar después de celebrada la Junta General de Accionistas que apruebe las cuentas del 


ejercicio en que cumplan dicha edad.  
 


 
B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  consejeros. 


 


Además de los supuestos establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con lo 


establecido en el artículo 12 del Reglamento del Consejo de BBVA, los Consejeros deberán poner 


su cargo a disposición del Consejo de Administración y aceptar la decisión que éste pudiera 


adoptar sobre su continuidad, o no, como vocal del mismo, quedando obligados en este último 


caso a formalizar la correspondiente renuncia, en los siguientes supuestos:  


 


- Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos 


en la normativa vigente, en los Estatutos Sociales, o en el Estatuto del Consejero.  


 


- Cuando se produjeran cambios significativos en su situación profesional o que afecten a la 


condición en virtud de la cual hubieran sido designados como tales.  


 


- En caso de incumplimiento grave de sus obligaciones en el desempeño de sus funciones como 


Consejero.  


 


- Cuando por hechos imputables al Consejero en su condición de tal se hubiere ocasionado un 


daño grave al patrimonio, al crédito o reputación de la Sociedad o se perdiera la honorabilidad 


comercial y profesional necesaria para ostentar la condición de Consejero del Banco.  
 


 


B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del 


consejo. En su caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación 


de poderes en una única persona: 


 


SI 


 


Medidas para limitar riesgos 


Según se establece en el artículo 5 del Reglamento del Consejo, el Presidente del Consejo será 


también el primer ejecutivo del Banco, salvo que el Consejo acuerde variar esta condición 


separando los cargos de Presidente y primer ejecutivo cuando así lo aconsejaran razones de 


interés social.  
 


De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales el Presidente tendrá, en todo caso, la 


suprema representación de la Sociedad.  
 


No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 45 y 46 de los Estatutos Sociales, la 


Sociedad cuenta con una Comisión Delegada Permanente que tiene atribuidas las siguientes 
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facultades:  
 


Formular y proponer las líneas de política general, los criterios a seguir en la elaboración de 


programas y señalamiento de objetivos, con examen de las propuestas que, al respecto, se le 


hagan, contrastando y censurando las actuaciones y resultados en cuantas actividades, directa o 


indirectamente, se ejerciten por la Entidad; determinar el volumen de inversiones en cada una de 


ellas; acordar o denegar la realización de operaciones, fijando su modalidad y condiciones; 


promover el ejercicio de inspecciones y auditorías internas o externas en todas o cada una de las 


áreas de actuación de la entidad; y, en general, ejercer cuantas facultades le delegue el Consejo 


de Administración.  
 


Del mismo modo, y según se dispone también en los Estatutos Sociales en su artículo 49, la 


Sociedad cuenta con un Consejero Delegado. El mismo posee las más amplias facultades 


delegadas del Consejo, ya que tiene atribuidas facultades de administración y representación de 


la Sociedad inherentes al cargo y a él que reportan los Directores de todas las Áreas de Negocio 


de la Sociedad así como algunas de las Áreas de apoyo.  
 


Por último, el Consejo tiene para el mejor desempeño de sus funciones, el apoyo de diversas 


Comisiones, como son la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, la Comisión de Nombramientos, 


la Comisión de Retribuciones y la Comisión de Riesgos, que le asisten sobre aquellas cuestiones 


que correspondan a las materias de su competencia y cuya composición, y normas de 


organización y funcionamiento se recogen en el apartado B.2.3. siguiente.  
  


 


Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros 


independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el 


orden del día, para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y 


para dirigir la evaluación por el Consejo de Administración 


 


NO 


 


B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?: 


 


NO 


 


Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos,  el 


mínimo quórum de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos: 


 


 


Descripción del acuerdo: 


Nombramiento de una Comisión Delegada Permanente y el nombramiento de Consejero Delegado  


 


Quórum % 


La mitad más uno de sus miembros, presentes o representados 50,01 


 


Tipo de Mayoría % 
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Voto favorable de 2/3 partes de sus componentes 66,66 


 


 


Descripción del acuerdo: 


Resto de acuerdos 


 


Quórum % 


La mitad más uno de sus miembros, presentes o representados 50,01 


 


Tipo de Mayoría % 


Mayoría absoluta de votos presentes o representados 50,01 


 


 


B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser 


nombrado presidente. 


 


NO 
 


 


B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad: 


 


NO 
 


 


B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen algún límite a la edad de los 


consejeros: 


 


SI 


 


Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero 


0 0 75 


 


 


B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen un mandato limitado para los 


consejeros independientes: 


 


NO 


 


 


 


B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las 


iniciativas adoptadas para corregir tal situación  


 


Número máximo de años de mandato 0 
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Explicación de los motivos y de las iniciativas 


El artículo 3 del Reglamento del Consejo establece que las propuestas de nombramiento o de 


reelección de consejeros que el Consejo haga a la Junta General de Accionistas de la Sociedad y 


los acuerdos de nombramiento de consejeros por cooptación que haga el Consejo de 


Administración se aprobarán a propuesta de la Comisión de Nombramientos en el caso de 


consejeros independientes y previo informe de esta Comisión en el caso de los restantes 


consejeros. Los acuerdos y deliberaciones del Consejo se harán sin el concurso del consejero cuya 


reelección se proponga que, si está presente, deberá ausentarse de la reunión.  


 


La Comisión de Nombramientos tiene como cometido formular e informar las propuestas de 


nombramiento y reelección de los consejeros.  


 


A estos efectos el Reglamento del Consejo establece que la Comisión evaluará las competencias, 


conocimientos y experiencias que se requieran en el Consejo así como las condiciones que deban 


reunir los candidatos para cubrir las vacantes que se produzcan, valorando la dedicación que se 


considerase necesaria para que puedan desempeñar adecuadamente su cometido, en función de 


las necesidades que los Órganos de Gobierno de la Sociedad tengan en cada momento. La 


Comisión velará porque al proveerse nuevas vacantes los procedimientos de selección no 


adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, procurando que se 


incluya entre los potenciales candidatos, cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, a 


mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.  


 


Durante el ejercicio 2011, la Comisión de Nombramientos ha llevado a cabo dos procesos de 


selección. En ambos procesos la Comisión se ha asegurado de que no existiesen sesgos implícitos 


que obstaculizasen el acceso de mujeres a los puestos vacantes y ha evaluado las competencias, 


conocimientos y experiencia de todos los candidatos en función de las necesidades de los 


órganos sociales en cada momento, valorando la dedicación que se considera necesaria para  que 


puedan cumplir su cometido. Para estos procesos de selección la Comisión ha contado con el 


apoyo de una de las consultoras de mayor prestigio en la selección de consejeros a nivel 


internacional.  


 


En ambos procesos se solicitó expresamente al experto externo la inclusión de mujeres con el 


perfil adecuado entre los candidatos que se presentaran y la Comisión analizó los perfiles 


personales y profesionales de todos los candidatos presentados a partir de la información 


facilitada por la consultora utilizada, en función de las necesidades de los órganos sociales del 


Banco en cada momento.  


 


Se valoraron las competencias, conocimientos y experiencia necesarios para ser consejero del 


Banco, y se tuvo en cuenta el régimen de incompatibilidades y conflictos de interés, así como la 


dedicación que se considera necesaria para que puedan cumplir su cometido. Estos procesos de 


selección finalizaron con las propuestas al Consejo de los nombramientos de D. José Luís Palao 


García-Suelto y D. Juan Pi Llorens como consejeros del Banco, ambos con la condición de 


consejeros independientes.  


 


Además, la Comisión, siguiendo los procedimientos indicados anteriormente ha llevado a cabo 


otro proceso para la selección de un nuevo candidato para ser propuesto la Junta General como 


consejero de BBVA, que ha concluido con la selección de Dña. Belén Garijo López, estando 
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previsto que el Consejo proponga, a propuesta de la Comisión de Nombramientos, su 


nombramiento a la Junta General de Accionistas que se celebrará en marzo de 2012. 


 


En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido 


procedimientos para que los procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que 


obstaculicen la selección de consejeras, y busque deliberadamente las candidatas que reúnan el 


perfil exigido: 


 


SI 


 


Señale los principales procedimientos 


Ver Apartado anterior. 


La Comisión de Nombramientos en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento del Consejo, cuida 


que en los procedimientos de selección de consejeros se incluyan entre los potenciales candidatos a 


mujeres que reúnan el perfil profesional buscado, de manera que en ellos no existan sesgos implícitos 


que obstaculicen la selección de consejeras.  


 


 


B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de 


Administración. En su caso, detállelos brevemente. 


 


El Reglamento del Consejo de BBVA establece que todos los consejeros están obligados a asistir a 


las reuniones de los órganos sociales y de las Comisiones del Consejo de las que formen parte, 


salvo por causa justificada, participando en las deliberaciones, discusiones y debates que se 


susciten sobre asuntos sometidos a su consideración.  


 


No obstante, el artículo 21 del Reglamento del Consejo establece que el consejero al que no le 


resultara posible asistir a alguna de las reuniones del Consejo podrá delegar su representación y 


voto en otro consejero mediante carta, fax, telegrama o correo electrónico dirigido a la Sociedad 


con las menciones necesarias para que el representante pueda seguir las indicaciones del 


representado.  


 


 


B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el 


ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su 


Presidente:  


 


Número de reuniones del Consejo 12 


Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del Presidente 0 


 


 


Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del 


Consejo: 


 


Número de reuniones de la Comisión ejecutiva o delegada 18 
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Número de reuniones del Comité de auditoría 12 


Número de reuniones de la Comisión de nombramientos y retribuciones 0 


Número de reuniones de la Comisión de nombramientos 10 


Número de reuniones de la Comisión de retribuciones 9 


 


B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el 


ejercicio sin la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las 


representaciones realizadas sin instrucciones específicas: 


 


Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 1 


% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 0,690 


 


 


B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su 


aprobación al consejo están previamente certificadas: 


 


NO 


 


Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y 


consolidadas de la sociedad, para su formulación por el Consejo: 


 


 


B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de Administración para 


evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General 


con salvedades en el informe de auditoría.  


 


El Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento establece, en su artículo 2, que esta 


Comisión, formada exclusivamente por Consejeros independientes, tiene el cometido de asistir al 


Consejo de Administración en la supervisión, tanto de los estados financieros, como del ejercicio 


de la función de control del Grupo BBVA y en este sentido constituye, el ámbito de sus funciones: 


Supervisar la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de control interno, de 


modo que quede asegurada, por un lado, la corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad de los 


estados financieros tanto de la Entidad como de su Grupo consolidado contenidos en los Informes 


anuales y trimestrales, y por otro, la información contable o financiera que fuera requerida por el 


Banco de España u otros organismos reguladores incluyendo aquellos que correspondan a países 


en donde el Grupo desarrolle sus actividades.  


 


La Comisión verificará con la periodicidad adecuada que la realización del programa de auditoría 


externa se lleva a cabo de acuerdo con las condiciones contratadas, y que se satisfacen con ello los 


requerimientos de los organismos oficiales competentes -en particular del Banco de España- y de 


los órganos de gobierno del Banco. Asimismo, requerirá periódicamente de los Auditores -como 


mínimo una vez al año- una valoración de la calidad de los procedimientos de control interno del 


Grupo.  
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Igualmente la Comisión conocerá de aquellas infracciones, situaciones que hagan precisos ajustes, 


o anomalías, que puedan detectarse en el transcurso de las actuaciones de la auditoría externa, 


que fueren relevantes, entendiéndose como tales aquéllas que, aisladamente o en su conjunto, 


puedan originar un impacto o daño significativo y material en el patrimonio, resultados, o 


reputación del Grupo, cuya apreciación corresponderá a la discrecionalidad del Auditor externo 


que, en caso de duda, deberá optar por la comunicación.  


 


 


B.1.33 ¿El secretario del Consejo tiene la condición de consejero? 


 


NO 


 


B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si 


su nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el 


pleno del Consejo. 


 


 


Procedimiento de nombramiento y cese 


El Reglamento del Consejo de Administración de BBVA establece que el Consejo de Administración, 


previo informe de la Comisión de Nombramientos, designará de entre sus miembros un Secretario, 


salvo que acuerde encomendar tales funciones a una persona distinta de sus vocales, 


procedimiento que se aplicará igualmente para acordar su cese.  


 


¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI 


¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI 


¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI 


¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI 


 


 


¿Tiene el secretario del Consejo la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones de 


buen gobierno? 


 


SI 


 


Observaciones 


Según se establece en el artículo 23 del Reglamento del Consejo, el Secretario, además de las 


funciones que tenga atribuidas por la Ley y los Estatutos Sociales, cuidará de la legalidad formal 


y material de las actuaciones del Consejo, que éstas sean conformes con lo dispuesto en los 


Estatutos Sociales, los Reglamentos de la Junta y del Consejo y que se tengan presentes las 


recomendaciones de buen gobierno asumidas por la Sociedad en cada momento.  


 


B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  para preservar la 


independencia del auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias 


de calificación.  
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De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento de 


BBVA, entre las funciones de esta Comisión descritas en el apartado B.2.3.2, se encuentra velar por 


la independencia de la auditoría externa en un doble sentido:  


 


- evitando que puedan condicionarse las alertas, opiniones o recomendaciones de los auditores.  


 


- estableciendo la incompatibilidad entre la prestación de los servicios de auditoría y de 


consultoría, salvo que no existan en el mercado alternativas de igual valor en contenido, calidad, o 


eficiencia, a los que pudiere prestar la firma auditora o empresas de su grupo, requiriéndose en tal 


caso la conformidad de la Comisión, que podrá ser anticipada por delegación en su Presidente.  


 


Esta cuestión es objeto de especial atención por parte de la Comisión de Auditoría que mantiene 


reuniones periódicas con el auditor externo, sin presencia de ejecutivos del Banco, para conocer 


en detalle el avance y la calidad de sus trabajos, así como para confirmar la independencia en el 


desempeño de sus trabajos, además realiza un seguimiento sobre la contratación de los servicios 


de consultoría para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de la Comisión y 


en la legislación aplicable y con ello la independencia del auditor.  


 


Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el punto sexto del apartado 4 de la disposición 


adicional 18 de la Ley del Mercado de Valores y en el artículo 30 del Reglamento del Consejo de 


BBVA, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento debe emitir anualmente, con carácter previo a la 


emisión del informe auditoría de cuentas, un informe en el que se exprese su opinión sobre la 


independencia de los auditores de cuentas, y en el que debe pronunciarse, además, sobre los 


servicios profesionales de cualquier otra clase prestados por los mismos a las entidades del Grupo 


y por su parte, el auditor externo debe emitir, también anualmente, un informe en el que se 


confirme su independencia frente a BBVA o entidades vinculadas a BBVA, directa o 


indirectamente; así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a 


estas entidades por los citados auditores, o por las personas o entidades vinculadas a éstos, de 


acuerdo con lo establecido en la Ley de Auditoría de Cuentas.  


 


En cumplimiento de lo anterior, se han emitido los correspondientes informes sobre la 


independencia del auditor.  


 


Adicionalmente, BBVA al ser una sociedad cuyas acciones cotizan en la Bolsa de Valores de Nueva 


York, está sujeta al cumplimiento de las normas que a este respecto establece el Sarbanes Oxley 


Act y su normativa de desarrollo.  


 


 


 


B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso 


identifique al auditor entrante y saliente: 


 


NO 


 


Auditor saliente Auditor entrante 
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En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de 


los mismos: 
 


NO 
 


 


B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos 


de los de auditoría y en ese caso declare el  importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y 


el porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo.  


 


SI 


 


 Sociedad Grupo Total 


Importe de otros trabajos distintos de los de 


auditoría (miles de euros) 
860 2.506 3.366 


Importe trabajos distintos de los de auditoría / 


Importe total facturado por la firma de auditoría 


(en %) 


9,760 15,990 13,750 


 


B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio anterior presenta 


reservas o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de 


Auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. 


 


NO 


 


B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida 


realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el 


porcentaje que representa el número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el 


número total de años en los que las cuentas anuales han sido auditadas:  


 


 Sociedad Grupo 


Número de años ininterrumpidos 9 9 


 


 Sociedad Grupo 


Nº de años auditados por la firma actual de 


auditoría / Nº de años que la sociedad ha sido 


auditada (en %) 


90,0 90,0 


 


B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en 


el capital de entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que 


constituya el objeto social, tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a 


la sociedad. Asimismo, indique los cargos o funciones que en estas sociedades ejerzan:  
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B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar 


con asesoramiento externo: 


SI 


 


 


 


Detalle el procedimiento  


El Reglamento del Consejo de BBVA expresamente reconoce en su artículo 6 a los consejeros la 


posibilidad de pedir la información adicional y el asesoramiento que se requiera para el 


cumplimiento de sus funciones, así como solicitar al Consejo de Administración el auxilio de 


expertos ajenos a los servicios del Banco en aquellas materias sometidas a su consideración por su 


especial complejidad o trascendencia.  


 


La Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de conformidad con el Artículo 31 del Reglamento del 


Consejo, podrá acudir a la contratación de servicios externos de asesoramiento en asuntos 


relevantes cuando se considere que, por razones de especialización o independencia, no puedan 


éstos prestarse por expertos o técnicos del Grupo.  


 


Asimismo, el resto de las Comisiones, podrán contar, de conformidad con lo establecido en los 


Artículos 34, 37 y 40 del Reglamento del Consejo, con los asesoramientos que fueren necesarios 


para formar criterio sobre cuestiones de su competencia, lo que se cursará a través de la Secretaría 


del Consejo.  


 


 


B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar 


con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con 


tiempo suficiente: 


 


SI 


 


Detalle el procedimiento 


 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Consejo de Administración los 


consejeros dispondrán de información suficiente para poder formar criterio respecto de las 


cuestiones que correspondan a los órganos sociales del Banco, pudiendo pedir la información 


adicional y el asesoramiento que se requiera para el cumplimiento de sus funciones.  
 


El ejercicio de este derecho se canalizará a través del Presidente o del Secretario del Consejo de 


Administración, quienes atenderán las solicitudes facilitando directamente la información o 


estableciendo los cauces adecuados para ello dentro de la organización, salvo que en las reglas 


de funcionamiento de las Comisiones del Consejo se hubiere establecido un procedimiento 


específico.  


 


B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros 


a informar y, en su caso, dimitir, en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación 


de la sociedad: 


SI 
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Explique las reglas 


De conformidad con el artículo 12 del Reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros 


deberán poner en conocimiento del Consejo aquellas circunstancias que les afecten que puedan 


perjudicar al crédito o reputación del Banco y, en particular, las causas penales en las que resulten 


imputados así como las variaciones significativas que se pudieran producir en su situación procesal.  


 


Asimismo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y aceptar la decisión 


que éste pudiera adoptar sobre su continuidad, o no, como vocal del mismo, quedando obligados en 


este último caso a formalizar la correspondiente renuncia, cuando por hechos imputables al Consejero 


en su condición de tal se hubiere ocasionado un daño grave al patrimonio, al crédito o reputación de 


la Sociedad o se perdiera la honorabilidad comercial y profesional necesaria para ostentar la condición 


de Consejero del Banco.  


 


B.1.44. Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha 


resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los 


delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas: 


 


NO 


 


Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique 


de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su 


cargo. 


 


NO 


 


Decisión 


tomada 
Explicación razonada 


  


 


 


 


B.2. Comisiones del Consejo de Administración 


 


 


B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros: 


 


COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA 


Nombre Cargo Tipología 


DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ PRESIDENTE EJECUTIVO 


DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ VOCAL EJECUTIVO 


DON ENRIQUE MEDINA FERNÁNDEZ VOCAL INDEPENDIENTE 


DON IGNACIO FERRERO JORDI VOCAL INDEPENDIENTE 
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DON JOSÉ MALDONADO RAMOS VOCAL OTRO EXTERNO 


DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ MEZQUÍRIZ VOCAL INDEPENDIENTE 


 


COMISIÓN DE AUDITORÍA 


Nombre Cargo Tipología 


DON JOSÉ LUIS PALAO GARCÍA-SUELTO PRESIDENTE INDEPENDIENTE 


DON CARLOS LORING MARTÍNEZ DE IRUJO VOCAL INDEPENDIENTE 


DON RAMÓN BUSTAMANTE DE LA MORA VOCAL INDEPENDIENTE 


DOÑA SUSANA RODRÍGUEZ VIDARTE VOCAL INDEPENDIENTE 


DON TOMÁS ALFARO DRAKE VOCAL INDEPENDIENTE 


 


COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS  


Nombre Cargo Tipología 


DON TOMÁS ALFARO DRAKE PRESIDENTE INDEPENDIENTE 


DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RIVERO VOCAL INDEPENDIENTE 


DON JOSÉ MALDONADO RAMOS VOCAL OTRO EXTERNO 


DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ MEZQUÍRIZ VOCAL INDEPENDIENTE 


DOÑA SUSANA RODRIGUEZ VIDARTE VOCAL INDEPENDIENTE 


 


COMISIÓN DE RETRIBUCIONES  


Nombre Cargo Tipología 


DON CARLOS LORING MARTINEZ DE IRUJO PRESIDENTE INDEPENDIENTE 


DON IGNACIO FERRERO JORDI VOCAL INDEPENDIENTE 


DON JOSÉ MALDONADO RAMOS VOCAL OTRO EXTERNO 


DON JUAN PI LLORENS VOCAL INDEPENDIENTE 


DOÑA SUSANA RODRÍGUEZ VIDARTE VOCAL INDEPENDIENTE 


 


COMISIÓN DE RIESGOS 
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Nombre Cargo Tipología 


DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RIVERO PRESIDENTE INDEPENDIENTE 


DON ENRIQUE MEDINA FERNÉNDEZ VOCAL INDEPENDIENTE 


DON JOSÉ LUIS PALAO GARCÍA-SUELTO VOCAL INDEPENDIENTE 


DON JUAN PI LLORENS VOCAL INDEPENDIENTE 


DON RAMON BUSTAMANTE DE LA MORA VOCAL INDEPENDIENTE 


 


 


B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones: 


 


Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la 


sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 


adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 


contables 


SI 


Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 


principales riesgos se identifiquen, gestión en y den a conocer adecuadamente 
SI 


Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la 


selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; 


proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; 


y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 


informes 


SI 


Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 


confidencial y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial 


trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la 


empresa 


SI 


Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del 


auditor externo, así como las condiciones de su contratación 
SI 


Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los 


resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus 


recomendaciones 


SI 


Asegurar la independencia del auditor externo SI 


En caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las 


auditorías de las empresas que lo integren 
SI 


 


 


B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las 


responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo. 
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Denominación Comisión: 


COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS 


Breve Descripción: 


B.2.3.4 Comisión de Nombramientos:  


 


El Reglamento del Consejo de Administración establece:  


 


Artículo 32. Composición: La Comisión de Nombramientos estará formada por un mínimo de tres 


vocales que serán designados por el Consejo de Administración, quien también nombrará su 


Presidente. Todos los miembros de esta Comisión deberán ser consejeros externos, y la mayoría de 


ellos consejeros independientes al igual que su Presidente. En caso de ausencia de éste, las sesiones 


serán presididas por el consejero independiente de mayor antigüedad en la Comisión, y en caso de 


coincidencia por el de mayor edad.  


 


Artículo 33. Funciones: La Comisión de Nombramientos desempeñará las siguientes funciones: 


1.Formular e informar las propuestas de nombramiento y reelección de consejeros en los términos 


establecidos en el párrafo primero del artículo tercero del Reglamento del Consejo de 


Administración. A estos efectos la Comisión evaluará las competencias, conocimientos y experiencias 


que se requieran en el Consejo así como las condiciones que deban reunir los candidatos para cubrir 


las vacantes que se produzcan, valorando la dedicación que se considerase necesaria para que 


puedan desempeñar adecuadamente su cometido, en función de las necesidades que los Órganos de 


Gobierno de la Sociedad tengan en cada momento. La Comisión velará porque al proveerse nuevas 


vacantes los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la 


selección de consejeras, procurando que se incluya entre los potenciales candidatos -cuando sea 


escaso o nulo el número de consejeras- a mujeres que reúnan el perfil profesional buscado. 


Asimismo la Comisión al formular las propuestas que le corresponda hacer para el nombramiento y 


reelección de consejeros tomará en consideración, por si las considerara idóneas, las solicitudes que 


pudieran formularse por cualquier miembro del Consejo de potenciales candidatos para cubrir las 


vacantes que se hubieren producido. 2. Revisar anualmente la condición de cada consejero para 


hacerla constar en el informe anual de gobierno corporativo. 3. Informar sobre el desempeño de las 


funciones del Presidente del Consejo y, en su caso, del primer ejecutivo de la Compañía, a los efectos 


de su evaluación periódica por el Consejo, en los términos previstos en este Reglamento. 4.En caso 


de producirse la vacante en el cargo de Presidente del Consejo o de primer ejecutivo de la Sociedad, 


examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer 


ejecutivo haciendo las propuestas al Consejo que correspondan para que dicha sucesión se produzca 


de manera ordenada y bien planificada. 5. Informar los nombramientos y ceses de los altos 


directivos. 6. Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le fueren 


atribuidas por decisión del Consejo de Administración. La Comisión de Nombramientos en el 


desempeño de sus funciones, por conducto de su Presidente, consultará al Presidente del Consejo y, 


en su caso, al primer ejecutivo de la Sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a 


los Consejeros ejecutivos y altos directivos.  


 


Artículo 34. Reglas de organización y funcionamiento: La Comisión de Nombramientos se reunirá con 


la frecuencia que fuere necesaria para el cumplimiento de sus funciones, convocada por su 


Presidente o por quien deba sustituirle conforme a lo establecido en el Artículo 32 anterior. La 


Comisión podrá solicitar la asistencia a las sesiones de las personas que, dentro de la organización 


del Grupo, tengan cometidos relacionados con sus funciones, y contar con los asesoramientos que 
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fueren necesarios para formar criterio sobre las cuestiones de su competencia, lo que se cursará a 


través de la Secretaría del Consejo. En lo demás, su régimen de convocatoria, quórum de 


constitución, adopción de acuerdos, actas y demás extremos de su régimen de funcionamiento se 


estará a lo dispuesto en este Reglamento para el Consejo de Administración en lo que le resulte 


aplicable.  


 


 


Denominación Comisión: 


COMISIÓN RETRIBUCIONES 


Breve Descripción: 


B.2.3.5 Comisión de Retribuciones:  


 


El Reglamento del Consejo establece:  


 


Artículo 35. Composición: La Comisión de Retribuciones estará formada por un mínimo de tres 


vocales que serán designados por el Consejo de Administración, quien también nombrará su 


Presidente. Todos los miembros de esta Comisión deberán ser consejeros externos, y la mayoría de 


ellos consejeros independientes al igual que su Presidente. En caso de ausencia de éste, las sesiones 


serán presididas por el consejero independiente de mayor antigüedad en la Comisión, y en caso de 


coincidencia por el de mayor edad.  


 


Artículo 36. Funciones: La Comisión de Retribuciones desempeñará las siguientes funciones:  


1. Proponer, dentro del marco establecido en los Estatutos Sociales, el sistema de compensación 


retributiva del Consejo de Administración en su conjunto, tanto en lo que se refiere a sus conceptos, 


como a sus cuantías y al sistema de su percepción.  


 


2. Determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la extensión y cuantía de las 


retribuciones, derechos y compensaciones de contenido económico del Presidente, del consejero 


Delegado y en su caso, de los demás consejeros ejecutivos del Banco, elevando al Consejo de 


Administración las correspondientes propuestas.  


 


3. Emitir anualmente un informe sobre la política de retribución de los consejeros para someterlo al 


Consejo de Administración, dando cuenta de éste cada año a la Junta General Ordinaria de 


Accionistas de la Sociedad.  


 


4. Proponer al Consejo la política de retribución de los altos directivos, así como las condiciones 


básicas de sus contratos, supervisando de forma directa la remuneración de los altos directivos 


encargados de la gestión de riesgos y con funciones de cumplimiento de la Entidad.  


 


5. Proponer al Consejo la política de retribución de aquellos empleados  cuyas actividades 


profesionales incidan de una manera significativa en el perfil de riesgo de la Entidad.  


 


6. Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y revisar 


periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros ejecutivos y altos directivos y 


aquellos empleados  cuyas actividades profesionales incidan de una manera significativa en el perfil 


de riesgo de la Entidad.  
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7. Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le fueren atribuidas por 


decisión del Consejo de Administración.  


La Comisión de Retribuciones en el desempeño de sus funciones, por conducto de su Presidente, 


consultará al Presidente del Consejo y, en su caso, al primer ejecutivo de la Sociedad, especialmente 


cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.  


 


Artículo 37. Reglas de organización y funcionamiento: La Comisión de Retribuciones se reunirá con la 


frecuencia que fuere necesaria para el cumplimiento de sus funciones, convocada por su Presidente 


o por quien deba sustituirle conforme a lo establecido en el Artículo 35 anterior. La Comisión podrá 


solicitar la asistencia a las sesiones de las personas que, dentro de la organización del Grupo, tengan 


cometidos relacionados con sus funciones, y contar con los asesoramientos que fueren necesarios 


para formar criterio sobre las cuestiones de su competencia, lo que se cursará a través de la 


Secretaría del Consejo. En lo demás, su régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción 


de acuerdos, actas y demás extremos de su régimen de funcionamiento se estará a lo dispuesto en 


este Reglamento para el Consejo de Administración en lo que le resulte aplicable.  


 


Denominación Comisión: 


COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA 


Breve descripción: 


B.2.3.1 Comisión Delegada Permanente  


 


El artículo 26 del Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente:  


 


El Consejo de Administración, conforme a los Estatutos Sociales, podrá nombrar, con el voto 


favorable de las dos terceras partes de sus componentes y su inscripción en el Registro Mercantil, 


una Comisión Delegada Permanente procurando que en su composición los consejeros externos 


sean mayoría sobre los consejeros ejecutivos.  


 


Presidirá la Comisión Delegada Permanente el Presidente del Consejo de Administración o, en su 


defecto, quien determinen los Estatutos Sociales.  


 


Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo de Administración, que en caso de ausencia podrá 


ser sustituido por la persona que designen los asistentes a la respectiva sesión.  


 


Asimismo, el artículo 27 de dicho Reglamento establece las funciones que corresponden en la 


Sociedad a la Comisión Delegada Permanente de la siguiente manera:  


 


La Comisión Delegada Permanente conocerá de aquellas materias del Consejo de Administración que 


éste, de conformidad con la legislación vigente o los Estatutos Sociales, acuerde delegarle.  


 


De manera específica se confía a la Comisión Delegada Permanente la evaluación del sistema de 


gobierno corporativo del Banco, que será analizado  en función de la evolución de la Sociedad, de los 


resultados que se hayan producido en su desarrollo, de la normativa que puede establecerse, y de 


las recomendaciones que se hagan sobre las mejores prácticas del mercado adaptadas a su realidad 


social.  
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Adicionalmente en cuanto a las reglas de organización y funcionamiento de esta Comisión, el 


Reglamento del Consejo de Administración en su artículo 28 dispone lo siguiente:  


La Comisión Delegada Permanente se reunirá en la fechas que se indiquen en el calendario anual de 


sesiones y cuando el Presidente o quien ejerza sus funciones así lo dispusiera.  


 


En lo demás, en cuanto a su organización y funcionamiento se estará a lo dispuesto para el Consejo 


de Administración en este Reglamento.  


 


Las Actas de las sesiones de la Comisión Delegada Permanente, una vez aprobadas, serán firmadas 


por el Secretario con el visto bueno del que hubiera actuado en ellas como Presidente.  


 


Al comienzo de las sesiones del Consejo se podrán a disposición de sus miembros las actas de la 


Comisión Delegada Permanente que hubieran sido aprobadas para que el Consejo conozca el 


contenido de sus sesiones y los acuerdos que se hubiesen adoptado en ellas.  


 


Denominación Comisión: 


COMITÉ DE AUDITORÍA 


Breve descripción: 


B.2.3.2 Comisión de Auditoría y Cumplimiento  


El Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente:  


 


`Artículo 29. Composición  


 


La Comisión de Auditoría y Cumplimiento de BBVA estará compuesta exclusivamente por consejeros 


independientes, que no podrán ser miembros de la Comisión Delegada Permanente del Banco, con 


el cometido de asistir al Consejo de Administración en la supervisión tanto de los estados financieros 


como del ejercicio de la función de control del Grupo BBVA. Tendrá un mínimo de cuatro Vocales 


designados por el Consejo teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 


contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, uno de los cuales actuará como Presidente también por 


designación del Consejo de Administración.  


 


Los Vocales de la Comisión no tendrán que ser necesariamente expertos en materia de finanzas, 


pero sí deberán entender la naturaleza de los negocios del Grupo y los riesgos básicos asociados a 


los mismos. Será asimismo necesario que estén dispuestos a aplicar su capacidad de enjuiciamiento, 


derivada de su experiencia profesional, con actitud independiente y crítica. En todo caso, su 


Presidente tendrá experiencia en gestión financiera y conocimiento de los estándares y 


procedimientos contables requeridos por los órganos reguladores del sector. El Presidente, deberá 


ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un año desde su cese.  


En caso de imposibilidad de presencia del Presidente sus funciones serán desempeñadas por el 


miembro de la Comisión con mayor antigüedad en la misma y, en caso de coincidencia, por el de 


mayor edad.  


 


La Comisión nombrará un Secretario que podrá, o no, ser Vocal de la misma, pero no consejero 


ejecutivo.  


 


Artículo 30. Funciones  
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Tendrá las competencias establecidas en los Estatutos Sociales, con el siguiente ámbito de funciones:  


 


1. Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en su seno en materia de su 


competencia.  


 


2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna, en su caso, y los 


sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de 


auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de 


la auditoría.  


 


3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada.  


 


4. Proponer al Órgano de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas el 


nombramiento de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, de acuerdo con la normativa 


aplicable.  


 


5. Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría para 


recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de 


éstos, para su examen por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 


desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la 


legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir 


anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la confirmación escrita de su 


independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como 


la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los 


citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo 


dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.  


 


6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 


informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o 


sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los 


servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior.  


 


7. Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable, de ámbito nacional o internacional, en asuntos 


relacionados con el blanqueo de capitales, conductas en los mercados de valores, protección de 


datos, y el alcance de las actuaciones del Grupo en materia de competencia, así como que los 


requerimientos de información o actuación que hicieren los organismos oficiales competentes sobre 


estas materias son atendidos en tiempo y forma adecuados.  


 


8. Asegurarse de que los Códigos Éticos y de Conducta internos y ante los mercados de valores, 


aplicables al personal del Grupo, cumplen las exigencias normativas y son adecuados para la 


Institución.  


 


9. Velar de modo especial por el cumplimiento de las previsiones que se contengan en el Estatuto del 


consejero de BBVA, así como del cumplimiento por los consejeros de la normativa aplicable a la 


conducta en los mercados de valores.  
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10. Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le fueren atribuidas por 


decisión del Consejo de Administración. Asimismo, dentro de este ámbito objetivo, el Consejo 


detallará las funciones de la Comisión a través de un reglamento específico, que establecerá los 


procedimientos que le permitan cumplir con su cometido, complementariamente a lo dispuesto en 


el presente Reglamento.  


 


Artículo 31. Reglas de organización y funcionamiento  


 


La Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reunirá con la frecuencia que fuere necesaria para el 


cumplimiento de sus funciones, si bien se establecerá un calendario anual de sesiones acorde con 


sus cometidos.  


 


A las sesiones podrán ser convocados los Directores de quienes dependan las áreas de Intervención 


General, Auditoría Interna y Cumplimiento Normativo, así como, a instancias de éstos, aquellas 


personas integradas en dichas áreas que tengan conocimiento o responsabilidad en los asuntos 


comprendidos en el orden del día cuando su presencia en la sesión se considere conveniente, 


aunque sólo podrán estar presentes los miembros de la Comisión y el Secretario cuando se evalúen 


los resultados y las conclusiones de lo tratado en la sesión.  


 


La Comisión podrá acudir a la contratación de servicios externos de asesoramiento en asuntos 


relevantes cuando se considere que, por razones de especialización o independencia, no puedan 


éstos prestarse por expertos o técnicos del Grupo.  


 


Asimismo la Comisión podrá recabar las colaboraciones personales e informes de cualquier 


empleado o miembro del equipo directivo cuando se considere que éstas sean necesarias para el 


cumplimiento de sus funciones en asuntos relevantes. El conducto habitual para cursar estas 


solicitudes será el de la línea jerárquica, aunque, en casos excepcionales, la petición podrá 


efectuarse directamente a la persona cuya colaboración se requiere.  


 


En lo demás, su régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción de acuerdos, actas y 


demás extremos de su régimen de funcionamiento se estará a lo dispuesto en este Reglamento para 


el Consejo de Administración en lo que le resulte aplicable, y en lo que se pudiera establecer en el 


Reglamento específico de esta Comisión.´  


 


Denominación Comisión: 


COMISIÓN DE RIESGOS 


Breve descripción: 


B.2.3.3 Comisión de Riesgos:  


 


El Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad establece lo siguiente:  


 


Artículo 38. Composición La Comisión de Riesgos estará constituida por mayoría de consejeros 


externos, con un mínimo de tres Vocales, designados por el Consejo de Administración, quien 


también nombrará su Presidente. En caso de ausencia de éste las sesiones serán presididas por el 


miembro de mayor antigüedad en la Comisión y, en caso de coincidencia, por el de mayor edad.  
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Artículo 39. Funciones El ámbito de las funciones de la Comisión de Riesgos del Consejo de 


Administración del Banco será el siguiente: Analizar y valorar las propuestas sobre estrategia y 


políticas de control y gestión de riesgos del Grupo, que identificarán en particular:  


 


a) El mapa de riesgos;  


b) La fijación del nivel de riesgo que se considere aceptable en términos de perfil de riesgo (pérdida 


esperada) y mapa de capitales (capital en riesgo) desagregado por negocios y áreas de la actividad 


del Grupo;  


 


c) Los sistemas de información y control interno que se utilicen para controlar y gestionar los riesgos;  


 


d) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran 


a materializarse: Efectuar el seguimiento del grado de adecuación de los riesgos asumidos al perfil 


establecido. Valorar y aprobar, en su caso, aquellos riesgos que por su tamaño pudieran 


comprometer la solvencia patrimonial del Grupo o la recurrencia de sus resultados, o que presenten 


potencialmente riesgos operacionales o de reputación significativos. Comprobar que el Grupo se 


dota de los medios, sistemas, estructuras y recursos acordes con las mejores prácticas que permitan 


implantar su estrategia en la gestión de riesgos.  


 


Artículo 40. Reglas de organización y funcionamiento La Comisión de Riesgos se reunirá con la 


frecuencia que fuere necesaria para el cumplimiento de sus funciones, convocada por su Presidente 


o por quien deba sustituirle conforme a lo establecido en el apartado anterior, si bien establecerá un 


calendario de sesiones acorde con sus cometidos. La Comisión podrá solicitar la asistencia a las 


sesiones de las personas que, dentro de la organización del Grupo, tengan cometidos relacionados 


con sus funciones, y contar con los asesoramientos que fueren necesarios para formar criterio sobre 


las cuestiones de su competencia, lo que se cursará a través de la Secretaría del Consejo. En lo 


demás, su régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción de acuerdos, actas y demás 


extremos de su régimen de funcionamiento se estará a lo dispuesto en este Reglamento para el 


Consejo de Administración en lo que le resulte aplicable, y en lo que se disponga en el Reglamento 


específico de esta Comisión.  


 


 


B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una 


de las comisiones: 


 


Denominación de la Comisión: 


COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS 


Breve descripción: 


VER APARTADO B.2.3.4.  


 


Denominación de la Comisión: 


COMISIÓN DE RETRIBUCIONES 


Breve descripción: 


VER APARTADO B.2.3.5  


 


Denominación de la Comisión: 
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COMISIÓN EJECUTIVA DELEGADA 


Breve descripción: 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de los Estatutos Sociales, BBVA cuenta con una 


Comisión Delegada Permanente que tiene delegadas todas las facultades de administración salvo 


aquéllas que por su carácter esencial le corresponden al Consejo por imperativo   legal y 


estatutario.  


 


Tal y como se dispone en el artículo 46 de los Estatutos Sociales:  


 


´La Comisión Delegada Permanente se reunirá cuantas veces lo estime oportuno su Presidente o 


quien ejerza sus funciones o a petición de la mayoría de sus miembros, conociendo de las 


materias del Consejo de Administración que éste, de conformidad con la legislación vigente o 


estos Estatutos, acuerde delegarle, entre las que se especifican, a título enunciativo, las 


siguientes:  


 


Formular y proponer las líneas de política general, los criterios a seguir en la elaboración de 


programas y señalamiento de objetivos, con examen de las propuestas que, al respecto, se le 


hagan, contrastando y censurando las actuaciones y resultados en cuantas actividades, directa o 


indirectamente, se ejerciten por la Entidad; determinar el volumen de inversiones en cada una de 


ellas; acordar o denegar la realización de operaciones, fijando su modalidad y condiciones; 


promover el ejercicio de inspecciones y auditorías internas o externas en todas o cada una de las 


áreas de actuación de la entidad; y, en general, ejercer cuantas facultades le delegue el Consejo 


de Administración.´  


 


Además, deben ser sometidas a la aprobación por la Comisión Delegada Permanente todas 


aquellas operaciones de inversión y desinversión cuyo importe supere los 50 millones de euros.  


 


Adicionalmente se han detallado las funciones correspondientes a esta Comisión en el apartado  


B.2.3.1.  


 


Denominación comisión  


COMITÉ DE AUDITORÍA  


Breve descripción  


Según establecen los Estatutos Sociales en el artículo 48, para la supervisión, tanto de los estados 


financieros, como del ejercicio de la función de control, el Consejo de Administración contará con 


una Comisión de Auditoría, que dispondrá de las competencias y medios necesarios para el 


ejercicio de su función.  


 


La Comisión de Auditoría estará compuesta por un mínimo de cuatro consejeros no ejecutivos 


nombrados por el Consejo de Administración, que dispongan de la dedicación, capacidad y 


experiencia necesaria para desempeñar su función, entre los que el Consejo designará al 


Presidente de la Comisión, que deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido 


una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. Al menos uno de los miembros de la 


Comisión de Auditoría será independiente y será designado teniendo en cuenta sus 


conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas.  
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El número máximo de miembros de la Comisión será el que establece el artículo 34 de estos 


Estatutos, y siempre habrá mayoría de consejeros no ejecutivos.  


 


La Comisión contará con un reglamento específico, aprobado por el Consejo de Administración, 


que determinará sus funciones, y establecerá los procedimientos que le permitan cumplir con su 


cometido. En todo caso su régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción y 


documentación de acuerdos se regirá por lo establecido en estos Estatutos Sociales para el 


Consejo de Administración. La Comisión de Auditoría tendrá las competencias establecidas en la 


Ley, el Reglamento del Consejo y su propio reglamento.  


Adicionalmente se han detallado las funciones correspondientes a esta Comisión en el apartado 


B.2.3.2  


 


Denominación comisión  


DE RIESGOS  


Breve descripción  


VER APARTADO B.2.3.3.  


 


 


B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están 


disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, 


se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada  


comisión. 


 


Denominación de la Comisión: 


COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS  


Breve descripción: 


El Reglamento del Consejo, que puede consultarse en la página web de la Sociedad, incluye 


apartados específicos para cada Comisión en los que se regulan su composición, funciones y reglas 


de funcionamiento. El Presidente de la Comisión de Nombramientos presentó al Consejo de 


Administración de BBVA un informe relativo a las actividades de dicha Comisión durante 2011 en el 


que dio cuenta, entre otras, de las tareas realizadas en relación con los nombramientos, reelecciones 


y ceses de consejeros y otras materias como la revisión de la condición de los consejeros 


independientes.  


 


Denominación de la Comisión: 


COMISIÓN DE RETRIBUCIONES  


Breve descripción: 


Igualmente, el Presidente de la Comisión de Retribuciones presentó al Consejo de Administración de 


BBVA un informe relativo a las actividades de dicha Comisión durante 2011 en el que dio cuenta, 


entre otras, de las tareas realizadas en relación con el informe anual sobre política de retribuciones 


del Consejo y las modificaciones introducidas en la política retributiva de BBVA para adaptarse a la 


nueva normativa en materia de retribuciones. Durante el ejercicio 2011 se ha modificado el artículo 


36 del Reglamento del Consejo para adaptar las funciones de la Comisión a la nueva normativa en 


materia de retribuciones.  
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Denominación de la Comisión: 


COMITÉ DE AUDITORÍA 


Breve descripción: 


Las Comisión de Auditoría y Cumplimiento de BBVA cuenta, con un Reglamento específico aprobado 


por el Consejo que regula, entre otras materias, su funcionamiento y facultades. Este reglamento se 


encuentra accesible desde la página web de la Sociedad (www.bbva.com). Durante 2011 no se han 


realizado modificaciones al Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento.  


 


Además el Reglamento del Consejo, tal como se detalla en el apartado B.2.3 de este informe, incluye 


un apartado específico para esta Comisión en el que se regulan su composición, funciones y reglas 


de funcionamiento.  


 


Durante el 2011, se han modificado los artículos 29 y 30 del Reglamento del Consejo relativos a la 


composición y a las funciones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento para adaptarlos a la Ley 


12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley de Auditoría de Cuentas y la Ley del Mercado 


de Valores.  


 


El Presidente de la Comisión de Auditoría presentó al Consejo de Administración un informe relativo 


a sus actividades, en el que dio cuenta de las tareas realizadas por la Comisión en relación con las 


funciones que le son propias y, en especial, con los estados financieros del Banco y de su Grupo, su 


labor con los auditores externos del Grupo, los rasgos básicos del Plan de Auditoría Externa para el 


ejercicio 2011, el seguimiento del control interno de información financiera y de las comunicaciones 


remitidas al Grupo por los distintos reguladores así como de la aprobación del Plan de Cumplimiento 


Normativo para el ejercicio.  


 


Denominación de la Comisión: 


COMISIÓN DE RIESGOS 


Breve descripción: 


Las Comisión Riesgos de BBVA cuenta, con un Reglamento específico aprobado por el Consejo que 


regula, entre otras materias, su funcionamiento y facultades. Este Reglamento se encuentra 


accesibles desde la página web de la Sociedad (www.bbva.com).  


 


No se han realizado durante 2011 modificaciones a dicho Reglamento de la Comisión de Riesgos de 


BBVA.  


 


Además el Reglamento del Consejo, tal como se detalla en el apartado B.2.3 de este informe, incluye 


un apartado específico para esta Comisión en el que se regulan su composición, funciones y reglas 


de funcionamiento. Durante el 2011, se ha modificado el artículo 40 del Reglamento del Consejo 


relativo a las reglas de organización y funcionamiento de la Comisión de Riesgos para incluir como 


facultad de la Comisión de Riesgos la de solicitar la asistencia a sus sesiones de personas que dentro 


de la organización tengan cometidos relacionados con sus funciones, y contar con el asesoramiento 


de expertos.  


 


El Presidente de la Comisión de Riesgos presentó al Consejo de Administración un informe relativo a 


los aspectos más significativos del desarrollo de sus funciones durante el ejercicio 2011, dando 


cuenta, entre otras cuestiones, del análisis y las valoraciones de las propuestas sobre estrategias y 
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políticas de riesgo del Grupo sobre el mapa global de riesgos; del seguimiento del grado de 


adecuación de los riesgos asumidos por el Banco al perfil establecido y de la comprobación de la 


implantación de medios, sistemas y estructuras adecuadas para implantar su estrategia en la gestión 


de riesgos.  


 


 


 


B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el consejo de los 


diferentes consejeros en función de su condición: 


 


 


SI 


 


 


C    OPERACIONES VINCULADAS 


 


C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de 


Auditoría o cualquier otro al que se hubiese encomendado la función, las operaciones que la sociedad 


realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a 


ellos vinculadas: 


 


SI 


 


 


C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre 


la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:  


 


 


 


C.3 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre 


la sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:  


 


 


 


C.4 Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al 


mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros 


consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones: 


 


 


 


C.5 Identifique si los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio 


en alguna situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.  


 


NO 


 


C.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de 


intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros directivos o accionistas significativos. 
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La regulación de las cuestiones relativas a los eventuales conflictos de interés se recoge en los 


artículos 8 y 9 del Reglamento del Consejo de Administración, que establecen lo siguiente:  


 


Artículo 8.  


 


Los Consejeros en su actuación deberán seguir un comportamiento ético y de buena fe.  


 


A este efecto los Consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración cualquier situación de 


conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad, la participación que 


tuvieran en una sociedad con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que 


constituye su objeto social y los cargos o las funciones que en ella ejerzan, así como la realización por 


cuenta propia o ajena, del mismo, análogo o complementario género de actividad  del que 


constituya el objeto social.  


Asimismo los consejeros deberán informar a la Comisión de Nombramientos de sus restantes 


obligaciones profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida al cumplimiento de 


sus funciones.  


 


Artículo 9.  


 


Los Consejeros deberán abstenerse de asistir e intervenir en aquellos casos en los que pueda 


suscitarse un conflicto de interés con la Sociedad.  


 


No estarán presentes en las deliberaciones de los órganos sociales de los que formen parte relativas 


a asuntos en los que pudieren estar interesados directa o indirectamente, o que afecten a las 


personas con ellos vinculadas en los términos legalmente establecidos.  


 


Los Consejeros se abstendrán igualmente de tener participación directa o indirecta en negocios o 


empresas participadas por el Banco o empresas de su Grupo, salvo que tuviesen esta participación 


con   anterioridad a su incorporación al Consejo o al momento en que se produjera  la participación 


del Grupo en el negocio o empresa de que se trate, o sean empresas cotizadas en los mercados de 


valores nacionales o internacionales, o medie la autorización del Consejo de Administración.  


 


El Consejero no podrá valerse de su posición en la Sociedad para obtener una ventaja patrimonial, ni 


aprovechar en beneficio propio o de personas a él vinculadas una oportunidad de negocio de la que 


haya tenido conocimiento como consecuencia de su actividad como Consejero del Banco, a no ser 


que la misma haya sido previamente ofrecida a la entidad y ésta desista de explotarla y su 


aprovechamiento sea autorizado por el Consejo de Administración.  


 


En todo caso el Consejero deberá someterse en su actuación a las disposiciones que le resulten 


aplicables del Código de Conducta del Grupo BBVA en el ámbito de los Mercados de Valores, así 


como a las disposiciones legales e instrucciones internas que fueran aplicables para la solicitud de 


créditos, avales y garantías a las entidades financieras que componen el Grupo BBVA, y abstenerse 


de realizar, o de sugerir su realización a cualquier persona, una operación sobre valores de la propia 


sociedad o sociedades filiales, asociadas o vinculadas sobre las que disponga, por razón de su cargo, 


de información privilegiada o reservada, en tanto esa información no se dé a conocer públicamente.  
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Además cabe indicar a este respecto que BBVA, al ser una entidad financiera, está sometida a las 


previsiones de la Ley 31/1968, sobre incompatibilidades y limitaciones de los Presidentes, 


Consejeros y Altos cargos ejecutivos de la Banca Privada, en virtud de las cuales los Presidentes, 


Vicepresidentes, Consejeros y Directores generales o asimilados de Bancos privados que operen en 


España no podrán obtener créditos, avales ni garantías del Banco en cuya dirección o administración 


intervenga, salvo autorización expresa del Banco de España.  


 


Asimismo todos los miembros del Consejo de Administración y los miembros de la Alta Dirección se 


encuentran sujetos a lo dispuesto en el Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de 


Valores.  


 


El Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores establece, con objeto de controlar 


los posibles Conflictos de Intereses, que todas las Personas Sujetas a este Reglamento deberán 


poner en conocimiento del responsable de su Área y de la Unidad de Cumplimiento Normativo, con 


carácter previo a la realización de la operación o conclusión del negocio de que se trate, aquellas 


situaciones que potencialmente y en cada circunstancia concreta puedan suponer la aparición de 


Conflictos de Intereses que podrían comprometer su actuación imparcial.  


 


Sin perjuicio de lo anterior, las Personas Sujetas tendrán permanentemente formulada ante la 


Unidad de Cumplimiento Normativo, y mantendrán actualizada, una declaración ajustada al modelo 


que se les facilite en la que consten determinadas vinculaciones de carácter económico y familiar 


especificadas en dicho Código.  


 


En caso de duda sobre la existencia de un Conflicto de Intereses, las Personas Sujetas deberán, 


adoptando un criterio de prudencia, poner en conocimiento de su responsable y de la Unidad de 


Cumplimiento Normativo las circunstancias concretas que rodean el caso, para que éstos puedan 


formarse un juicio de la situación.  


 


 


 


C.7. ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España? 


 


NO 


 


Identifique a las sociedades filiales que cotizan en España: 


 


 


 


D     -   SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS 
 


D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los 


riesgos cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil 


de cada tipo de riesgo. 


 


BBVA entiende la función de riesgos como uno de los elementos esenciales y diferenciadores de su 


estrategia competitiva. Acorde con la estrategia corporativa, el Consejo de Administración establece 


los principios generales que definen el perfil de riesgos objetivo de la Institución y aprueba la política 
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de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de 


información y control. Para mejor ejercicio de esta función el Consejo cuenta con el apoyo de la 


Comisión Delegada Permanente (CDP) y de una Comisión de Riesgos que tiene como misión principal 


asistirle en el desarrollo de sus funciones relacionadas con el control y la gestión del riesgo. A estos 


efectos, la Comisión de Riesgos tiene asignadas, según lo establecido en el artículo 39 del 


Reglamento del Consejo, las funciones que más adelante se describen en el apartado D.3. Los 


principios generales que sirven de guía en el Grupo para la definición y el seguimiento del perfil de 


riesgos son los siguientes:  


 


1. La función de riesgos es única, independiente y global; 2. Los riesgos asumidos deben ser 


compatibles con el nivel de solvencia objetivo, tienen que estar identificados, medidos y valorados y 


deben existir procedimientos para su seguimiento y gestión, además de sólidos mecanismos de 


control y mitigación; 3. Todos los riesgos deben ser gestionados de forma integrada durante su ciclo 


de vida, dándoles un tratamiento diferenciado en función de su tipología, y realizándose una gestión 


activa de carteras basada en una medida común (capital económico); 4. Las áreas de negocio son 


responsables de proponer y mantener el perfil de riesgo dentro de su autonomía y del marco de 


actuación corporativo (definido como el conjunto de políticas y procedimientos de riesgos), a través 


de una infraestructura de riesgos adecuada; 5. La infraestructura de riesgos debe ser adecuada en 


términos de personas, herramientas, bases de datos, sistemas de información y procedimientos, de 


forma que facilite una definición clara de roles y responsabilidades, asegurando una asignación 


eficiente de recursos entre el área corporativa y las unidades de riesgos en áreas de negocio. En base 


a estos principios, el Grupo ha desarrollado un sistema de gestión integral  de los riesgos que se 


estructura sobre tres componentes:  


 


-Un esquema corporativo de gobierno del riesgo, con separación de funciones y responsabilidades. 


-Un conjunto de herramientas, circuitos y procedimientos, que configuran los esquemas de gestión 


diferenciados. 


-Un sistema de controles internos.  


 


La función de riesgos en el Grupo: Global Risk Management, en adelante GRM, se distribuye entre 


las unidades de riesgos de las áreas de negocio y el Área Corporativa de GRM. Esta última define las 


políticas y estrategias globales y las unidades de riesgos de las áreas de negocio proponen y 


mantienen el perfil de riesgo de cada cliente con autonomía, pero dentro del marco corporativo de 


actuación. El Área Corporativa de GRM combina la visión por tipos de riesgos con la visión global. 


Está formada por la unidad Gestión Corporativa de Riesgos, que engloba las distintas tipologías de 


riesgos financieros, la Secretaría Técnica responsable del contraste técnico junto a las unidades 


transversales, Tecnología y Metodologías de  medición de los riesgos y Validación y Control 


conformada por  control interno de riesgos, gestión corporativa de riesgo operacional y validación 


interna. Con este esquema desde la función de riesgos se asegura, primero, la integración, control y 


gestión de todos los riesgos de Grupo; segundo, la aplicación en todo el Grupo de principios, políticas 


y métricas de riesgo homogéneas; y tercero, tener el necesario conocimiento de cada área 


geográfica y de cada negocio. Este esquema organizativo se complementa con distintos comités, 


entre los que cabe destacar los siguientes:  


 


El Comité Global de Control Interno y Riesgo Operacional tiene por objetivo principal revisar 


periódicamente, a nivel de Grupo y de cada una de sus unidades, el entorno de control y el 


funcionamiento de los Modelos de Control Interno y Riesgo Operacional, así como el seguimiento y 
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situación de los principales riesgos operacionales abiertos del Grupo, incluidos aquéllos de 


naturaleza transversal. Este Comité se convierte en el máximo órgano de gestión del riesgo 


operacional en el Grupo. El Comité de Dirección de GRM lo componen los responsables de las 


unidades de riesgos de las áreas de negocio y los responsables de las unidades del Área Corporativa 


de GRM. Este órgano se reúne con periodicidad mensual y es responsable de, entre otros, la 


definición de la estrategia de riesgos del Grupo (especialmente en lo relativo a políticas y estructura 


de la función en el Grupo), la propuesta a los Órganos de Gobierno del Grupo de la estrategia de 


riesgos para su aprobación, del seguimiento de la gestión y control de los riesgos en el Grupo y, en su 


caso, adopción de las acciones que correspondan. El Comité Global Risk Management, compuesto 


por los directores corporativos de la función de riesgos en el Grupo y los responsables de riesgos de 


los distintos países. Este comité tiene una periodicidad semestral  y en su ámbito se lleva a cabo la 


revisión de la estrategia de riesgos del Grupo y la revisión y puesta en común de los principales 


proyectos e iniciativas de riesgos en las áreas de negocio. El Risk Management Committee lo 


conforman, como miembros permanentes: el director de Global Risk Management, el de Gestión 


Corporativa de Riesgos y el de Secretaría Técnica. El resto de la composición del citado comité 


atiende a las operaciones que deban analizarse en el mismo, en cada una de sus sesiones. En él se 


analizan y deciden aquellos programas financieros y operaciones que estén dentro de su ámbito de 


atribución y se debaten los que excedan las mismas, trasladándolos, en su caso, con opinión 


favorable a la Comisión de Riesgos. El COAP tiene encomendada la gestión activa de las posiciones 


estructurales de tipo de interés y cambio, la liquidez global y los recursos propios del Grupo. El 


Comité de Tecnología y Metodologías es el foro en el que se decide acerca de la cobertura de las 


necesidades de modelos e infraestructuras de las Áreas de Negocio en el marco del modelo de 


funcionamiento de GRM. El Comité de Nuevos Productos tiene como funciones estudiar, y en su caso 


aprobar, la implantación de nuevos productos antes del inicio de actividades; realizar el control y 


seguimiento posterior para aquellos nuevos productos autorizados y fomentar el negocio de una 


manera ordenada y permitir su desarrollo en un entorno controlado.  


 


RIESGO DE CRÉDITO El Riesgo de Crédito se define como la pérdida que se puede producir derivada 


del incumplimiento por parte de un cliente de las obligaciones contractuales acordadas en sus 


transacciones financieras con BBVA o por el deterioro de su calidad crediticia. Ello incluye la gestión 


del riesgo de contrapartida, riesgo emisor, riesgo de liquidación y riesgo-país. La gestión del riesgo 


de crédito en el Grupo abarca el proceso de análisis antes de que se haya tomado la decisión, la 


toma de decisiones, la instrumentación, el seguimiento de las operaciones formalizadas y su 


recuperación, así como todo el proceso de control y reporting a nivel de cliente, segmento, sector, 


unidad de negocio o filial. Toda decisión sobre riesgo de crédito debe ser evaluada adecuadamente y 


todo cliente debe ser calificado para poder someter la decisión al organismo con la atribución 


respectiva. Al respecto cabe destacar:  


 


Los principales fundamentos sobre los que se debe soportar la toma de decisiones en materia de 


riesgo crediticio son: una suficiente generación de recursos del cliente para asumir las 


amortizaciones de capital e intereses de los créditos adeudados, una solvencia patrimonial suficiente 


y la constitución de adecuadas y suficientes garantías que permitan una efectiva recuperación de la 


operación. Todas las operaciones de crédito contabilizadas y desembolsadas deben contar con la 


información básica para el estudio de riesgo, la propuesta de riesgo y tener el soporte documental 


de aprobación, en donde se recojan las condiciones impartidas por el organismo pertinente. La 


gestión del riesgo de crédito en el Grupo cuenta con una estructura integral de todas sus funciones 


que permita la toma decisiones con objetividad y de forma independiente durante todo el ciclo de 
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vida del riesgo. El Grupo tiene criterios de actuación y normas de conducta homogéneas en el 


tratamiento del riesgo de crédito, con independencia y sin prejuicio de la especialidad de cada 


Unidad de Negocio o de las peculiaridades de las legislaciones específicas vigentes de cada país.  


 


Con el fin de garantizar dicha homogeneidad, las definiciones y propuesta de los criterios de gestión 


de los riesgos de crédito, circuitos, procedimientos, estructura y supervisión de la gestión son 


responsabilidad del Área Corporativa de Riesgos del Grupo. La gestión del riesgo de crédito según los 


criterios definidos es responsabilidad de las Unidades de Negocio en función del circuito de decisión. 


En el caso de segmentos minoristas, caben destacar los siguientes aspectos sobre el circuito de 


decisión:  


La autorización proviene de las atribuciones otorgadas a Oficinas y Unidades de Negocio minoristas y 


las decisiones se formalizan en función del dictamen de las herramientas de scoring. Los cambios de 


peso y variables de dichas herramientas deberán ser validadas por el Área Corporativa de Riesgos del 


Grupo.  


En el caso de segmentos mayoristas, caben destacar los siguientes aspectos sobre el circuito de 


decisión:  


La autorización proviene de las atribuciones otorgadas según la norma de delegación y las decisiones 


se formalizan en los Comités de Riesgos respectivos.  


Las decisiones adoptadas en Comités de Riesgos no son colegiadas sino solidarias, decidiendo el 


criterio de la persona que ostenta la mayor delegación.  


La norma de delegación especifica aquellos casos en los que la decisión sobre políticas con clientes u 


operaciones no puede ser delegada por razones de riesgo reputacional u otras que los órganos de 


gobierno estimen oportunas. En los demás casos, la delegación se efectuará en base a una curva iso-


riesgo basada en rating BBVA validado por Área Corporativa de Riesgos y que conlleve que los 


principales riesgos con clientes u operaciones de cada Unidad de Negocio sean decididas en los 


Comités del Área Corporativa de Riesgos o ámbitos superiores. Los criterios sobre el desarrollo y uso 


de las herramientas (scoring y rating) son fijadas por el Área Riesgos de la Central Corporativa, 


incluyendo la construcción, implantación y seguimiento de los modelos desde Gestión Corporativa 


de Riesgos y la importancia de éste en los cálculos de CE, PE, seguimiento de cliente, pricing, etc. 


Sobre la base de las atribuciones otorgadas por los órganos de gobierno al Consejero Delegado del 


Grupo BBVA y de acuerdo con la norma de delegación, el Área Corporativa de Riesgos es responsable 


de proponer los términos de delegación de cada una de las Unidades de Negocio. Dicha propuesta 


será coherente en todo momento con las características en términos de negocio de cada Unidad; su 


dimensión relativa en términos de Capital Económico; el grado de implantación de circuitos, 


procedimientos y herramientas homogéneos con los del Grupo; y estructura organizativa adecuada 


para la correcta gestión del riesgo de crédito. Periódicamente se realizan pruebas de validez de los 


modelos de medición de riesgos utilizados por el Grupo, que estiman la pérdida máxima que se 


podría haber producido en las posiciones consideradas con un nivel de probabilidad determinado 


(´backtesting´), así como mediciones de impacto de movimientos extremos de mercado en las 


posiciones de riesgo mantenidas (´stress testing´). Adicionalmente, el Servicio de Estudios del Grupo 


BBVA realiza análisis de ´stress´, simulando escenarios históricos de crisis y evalúa los impactos que 


se producirían como consecuencia de alteraciones profundas en los mercados.  


 


RIESGOS ESTRUCTURALES Riesgo estructural de tipo de interés. La gestión del riesgo de interés de 


balance persigue mantener la exposición del Grupo BBVA en niveles acordes con su estrategia y 


perfil de riesgo ante variaciones en los tipos de interés de mercado. Para ello, el COAP realiza una 


gestión activa de balance por medio de operaciones que pretenden optimizar el nivel de riesgo 
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asumido en relación con los resultados esperados y respetar los niveles máximos tolerables de 


riesgo. La actividad desarrollada por el COAP se apoya en las mediciones de riesgo de interés 


realizadas por el Área de Riesgos que, actuando como unidad independiente, cuantifica 


periódicamente el impacto que tendría una variación de 100 puntos básicos en los tipos de interés 


de mercado en el margen de intereses y en el valor económico del Grupo BBVA. Adicionalmente, el 


Grupo calcula, en términos probabilísticos, el ´capital económico´ (pérdida máxima estimada en el 


valor económico) y el ´margen en riesgo´ (pérdida máxima estimada en el margen de intereses) con 


origen en el riesgo de interés estructural de la actividad bancaria (excluyendo la actividad de 


tesorería), a partir de modelos de simulación de curvas de tipos de interés. Periódicamente se 


realizan pruebas de ´stress testing´ y análisis de escenarios que permiten completar la evaluación del 


perfil de riesgo de interés del Grupo. Todas las mediciones del riesgo son objeto de análisis y 


seguimiento posterior, trasladándose a los diferentes órganos de dirección y administración del 


Grupo los niveles de riesgo asumidos y el grado de cumplimiento de los límites autorizados por la 


CDP.  


Riesgo estructural de tipo de cambio. El riesgo de cambio estructural se origina, fundamentalmente, 


por la exposición a variaciones en los tipos de cambio con origen en las sociedades extranjeras 


dependientes del Grupo BBVA y en los fondos de dotación a las sucursales en el extranjero 


financiados en una divisa distinta a la de la inversión. El COAP es el órgano encargado de realizar las 


operaciones de cobertura que permiten limitar el impacto patrimonial de las variaciones en los tipos 


de cambio, de acuerdo a sus expectativas de evolución, y aseguren el contravalor en euros de los 


resultados en divisa que se espera obtener de dichas inversiones.  


La gestión del riesgo de cambio estructural se apoya en las mediciones que realiza el Área de Riesgos 


en base a un modelo de simulación de escenarios de tipos de cambio que permite cuantificar las 


variaciones de valor que se pueden producir con un nivel de confianza dado y en un horizonte 


temporal predeterminado. La CDP autoriza la estructura de límites y alertas para estos riesgos, que 


incluyen un sub-límite para el capital económico (pérdida inesperada producida por el riesgo de 


cambio de las participaciones financiadas en divisas).  


 


Riesgo estructural de renta variable. La exposición del Grupo BBVA al riesgo estructural de renta 


variable se deriva, fundamentalmente, de las participaciones mantenidas en empresas industriales y 


financieras con horizontes de inversión de medio y largo plazo.  Esta exposición se minora como 


consecuencia de las posiciones netas cortas mantenidas en instrumentos derivados sobre los mismos 


subyacentes, con objeto de limitar la sensibilidad de la cartera ante potenciales caídas de precios. El 


área de Riesgos es responsable de la medida y seguimiento efectivo del riesgo estructural de renta 


variable, para lo que estima la sensibilidad y el capital necesario para cubrir las posibles pérdidas 


inesperadas debidas a variaciones de valor de las compañías que integran la cartera de inversión del 


Grupo, con un nivel de confianza que corresponde al rating objetivo de la entidad, teniendo en 


cuenta la liquidez de las posiciones y el comportamiento estadístico de los activos a considerar. Estas 


medidas se complementan con contrastes periódicos de ´stress´ y ´back testing´ y análisis de 


escenarios.  


 


Riesgo de liquidez. El control, seguimiento y gestión del riesgo de liquidez pretende, e el corto plazo, 


asegurar el cumplimiento de los compromisos de pago de las entidades del Grupo BBVA, en el 


tiempo y forma previstos, sin necesidad de recurrir a la obtención de fondos en condiciones 


gravosas, ni deteriorar la imagen y reputación de las entidades. En el medio plazo, tiene como 


objetivo velar por la idoneidad de la estructura financiera del Grupo y su evolución, en el marco de la 


situación económica, de los mercados y de los cambios regulatorios. La gestión de la liquidez y de la 
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financiación estructural en el Grupo está fundamentada en el principio de la autonomía financiera de 


las entidades que lo integran, enfoque que contribuye a prevenir y limitar el riesgo de liquidez al 


reducir la vulnerabilidad del Grupo en periodos de riesgo elevado. La gestión y el seguimiento del 


riesgo de liquidez se realizan, de modo integral, en cada una de las unidades de negocio del Grupo, 


con un doble enfoque (a corto y a largo plazo). El enfoque de liquidez a corto plazo, con un horizonte 


temporal de referencia inferior a 366 días, se centra en la gestión de los pagos y cobros mayoristas   


y en la actividad de los mercados, y las potenciales necesidades de liquidez del conjunto de la 


entidad. El enfoque a medio plazo está centrado en la gestión financiera del conjunto del balance 


consolidado y tiene un horizonte temporal igual o superior a 366 días.  


 


La gestión integral de la liquidez es responsabilidad del COAP de cada unidad de negocio, siendo la 


Unidad de Gestión Financiera, dependiente de la Dirección Financiera, la que analiza las 


implicaciones (en términos de financiación y liquidez) de los diversos proyectos de la entidad y su 


compatibilidad con la estructura de financiación objetivo y la situación de los mercados financieros. 


En este sentido, la Unidad de Gestión Financiera, a la luz de los presupuestos aprobados, ejecuta las 


decisiones tomadas por el COAP y gestiona el riesgo de liquidez conforme a un amplio esquema de 


límites, sublímites y alertas aprobados por la CDP, que son medidos y controlados, de modo 


independiente, por el Área de Riesgos, que también facilita a los gestores las herramientas de apoyo 


y métricas que necesitan para la toma de decisiones. Cada una de las áreas de riesgos locales, que es 


independiente del gestor local, se ajusta a los principios corporativos de control del riesgo de 


liquidez que fija, desde GRM, la Unidad de Riesgos Estructurales para todo el Grupo. En cada entidad 


del Grupo, las áreas gestoras solicitan y proponen un esquema de límites y alertas, cuantitativos y 


cualitativos, relacionados con el riesgo de liquidez, tanto acorto, como a medio plazo, para que, una 


vez consensuados con GRM y, al menos con periodicidad anual, se proceda a proponer los controles 


límites al Consejo de Administración del Banco a través de sus órganos delegados para su 


aprobación. Las propuestas que traslada GRM se definen en función del nivel de tolerancia al riesgo 


que el Grupo tiene como objetivo, adaptándose a la situación de los mercados en los que opera. La 


implementación del  Manual de Liquidez y Financiación extendido a todas las entidades del Grupo 


BBVA durante 2011 ha supuesto   la ordenación estricta de la gestión del riesgo de liquidez, no sólo 


en términos de límites y alertas, sino también de procedimientos. De acuerdo con el Manual, las 


mediciones periódicas del riesgo incurrido y el seguimiento del consumo de límites se realizan por 


GRM, que desarrolla las herramientas de gestión y adapta los modelos de valoración, realiza análisis 


periódicos de stress e informa de los niveles de los riesgos de liquidez mensualmente al COAP y al 


Comité de Dirección del Grupo y, con mayor frecuencia, a las propias áreas gestoras y al Risk 


Management Committee. En virtud del Plan de Contingencia vigente, la periodicidad de la 


comunicación y la naturaleza de la información que se facilita se establecen por el Comité de 


Liquidez, a propuesta por el Grupo Técnico de Liquidez (en adelante, GTL) que, ante cualquier señal 


de alerta o de posible crisis, realiza un primer análisis de la situación de liquidez (sea a corto o a largo 


plazo) de la entidad afectada. El GTL está integrado por miembros de las áreas implicadas en la 


gestión y el seguimiento de la liquidez y la financiación de cada entidad. Cuando las señales de alerta 


establecidas ponen de manifiesto una situación crítica, el GTL informa al Comité de Liquidez - 


formado por los directores de las áreas correspondientes -, que es el encargado de, en caso de 


necesidad, convocar al Comité de Financiación; integrado por el Consejero Delegado del Grupo y los 


Directores del Área Financiera, de GRM, de Corporate and Investment Banking y de Negocio del país 


afectado.  


 







57 
 


RIESGO OPERACIONAL. El riesgo operacional es aquel que puede provocar pérdidas como resultado 


de errores humanos, procesos internos inadecuados o defectuosos, fallos en los sistemas y como 


consecuencia de acontecimientos externos. Esta definición incluye el riesgo legal y excluye el riesgo 


estratégico y/o de negocio.  


El riesgo operacional es inherente a todas las actividades bancarias, productos, sistemas y procesos, 


y sus orígenes son muy variados (procesos, fraudes internos y externos, tecnológicos, recursos 


humanos, proveedores, prácticas comerciales, desastres). La gestión del riesgo operacional está 


integrada en la estructura de Gestión Global de Riesgos del Grupo. Enmarcado en la característica de 


mejora continua del modelo de gestión del riesgo operacional, en 2011 se ha iniciado la implantación 


de una metodología integrada de control interno y riesgo operacional. Esta metodología permite 


ligar los riesgos identificados en el módulo de inventario de procesos del Grupo, con las unidades 


organizativas y generar ejercicios de identificación y priorización de riesgos residuales mejorados y 


vinculados a los procesos, estableciendo para cada riesgo un nivel de riesgo objetivo que por 


comparación con el riesgo residual permite identificar gaps para la gestión. Para dar el soporte 


necesario a esta metodología, el Grupo dispone de una nueva aplicación corporativa. El marco de 


gestión del riesgo operacional definido para el Grupo BBVA incluye una estructura de governance 


basada en: tres líneas de defensa con delimitación clara de las responsabilidades;  políticas, criterios 


y procesos comunes a todo el Grupo; sistemas para identificar, medir, monitorear, controlar y 


mitigar los riesgos operacionales; y herramientas y metodologías para la cuantificación del riesgo 


operacional en términos de capital. La gestión del riesgo operacional en BBVA se lleva a cabo por las 


unidades de negocio y soporte en las que se estructuran los países. Cada país cuenta con una unidad 


llamada CIRO (Control Interno y Riesgo Operacional). Las áreas de negocio o de soporte tienen, a su 


vez, unidades de control interno y de riesgo operacional que dependen funcionalmente de las 


anteriores. De esta forma, el Grupo dispone de una visión a pie de proceso, que es donde se 


identifican y priorizan los riesgos y toman las decisiones de mitigación, y que por agregación permite 


tener una visión macro a diferentes niveles. Cada unidad de negocio o de soporte dispone de uno o 


más Comités CIRO (CCIRO) que se reúnen trimestralmente. En dichos comités se analiza la 


información proporcionada por las herramientas y se toman las decisiones de mitigación oportunas. 


Por encima de los CCIRO se encuentra el Comité País de Control Interno y Riesgo Operacional, en el 


que se tratan los riesgos de mayor calado y sus correspondientes planes de mitigación y los riesgos 


que afectan transversalmente a diversas áreas. Como órgano de máximo nivel en la matriz, existe el 


Comité Global de Control Interno y Riesgo Operacional que efectúa un seguimiento general de los 


principales riesgos operacionales del Grupo. Por encima de todo se encuentra el Consejo de 


Administración que es el máximo impulsor de la gestión del riesgo operacional en el Grupo.  


La gestión del riesgo operacional en el Grupo se construye a partir de las palancas de valor que 


genera el modelo avanzado o AMA (advancedmeasurementapproach), y que son las siguientes:  


. La gestión activa del riesgo operacional y su integración en la toma de decisiones del día a día (la 


gestión) suponen:  


 


1. El conocimiento de las pérdidas reales asociadas a este riesgo (base de datos SIRO).  


2. La identificación, priorización y gestión de riesgos potenciales y reales.  


3. La existencia de indicadores que permiten analizar la evolución del riesgo operacional en el 


tiempo, definir señales de alerta, y verificar la efectividad de los controles asociados a los riesgos.  


Todo lo anterior contribuye a un modelo anticipatorio que permite la toma de decisiones de control 


y de negocio, así como priorizar los esfuerzos de mitigación en los riesgos relevantes reduciendo la 


exposición del Grupo a eventos extremos.  


. Mejora el entorno de control y refuerza la cultura corporativa.  







58 
 


. Genera un impacto reputacional positivo.  


 


 


 


D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo 


(operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales…) que afectan a la sociedad y/o 


su grupo.  


 


SI 


 


 


En caso afirmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas 


de control establecidos: 


 


Riesgo materializado en el ejercicio 


Ver apartados siguientes  


Circunstancias que lo han motivado 


El riesgo es inherente a la actividad financiera y, por tanto, la materialización de riesgos en mayor 


o menor cuantía es absolutamente insoslayable.  


Funcionamiento de los sistemas de control 


El Grupo cuenta con sofisticados sistemas y herramientas de medición y control de riesgos, por 


cada una de las naturalezas de los mismos, cuyo objeto es limitar la cuantía máxima del impacto 


que de los riesgos pudiera derivarse en caso de su materialización. Los sistemas de control han 


funcionado satisfactoriamente durante 2011. A continuación se detallan los datos de los 


parámetros más relevantes de la gestión de riesgos correspondientes al ejercicio 2011 para el 


Grupo BBVA:  


 


RIESGO DE CREDITO  


 


Mitigación del riesgo de crédito, garantías reales y otras mejoras crediticias, incluidas las políticas 


de cobertura y mitigación del riesgo:  


 


La máxima exposición al riesgo de crédito, en la mayoría de los casos, se ve reducida por la 


existencia de garantías reales, mejoras crediticias y otras acciones que mitigan la exposición del 


Grupo. La política de cobertura y mitigación del riesgo de crédito en el Grupo dimana de su 


concepción del negocio bancario, muy centrada en la banca de relación. En esta línea, la 


exigencia de garantías puede ser un instrumento necesario pero no suficiente para la concesión 


de riesgos, pues la asunción de riesgos por el Grupo requiere la previa verificación de la 


capacidad de pago del deudor o de que éste pueda generar los recursos suficientes para 


permitirle la amortización del riesgo contraído, en las condiciones convenidas.  


Consecuentemente con lo anterior, la política de asunción de riesgos de crédito se instrumenta 


en el Grupo BBVA en tres niveles distintos: análisis del riesgo financiero de la operación, basado 


en la capacidad de reembolso o generación de recursos del acreditado; en su caso, constitución 


de las garantías adecuadas al riesgo asumido (en cualquiera de las formas generalmente 


aceptadas: garantía dineraria, real, personal o de coberturas); y finalmente, valoración del riesgo 


de recuperación (liquidez del activo) de las garantías recibidas. Los procedimientos para la 


gestión y valoración de garantías están recogidos en los Manuales Internos de Políticas de 
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Gestión del Riesgo de Crédito (minorista y mayorista), en los que se establecen los principios 


básicos para la gestión del riesgo de crédito, lo que incluye la gestión de las garantías recibidas en 


las operaciones con clientes.  


Los métodos utilizados para valorar las garantías coinciden con las mejores prácticas del mercado 


e implican la utilización de tasaciones en las garantías inmobiliarias, precio de mercado en 


valores bursátiles, valor de la cotización de las participaciones en Fondos de Inversión, etc. Todas 


las garantías reales recibidas deben estar correctamente instrumentadas e inscritas en el registro 


correspondiente, así como contar con la aprobación de las unidades jurídicas del Grupo.  


A continuación se presenta una descripción de las principales garantías recibidas para cada 


categoría de instrumentos financieros:  


Cartera de negociación: Las garantías o mejoras crediticias que se obtengan directamente del 


emisor o contrapartida están implícitas en las cláusulas del instrumento.  


Derivados de negociación y de cobertura: el riesgo de crédito es minimizado mediante acuerdos 


contractuales de compensación por los que derivados activos y pasivos con la misma 


contrapartida son liquidados por su saldo neto. Además, pueden existir garantías de otro tipo, 


dependiendo de la solvencia de la contraparte y naturaleza de la operación. El Grupo BBVA tiene 


una amplia gama de derivados de crédito. A través de estos contratos, el Grupo compra o vende 


protección sobre una acción o un índice. El Grupo utiliza derivados de crédito para mitigar el 


riesgo de crédito en su cartera de préstamos y otras posiciones de efectivo y para cubrir los 


riesgos asumidos en las transacciones de mercado con otros clientes y contrapartes. Los 


derivados de crédito pueden seguir diferentes acuerdos de pago y de compensación, de acuerdo 


con las normas de la International Swaps and Derivatives Association (ISDA). Los 


desencadenantes del acuerdo incluyen la quiebra de la entidad de crédito de referencia, la 


aceleración del endeudamiento, la falta de pago, la reestructuración y la disolución de la entidad. 


Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias y Activos 


financieros disponibles para la venta: Las garantías o mejoras crediticias obtenidas directamente 


del emisor o contrapartida son inherentes a la estructura del instrumento.  


Inversiones crediticias: - Depósitos en entidades de crédito: Habitualmente solo cuentan con la 


garantía personal de la contraparte. - Crédito a la clientela: La mayor parte de las operaciones 


cuentan con la garantía personal de la contraparte. Además, pueden tomarse garantías reales 


para asegurar las operaciones de crédito a la clientela (tales como garantías hipotecarias, 


dinerarias, pignoración de valores u otras garantías reales) u obtener otro tipo de mejoras 


crediticias (avales, coberturas, etc.). - Valores representativos de deuda: Las garantías o mejoras 


crediticias obtenidas directamente del emisor o contrapartida son inherentes a la estructura del 


instrumento. Cartera de inversión a vencimiento: Las garantías o mejoras crediticias obtenidas 


directamente del emisor o contrapartida son inherentes a la estructura del instrumento.  


Garantías financieras, otros riesgos contingentes y disponibles para terceros: Cuentan con la 


garantía personal de la contraparte.  


 


A 31 de diciembre de 2011, la media ponderada del importe pendiente de amortización de los 


préstamos con garantía hipotecaria era del 53,1% del valor de la garantía.  


 


Activos financieros vencidos y no deteriorados:  


 


El saldo de los activos financieros que están vencidos, pero no están considerados deteriorados, a 


31 de diciembre de 2011, incluyendo cualquier importe vencido a la fecha, es de 2.756millones 


de Euros, de los cuales 72,5% tiene una antigüedad del primer vencimiento inferior a 1 mes, el 
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14,2% tiene una antigüedad del primer vencimiento entre 1 y 2 meses y el 13,3% tiene una 


antigüedad del primer vencimiento de 2 a 3 meses. 


 


El saldo de los activos financieros que están vencidos, pero no están considerados deteriorados, a 


31 de diciembre de 2011, incluyendo cualquier importe vencido a la fecha, es de 1.670 millones 


de Euros, de los cuales 64,8% tiene una antigüedad del primer vencimiento inferior a 1 mes, el 


18,6% tiene una antigüedad del primer vencimiento entre 1 y 2 meses y el 16,6% tiene una 


antigüedad del primer vencimiento de 2 a 3 meses.  


 


Riesgos dudosos o deteriorados y pérdidas por deterioro: 


El saldo de los activos financieros y riesgos contingentes dudosos o deteriorados a 31 de 


diciembre de 2011 es de 16.027 millones de Euros, de los cuales 15.685 millones de Euros 


corresponden a inversión crediticia y 123 millones de Euros a valores representativos de deuda 


disponibles para la venta. 


 


Por su parte, el importe de los riesgos contingentes deteriorados a 31 de diciembre de 2011 es de 


219 millones de Euros. 


 


En cuanto al movimiento habido durante el ejercicio 2011 de los activos financieros y riesgos 


contingentes deteriorados, se han producido un total de 13.045 millones de Euros de entrada, 


9.082 millones de Euros de recuperaciones, 4.093 millones de Euros de traspaso a fallido y 221 


millones de Euros de diferencias de cambio y otros.  


 


La tasa de morosidad de ´Crédito a la clientela´ y ´Riesgos contingentes´ del Grupo a 31 de 


diciembre de 2011 fue de 3,96%, lo que supone una disminución de 1,4 décimas respecto al año 


anterior. 


 


Activos financieros renegociados: 


A 31 de diciembre de 2011, el importe de los activos financieros que se encontrarían en situación 


irregular si no fuera porque sus condiciones fueron renegociadas no es significativo en relación 


con la inversión crediticia total del Grupo BBVA 


 


RIESGO DE MERCADO  


 


Evolución del riesgo de mercado en el ejercicio 2011:  


El riesgo de mercado del Grupo BBVA ha disminuido en 2011 con respecto a ejercicios anteriores, 


estableciéndose en 24 millones de euros el riesgo promedio del ejercicio de 2011 (cálculo de 


referencia VaRsin alisado). La variación del riesgo de mercado del Grupo con respecto al ejercicio 


2010 se justifica fundamentalmente por la disminución de Global Market Europa, con una 


disminución del 24% (con un VaR diario promedio en 2011 de 16 millones de euros) y, en menor 


medida, Global Market Bancomer, con una disminución del 39% (VaR diario promedio en 2011 de 


5 millones de euros).  


 


 


 


D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar 


estos dispositivos de control.  
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SI 


 


 


En caso afirmativo detalle cuáles son sus funciones 


  


Nombre de la Comisión u Órgano  


COMISIÓN DE RIESGOS 


Descripción de funciones 


Siguiendo las recomendaciones del Comité de Basilea, la vigilancia y supervisión de la gestión del 


riesgo en las entidades financieras corresponde al Consejo de Administración, que es el 


responsable en última instancia de la aprobación y revisión periódica de la estrategia de las 


políticas de riesgos del Banco, reflejándose la tolerancia al riesgo y el nivel esperado de 


rentabilidad. Sin embargo, la complejidad que crecientemente presenta el tratamiento de la 


gestión del riesgo en las entidades financieras, requiere que éste se oriente hacia la configuración 


de un perfil de riesgos acorde con los objetivos estratégicos, avanzando gradualmente, conforme 


se cuente con los elementos que lo permitan, a un modelo que permita establecer un sistema de 


delegación basado en importes y ratings, así como el seguimiento activo de la exposición al riesgo 


cuantificable, mediante el mapa de capitales en riesgo y pérdidas esperadas y el control de los 


riesgos no cuantificables. De ahí que el análisis y el seguimiento periódico de la gestión del riesgo 


en el ámbito de las atribuciones de los órganos de administración del Banco esté encomendado a 


la Comisión del Consejo, que analiza, con la dedicación necesaria y en el ámbito de sus funciones, 


el tratamiento del riesgo en el Grupo en su conjunto. En consecuencia, la Comisión de Riesgos del 


Consejo de Administración del Banco, tiene por objeto de acuerdo con el Reglamento del 


Consejo, el siguiente ámbito de funciones: Analizar y valorar las propuestas sobre estrategia y 


políticas de control y gestión de riesgos del Grupo, que identificarán en particular: a) La fijación 


del nivel de riesgo que se considere aceptable en términos de perfil de riesgo (pérdida esperada) 


y mapa de capitales (capital en riesgo) desagregado por negocios y áreas de la actividad del 


Grupo; b) Los sistemas de información y control interno que se utilicen para controlar y gestionar 


los riesgos; c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso 


de que llegaran a materializarse. Efectuar el seguimiento del grado de adecuación de los riesgos 


asumidos al perfil establecido. Valorar y aprobar, en su caso, aquellos riesgos que por su tamaño 


pudieran comprometer la solvencia patrimonial del Grupo o la recurrencia de sus resultados, o 


que presenten potencialmente riesgos operacionales o de reputación significativos. Comprobar 


que el Grupo se dota de los medios, sistemas, estructuras y recursos acordes con las mejores 


prácticas que permitan implantar su estrategia en la gestión de riesgos.  


 


 


D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que 


afectan a su sociedad y/o a su grupo.  
 


La función de Riesgos del Grupo es la primera instancia encargada de velar por el cumplimiento de 


las distintas regulaciones que afectan al Banco y a su Grupo en materia de riesgos financieros y 


operacionales. Para ello, tal y como hemos expuesto anteriormente, se configura como una función 


que goza de la necesaria independencia de las Unidades de negocio para permitirle garantizar no 


sólo el cumplimiento regulatorio sino también la aplicación de los mejores estándares y más 


avanzadas prácticas y se ha dotado de una unidad específica de control interno de riesgos cuyos 
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principal objetivo es asegurar y validar que existe una política, un proceso y unas medidas definidas 


para  cada tipología de riesgo identificada en la Entidad, así como para aquellas tipologías de riesgo 


por las que la Entidad se pueda ver afectada potencialmente. Existen también dos mecanismos 


fundamentales que garantizan el cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a las 


sociedades del Grupo y que están basados en los controles que llevan cabo las áreas que a 


continuación se citan. El Área de Auditoría Interna vela por el cumplimiento de los procedimientos 


internos y la adaptación de estos a las exigencias regulatorias. Y el Área de Cumplimiento tiene por 


objeto garantizar el cumplimiento global de los requerimientos legales que afectan al Grupo. En el 


ámbito de gestión de riesgos se cuenta ya con modelos internos aprobados por el Supervisor para el 


cálculo del consumo de capital por riesgo de mercado, por riesgos de crédito en España y tarjetas de 


crédito en México y por riesgo operacional en España y México.  


De igual forma, el Área de Validación Interna asegura que el consumo de capital de los modelos 


internos aprobados de riesgo de crédito y operacional cumple con los requisitos regulatorios 


establecidos para tal fin. En este sentido, el Grupo está colaborando activamente con los 


Supervisores para avanzar consistente y coordinadamente en el proceso de validación de modelos 


avanzados  
 


 


 


E    JUNTA GENERAL 


 


E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de 


Sociedades Anónimas (LSA) respecto del quórum de constitución de la Junta General. 


 


SI 


 
 


 


% de quórum distinto al establecido 


en el art. 102 LSA para supuestos 


generales 


% de quórum distinto al establecido 


en el art. 103 LSA para supuestos 


especiales del art. 103 


Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 66,670 


Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 60,000 


 


 


 


Descripción de las diferencias 


La Ley de Sociedades de Capital de en su artículo 194 establece que en las sociedades anónimas para que la  


general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualqu  


otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derec   


adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión glob   


activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurren   


accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con 


derecho de voto.  


 


En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital.  
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No obstante lo anterior, los Estatutos Sociales de BBVA en su artículo 25 requieren un quórum reforzado de  


terceras partes del capital suscrito en primera convocatoria y en segunda un 60% de dicho capital para la vá  


adopción de los siguientes acuerdos: sustitución del objeto social, transformación, escisión total, disolución   


Sociedad y modificación del artículo estatutario que establece este quórum reforzado.  


 


 


 


E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades 


Anónimas (LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales: 


 


NO 


 


 


Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA. 


  


E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a 


los establecidos en la LSA.  


 


No existen en la Sociedad derechos de los accionistas distintos a los establecidos en la Ley de 


Sociedades de Capital en relación con las juntas generales.  


 


Los derechos de los accionistas a este respecto además se encuentran detalladamente expuestos en 


el Reglamento de Junta cuyo texto íntegro se encuentra a disposición pública en la página web de la 


Sociedad 


 


 


E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación   de los accionistas en las 


juntas generales.  
 


BBVA, con el objetivo de fomentar la participación de su amplia base de accionistas en sus Juntas 


Generales, además de establecer todas aquellas medidas de información requeridas por la Ley, 


procede a remitir con antelación suficiente al domicilio de todos aquellos accionistas que tienen 


derecho de asistencia la correspondiente Tarjeta de Asistencia, incluyendo, además, el orden del día 


e información sobre la fecha, hora y lugar de celebración de la Junta General.  


 


Del mismo modo coloca en su página web información sobre la Junta General, su orden del día, los 


detalles de su convocatoria, las propuestas de acuerdo que realice el Consejo de Administración y 


sobre los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y sus accionistas y a través de los 


cuales éstos podrán solicitar detalles sobre la celebración de la Junta.  


 


Además, para facilitar la participación de nuestros accionistas en las Juntas Generales existe, de 


acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de los Estatutos Sociales de BBVA un procedimiento que 


permite a los accionistas que no tengan  previsto asistir a la Juntas General la delegación y el voto a 


distancia, que ha sido utilizado en las Juntas Generales de los últimos años.  


 


De este modo y de conformidad con lo establecido en la Ley y en los Estatutos Sociales, el voto podrá 


delegarse o ejercitarse por el accionista mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier 
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otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad del 


sujeto que ejerce su derecho de voto.  


 


La Sociedad cuenta con un Foro Electrónico de Accionistas en su página web (www.bbva.com), con 


arreglo a lo dispuesto en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital.  


 


Por su parte, el ejercicio de los derechos de voto y delegación mediante correspondencia 


electrónica, se realizará a través de la página web del Banco (www.bbva.com) siguiendo las 


instrucciones que figuran en ésta. Esta información se encuentra disponible en inglés y en castellano.  


 


 


E.5 Indique si el cargo de presidente de la junta general coincide con el cargo de presidente del Consejo 


de Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen 


funcionamiento de la Junta General: 


 


SI 


 


Detalle las medidas 


El artículo 26 de los Estatutos Sociales establece que: Será Presidente de la Junta General de 


Accionistas el del Consejo de Administración y, en su defecto o ausencia, el Vicepresidente. Si 


hubiere varios Vicepresidentes, siguiendo el orden señalado por el propio Consejo de Administración 


al nombrarlos, y en su defecto, el de mayor edad. En defecto o ausencia de los anteriores, presidirá 


la Junta el Consejero designado, a tales efectos, por el Consejo de Administración. Asimismo, actuará 


de Secretario de la Junta el del Consejo de Administración o, en su defecto o ausencia, el 


Vicesecretario y, en ausencia o defecto de ambos, el designado por el Consejo de Administración 


para sustituirle.  


 


El buen funcionamiento de la Junta General, está garantizado a través de las previsiones que se 


establecen en el Reglamento de la Junta aprobado por los accionistas de la Sociedad en su reunión 


celebrada en febrero de 2004 y modificado por la Junta celebrada el 11 de marzo de 2011. El Banco 


tiene previsto modificar determinados artículos del Reglamento de la Junta General en la próxima 


Junta General de Accionistas que está previsto que se celebre en marzo de 2012 para su adaptación 


a la Ley de Sociedades de Capital en su redacción dada por la Ley 25/2011 de 1 de agosto y para su 


adecuación a los Estatutos Sociales.  


 


Las Juntas Generales de Accionistas serán convocadas a iniciativa y con arreglo al orden del día que 


determine el Consejo de Administración, que deberá necesariamente convocarla siempre que lo 


considere necesario o conveniente para los intereses sociales, y en todo caso, en las fechas o 


periodos que determinen la Ley y los Estatutos. Deberá asimismo convocarla cuando lo soliciten uno 


o varios socios que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social expresando en la 


solicitud los asuntos a tratar. En este caso el Consejo de Administración convocará la Junta General 


para celebrarla dentro del plazo legalmente establecido a partir de la fecha en que se hubiera 


requerido notarialmente al Consejo de Administración para convocarla, debiendo incluirse 


necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud.  


 


El anuncio expresará la fecha, hora y lugar de la reunión así como el orden del día, en el que 
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figurarán los asuntos a tratar, así como cualesquiera otras menciones que sean exigibles de acuerdo 


con lo dispuesto en la Ley. Asimismo se hará constar en el anuncio la fecha de celebración en 


segunda convocatoria. Entre la primera y segunda convocatoria deberá mediar, por lo menos, un 


plazo de veinticuatro horas.  


 


En el anuncio de convocatoria de la Junta General se hará constar el derecho que corresponde a los 


accionistas de obtener, desde la fecha de su publicación y de forma inmediata y gratuita, en el 


domicilio social, las propuestas de acuerdos, informes y demás documentación requerida por la Ley y 


los Estatutos Sociales.  


 


Igualmente se incluirán los detalles necesarios sobre los servicios de información al accionista, 


indicando los números de teléfono, dirección de correo electrónico, oficinas y horarios de atención.  


 


Además, se incorporarán a la página web de la Sociedad los documentos relativos a la Junta General, 


con información sobre el orden del día, las propuestas que realice el Consejo de Administración, así 


como cualquier información relevante que puedan precisar los accionistas para emitir su voto.  


Se incluirá, en su caso, información acerca de los sistemas que faciliten el seguimiento o la asistencia 


a la Junta General a distancia a través de medios telemáticos, cuando así se hubiese establecido, de 


conformidad con los Estatutos Sociales, y cualquier otra información que se considere conveniente y 


útil para el accionista a estos efectos.  


 


Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que 


se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de Accionistas incluyendo uno 


o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 


fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 


publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince 


días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta.  


 


De conformidad con la legislación aplicable, la Sociedad habilitará en su página web, con ocasión de 


cada Junta, un Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto 


los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de 


facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de la misma. En dicho Foro podrán 


publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado 


en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje 


suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones de 


representación voluntaria.  


 


Los accionistas podrán solicitar de los administradores hasta el séptimo día anterior previsto para la 


celebración de la Junta informaciones o aclaraciones, o formular por escrito preguntas acerca de los 


asuntos comprendidos en el orden del día y sobre la información accesible al público que se hubiera 


facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 


última Junta General, sin perjuicio, una vez transcurrido dicho plazo, del derecho de solicitar 


informaciones, aclaraciones o plantear preguntas en el transcurso de la Junta General en la forma 


establecida en el Artículo 18 del Reglamento de la Junta.  


 


El derecho de información podrá ejercerse a través de la página web de la entidad, en la que se 


difundirán los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y los accionistas y, en particular, 
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las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información, con indicación de las 


direcciones de correo postal y electrónico a las que los accionistas pueden dirigirse a este efecto.  


 


A las Juntas Generales de Accionistas que celebre la Sociedad podrán asistir quienes sean titulares 


del número mínimo de acciones establecido en los Estatutos Sociales siempre que, con cinco días de 


antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, estén inscritas en los correspondientes 


registros contables y se conserve, al menos, ese mismo número de acciones hasta la celebración de 


la Junta. Los titulares de menor número de acciones podrán agruparse hasta completar al menos 


dicho número, nombrando a su representante.  Todo accionista que tenga derecho de asistencia 


podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea 


accionista.  


 


De conformidad con lo que se disponga en los Estatutos, el voto podrá delegarse o ejercitarse por el 


accionista mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a 


distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho al 


voto en la forma expuesta en los apartados E.4, E.9 y E.10, y en los Artículos 8 a 10 del Reglamento 


de la Junta. Así, el Reglamento establece que las Juntas Generales de Accionistas se celebrarán de 


manera que se garantice la participación y el ejercicio de los derechos políticos por parte de los 


accionistas, por lo que se arbitraran por la Sociedad las medidas que se consideren necesarias para 


preservar le buen orden en el desarrollo del acto de la Junta.  


 


Se establecerán con motivo de cada Junta las medidas de vigilancia, protección y mantenimiento del 


orden, incluidos los sistemas de control de acceso e identificación que se consideren adecuados en 


cada momento a la vista de las circunstancias en que se desarrollen sus sesiones.  


 


Igualmente, el Reglamento de la Junta contiene, entre otros, preceptos relativos a la formación de la 


lista de asistentes, desarrollo de las Juntas y votación de las propuestas de acuerdos que garantizan 


el buen funcionamiento de las Juntas Generales.  


 


E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta 


General. 


 


La Junta General de Accionistas celebrada el 11 de marzo de 2011 aprobó las siguientes 


modificaciones al Reglamento de la Junta: Artículo 2. Clases de Juntas, para adaptarlo al texto de los 


artículos 163 a 165 de la Ley de Sociedades de Capital; Artículo 3. Facultades de la Junta, para 


adaptarse a lo establecido en Estatutos sociales, conforme al artículo 160 de la Ley de Sociedades de 


Capital; Artículo 4. Convocatoria, para sustituir el plazo de 15 días por el que resulte aplicable por la 


legislación vigente; Artículo 5. Publicación de la convocatoria, para incluir las novedades relativas a la 


supresión del requisito de publicación en prensa e incluir un apartado relativo al complemento de la 


convocatoria y al foro electrónico de accionistas; Artículo 9. Representación para asistir a la Junta, 


para adaptarse a lo establecido en Estatutos y eliminar el requisito de que el representante sea 


accionista; Artículo 10. Solicitud pública de representación, para suprimir una referencia a la Ley de 


Sociedades Anónimas; Artículo 11. Lugar y celebración, para adaptarse al texto del artículo 175 de la 


Ley de Sociedades de Capital; Artículo 18. Desarrollo de las Juntas y Artículo 20. Régimen de 


adopción de acuerdos, para adaptarse a la terminología de la Ley de Sociedades de Capital.  
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La explicación detallada de estas modificaciones se encuentra en el Informe de Administradores 


justificativo de la propuesta, puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria 


de la referida Junta General de Accionistas.  


 


 


E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el  ejercicio al que se refiere 


el presente informe: 


 


Datos de asistencia 


Fecha Junta 


General 


% de presencia 


física 


% en 


representación 


% voto a distancia 
Total 


Voto electrónico Otros 


11/03/2011 2,550 44,050 0,020 19,100 65,720 


 


 


E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al 


que se refiere el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo. 


 


A continuación se resumen los acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de accionistas 


celebrada el 11 de marzo de 2011, con el porcentaje de votos con el que se adoptaron dichos 


acuerdos.  


 


Punto Primero.-  Examen y aprobación de las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y 


ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) e 


Informe de Gestión de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. y de su Grupo consolidado. Aplicación 


de resultados; distribución del dividendo. Aprobación de la gestión social. Todo ello referido al 


ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2010.  


 


Acuerdo Primero adoptado con el 99,42 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.934.089.584  


- Número de votos en contra: 9.207.246  


- Número de abstenciones: 8.003.226  


 


Punto Segundo.- Adopción, en su caso, de los siguientes acuerdos sobre ratificación y reelección de 


miembros del Consejo de Administración:  


 


2.1. Reelección de D. Tomás Alfaro Drake  


2.2. Reelección de D. Juan Carlos Álvarez Mezquíriz  


2.3. Reelección de D. Carlos Loring Martínez de Irujo  


2.4. Reelección de Dña. Susana Rodríguez Vidarte  


2.5. Ratificación y reelección de D. José Luis Palao García-Suelto  


 


Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 34 de los Estatutos Sociales, determinación del 


número de consejeros en los que lo sean en ese momento con arreglo a los acuerdos que se adopten 
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en este punto del Orden del Día, de lo que se dará cuenta a la Junta General a los efectos 


correspondientes.  


 


Acuerdo 2.1 adoptado con el 99,58 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.938.910.550  


- Número de votos en contra: 8.780.115  


- Número de abstenciones: 3.609.391  


 


Acuerdo 2.2 adoptado con el 99,13 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.925.746.933  


- Número de votos en contra: 21.475.343  


- Número de abstenciones: 4.077.780  


 


Acuerdo 2.3 adoptado con el 98,78 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.915.354.015  


- Número de votos en contra: 32.338.935  


- Número de abstenciones: 3.607.106  


 


Acuerdo 2.4 adoptado con el 98,38 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.903.482.496  


- Número de votos en contra: 43.030.086  


- Número de abstenciones: 4.787.474  


 


Acuerdo 2.5 adoptado con el 99,56 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.938.405.357  


- Número de votos en contra: 9.293.251  


- Número de abstenciones: 3.601.448  


 


Punto Tercero.-  Examen y aprobación del proyecto común de fusión de las sociedades Banco Bilbao 


Vizcaya Argentaria, S.A. (sociedad absorbente) y Finanzia Banco de Crédito, S.A. (Unipersonal) 


(sociedad absorbida), aprobación, como balance de fusión del balance de Banco Bilbao Vizcaya 


Argentaria, S.A. cerrado al 31 de diciembre de 2010, verificado por el Auditor de Cuentas de la 


Sociedad. Aprobación de la fusión entre las sociedades Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 


(sociedad absorbente) y Finanzia Banco de Crédito, S.A. (Unipersonal) (sociedad absorbida), todo ello 


de conformidad con lo previsto en el referido proyecto común de fusión. Acogimiento de la fusión al 


régimen tributario especial previsto en el Capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido de la Ley del 


Impuesto sobre Sociedades.  
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Acuerdo Tercero adoptado con el 99,93 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.949.292.233  


- Número de votos en contra: 1.036.961  


- Número de abstenciones: 970.862  


 


Punto Cuarto.- Delegación en el Consejo de Administración, conforme al artículo 297.1.b) de la Ley 


de Sociedades de Capital, de la facultad de aumentar el capital social, durante un plazo de cinco 


años, hasta la cantidad máxima correspondiente al 50% del capital social de la Sociedad en la fecha 


de la autorización, en una o varias veces, en la cuantía que éste decida, mediante la emisión de 


nuevas acciones con o sin voto, ordinarias o privilegiadas, incluyendo acciones rescatables, o de 


cualquier otro tipo de las permitidas por la Ley; con la previsión de suscripción incompleta conforme 


al artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital; y delegando la facultad de modificar el artículo 5o 


de los Estatutos Sociales. Delegar igualmente, en los términos del artículo 506 de la Ley de 


Sociedades de Capital, la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en relación con 


dichas emisiones de acciones, si bien esta facultad quedará limitada al 20% del capital social de la 


Sociedad.  


 


Acuerdo Cuarto adoptado con el  92,69 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.735.517.823  


- Número de votos en contra: 209.337.388  


- Número de abstenciones: 6.444.845  


 


Punto Quinto.- Aprobar dos ampliaciones de capital con cargo a reservas con el objeto de atender al 


esquema de retribución al accionista previsto para el ejercicio 2011:  


 


5.1 Aumentar el capital social por el importe determinable según los términos del acuerdo, mediante 


la emisión de nuevas acciones ordinarias de cuarenta y nueve (0,49) céntimos de euro de valor 


nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en 


circulación, con cargo a reservas voluntarias procedentes de beneficios no distribuidos. Previsión 


expresa de posibilidad de suscripción incompleta. Delegación de facultades al Consejo de 


Administración para fijar las condiciones del aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, 


realizar los actos necesarios para su ejecución, adaptar la redacción del artículo 5 de los Estatutos 


Sociales a la nueva cifra del capital social y otorgar cuantos documentos públicos y privados sean 


necesarios para la ejecución del aumento. Solicitud ante los organismos competentes, nacionales y 


extranjeros, para la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de 


Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 


Continuo), y en las Bolsas de Valores extranjeras en las que coticen las acciones de Banco Bilbao 


Vizcaya Argentaria, S.A., en la forma exigible en cada una de ellas.  


 


5.2 Aumentar el capital social por el importe determinable según los términos del acuerdo, mediante 


la emisión de nuevas acciones ordinarias de cuarenta y nueve (0,49) céntimos de euro de valor 


nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en 


circulación, con cargo a reservas voluntarias procedentes de beneficios no distribuidos. Previsión 
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expresa de posibilidad de suscripción incompleta. Delegación de facultades al Consejo de 


Administración para fijar las condiciones del aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, 


realizar los actos necesarios para su ejecución, adaptar la redacción del artículo 5 de los Estatutos 


Sociales a la nueva cifra del capital social y otorgar cuantos documentos públicos y privados sean 


necesarios para la ejecución del aumento. Solicitud ante los organismos competentes, nacionales y 


extranjeros, para la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de 


Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 


Continuo), y en las Bolsas de Valores extranjeras en las que coticen las acciones de Banco Bilbao 


Vizcaya Argentaria, S.A., en la forma exigible en cada una de ellas. 


 


Acuerdo 5.1 adoptado con el 99,66 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.941.284.741  


- Número de votos en contra: 6.553.393  


- Número de abstenciones: 3.461.922  


Acuerdo 5.2 adoptado con el 99,62 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.940.258.170  


- Número de votos en contra: 7.557.933  


- Número de abstenciones: 3.483.953  


 


Punto Sexto.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir todo tipo de 


instrumentos de deuda, de cualquier clase y naturaleza, incluso canjeables, no convertibles en 


acciones, o cualesquiera otros valores análogos que representen o creen deuda, hasta un importe 


nominal máximo de doscientos cincuenta mil millones (250.000.000.000) de euros, en el plazo de 


cinco años, dejando sin efecto en la parte no utilizada la autorización concedida por la Junta General 


de Accionistas de la Sociedad celebrada el 18 de marzo de 2006, ampliado su importe por los 


acuerdos de las Juntas Generales de Accionistas celebradas el 16 de marzo de 2007, 14 de marzo de 


2008 y 13 de marzo de 2009, manteniéndola en vigor en la parte ya dispuesta.  


 


Acuerdo Sexto adoptado con el 98.92 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.919.356.630  


- Número de votos en contra: 27.625.535  


- Número de abstenciones: 4.317.891  


 


Punto Séptimo.- Aprobación de un sistema de retribución variable en acciones de BBVA dirigido a los 


miembros de su equipo directivo, incluidos consejeros ejecutivos y miembros de la Alta Dirección.  


 


Acuerdo Séptimo adoptado con el 96,85 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.858.194.842  


- Número de votos en contra: 88.773.246  
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- Número de abstenciones: 4.331.968  


 


Punto Octavo Prórroga del Sistema de retribución con entrega diferida de acciones para los 


consejeros no ejecutivos de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. aprobado por la Junta General de 


Accionistas celebrada el 18 de marzo de 2006.  


 


Acuerdo Octavo adoptado con el 98,73 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.913.730.337  


- Número de votos en contra: 36.040.039  


- Número de abstenciones: 1.529.680  


 


Punto Noveno.- Reelección de los auditores de cuentas de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. y de 


su Grupo consolidado para el ejercicio 2011.  


 


Acuerdo Noveno adoptado con el 99,8 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.945.322.223  


- Número de votos en contra: 2.773.729  


- Número de abstenciones: 3.204.104  


 


Punto Décimo.- Aprobación de la modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales: 


Artículo 1. Denominación, Artículo 6. Ampliación o reducción de capital, Artículo 9. Dividendos 


pasivos, Artículo 13 ter. Acciones privilegiadas, Artículo 15. Derechos de los accionistas, Artículo 16. 


Obligaciones de los accionistas, Artículo 19. Clases de Juntas, Artículo 20. Convocatoria: Órgano, 


Artículo 21. Forma y contenido de la convocatoria, Artículo 22. Lugar de celebración, Artículo 24. 


Representación para asistir a la Junta (para permitir la representación del accionista por cualquier 


persona), Artículo 28. Contenido de las Juntas, Artículo 30. Facultades de la Junta, Artículo 31. 


Adopción de acuerdos, Artículo 32. Actas de las Juntas, Capítulo Cuarto: De las Comisiones del 


Consejo, Artículo 48. Comisión de Auditoría, Artículo 51. Duración del ejercicio social, Artículo 52. 


Formación de las Cuentas Anuales, Artículo 53. Aplicación de resultados, Artículo 54. Causas de 


disolución, Artículo 56. Fase de liquidación y supresión de las Disposiciones Adicionales: Primera, 


Segunda y Tercera, para su adaptación a las modificaciones introducidas por el texto refundido de la 


Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio y a la Ley 


12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 


Cuentas, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el texto refundido de la Ley de 


Sociedades Anónimas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, así 


como para introducir determinadas mejoras de carácter técnico.  


 


Acuerdo Décimo adoptado con el 99,28 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.930.155.293  


- Número de votos en contra: 13.082.694  


- Número de abstenciones: 8.062.069  
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Punto Undécimo.- Aprobación de la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la 


Junta General de Accionistas: Artículo 2. Clases de Juntas, Artículo 3. Facultades de la Junta, Artículo 


4. Convocatoria, Artículo 5. Publicación de la convocatoria, Artículo 9. Representación para asistir a 


la Junta (para permitir la representación del accionista por cualquier persona), Artículo 10. Solicitud 


pública de representación, Artículo 11. Lugar y celebración, Artículo 18. Desarrollo de las Juntas y 


Artículo 20. Régimen de adopción de acuerdos, para su adaptación a las modificaciones introducidas 


por el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 


1/2010, de 2 de julio, y para su adecuación a los Estatutos Sociales, así como para introducir 


determinadas mejoras de carácter técnico.  


 


Acuerdo Undécimo adoptado con el 99,9 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.948.274.975  


- Número de votos en contra: 2.055.421  


- Número de abstenciones: 969.660  


 


Punto Duodécimo.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de 


sustitución, para formalizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta 


General.  


 


Acuerdo Duodécimo adoptado con el 99,92 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.948.914.187  


- Número de votos en contra: 1.692.646  


- Número de abstenciones: 693.223  


 


Punto Decimotercero.- Someter a votación consultiva el Informe sobre la política de retribuciones 


del Consejo de Administración de BBVA.  


 


Acuerdo Decimotercero adoptado con el 97,52 %:  


 


- Número de votos emitidos: 2.951.300.056  


- Número de votos a favor: 2.878.173.700  


- Número de votos en contra: 65.013.008  


- Número de abstenciones: 8.113.348  


 
 


E.9 Indique su existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones 


necesarias para asistir a la Junta General. 


SI 


 


Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General 500 
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E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la 


Junta General.  


 


Tal y como se ha indicado anteriormente, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 


hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista.  


La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, utilizando la 


fórmula de delegación prevista por la Sociedad que constará en la tarjeta de asistencia. Un mismo 


accionista no podrá estar representado en la Junta por más de un representante.  


No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a la Ley. 


Ni tampoco la representación conferida por titular fiduciario o aparente.  


La representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia que 


cumplan con los requisitos establecidos en la Ley para el ejercicio del derecho de voto a distancia y 


con carácter especial para cada Junta.  


 


La representación será siempre revocable, considerándose revocada por la asistencia personal a la 


Junta del representado.  


 


 


 


E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de 


participar o no en las decisiones de la sociedad: 


 


NO 


 


E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página web. 


 


Los contenidos de gobierno corporativo son directamente accesibles en la dirección 


www.bbva.com./Accionistas e Inversores/Gobierno Corporativo.  


 


 


F  -  GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO 


 


Indique el grado de cumplimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado 


de buen gobierno. En el supuesto de no cumplir con alguna de ellas, explique las recomendaciones, 


normas, prácticas o criterios, que aplica la sociedad. 


 


1. Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda 


emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la 


sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado. 


Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2  


 


Cumple 


  


2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan 


públicamente con precisión: 
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a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la 


sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo; 


b) los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse. 


Ver epígrafes: C.4 y C.7 


 


No Aplicable 


 


3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación 


de la Junta General de Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la 


sociedad y, en particular, las siguientes: 


a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” o 


incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 


momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas; 


b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación 


efectiva del objeto social;  


c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad. 


 


Cumple 


 


4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la 


información a que se refiere la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación 


del anuncio de la convocatoria de la Junta. 


 


Cumple 


 


5. Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 


independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. 


Y que dicha regla se aplique, en particular: 


a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual; 


b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean 


sustancialmente independientes. 


Ver epígrafes: E.8 


 


Cumple 


 


6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que 


aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus 


votos conforme a las instrucciones de éstos. 


Ver epígrafes: E.4 


 


Cumple 


 


7. Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, 


dispense el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como 


hacer máximo, de forma sostenida, el valor económico de la empresa.  


Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la empresa 


respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y 
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buenas prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios 


adicionales de responsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente. 


 


Cumple 


 


8. Que el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la 


organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple 


los objetivos marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía. Y que a tal fin el Consejo en 


pleno se reserve la competencia de aprobar: 


a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular: 


i. El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales; 


ii. La política de inversiones y financiación; 


iii. La definición de la estructura del grupo de sociedades; 


iv. La política de gobierno corporativo; 


v. La política de responsabilidad social corporativa; 


vi. La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos; 


vii. La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas 


internos de información y control; 


viii. La política de dividendos, así como la autocartera y, en especial, sus límites.  


Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3 


b) Las siguientes decisiones: 


i. A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos 


directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 


Ver Epígrafe: B.1.14 


ii. La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos la retribución adicional 


por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos. 


Ver Epígrafe: B.1.14 


iii. La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública 


periódicamente. 


iv. Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales 


características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta 


General; 


v. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas 


en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera 


otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 


menoscabar la transparencia del grupo.  


c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o 


representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”) 


Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones 


vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:  


1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen 


en masa a muchos clientes;  


2ª Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como 


suministrador del bien o servicio del que se trate; 


3ª Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad. 


Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable del 


Comité de Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y 
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que los consejeros a los que afecten, además de no ejercer  ni delegar su derecho de voto, se 


ausenten de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y vota sobre ella. 


Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter 


indelegable, salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de 


urgencia por la Comisión Delegada, con posterior ratificación por el Consejo en pleno. 


Ver Epígrafes: C.1 y C.6 
 


Cumple 


 


9. Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que 


hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.  


Ver Epígrafe: B.1.1 


Cumple 


 


10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del 


Consejo y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la 


complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el 


capital de la sociedad. 


Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14  


Cumple 


 


11. Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, 


la sociedad explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus 


accionistas. 


Ver Epígrafe: B.1.3 


Cumple 


   


12. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el de 


independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los 


consejeros dominicales y el resto del capital. 


Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los dominicales 


sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen: 


1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones 


accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas con 


paquetes accionariales de elevado valor absoluto. 


2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el 


Consejo, y no tengan vínculos entre sí.  


Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3  


 


Cumple 


 


13. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros. 


Ver Epígrafe: B.1.3 


 


 


Cumple 
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14. Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas 


que deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el 


Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que 


en dicho Informe también se expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros 


dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se 


expongan las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia 


en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros 


a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. 


Ver Epígrafes: B.1.3 y B.1.4 


 


Cumple 


 


15. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y las 


iniciativas adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos 


vele para que al proveerse nuevas vacantes:  


a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de 


consejeras;  


b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el 


perfil profesional buscado. 


Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3 


 


Cumple 


 


16. Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los 


consejeros reciban con carácter previo información suficiente: estimule el debate y la participación 


activa de los consejeros durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y 


expresión de opinión; y organice y coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la 


evaluación periódica del Consejo, así como , en su caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo. 


Ver Epígrafes: B.1.42 


 


Cumple 


 


17. Que cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a 


uno de los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos 


puntos en el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros 


externos; y para dirigir la evaluación por el Consejo de su Presidente. 


Ver Epígrafe: B.1.21 


 


Explique 


 


Según se establece en el artículo 5 del Reglamento del Consejo, el Presidente del Consejo será 


también el primer ejecutivo del Banco, salvo que el Consejo acuerde variar esta condición separando 


los cargos de Presidente y primer ejecutivo cuando así lo aconsejaran razones de interés social. De 


acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales el Presidente tendrá, en todo caso, la suprema 


representación de la Sociedad.  
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No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 45 de los Estatutos Sociales, la Sociedad 


cuenta con una Comisión Delegada Permanente que tiene atribuidas las siguientes facultades: 


Formular y proponer las líneas de política general, los criterios a seguir en la elaboración de 


programas y señalamiento de objetivos, con examen de las propuestas que, al respecto, se le hagan, 


contrastando y censurando las actuaciones y resultados en cuantas actividades, directa o 


indirectamente, se ejerciten por la Entidad; determinar el volumen de inversiones en cada una de 


ellas; acordar o denegar la realización de operaciones, fijando su modalidad y condiciones; promover 


el ejercicio de inspecciones y auditorías internas o externas en todas o cada una de las áreas de 


actuación de la entidad; y, en general, ejercer cuantas facultades le delegue el Consejo de 


Administración.  


 


Del mismo modo, y según se dispone también en los Estatutos Sociales en su artículo 49, la Sociedad 


cuenta con un Consejero Delegado que posee las más amplias facultades delegadas del Consejo ya 


que tiene atribuidas facultades de administración y representación de la sociedad inherentes a este 


cargo y al que reportan los Directores de todas las Áreas de Negocio de la Sociedad así como las 


Áreas de apoyo al mismo.  


 


Por último, el Consejo tiene para el mejor desempeño de sus funciones, el apoyo de diversas 


Comisiones, como son la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, la Comisión de Nombramientos, la 


Comisión de Retribuciones y la Comisión de Riesgos, que le asisten en aquellas cuestiones que 


correspondan a las materias de su competencia, cuya composición y normas sobre organización y 


funcionamiento se recogen en los apartados correspondientes.  


 


Además, el Reglamento del Consejo, en su artículo 18, establece la posibilidad de que aquellos 


consejeros que representen la cuarta parte de los miembros del Consejo que estén designados en 


cada momento puedan solicitar la celebración de una reunión del Consejo de Administración. 


Asimismo, en el orden del día se incluirán los asuntos que determine el Presidente del Consejo, ya 


sea a iniciativa propia o a instancia de algún consejero, por considerarse conveniente para el interés 


social.  


 


18. Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo: 


 


a) Se ajusten a la letra y al espíritu de la Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos 


reguladores;  


b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás 


que tenga la compañía;  


c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que la 


compañía hubiera aceptado. 


Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento 


y cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que dicho 


procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo. 


Ver Epígrafe: B.1.34 


 


Cumple 
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19. Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, 


siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada 


Consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.  


Ver Epígrafe: B.1.29 


 


Cumple 


 


20. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el 


Informe Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera 


instrucciones. 


Ver Epígrafes: B.1.28 y B.1.30 


 


Cumple 


 


21. Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en 


el caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas 


en el Consejo, a petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta. 


 


Cumple 


 


22. Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año: 


a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo; 


b) Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus 


funciones por el Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía; 


c) El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. 


Ver Epígrafe: B.1.19 


 


Cumple 
 
23. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que 


juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el 


Reglamento del Consejo establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del 


Consejo. 


Ver Epígrafes: B.1.42 


 


Cumple 
 
24. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el 


cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este 


derecho¸ que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la 


empresa. 


Ver Epígrafe B.1.41 


 


Cumple 
 
25. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos 


consejeros un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno 
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corporativo. Y que ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos 


cuando las circunstancias lo aconsejen. 


 


Cumple 


 


26. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios 


para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia: 


a) Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones 


profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida; 


b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar 


parte sus consejeros. 


Ver Epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17 


 


Cumple 


 


27. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la 


Junta General de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el 


Consejo: 


a) A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes; 


b) Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros. 


Ver Epígrafes: B.1.2 


 


Cumple 


 


28. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada la siguiente 


información sobre los consejeros: 


a) Perfil profesional y biográfico; 


b) Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no se sociedades cotizadas; 


c) Indicación de la  categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en 


el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos; 


d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como los posteriores; y  


e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 


 


Cumple 


 


29. Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un periodo continuado 


superior a 12 años. 


 Ver epígrafe: B.1.2 
 


Cumple 
 
30. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen 


venda íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que 


corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la 


reducción del número de sus consejeros dominicales. 


Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2  


 


Cumple 
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31. Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del 


cumplimiento del periodo estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa 


causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular se 


entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su 


cargo o incurrido en algunas de las circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de 


definiciones de este Código. 


También podrá proponerse el cese de consejeros independientes a resultas de Ofertas Públicas de 


Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la 


estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan 


propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.  


Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26  


 


 


Cumple 


 


32. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir 


en aquellos supuestos que puedan perjudicar el crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les 


obliguen a informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de 


sus posteriores vicisitudes procesales.  


Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por 


alguno de los delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo 


examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si 


procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de 


forma razonada en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 


Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44  


 


Cumple 


 


33. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna 


propuesta de decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social, Y que otro tanto hagan, 


de forma especial los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de 


interés, cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el 


Consejo.  


Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el Consejero 


hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, 


explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.  


Esta recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de 


consejero. 


 


Cumple 


  


34. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término 


de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los  miembros del Consejo. Y que, 


sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta 


en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.  


Ver epígrafe: B.1.5  
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Cumple 


 


35. Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las 


siguientes cuestiones:  


a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y 


sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;  


b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular: 


i) Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los 


conceptos retributivos variables respecto a los fijos; 


ii) Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración en 


acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable; 


iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de 


otros beneficios no satisfechos en efectivo; y 


iv) Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan 


retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome 


como referencia. 


c) Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo pensiones complementarias, seguros 


de vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente; 


d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como 


consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán: 


i) Duración; 


ii) Plazos de preaviso; y 


iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o 


blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el 


consejero ejecutivo. 


Ver epígrafe: B.1.15  


 


 


Cumple  


 


36. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones 


de la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor 


de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión. 


Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los 


consejeros las mantengan hasta su cese como consejero. 


Ver Epígrafe: A.3 y B.1.3 


 


Cumple 


 


37. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, 


cualificación y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer su 


independencia. 


 


Cumple 
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38. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las 


eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados. 


 


Cumple 


 


39. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas 


precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus 


beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de 


actividad de la compañía o de otras circunstancias similares. 


 


Cumple 


 


40. Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del 


orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre política de retribuciones de los consejeros. Y 


que dicho informe se ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier 


otra forma que la sociedad considere conveniente. 


Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo 


para el año ya en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las 


cuestiones a que se refiere la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la 


revelación de  información comercial sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de 


tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá 


también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en dicho ejercicio pasado. 


Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la 


elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado el asesoramiento externo, de la 


identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado.  


Ver Epígrafe: B.1.16 


 


 


Cumple  
 
41. Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el ejercicio e incluya: 


a) El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá en su caso: 


i) Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero; 


ii) La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo; 


iii) Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la que se 


otorgaron; 


iv) Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el aumento de 


derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de prestación definida; 


v) Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de sus funciones; 


vi) Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo; 


vii) Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los consejeros ejecutivos; 


viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o la 


entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación vinculada o su 


omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el consejero. 


b) El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o 


cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción con detalle de: 


i) Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio; 
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ii) Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el precio de 


ejercicio; 


iii) Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y demás 


requisitos de ejercicio; 


iv) Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas. 


c) Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los 


consejeros ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad. 


 


Cumple 


 


42. Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva o (en adelante, “Comisión Delegada”), la 


estructura de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo 


y su secretario sea el del Consejo. 


Ver Epígrafes: B.2.1 y B.2.6 


 


Cumple 


 


43. Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas 


por la Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las 


sesiones de la Comisión Delegada. 


 


Cumple 


 


44. Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido 


por la Ley del Mercado de Valores, una Comisión, o dos Comisiones separadas, de Nombramientos y 


Retribuciones. 


Que las reglas de composición y funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o 


comisiones de Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las 


siguientes: 


a) Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los 


conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; 


delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del 


Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado; 


b) Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un 


mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o 


altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión. 


c) Que sus Presidentes sean consejeros independientes. 


d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño 


de sus funciones. 


e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del 


Consejo. 


Ver Epígrafes: B.2.1 y B.2.3 


 


Cumple  
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45. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno 


corporativo se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos o, si existieran de 


forma separada,  a las de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.  


 


 


Cumple 


 


46. Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo 


en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. 


 


 


Cumple 


 


47. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión 


del Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control 


interno. 


 


 


Cumple 


 


48. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual 


de trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al 


final de cada ejercicio un informe de actividades. 


 


Cumple 


 


49. Que la política de control y gestión de riesgos identifique, al menos: 


a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales…) a 


los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos 


contingentes y otros riesgos fuera de balance; 


b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable; 


c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que 


llegaran a materializarse; 


d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los 


citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.  


Ver Epígrafes: D 


 


Cumple 


 


50. Que corresponda al Comité de Auditoría: 


1º En relación con los sistemas de información y control interno: 


a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la 


sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 


adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 


contables. 


b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 


principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 
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c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la 


selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; 


proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y 


verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 


informes. 


d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 


confidencial y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial 


trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa. 


 


2º En relación con el auditor externo: 


a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del 


auditor externo, así como las condiciones de su contratación. 


b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los 


resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus 


recomendaciones. 


c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: 


i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo 


acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor 


saliente y, si hubieran existido, de su contenido. 


ii) Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre 


prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio 


del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de 


los auditores; 


iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran 


motivado  


d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las 


auditorías de las empresas que lo integren. 


Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3 


 


 


Cumple Parcialmente 


 


El Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento atribuye a esta Comisión las más amplias 


facultades en relación con la auditoría interna que se detallan en la nota correspondiente al 


apartado B.2.2. de este Informe, entre las que se encuentra velar por la independencia y eficacia de 


la función de auditoría interna, así como conocer el nombramiento y cese del responsable del 


servicio de auditoría interna. Sin embargo, dentro de sus funciones no se encuentra la de proponer 


su selección ni el presupuesto de ese servicio, por considerarse integrado en el conjunto de la 


organización del Banco.  


 


 


51. Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e 


incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. 


 


 


Cumple 
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52. Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las 


correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8: 


a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública 


periódicamente. El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los 


mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión 


limitada del auditor externo. 


b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 


países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 


transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 


transparencia del grupo.  


c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra 


Comisión de las de supervisión y control. 


Ver Epígrafes: B.2.2 y B.2.3 


 


Cumple 


 


53. Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin reservas ni 


salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el 


Presidente del Comité de Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el 


contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. 


Ver Epígrafe: B.1.38 


 


Cumple 


 


54. Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos- o de Nombramientos y 


Retribuciones, si fueran una sola- sean consejeros independientes. 


Ver Epígrafe: B.2.1 


 


Cumple 


 


55. Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las 


Recomendaciones precedentes, las siguientes: 


a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir en 


consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, 


y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido. 


b) Examinar u organizar de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del 


primer ejecutivo, y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de 


forma ordenada y bien planificada. 


c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al 


Consejo. 


d) Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 


14 de este Código. 


Ver epígrafes: B.2.3  


 


Cumple 
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56. Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, 


especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.  


Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en 


consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de 


consejero. 


 


Cumple 


 


57. Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las 


Recomendaciones precedentes, las siguientes: 


a) Proponer al Consejo de Administración: 


i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos; 


ii) La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus 


contratos; 


iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos. 


b) velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad.  


Ver Epígrafes: B.1.14 y B.2.3  


 


Cumple 


 


58. Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, 


especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos. 


 
 


Cumple 
 
G  -  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 
 
Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno 


corporativo aplicado por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, 


mencione y explique su contenido. 


 


Se hace constar que los datos contenidos en este informe se refieren al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2011, salvo en aquellas cuestiones en las que específicamente se señale otra fecha de 
referencia.  
 
Como complemento al Apartado A.2, State Street Bank and Trust Co, Chase Nominees Ltd, y The Bank of 
New York Mellon SA NV, en su condición de bancos custodios/depositarios internacionales, 
ostentaban a 31 de diciembre de 2011 un 7,49%, un 7,13% y un 3,73%, del capital social de BBVA, 
respectivamente.  
 
Comunicaciones de participaciones significativas a CNMV: La sociedad Blackrock Inc. con fecha 4 de 
febrero de 2010, comunicó a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) que, como 
consecuencia de la adquisición el 1 de diciembre de 2009 del negocio de Barclays Global Investors (BGI), 
había pasado a tener una participación indirecta en el capital social de BBVA del 4,45%, a través de la 
Sociedad Blackrock Investment Management.  
 
Asimismo, la Sociedad BNP Paribas, S.A. comunicó a la CNMV en diciembre de 2011 que su participación 
total en BBVA había ascendido de un 2,373% a un 3,185%, aunque distinguiendo entre cartera propia 
(que ascendía del 0,189% al 1,010%) y de terceros (que descendía del 2,184% al 2,176%). Con fecha 13 
de enero de 2012, BNP Paribas comunicó a la CNMV que su participación en BBVA había descendido del 
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3%. 
 
Como complemento a la información contenida en el apartado A.3, se indica que, siguiendo las 
instrucciones de la Circular 4/2007 de la CNMV no se identifica en este apartado ningún titular de 
participaciones indirectas de los miembros del Consejo de Administración al no alcanzar ninguno el 
porcentaje del 3%, ni del 1% en caso de residentes en paraíso fiscal.  
 
En el apartado relativo a derechos sobre acciones, se incluyen los derechos sobre acciones de los 
miembros del Consejo de Administración de BBVA derivados del Programa de Retribución Variable 
Plurianual en Acciones para los años 2010 y 2011 (Programa 2010/2011), y del Sistema de Retribución 
Variable en Acciones para el ejercicio 2011. En el Programa 2010/2011 se asignaron 105.000 unidades 
al Presidente del Consejo y 90.000 al Consejero Delegado y en el Sistema de Retribución Variable en 
Acciones 2011 se asignaron 155.000 unidades al Presidente y 117.000 al Consejero Delegado. Ver 
detalle del funcionamiento de ambos y de su sistema de liquidación y pago en el complemento al 
apartado B.1.11. 
 
Asimismo a 31 de diciembre de 2011, D. Francisco González es titular de 624.000 opciones de compra 
(call) sobre acciones, registradas en el correspondiente formulario CDO ante la CNMV, cuyas condiciones 
están descritas en el mismo.  
 
Como complemento al apartado A.5 ver Nota al apartado C (operaciones vinculadas).  
 
Como complemento a la información que se incluye en el apartado A.8 señalar, en lo referente a los 
resultados obtenidos por operaciones de autocartera que la norma 21 de la Circular 4/2004 y la 
NIC 32 párrafo 33, prohíben expresamente el reconocimiento en la cuenta de resultados de 
beneficios o pérdidas por las transacciones realizadas con instrumentos de capital propio, incluidas su 
emisión y amortización. Dichos beneficios o pérdidas se registran directamente contra el patrimonio 
neto de la entidad. En el cuadro de variaciones significativas, en el apartado fecha de comunicación, 
se incluye la fecha de registro de entrada en la CNMV de los Anexos VI de comunicaciones con 
acciones propias. La minusvalía de las acciones propias consignada en el apartado A8 se expresa en 
miles de euros  
 
Como complemento al apartado B.1.3 indicar que D. Francisco González fue designado consejero de 
BBVA por las Juntas de Fusión de BBV y Argentaria el 18 de diciembre de 1999. Respecto a D. Ángel 
Cano, el Consejo de Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de su Reglamento, 
acordó en su sesión celebrada el 29 de septiembre 2009, con el informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, designarle por cooptación como Vocal del Consejo y Consejero 
Delegado. Tanto D. Francisco González como D. Ángel Cano fueron reelegidos posteriormente por la 
Junta General de Accionistas celebrada el 12 de marzo de 2010, previo informe favorable de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones.  
 
Por su parte, D. José Maldonado fue designado Consejero de BBVA por las Juntas de Fusión de BBV y 
Argentaria el 18 de diciembre de 1999 y fue reelegido por la Junta General de Accionistas celebrada el 
13 de marzo de 2009, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de acuerdo con 
lo establecido en el apartado B.1.19.  
 
Como complemento a la información del Apartado B.1.7, indicar que D. Ángel Cano es consejero 
suplente de D. Francisco González en las empresas mexicanas del Grupo BBVA, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, S.A. de CV y BBVA Bancomer, S.A.  
 
Además, como complemento a lo expuesto en B.1.11 y B.1.14 a continuación se indica la relación 
individualizada de las remuneraciones de los consejeros de BBVA durante el ejercicio 2011 por todos 
los conceptos, además de las obligaciones contraídas por el Banco en materia de previsión (Nota 56 de 
las Cuentas Anuales Consolidadas de BBVA):  
 
RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS NO EJECUTIVOS 
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Las retribuciones satisfechas a los consejeros no ejecutivos miembros del Consejo de Administración 
durante el ejercicio 2011 son las que se indican a continuación, de manera individualizada por concepto 
retributivo: 
 


 


(1) Don José Antonio Fernández Rivero percibió durante el ejercicio 2011, además de las cantidades detalladas en el cuadro anterior, un 
total de 652 miles de euros en su condición de prejubilado como anterior directivo de BBVA. 


(2) Don José Luis Palao García-Suelto fue nombrado consejero de BBVA el 1 de febrero de 2011. 
(3) Don Juan Pi Llorens fue nombrado consejero de BBVA el 27 de julio de 2011. 
(4) Don Rafael Bermejo Blanco, que cesó como consejero el 29 de marzo de 2011, percibió en el ejercicio 2011 la cantidad total de 104 miles 


de euros en concepto de retribución por su pertenencia al Consejo de Administración de BBVA y por los cargos que desempeñó en sus 
Comisiones hasta dicha fecha.        


 
RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS EJECUTIVOS 
 
Las retribuciones satisfechas a los consejeros ejecutivos durante el ejercicio 2011 son las que se indican 
a continuación, de manera individualizada por concepto retributivo: 
 


 
(1) Importes correspondientes a la retribución variable del ejercicio 2010, percibida en 2011. 


 
Adicionalmente se han satisfecho a los consejeros ejecutivos durante el ejercicio 2011 retribuciones en 
especie y otras por un importe total conjunto de 32,5 miles de euros, de los cuales 10,8 miles de euros 
corresponden al Presidente y 21,7 miles de euros al Consejero Delegado.  
 
RETRIBUCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN (*) 
 
Las retribuciones satisfechas a los miembros del Comité de Dirección de BBVA durante el ejercicio 2011 
ascendieron a 9.359 miles de euros en concepto de retribución fija y 14.296 miles de euros en concepto 
de retribución variable correspondiente al ejercicio 2010 y percibida en 2011.  
 
Adicionalmente, los miembros del Comité de Dirección han recibido durante el ejercicio 2011 
retribuciones en especie y otros conceptos por importe de 814 miles de euros.  
 
(*) Dentro de este apartado se incluye información relativa de los miembros del Comité de Dirección 
que tenían tal condición a 31 de diciembre de 2011, excluyendo a los consejeros ejecutivos. 
 
NUEVO SISTEMA DE RETRIBUCIÓN VARIABLE ANUAL  
 
La Junta General Ordinaria de Accionistas de BBVA celebrada el 11 de marzo de 2011 aprobó un nuevo 
Sistema de retribución variable en acciones para el equipo directivo de BBVA, incluidos los consejeros 
ejecutivos.  
 
Este nuevo sistema está basado en un incentivo específico para los miembros del Equipo Directivo (el 
“Incentivo”) que consiste en la asignación anual a cada beneficiario de un número de unidades que sirve 
como base para determinar el número de acciones que, en su caso, le corresponderán en la liquidación 


Miles de euros


Retribución de los consejeros no 
ejecutivos en el ejercicio 2011


Consejo de 
Administración


Comisión 
Delegada  


Permanente


Comisión de 
Auditoría y 


Cumplimiento


Comisión de 
Riesgos


Comisión de 
Nombramientos


Comisión de 
Retribuciones Total


Tomás Alfaro Drake 129 - 71 - 102 - 302
Juan Carlos Álvarez Mezquíriz 129 167 - - 7 36 338
Ramón Bustamante y de la Mora 129 - 71 107 - - 307
José Antonio Fernández Rivero (1) 129 - - 214 41 - 383
Ignacio Ferrero Jordi 129 167 - - - 43 338
Carlos Loring Martinez de Irujo 129 - 71 - - 107 307
José Maldonado Ramos 129 111 - 44 41 43 368
Enrique Medina Fernández 129 167 - 107 - - 402
Jose Luis Palao García-Suelto (2) 118 - 134 62 - - 314
Juan Pi Llorens (3) 54 - - 27 - 11 91
Susana Rodríguez Vidarte 129 - 71 - 41 43 284
Total (4) 1.330 611 419 561 231 282 3.435


Miles de euros


Retribución de los consejeros ejecutivos en el 
ejercicio 2011


Retribución
fija


Retribución
variable


(1)
Total


Presidente 1.966 3.011 4.977
Consejero Delegado 1.748 1.889 3.637
Total 3.714 4.900 8.614
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del Incentivo, en función del nivel de cumplimiento de tres indicadores establecidos por la Junta: la 
evolución de la retribución total para el accionista (TSR); el Beneficio Económico Añadido recurrente del 
Grupo; y el Beneficio Atribuido del Grupo. 
 
El número de unidades asignadas en el Incentivo para el año 2011 fue de 155.000 en el caso del 
Presidente y de 117.000 en el del Consejero Delegado; y de 620.500 para el conjunto de los demás 
miembros del Comité de Dirección que tenían esa condición a 31 de diciembre de 2011. 
 
Este número de unidades se dividirá en tres partes asociadas a cada uno de los indicadores en función 
de las ponderaciones que en cada momento se establezcan y, cada una de estas partes se multiplicará 
por un coeficiente comprendido entre 0 y 2 en función de la escala definida en cada año para cada uno 
de los indicadores. 
 
Este Incentivo, sumado a la retribución variable ordinaria en efectivo que corresponde a cada directivo, 
constituye su retribución variable anual (la “Retribución Variable Anual”). 
 
La Junta General de 11 de marzo de 2011 estableció asimismo un nuevo sistema de liquidación y pago 
de la Retribución Variable Anual aplicable a las categorías de empleados cuyas actividades profesionales 
puedan incidir de manera significativa en el perfil de riesgo del Banco o realicen funciones de control, 
incluidos consejeros ejecutivos y resto de miembros del Comité de Dirección, adaptado a los requisitos 
establecidos en la Directiva 76/2010 que fue transpuesta al derecho español mediante el Real Decreto 
771/2011, de 3 de junio (“Real Decreto 771/2011”). 
 
El nuevo sistema de liquidación de la Retribución Variable Anual aplicable a los consejeros ejecutivos y 
resto de miembros del Comité de Dirección, supone que éstos recibirán,  al menos, el 50% del total de 
dicha retribución en acciones.  
 
A estos efectos, si el valor económico de las acciones resultantes del Incentivo que correspondan a cada 
consejero ejecutivo o a cada miembro del Comité de Dirección en su liquidación no supone al menos el 
50% del importe de su Retribución Variable Anual, se le entregará en acciones la parte de su retribución 
variable ordinaria necesaria para que, sumada al valor de las acciones del Incentivo, se cumpla la 
anterior proporción. Para este cálculo se tomará como valor de las acciones el precio medio de cierre de 
las acciones de BBVA correspondiente a las sesiones bursátiles comprendidas entre el 15 de diciembre 
de 2011 y el 15 de enero de 2012. 
 
Determinada la cantidad en efectivo y en acciones correspondiente a los consejeros ejecutivos y a los 
restantes miembros del Comité de Dirección en la liquidación de su Retribución Variable Anual, su pago 
quedará sujeto a las condiciones establecidas en el acuerdo de la Junta General de 2011 de manera que: 
  


• El pago de un 50% de la Retribución Variable Anual -tanto de la parte en efectivo como de la 
parte en acciones- quedará diferido en el tiempo, abonándose, en su caso, por tercios durante 
los tres años siguientes. 
 


• Las acciones que cada año se entreguen  derivadas de la liquidación de la Retribución Variable 
Anual serán indisponibles durante un período adicional de un año desde la fecha de su entrega, 
permitiéndose no obstante la venta del número de acciones que sea necesario para el pago de 
los impuestos que se deriven de la entrega de las acciones. 
 


• El pago de la Retribución Variable Anual quedará sujeto a que no se produzca ninguno de los 
supuestos establecidos por el Consejo de Administración que limiten o impidan su entrega. 


 
Una vez cerrado el ejercicio 2011, se ha procedido a determinar, aplicando las condiciones acordadas 
por la Junta General de marzo de 2011 antes descritas, la Retribución Variable Anual de los consejeros 
ejecutivos correspondiente a dicho ejercicio, que comprende su retribución variable ordinaria y su 
Incentivo del Equipo Directivo, de lo que resulta que durante el primer trimestre de 2012 percibirán de 
la liquidación de la Retribución Variable Anual correspondiente al ejercicio 2011: 999.731 euros y 
155.479 acciones de BBVA en el caso del Presidente; y 635.865 euros y 98.890 acciones de BBVA en el 
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caso del Consejero Delegado, acciones que en ambos casos serán indisponibles durante el plazo de un 
año desde la fecha de su entrega en los términos anteriormente expuestos.  
 
Además, durante el primer trimestre de cada uno de los ejercicios 2013, 2014 y 2015 los consejeros 
ejecutivos percibirán la cantidad de 333.244 euros y 51.826 acciones de BBVA en el caso del Presidente, 
y 211.955 euros y 32.963 acciones de BBVA en el caso del Consejero Delegado, correspondientes a la 
parte diferida de la Retribución Variable Anual del ejercicio 2011. 
 
El pago de las partes diferidas de la Retribución Variable Anual quedará sujeto a que no se produzca 
ninguno de los supuestos establecidos por el Consejo de Administración que limiten o impidan su pago, 
siendo objeto de actualización en los términos que establezca el Consejo de Administración. Además, las 
acciones entregadas en cada ejercicio serán indisponibles durante el plazo de un año desde la fecha de 
pago, en los términos anteriormente expuestos. 
 
Estas cantidades se encuentran registradas en el epígrafe “Resto de pasivos – Periodificaciones” del 
balance de situación consolidado a 31 de diciembre de 2011. 
 
PROGRAMAS DE RETRIBUCIÓN VARIABLE PLURIANUAL EN ACCIONES PARA CONSEJEROS EJECUTIVOS Y MIEMBROS DEL COMITÉ 


DE DIRECCIÓN  
 
LIQUIDACIÓN DEL PROGRAMA DE RETRIBUCIÓN VARIABLE PLURIANUAL EN ACCIONES PARA LOS EJERCICIOS 2009-2010  
 
Durante el primer trimestre de 2011 tuvo lugar la liquidación del Programa de Retribución Variable 
Plurianual en acciones para los ejercicios 2009-2010 dirigido a los miembros del equipo directivo de 
BBVA, incluidos consejeros ejecutivos y demás miembros del Comité de Dirección, que había sido 
aprobado por la Junta General de 13 de marzo de 2009, de la que resultó, en aplicación de las 
condiciones establecidas a su inicio, un coeficiente multiplicador de 0 a las unidades asignadas, por lo 
que el Programa se liquidó sin entrega de acciones a sus beneficiarios. 
 
PROGRAMA DE RETRIBUCIÓN VARIABLE PLURIANUAL EN ACCIONES PARA LOS EJERCICIOS 2010-2011  
 
La Junta General de Accionistas del Banco celebrada el pasado 12 de marzo de 2010 aprobó un 
Programa de Retribución Variable Plurianual en acciones para los ejercicios 2010-2011 dirigido a los 
miembros del equipo directivo de BBVA, incluidos consejeros ejecutivos y miembros del Comité de 
Dirección (en adelante, el “Programa 2010-2011”), cuyo resultado se obtiene de multiplicar el número 
de unidades asignadas al inicio del mismo a cada beneficiario por un coeficiente, de entre 0 y 2, 
establecido en función de la evolución de la retribución total para el accionista (TSR) del Banco durante 
el ejercicio 2010-2011 comparada con la evolución de este mismo indicador en un grupo de 18 bancos 
internacionales de referencia. 
 
El número de unidades asignadas a los consejeros ejecutivos, de conformidad con el acuerdo de la Junta 
General, fue de 105.000 en el caso del Presidente y de 90.000 en el del Consejero Delegado; habiéndose 
asignado 385.000 para el conjunto de los demás miembros del Comité de Dirección que tenían esa 
condición a 31 de diciembre de 2011. 
 
La referida Junta General estableció que las acciones que, en su caso, resultasen de la liquidación del 
Programa fuesen entregadas a los beneficiarios, pudiendo éstos disponer de dichas acciones del 
siguiente modo: (i) El 40 por 100 de las acciones recibidas serían libremente transmisibles por parte de 
los beneficiarios en el momento de su entrega; (ii) El 30 por 100 de las acciones recibidas serían 
transmisibles transcurrido un año desde la fecha de liquidación del Programa; y (iii) El 30 por 100 
restante serían transmisibles a partir del segundo aniversario de la fecha de liquidación del Programa.  
 
Una vez finalizado el plazo de duración del Programa 2010-2011, lo que tuvo lugar el 31 de diciembre de 
2011, se ha procedido, en aplicación de las condiciones establecidas a su inicio, a la determinación del 
TSR de BBVA y de los 18 bancos de referencia, resultando que BBVA ha ocupado el 4º puesto en la tabla 
de comparación, por lo que en los términos establecidos por la Junta, corresponde aplicar un coeficiente 
multiplicador de 2 a las unidades asignadas a cada beneficiario. Así, en la liquidación del Programa 
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corresponderá entregar 210.000 acciones de BBVA al Presidente, 180.000 acciones de BBVA al 
Consejero Delegado y 770.000 acciones de BBVA al conjunto de los demás miembros del Comité de 
Dirección del Banco. 
 
Con posterioridad al establecimiento por la Junta de este Programa se ha publicado el Real Decreto 
771/2011 que exige la aplicación de las reglas de diferimiento, indisponibilidad y limitación antes citadas 
a las retribuciones concedidas y aún no abonadas antes de su entrada en vigor referidas a servicios 
prestados desde 2010.  
 
Esta norma hace que resulten de aplicación al Programa 2010-2011 los requisitos establecidos en el 
mencionado Real Decreto 771/2011, por lo que se ha planteado a la Junta General de Accionistas del 
Banco convocada para el próximo 16 de marzo de 2012 la modificación del sistema de liquidación y 
pago del Programa 2010-2011 aprobado en su día por la Junta, para adecuarlo a los términos que a tal 
efecto se establecen en el mencionado Real Decreto 771/2011. 
 
Este cambio del sistema de liquidación y pago afectará a aquellos empleados del Banco que, siendo 
beneficiarios del Programa 2010-2011 se considere que desarrollan actividades profesionales que 
puedan incidir de manera significativa en el perfil de riesgos del Banco o realicen funciones de control, 
lo que incluye en todo caso a los consejeros ejecutivos y demás miembros del Comité de Dirección.  
 
El nuevo sistema supone que los consejeros ejecutivos y el resto de miembros del Comité de Dirección 
recibirían antes del 15 de abril de 2012 únicamente el 50% de las acciones que les corresponden como 
consecuencia de la liquidación del Programa, recibiendo el restante 50% de manera diferida por tercios 
en los años 2013, 2014 y 2015 respectivamente. 
 
Las anteriores acciones quedarán además sujetas, según los requisitos del Real Decreto 771/2011, a los 
criterios de indisponibilidad señalados en el apartado relativo al Nuevo Sistema de Retribución Variable 
Anual, siendo en consecuencia indisponibles durante el plazo de un año desde su entrega. Además, la 
entrega de las acciones diferidas estará sujeta a que no se produzca ningún supuesto que impida o 
limite la entrega de la Retribución Variable Anual, siendo objeto de actualización, todo ello de acuerdo 
con lo establecido por el Consejo de Administración del Banco. 
 
Así, en aplicación de este nuevo sistema de liquidación y pago del Programa 2010-2011, los consejeros 
ejecutivos percibirán como resultado de la misma, antes del 15 de abril de 2012, 105.000 acciones de 
BBVA en el caso del Presidente y 90.000 acciones en el caso del Consejero Delegado. Además, los 
consejeros ejecutivos percibirán en las mismas fechas de cada uno de los ejercicios 2013, 2014 y 2015, 
35.000 acciones en el caso del Presidente y 30.000 acciones en el caso del Consejero Delegado, 
correspondientes a la parte diferida de este Programa. 
 
SISTEMA DE RETRIBUCIÓN CON ENTREGA DIFERIDA DE ACCIONES PARA CONSEJEROS NO EJECUTIVOS 


 
BBVA cuenta con un sistema de retribución con entrega diferida de acciones para sus consejeros no 
ejecutivos que fue aprobado por la Junta General celebrada el 18 de marzo de 2006 y prorrogado por un 
periodo adicional de 5 años por acuerdo de la Junta General celebrada  el 11 de marzo de 2011. 
 
Este Sistema consiste en la asignación con carácter anual a los consejeros no ejecutivos de un número 
de “acciones teóricas” equivalentes al 20% de la retribución total percibida por cada uno de ellos en el 
ejercicio anterior, según la media de los precios de cierre de la acción de BBVA durante las sesenta 
sesiones bursátiles anteriores a las fechas de las juntas generales ordinarias que aprueben las cuentas 
anuales de cada ejercicio.  
 
Las acciones serán objeto de entrega, en su caso, a cada beneficiario, en la fecha de su cese como 
consejero por cualquier causa que no sea debida al incumplimiento grave de sus funciones. 
Las “acciones teóricas” asignadas a los consejeros no ejecutivos beneficiarios del sistema de entrega 
diferida de acciones en el ejercicio 2011, correspondientes al 20% de las retribuciones totales percibidas 
por éstos en el ejercicio 2010, son las siguientes: 
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(*) Además, se asignaron a Don Rafael Bermejo Blanco, que cesó como consejero el 29 de marzo de 2011, 9.806 acciones teóricas. 


 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN MATERIA DE PREVISIÓN 
 
Las provisiones registradas a 31 de diciembre de 2011 para atender a los compromisos asumidos en 
materia de previsión respecto al Consejero Delegado, ascienden a 16.831 miles de euros, de los cuales 
2.417 miles de euros se han dotado en el ejercicio 2011, no existiendo a esa fecha otras obligaciones en 
materia de previsión con consejeros ejecutivos. 
 
Por otra parte, se han satisfecho 99 miles de euros en primas por seguros a favor de los consejeros no 
ejecutivos miembros del Consejo de Administración. 
 
Las provisiones registradas a 31 de diciembre de 2011 para atender las obligaciones contraídas en 
materia de previsión con los miembros del Comité de Dirección, excluidos los consejeros ejecutivos, 
ascienden a 60.312 miles de euros, de los que 8.832 miles de euros se han dotado en el ejercicio 2011. 
 
EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
 
No existen a 31 de diciembre de 2011 compromisos de pago de indemnizaciones a los consejeros 
ejecutivos. 
 
En el caso del Consejero Delegado, sus condiciones contractuales determinan que en caso de que pierda 
esta condición por cualquier causa que no sea debida a su voluntad, jubilación, invalidez o 
incumplimiento grave de sus funciones, se jubilará anticipadamente con una pensión, que se podrá 
percibir en forma de renta vitalicia o de capital, a su elección, del 75% del salario pensionable, si ello se 
produjera antes de cumplir los 55 años o, del 85% si se produjera después de cumplir esa edad. 
 
 
Como complemento al apartado B.1.13 indicar que no existen a la fecha de este informe 
compromisos de pago de indemnizaciones a los consejeros ejecutivos. Respecto a la alta dirección, 
señalar que en el Anexo a este informe que incluye los contenidos de información adicional requeridos 
en el artículo 61 bis de la Ley del Mercado de Valores se informa sobre los acuerdos entre la Sociedad y 
sus directivos que dispongan de indemnización cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 
improcedente.  
 
Como complemento a la información del apartado B.1.29 y al apartado B.2.3 indicar que Comisión de 
Riesgos ha mantenido durante el ejercicio 2011 43 reuniones.  
 
Con respecto al apartado B.1.31 indicar que BBVA, al ser una sociedad cuyas acciones cotizan en la Bolsa 
de Nueva York, se encuentra sometida a la supervisión de la Securities Exchange Commission y por ello, 
en cumplimiento de lo establecido en la Sarbanes Oxley Act y su normativa de desarrollo, el 
Presidente, el Consejero Delegado y el ejecutivo responsable de la elaboración de las Cuentas firman 
y presentan anualmente las certificaciones a las que se hace referencia en las Secciones 302 y 906 de 
esta Ley, relativas al contendido de las Cuentas Anuales. Dichas certificaciones son incorporadas a los 
folletos anuales 20F que presenta la Sociedad ante esta autoridad para su registro.  
 


Sistema de retribución con entrega diferida 
de acciones para consejeros no ejecutivos


Acciones
teóricas asignadas


en 2011


Acciones teóricas 
acumuladas


Tomás Alfaro Drake 6.144 19.372
Juan Carlos Álvarez Mezquíriz 8.010 47.473
Ramón Bustamante y de la Mora 7.270 45.319
José Antonio Fernández Rivero 8.673 38.814
Ignacio Ferrero Jordi 8.010 48.045
Carlos Loring Martínez de Irujo 7.275 33.098
José Maldonado Ramos 6.733 6.733
Enrique Medina Fernández 9.527 61.314
Susana Rodríguez Vidarte 6.315 31.039
Total (*) 67.957 331.207
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Como complemento al apartado B.1.40 y al apartado C.5, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 229.2 de la LSC, indicar que personas vinculadas a los miembros del Consejo de Administración 
de BBVA eran titulares a 31 de diciembre de 2011 de 54.008 acciones de Banco Santander S.A., de 414 
acciones de Banco Español de Crédito S.A. (Banesto) y de 3 acciones de Bankinter, S.A.  
 
En relación con las funciones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento establecidas en el apartado 
B.2.2, indicar que entre las funciones que le son asignadas por su Reglamento, la Comisión de Auditoría 
tiene encomendado velar por que la Auditoría Interna cuente con la capacitación y medios adecuados 
para desempeñar sus funciones en el Grupo, tanto en lo que se refiere a personal, como a elementos 
materiales, sistemas procedimientos y manuales de actuación y conocerá de los obstáculos que 
hubieren podido surgir para el desempeño de sus cometidos. Asimismo, analizará, y aprobará en su 
caso, el Plan Anual de Auditoría Interna, así como aquellos otros planes adicionales de carácter 
ocasional o específico que hubieren de ponerse en práctica por razones de cambios regulatorios o por 
necesidades de la organización del negocio del Grupo. Igualmente conocerá del grado de cumplimiento 
por parte de las unidades auditadas de las medidas correctoras recomendadas por la Auditoría 
Interna en actuaciones anteriores, y se dará cuenta al Consejo de aquellos casos que puedan suponer un 
riesgo relevante para el Grupo. La Comisión será informada de las irregularidades, anomalías o 
incumplimientos siempre que fueren relevantes, que la Auditoría Interna hubiera detectado en el curso 
de sus actuaciones, entendiéndose como relevantes aquéllas que puedan originar un impacto o daño 
significativo y material en el patrimonio, resultados, o reputación del Grupo, cuya apreciación 
corresponderá a la discrecionalidad del área de Auditoría Interna que, en caso de duda, deberá optar 
por la comunicación. Por otro lado, conocerá y emitirá opinión sobre el nombramiento o sustitución del 
Director de Auditoría Interna, si bien, no aprueba su nombramiento ni propone el presupuesto de este 
servicio.  
 
Como complemento al apartado C (Operaciones con partes vinculadas), ver Nota 55 de las Cuentas 
Anuales consolidadas del ejercicio 2011 de BBVA.  
 
Como complemento al apartado D.2 indicar que información pormenorizada relativa a la exposición al 
riesgo del Grupo BBVA se encuentra recogida en la Memoria y en el Informe de Gestión de BBVA, 
incluyéndose en este informe los datos más destacables.  
 
En relación con la Recomendación número 45 del Apartado F, cabe indicar que según el artículo 30 
del Reglamento del Consejo corresponde a la Comisión de Auditoría la supervisión del Reglamento 
Interno de Conducta en los Mercados de Valores. Por su parte el artículo 27 del Reglamento del 
Consejo atribuye a la Comisión Delegada Permanente la evaluación del Sistema de Gobierno Corporativo 
del Banco, que será analizado en función de la evolución de la Sociedad, de los resultados que se hayan 
producido en su desarrollo de la normativa que puede establecerse, y de las recomendaciones que se 
hagan sobre las mejores prácticas del mercado adaptadas a su realidad social.  
 
El Consejo de Administración de BBVA durante el ejercicio 2011, aprobó la adhesión del Banco al 
Código de Buenas Prácticas Tributarias que había sido aprobado por el Foro de Grandes Empresas según 
la redacción propuesta por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y cumple con el 
contenido del mismo. 
 


Definición vinculante de consejero independiente: 


 


Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la Sociedad, sus 


accionistas significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, 


habría determinado que el consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad 


con la definición recogida en el apartado 5 del Código Unificado de buen gobierno: 


 


Fecha y firma: 
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Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la 


sociedad, en su sesión de fecha  


 


01/02/2010 


 


Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la 


aprobación del presente Informe. 


NO 
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CONTENIDOS DE INFORMACION ADICIONAL AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A., REQUERIDOS EN EL ARTÍCULO 61 BIS DE LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES 
 
En este apartado se incluyen los contenidos de información adicional al Informe Anual de Gobierno 
Corporativo requeridos en el artículo 61 bis de la Ley 24/1988 de la Ley del Mercado de Valores de 
acuerdo con la redacción introducida por la Ley de Economía Sostenible. 
 
Estos contenidos no están incluidos en el modelo vigente de Informe Anual de Gobierno Corporativo 
aprobado por la Circular 4/2007 de 27 de diciembre de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
todavía en vigor, por lo que se incluye la información adicional requerida en el presente Anexo al 
Informe 
 
Valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las 
distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones los derechos y obligaciones que confiera y el 
porcentaje del capital social que represente:  


Todas las acciones del capital social de BBVA poseen los mismos derechos políticos y económicos, no 
existiendo derechos de voto distintos para ningún accionista. No existen acciones que no sean 
representativas de capital. 


Las acciones de BBVA cotizan en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores españolas, así como en 
los mercados de Londres y México. Los American Depositary Shares (ADS) de BBVA cotizan en la Bolsa 
de Nueva York y se negocian también en la Bolsa de Lima (Perú) a través de un acuerdo de intercambio 
entre ambos mercados. 


Adicionalmente, a 31 de diciembre de 2011, las acciones de BBVA Banco Continental, S.A., Banco 
Provincial S.A., BBVA Colombia, S.A., BBVA Chile, S.A., BBVA Banco Francés, S.A. y AFP Provida cotizan en 
sus respectivos mercados de valores locales y, en el caso de las dos últimas entidades, además en la 
Bolsa de Nueva York. Asimismo, BBVA Banco Francés, S.A. cotiza en el mercado latinoamericano de la 
Bolsa de Madrid. 


Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción a los derechos de voto.  


Esta información se encuentra incluida en el apartado A.10 del Informe Anual de Gobierno Corporativo 
del ejercicio 2011 de Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, S.A. 


No existen restricciones legales ni estatutarias a la libre adquisición o transmisión de participaciones en 
el capital social distintas a las recogidas en los artículos 56 y siguientes de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, modificados por la Ley 5/2009, de 29 de 
junio, que establecen que toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada 
con otras, haya decidido adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en una 
entidad de crédito española (tal y como se define en el artículo 56 de la referida Ley 26/1998) o bien, 
incrementar, directa o indirectamente, la participación en la misma de tal forma que, o el porcentaje de 
derechos de voto o de capital poseído resulte igual o superior al 20, 30 ó 50 por ciento, o bien que, en 
virtud de la adquisición se pudiera llegar a controlar la entidad de crédito, lo deberá notificar 
previamente al Banco de España.  


El Banco de España dispondrá de un plazo de 60 días hábiles, a contar desde la fecha en que haya 
efectuado el acuse de recibo de la notificación, para evaluar la operación y, en su caso, oponerse a la 
adquisición propuesta por los motivos legalmente previstos. 


No existen restricciones legales ni estatutarias al ejercicio del derecho de voto. 


Normas aplicable a la modificación de los estatutos de la sociedad 


El artículo 30 de los Estatutos Sociales de BBVA establece que es facultad de la Junta General de 
Accionistas modificar los Estatutos de la Sociedad, así como confirmar o rectificar la interpretación que 
de los mismos haga el Consejo de Administración.  
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Para ello se estará al régimen establecido en la Ley de Sociedades de Capital en sus artículos 285 y 
siguientes. 
 
No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el artículo 25 de los Estatutos Sociales establece que para 
la adopción de acuerdos sobre sustitución del objeto social, transformación, escisión total, disolución de la 
Sociedad y modificación del párrafo segundo de este artículo, habrá de concurrir a la Junta, en primera 
convocatoria, las dos terceras partes del capital suscrito con derecho de voto y, en segunda, el 60 por ciento 
de dicho capital. 
 
Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean modificados o 
concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y 
sus efectos. 


No se conoce ningún acuerdo significativo celebrado por la Sociedad que entre en vigor, sea modificado 
o concluya en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición. 
 


Acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que dispongan 
indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación 
laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición.  


No existen a 31 de diciembre de 2011 compromisos de pago de indemnizaciones a los consejeros 
ejecutivos. 


En el caso del Consejero Delegado sus condiciones contractuales determinan que en caso que pierda 
esta condición por cualquier causa que no sea debida a su voluntad, jubilación, invalidez o 
incumplimiento grave de sus funciones, se jubilara anticipadamente con una pensión, que se podrá 
percibir en forma de renta vitalicia o de capital, a su elección, del 75% del salario pensionable si ello se 
produjera antes de cumplir los 55 años o, del 85% si se produjera después de cumplir esta edad. 


El Banco tiene reconocido a favor de algunos de los miembros de su equipo directivo, 43 Directivos, 13 
ellos pertenecientes al Comité de Dirección, el derecho a percibir una indemnización en el caso de cese 
que no sea debido a la propia voluntad, jubilación, invalidez o incumplimiento grave de sus funciones, 
cuyo importe será calculado teniendo en cuenta elementos fijos de la retribución y la antigüedad del 
empleado en el Banco, y en ningún caso se abonan en supuestos de despido disciplinario procedente 
por decisión del empresario basado en un incumplimiento grave del trabajador. 


Por otro lado, el Banco ha acordado con algunos empleados (50 técnicos y especialistas) cláusulas de 
indemnización para el caso de despido improcedente cuyos importes están calculados en función de las 
condiciones salariales y profesionales de cada uno de ellos. 
 
Descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos 
en relación con el proceso de emisión de información financiera. 
 
1. Entorno de control de la entidad 


El Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento de BBVA, establece que entre las funciones 
de la Comisión se encuentra la de supervisar la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los 
sistemas de control interno, de modo que quede asegurada, por un lado, la corrección, fiabilidad, 
suficiencia y claridad de los estados financieros tanto de la Entidad como de su Grupo consolidado 
contenidos en los Informes anuales, y trimestrales, y por otro, la información contable o financiera que 
fuera requerida por el Banco de España u otros organismos reguladores incluyendo aquéllos que 
correspondan a países en donde el Grupo desarrolle sus actividades Asimismo, el Consejo de 
Administración de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de su Reglamento del Consejo analiza los 
Estados Financieros trimestrales y aprueba el Informe Financiero Semestral y Anual de BBVA y su Grupo 
consolidado. 
 
Para asegurar el funcionamiento del sistema de control interno es necesario contar con una estructura 
responsable del mismo a lo largo de toda la organización, existen mecanismos encargados del diseño y 
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revisión de la estructura organizativa, que definen claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, 
así como una adecuada distribución de tareas y funciones, desempeñados por las unidades de control 
interno corporativas facilitando así a los miembros de la organización la emisión de información 
financiera acorde con las normas aplicables. 
 
Adicionalmente, avanzando por el compromiso de los empleados con el sistema de control interno, 
existen un Código de Conducta aprobado por el Consejo de Administración, el correspondiente canal de 
denuncias de eventuales violaciones del mismo, y continuos programas de capacitación y actualización 
para el personal clave en la función financiera. El Código de Conducta resulta de aplicación a todas las 
sociedades y personas que conforman la organización, por lo que se ha distribuido para que se conozca 
su contenido. Está fundamentado en los siguientes valores: Valores Éticos, Integridad relacional, 
Integridad en los Mercados, Integridad Personal e Integridad Organizativa, haciendo mención específica 
a la transparencia en la información al mercado. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento se encuentra la de asegurarse de que los 
Códigos Éticos y de Conducta internos y ante los mercados de valores, aplicables al personal, cumplen 
las exigencias normativas y son adecuados para la Institución. Por otra parte es la unidad de 
Cumplimiento Normativo quién se encarga de analizar eventuales incumplimientos del Código de 
Conducta y de proponer acciones correctoras o sanciones. Respecto al canal de denuncias, tal y como se 
especifica en el Código de Conducta, las comunicaciones serán cursadas a cualesquiera de las unidades 
designadas al respecto, teniendo éstas las obligación de preservar el anonimato de quién haya 
denunciado un posible incumplimiento del mismo. 
En aquellas unidades involucradas en la preparación y revisión de la información financiera, así como en 
la evaluación del sistema de control interno, se llevan a cabo programas de formación y actualización 
periódica sobre normas contables, control interno y gestión de riesgos. 
 
2. Evaluación de riesgos de la información financiera 


Dentro de la organización se realiza un proceso de identificación del perímetro de consolidación que 
cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, con una frecuencia de actualización 
mensual.  
 
Respecto al proceso de identificación de riesgos de error, falsedad u omisión llevado a cabo por la 
unidad de Control Interno de Información Financiera, está fundamentado en el cálculo de la 
materialidad y consiste en la selección de los epígrafes contables, procesos y sociedades materiales 
donde se identifican los riesgos, determinando así, el alcance de la evaluación anual asegurando la 
cobertura de sus riesgos críticos para los estados financieros. La identificación de los riesgos potenciales 
que necesariamente deben ser cubiertos por dicha evaluación se realiza a partir del conocimiento y 
entendimiento que la dirección tiene del negocio, teniéndose en cuenta tanto criterios cuantitativos, de 
probabilidad de ocurrencia, impacto económico y materialidad, como criterios cualitativos asociados a la 
tipología, complejidad, naturaleza de los riesgos o a la propia estructura del negocio. Como muestra de 
que se tienen en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, 
legales, reputacionales, medioambientales etc.) en la medida que afecten a los estados financieros. 
El sistema de identificación y evaluación de riesgos de control interno de información financiera es 
dinámico, evoluciona en el tiempo de forma continua reflejando en cada momento la realidad del 
negocio del Grupo, los riesgos que afectan a éste y los controles que los mitigan. El proceso queda 
documentado con frecuencia al menos anual y es supervisado por la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, poniéndose en conocimiento también del Comité Global de Control Interno y Riesgo 
Operacional. 
 
3. Actividades de control 


Existen descripciones de procesos documentados en una herramienta de gestión para mantener los 
flujos de actividades y controles de los distintos tipos de transacciones críticas, además de desarrollarse 
un adecuado procedimiento de cierres contables que da cobertura a los riesgos identificados para este 
proceso. 
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Las políticas de control interno contemplan controles y procedimientos sobre la operatividad de los 
sistemas de información y la seguridad de acceso, segregación funcional, desarrollo o modificación de 
aplicaciones informáticas, así como sobre la gestión de las actividades subcontratadas, o de aquellos 
aspectos de evaluación, cálculo o valoración encomendados a expertos independientes. De igual forma 
están establecidos procedimientos de revisión y autorización por los órganos de gobierno de la 
información financiera difundida a los mercados de valores, incluyendo la revisión específica de los 
juicios, estimaciones y proyecciones relevantes. 
 
4. Información y comunicación 


La organización cuenta con una unidad y un Comité de Políticas Contables cuya misión es servir de 
referencia en la determinación de los criterios contables y de solvencia de aplicación de cara a asegurar 
el correcto registro contable de las operaciones y cómputo de requerimientos de capital en el marco de 
la normativa emitida por Banco de España, Unión Europea (IASB, Directivas de Recursos Propios) y el 
Comité Basilea. Además se dispone de un manual contable actualizado y comunicado mediante la 
Intranet a la totalidad de las unidades a través de las que opera la entidad. 
Existen medidas de control implantadas tendentes a garantizar que los datos de respaldo de la 
información financiera sean recogidos de forma completa, precisa y oportuna, siendo comunicados en 
tiempo y forma. Existe un sistema de reporte de información financiera con formato único y 
homogéneo, aplicable a y utilizado por todas las unidades del grupo, que soporta los estados financieros 
principales y las notas. Adicionalmente, disponemos de medidas y procedimientos de control que 
garantizan que la información trasladada a los mercados incluye un desglose suficiente y dispone de una 
transmisión adecuada en línea a su posterior comprensión e interpretación por parte de los inversores y 
usuarios de la información financiera. 
 
5. Supervisión del funcionamiento del sistema 


La entidad cuenta con una unidad de auditoría interna, como apoyo al Comité de Auditoría en la 
supervisión del sistema de control interno de información financiera. En última instancia, el sistema de 
control interno, de acuerdo a lo establecido en las Notas Técnicas de Auditoría, es examinado por el 
Auditor de Cuentas del Grupo, que informa a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y emite su 
opinión sobre la efectividad del control interno sobre la información financiera contenida en las cuentas 
anuales consolidadas del Grupo al 31 de diciembre de cada año, de cara al registro de información 
financiera ante la Securities and Exchange Commission. A la fecha de este informe no se ha reportado 
ninguna debilidad significativa o material a la Comisión de Auditoría, Consejo de Administración o 
Comité de Dirección por el auditor de cuentas con criterio consolidado. 
 
Durante el ejercicio 2011 las áreas de control interno han realizado una evaluación completa del sistema 
de control interno de información financiera en la que no se ha puesto de manifiesto hasta la fecha 
ninguna debilidad material ni significativa, informándose de ello a la Comisión de Auditoría, Comité de 
Dirección, Auditor Externo y Comité Global de Control Interno y Riesgo Operacional. 
 
No todas las debilidades de control tienen la misma relevancia ni la misma importancia económica: para 
cada una de ellas se lleva a cabo una estimación del impacto económico y probabilidad de ocurrencia 
previstos, clasificándolas en función de los mismos. Tanto las debilidades identificadas por las unidades 
control interno, como aquellas detectadas por el auditor interno o externo, tienen establecido un plan 
de acción para corregir o mitigar así el riesgo. 
 
Como parte de las actividades de supervisión del sistema de control interno que realiza la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento, descritas en el Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento 
publicados en la página Web del Grupo, se encuentran las siguientes: 
 


• Supervisa la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de control interno, 
de modo que quede asegurada, por un lado, la corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad de 
los estados financieros tanto de la Entidad como de su Grupo consolidado contenidos en los 
Informes anuales y trimestrales, y por otro, la información contable o financiera que fuera 
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requerida por el Banco de España u otros organismos reguladores incluyendo aquéllos que 
correspondan a países en donde el Grupo desarrolle sus actividades. 


• Se asegura de que los Códigos Éticos y de Conducta internos y ante los mercados de valores, 
aplicables al personal del Grupo, cumplen las exigencias normativas y son adecuados para la 
Institución. 


• Analiza, con carácter previo a su presentación al Consejo, y con la profundidad necesaria para 
constatar su corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad, los estados financieros tanto del 
Banco como de su Grupo consolidado contenidos en los Informes anuales y trimestrales, 
disponiendo de toda la información necesaria con el nivel de agregación que juzgue 
conveniente, para lo que contará con el apoyo necesario de la dirección ejecutiva del Grupo, en 
especial de su Dirección Financiera, así como del Auditor de Cuentas de la Sociedad.  


• La Comisión revisa todos los cambios relevantes referentes a los principios contables utilizados 
y a la presentación de los estados financieros, y se asegura de que se da adecuada publicidad 
de los mismos. 


• Selecciona al auditor externo del banco y del grupo consolidado, así como el de todas las 
sociedades integradas en éste. Velará por su independencia y porque su programa de auditoría 
se lleve a cabo. 


• Aprueba el plan anual de Auditoría Interna, realiza un seguimiento del mismo y conoce el grado 
de cumplimiento por parte de las unidades auditadas de las medidas correctoras 
recomendadas. 


 
 


 





		A fecha de cierre del ejercicio:

		(*) A través de:

		CONSEJEROS EJECUTIVOS

		CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

		CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

		DON CARLOS LORING MARTÍNEZ DE IRUJO

		DON ENRIQUE MEDINA FERNÁNDEZ

		OTROS CONSEJEROS EXTERNOS



		COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

		COMISIÓN DE AUDITORÍA

		COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS

		COMISIÓN DE RETRIBUCIONES

		COMISIÓN DE RIESGOS

		Identifique a las sociedades filiales que cotizan en España:

		En caso afirmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control establecidos:

		Riesgo materializado en el ejercicio

		Ver apartados siguientes

		Circunstancias que lo han motivado

		El riesgo es inherente a la actividad financiera y, por tanto, la materialización de riesgos en mayor o menor cuantía es absolutamente insoslayable.

		Funcionamiento de los sistemas de control

		El Grupo cuenta con sofisticados sistemas y herramientas de medición y control de riesgos, por cada una de las naturalezas de los mismos, cuyo objeto es limitar la cuantía máxima del impacto que de los riesgos pudiera derivarse en caso de su materiali...

		RIESGO DE CREDITO

		Mitigación del riesgo de crédito, garantías reales y otras mejoras crediticias, incluidas las políticas de cobertura y mitigación del riesgo:

		La máxima exposición al riesgo de crédito, en la mayoría de los casos, se ve reducida por la existencia de garantías reales, mejoras crediticias y otras acciones que mitigan la exposición del Grupo. La política de cobertura y mitigación del riesgo de ...

		Consecuentemente con lo anterior, la política de asunción de riesgos de crédito se instrumenta en el Grupo BBVA en tres niveles distintos: análisis del riesgo financiero de la operación, basado en la capacidad de reembolso o generación de recursos del...

		Los métodos utilizados para valorar las garantías coinciden con las mejores prácticas del mercado e implican la utilización de tasaciones en las garantías inmobiliarias, precio de mercado en valores bursátiles, valor de la cotización de las participac...

		A continuación se presenta una descripción de las principales garantías recibidas para cada categoría de instrumentos financieros:

		Cartera de negociación: Las garantías o mejoras crediticias que se obtengan directamente del emisor o contrapartida están implícitas en las cláusulas del instrumento.

		Derivados de negociación y de cobertura: el riesgo de crédito es minimizado mediante acuerdos contractuales de compensación por los que derivados activos y pasivos con la misma contrapartida son liquidados por su saldo neto. Además, pueden existir gar...

		Inversiones crediticias: - Depósitos en entidades de crédito: Habitualmente solo cuentan con la garantía personal de la contraparte. - Crédito a la clientela: La mayor parte de las operaciones cuentan con la garantía personal de la contraparte. Además...

		Garantías financieras, otros riesgos contingentes y disponibles para terceros: Cuentan con la garantía personal de la contraparte.

		A 31 de diciembre de 2011, la media ponderada del importe pendiente de amortización de los préstamos con garantía hipotecaria era del 53,1% del valor de la garantía.

		Activos financieros vencidos y no deteriorados:

		El saldo de los activos financieros que están vencidos, pero no están considerados deteriorados, a 31 de diciembre de 2011, incluyendo cualquier importe vencido a la fecha, es de 2.756millones de Euros, de los cuales 72,5% tiene una antigüedad del pri...

		El saldo de los activos financieros que están vencidos, pero no están considerados deteriorados, a 31 de diciembre de 2011, incluyendo cualquier importe vencido a la fecha, es de 1.670 millones de Euros, de los cuales 64,8% tiene una antigüedad del pr...

		Riesgos dudosos o deteriorados y pérdidas por deterioro:

		El saldo de los activos financieros y riesgos contingentes dudosos o deteriorados a 31 de diciembre de 2011 es de 16.027 millones de Euros, de los cuales 15.685 millones de Euros corresponden a inversión crediticia y 123 millones de Euros a valores re...

		Por su parte, el importe de los riesgos contingentes deteriorados a 31 de diciembre de 2011 es de 219 millones de Euros.

		En cuanto al movimiento habido durante el ejercicio 2011 de los activos financieros y riesgos contingentes deteriorados, se han producido un total de 13.045 millones de Euros de entrada, 9.082 millones de Euros de recuperaciones, 4.093 millones de Eur...

		La tasa de morosidad de ´Crédito a la clientela´ y ´Riesgos contingentes´ del Grupo a 31 de diciembre de 2011 fue de 3,96%, lo que supone una disminución de 1,4 décimas respecto al año anterior.

		Activos financieros renegociados:

		A 31 de diciembre de 2011, el importe de los activos financieros que se encontrarían en situación irregular si no fuera porque sus condiciones fueron renegociadas no es significativo en relación con la inversión crediticia total del Grupo BBVA

		RIESGO DE MERCADO

		Evolución del riesgo de mercado en el ejercicio 2011:

		El riesgo de mercado del Grupo BBVA ha disminuido en 2011 con respecto a ejercicios anteriores, estableciéndose en 24 millones de euros el riesgo promedio del ejercicio de 2011 (cálculo de referencia VaRsin alisado). La variación del riesgo de mercado...

		D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos dispositivos de control.

		En caso afirmativo detalle cuáles son sus funciones

		Nombre de la Comisión u Órgano

		COMISIÓN DE RIESGOS

		Descripción de funciones

		Siguiendo las recomendaciones del Comité de Basilea, la vigilancia y supervisión de la gestión del riesgo en las entidades financieras corresponde al Consejo de Administración, que es el responsable en última instancia de la aprobación y revisión peri...

		D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su sociedad y/o a su grupo.

		Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.

		No existen en la Sociedad derechos de los accionistas distintos a los establecidos en la Ley de Sociedades de Capital en relación con las juntas generales.

		Los derechos de los accionistas a este respecto además se encuentran detalladamente expuestos en el Reglamento de Junta cuyo texto íntegro se encuentra a disposición pública en la página web de la Sociedad

		BBVA, con el objetivo de fomentar la participación de su amplia base de accionistas en sus Juntas Generales, además de establecer todas aquellas medidas de información requeridas por la Ley, procede a remitir con antelación suficiente al domicilio de ...

		Del mismo modo coloca en su página web información sobre la Junta General, su orden del día, los detalles de su convocatoria, las propuestas de acuerdo que realice el Consejo de Administración y sobre los cauces de comunicación existentes entre la Soc...

		Además, para facilitar la participación de nuestros accionistas en las Juntas Generales existe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de los Estatutos Sociales de BBVA un procedimiento que permite a los accionistas que no tengan  previsto asis...

		De este modo y de conformidad con lo establecido en la Ley y en los Estatutos Sociales, el voto podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre qu...

		La Sociedad cuenta con un Foro Electrónico de Accionistas en su página web (www.bbva.com), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

		Por su parte, el ejercicio de los derechos de voto y delegación mediante correspondencia electrónica, se realizará a través de la página web del Banco (www.bbva.com) siguiendo las instrucciones que figuran en ésta. Esta información se encuentra dispon...

		La Junta General de Accionistas celebrada el 11 de marzo de 2011 aprobó las siguientes modificaciones al Reglamento de la Junta: Artículo 2. Clases de Juntas, para adaptarlo al texto de los artículos 163 a 165 de la Ley de Sociedades de Capital; Artíc...

		La explicación detallada de estas modificaciones se encuentra en el Informe de Administradores justificativo de la propuesta, puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de la referida Junta General de Accionistas.

		A continuación se resumen los acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de accionistas celebrada el 11 de marzo de 2011, con el porcentaje de votos con el que se adoptaron dichos acuerdos.

		Punto Primero.-  Examen y aprobación de las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) e Informe de Gestión de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. y de s...

		Acuerdo Primero adoptado con el 99,42 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.934.089.584

		- Número de votos en contra: 9.207.246

		- Número de abstenciones: 8.003.226

		Punto Segundo.- Adopción, en su caso, de los siguientes acuerdos sobre ratificación y reelección de miembros del Consejo de Administración:

		2.1. Reelección de D. Tomás Alfaro Drake

		2.2. Reelección de D. Juan Carlos Álvarez Mezquíriz

		2.3. Reelección de D. Carlos Loring Martínez de Irujo

		2.4. Reelección de Dña. Susana Rodríguez Vidarte

		2.5. Ratificación y reelección de D. José Luis Palao García-Suelto

		Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 34 de los Estatutos Sociales, determinación del número de consejeros en los que lo sean en ese momento con arreglo a los acuerdos que se adopten en este punto del Orden del Día, de lo que se dará cu...

		Acuerdo 2.1 adoptado con el 99,58 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.938.910.550

		- Número de votos en contra: 8.780.115

		- Número de abstenciones: 3.609.391

		Acuerdo 2.2 adoptado con el 99,13 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.925.746.933

		- Número de votos en contra: 21.475.343

		- Número de abstenciones: 4.077.780

		Acuerdo 2.3 adoptado con el 98,78 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.915.354.015

		- Número de votos en contra: 32.338.935

		- Número de abstenciones: 3.607.106

		Acuerdo 2.4 adoptado con el 98,38 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.903.482.496

		- Número de votos en contra: 43.030.086

		- Número de abstenciones: 4.787.474

		Acuerdo 2.5 adoptado con el 99,56 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.938.405.357

		- Número de votos en contra: 9.293.251

		- Número de abstenciones: 3.601.448

		Punto Tercero.-  Examen y aprobación del proyecto común de fusión de las sociedades Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (sociedad absorbente) y Finanzia Banco de Crédito, S.A. (Unipersonal) (sociedad absorbida), aprobación, como balance de fusión de...

		Acuerdo Tercero adoptado con el 99,93 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.949.292.233

		- Número de votos en contra: 1.036.961

		- Número de abstenciones: 970.862

		Punto Cuarto.- Delegación en el Consejo de Administración, conforme al artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, de la facultad de aumentar el capital social, durante un plazo de cinco años, hasta la cantidad máxima correspondiente al 50% ...

		Acuerdo Cuarto adoptado con el  92,69 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.735.517.823

		- Número de votos en contra: 209.337.388

		- Número de abstenciones: 6.444.845

		Punto Quinto.- Aprobar dos ampliaciones de capital con cargo a reservas con el objeto de atender al esquema de retribución al accionista previsto para el ejercicio 2011:

		5.1 Aumentar el capital social por el importe determinable según los términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de cuarenta y nueve (0,49) céntimos de euro de valor nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase...

		5.2 Aumentar el capital social por el importe determinable según los términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de cuarenta y nueve (0,49) céntimos de euro de valor nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase...

		Acuerdo 5.1 adoptado con el 99,66 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.941.284.741

		- Número de votos en contra: 6.553.393

		- Número de abstenciones: 3.461.922

		Acuerdo 5.2 adoptado con el 99,62 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.940.258.170

		- Número de votos en contra: 7.557.933

		- Número de abstenciones: 3.483.953

		Punto Sexto.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir todo tipo de instrumentos de deuda, de cualquier clase y naturaleza, incluso canjeables, no convertibles en acciones, o cualesquiera otros valores análogos que represent...

		Acuerdo Sexto adoptado con el 98.92 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.919.356.630

		- Número de votos en contra: 27.625.535

		- Número de abstenciones: 4.317.891

		Punto Séptimo.- Aprobación de un sistema de retribución variable en acciones de BBVA dirigido a los miembros de su equipo directivo, incluidos consejeros ejecutivos y miembros de la Alta Dirección.

		Acuerdo Séptimo adoptado con el 96,85 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.858.194.842

		- Número de votos en contra: 88.773.246

		- Número de abstenciones: 4.331.968

		Punto Octavo Prórroga del Sistema de retribución con entrega diferida de acciones para los consejeros no ejecutivos de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. aprobado por la Junta General de Accionistas celebrada el 18 de marzo de 2006.

		Acuerdo Octavo adoptado con el 98,73 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.913.730.337

		- Número de votos en contra: 36.040.039

		- Número de abstenciones: 1.529.680

		Punto Noveno.- Reelección de los auditores de cuentas de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. y de su Grupo consolidado para el ejercicio 2011.

		Acuerdo Noveno adoptado con el 99,8 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.945.322.223

		- Número de votos en contra: 2.773.729

		- Número de abstenciones: 3.204.104

		Punto Décimo.- Aprobación de la modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales: Artículo 1. Denominación, Artículo 6. Ampliación o reducción de capital, Artículo 9. Dividendos pasivos, Artículo 13 ter. Acciones privilegiadas, Artíc...

		Acuerdo Décimo adoptado con el 99,28 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.930.155.293

		- Número de votos en contra: 13.082.694

		- Número de abstenciones: 8.062.069

		Punto Undécimo.- Aprobación de la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas: Artículo 2. Clases de Juntas, Artículo 3. Facultades de la Junta, Artículo 4. Convocatoria, Artículo 5. Publicación de la con...

		Acuerdo Undécimo adoptado con el 99,9 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.948.274.975

		- Número de votos en contra: 2.055.421

		- Número de abstenciones: 969.660

		Punto Duodécimo.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para formalizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General.

		Acuerdo Duodécimo adoptado con el 99,92 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.948.914.187

		- Número de votos en contra: 1.692.646

		- Número de abstenciones: 693.223

		Punto Decimotercero.- Someter a votación consultiva el Informe sobre la política de retribuciones del Consejo de Administración de BBVA.

		Acuerdo Decimotercero adoptado con el 97,52 %:

		- Número de votos emitidos: 2.951.300.056

		- Número de votos a favor: 2.878.173.700

		- Número de votos en contra: 65.013.008

		- Número de abstenciones: 8.113.348

		Tal y como se ha indicado anteriormente, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista.

		La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, utilizando la fórmula de delegación prevista por la Sociedad que constará en la tarjeta de asistencia. Un mismo accionista no podrá estar representado en la Junta por m...

		No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a la Ley. Ni tampoco la representación conferida por titular fiduciario o aparente.

		La representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley para el ejercicio del derecho de voto a distancia y con carácter especial para cada Junta.

		La representación será siempre revocable, considerándose revocada por la asistencia personal a la Junta del representado.

		Los contenidos de gobierno corporativo son directamente accesibles en la dirección www.bbva.com./Accionistas e Inversores/Gobierno Corporativo.

		50. Que corresponda al Comité de Auditoría:

		51. Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

		52. Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

		53. Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin reservas ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de Auditoría como los audi...

		54. Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos- o de Nombramientos y Retribuciones, si fueran una sola- sean consejeros independientes.

		55. Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones precedentes, las siguientes:

		56. Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

		57. Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones precedentes, las siguientes:

		58. Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

		Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su contenido.

		Definición vinculante de consejero independiente:

		Fecha y firma:

		Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su sesión de fecha






Informe de Revisión Independiente (Deloitte)
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El Grupo BBVA, desde 2002, y BBVA Bancomer, desde 2004, 
están adheridos al Pacto Mundial, la iniciativa internacional 
de la Organización de las Naciones Unidas para fomentar la 
responsabilidad social en las empresas de todo el mundo, por 
medio de la implantación de 10 principios, los cuales las empresas 
firmantes se comprometen a cumplir.


Estos 10 principios forman los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM), los cuales fijaron 2015 como fecha límite para 
alcanzar mejoras significativas en la reducción de la pobreza y las 
desigualdades que afectan a millones de personas en el mundo.


Además de esto, en 2008, Grupo BBVA se sumó a una iniciativa 
del Pacto Mundial de las Naciones Unidas con motivo del 60º 
aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
Su objetivo es reforzar el compromiso de todos los sectores 
sociales y económicos con los principios de la Declaración. Los 
firmantes de dicha iniciativa, sin importar su país de origen o 
el tipo de actividad que realicen, reconocen la importancia del 
respeto de los derechos humanos en su negocio.


Pacto Mundial y Objetivos del Milenio
BBVA Bancomer y el Pacto Mundial


BBVA Bancomer se siente plenamente comprometido con los diez 
principios del Pacto Mundial y se basa en ellos para desarrollar 
sus programas y proyectos de Responsabilidad y Reputación 
Corporativas (RRC). 
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BBVA Bancomer y el Pacto Mundial de las Naciones Unidas


Categorias Principios Indicadores GRI


Derechos Humanos


Principio 1. Las empresas deben apoyar y respetar la protección 
de los derechos humanos fundamenteles, reconocidos 
internacionalmente, dentro de su ambito de influencia.


LA4, LA7-8, LA 13-14, HR 1-2, 
HR 4-7, SO5, PR1.


Principio 2. Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no 
son cómplices en la vulneración de los derechos humanos.


HR 1-2, HR 4-7, SO5


Trabajo


Principio 3. Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el 
reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva.


LA 4-5, HR 1-2, HR5, SO5.


Principio 4. Las empresas deben apoyar la eliminación de toda 
forma de trabajo forzado o realizado bajo coacción.


HR 1-2, HR7, SO5.


Principio 5. Las empresas deben apoyar la erradicación del 
trabajo infantil.


HR 1-2, HR6,SO5.


Principio 6. Las empresas deben apoyar la abolición de las 
prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación.


EC7, LA2, LA 13-14, HR 1-1, 
HR4, SO5.


Medio ambiente


Principio 7. Las empresas deberán mantener un enfoque 
preventivo que favorezca el medio ambiente. 


EC2, EN26, EN30, SO5.


Principio 8. Las empresas deben fomentar las iniciativas que 
promuevan una mayor responsabilidad ambiental.


EN 1-4, EN8, EN 11-12, EN 16-
17, EN21, EN26, EN28, SO5, 
PR3.


Principio 9. Las empresas deben favorecer el desarrollo y la 
difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente.


EN2, EN26, SO5.


Lucha contra la corrupción
Principio 10. Las empresas deben trabajar contra la corrupción 
en todas sus formas, incluidas extorsión y soborno.


SO 2-5


Fuente de las correspondencias entre los proncipios del Pacto Mundial y los Indicadores GRI: borrador del Informe 


Marking the Connections GRI y Pacto Mundial (www.globalreporting.com)
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Premios y certificaciones 2011


Reconocimiento Institución otorgante


Distintivo Empresa Socialmente Responsable (ESR) a:
BBVA Bancomer (12° año consecutivo)
Seguros Bancomer y Afore Bancomer (4° año consecutivo)


Centro Mexicano para la Filantropía (Cemefi) y la Alianza por la 
Responsabilidad Social Empresarial en México (Aliarse)


5° lugar de la lista de las Mejores Empresas para Trabajar en 
México con más de 5,000 empleados.


Great Place to Work Institute


Premio a las Mejores Prácticas en la categoría:
Modelo de gestión de la RSE


Centro Mexicano para la Filantropía (CEMEFI) y la Alianza por la 
Responsabilidad Social Empresarial en México (ALIARSE)


Programa del año en Responsabilidad Social Corporativa en 
México, Centro y Sudamérica a:
Becas de integración Por los que se quedan


The International Business Awards/Stevie Awards


Ranking número 8 de las 50 Empresas más Responsables Mundo Ejecutivo


Premio AMCO 2011 en la división Habilidades de comunicación, 
categoría Comunicación electrónica y digital a:
Informe Anual BBVA Bancomer 2010


Asociación Mexicana de Comunicadores


Certificado del Modelo de Equidad de Género MEG:2003 para:
Banca de Empresas y Gobierno (BEyG)


Instituto Nacional de las Mujeres
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Certificación ISO 9001:2008 en sus procesos de gestión de la 
calidad  a:
Dirección de Seguridad Institucional 


International Organization for Standardization


Certificación ISO 14001 a: 
Edificio Sede 5 de mayo en Puebla, Puebla; Edificio sede Plaza 
Río en Tijuana, B.C.; Edificio Montes Urales 424 en el D.F.; Blvd. 
Adolfo López Mateos Ote. no. 1505 en León, Guanajuato; Av. 
San Pedro no. 218 Sur en San Pedro Garza, N.L; Blvd. Emiliano 
Zapata y Progreso no. 380 en Culiacán, Sinaloa; Av. Manuel 
Acuña no. 2937 en Guadalajara, Jalisco y Av. Colón no. 506-A 
en Mérida, Yucatán.    


International Organization for Standardization
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